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nucftro mandado fe traxcrc y meciere: proncer de manera que aya abundan-
pues nos como dicho es, auemos de cia y abado. 

Tí tu lo , ix . Délas condiciones generales 
con que fe arriendan las rencas reales. 

^ Leyy condición primera > Quefíempre ft \ J \ A N D A M O S q fea anido por Ley.íj.ad 
- t V J 1 1 J 1 - cuaderno 

ley general para en codos los arre- atca 
damiccos de nueftras recas3 qlos arren ualas,yco 

dadores q arrendaren las nías rencas. 

entiende poner¡e por condición todas tas 
leyesy cuadernos que tocaren a la tal ren 
ta>con que las que no fueren vfados no a~ 
prouechen al arrendador, ni por ellaspue 
da pedir dejcuento. 

A N D A M O S 
quefeencienda fer 
condición general 
para en todos los a-
rrendamientos de 

Sé nueftras recas, que 
qualquier arren damienco fe haze^ fe 
cnciéde fer hecho aun q no fe diga, no 
folo con las leyes tocares a la renca que 
fe arrienda^que fon las que eílan puc-
ftas cnel ciculo o quaderno déla cal ren 
ta , pero con todas las demás leyes de 
nucitrosreynosqueeftenfechas, aíli 
Ibbrelaadminíftracion y buenrecau-
do^cobranca ypaga denueítrahazié-
da,comoenotra qualquier mancrary 
para que fe cobren conforme a los ̂ a* 
ranzcles q délas tales rentas eftuuierch 
aífentados cnlos libros de nueftras ren 
tas:conqíienellos vuicre alguna cofa 
que hafta aqui no fe aya vfado ni guar
dado^ por efta razó fe mádarc q no íe 
guarde ni vfe, q fe pueda hazer: y por 
ello no fe pueda poner nipoga defeué-. 
to alguno. 

^Leyy condtcion.ij. Que no fe pueda poner 
defcuento por ningún cafo fortuito > aun q 
nofea pen/ado ni jamas acaefcido 9 j aun 
que "vengapor caufa o hecho délos rejes. 

las coja y recauden a toda fu auentura, 
poco o mucholo q vuicrc3fin poner en 
ellas ni en alguna parte dcllas defeuen 
to aIguno,aun q daño o perdida o me 
gua venga enlas tales rctas^por fuego o 
por robo,o por agua o por guerra,o pie 
dra o nubladojOpor otro cafo fortuito 
p por otra caufa o razo qualquier q lea 
ofer pueda, mayor omenor, oygual 
deftas,pcfada o no pcfada,quier las d i 
chas guerras fea dentro deftos reynos, 
quicr fuera dellos, quier feanpor mar 
quicr por ticrra,y aun q fe mu cu á y co
mience por nra parterfaluo q todo ello 
lea a fu auécuraícgú dicho csiaunq d i 
gan o aleguen q los cafos q fu ccediero 
fiieró de tales guerras^peftilécias, o ha-
bres,o terremotos y aguaduchos, y o-
troscafosfbrtuicos,qnoptídieróferpc 
fados, ni jamas fu eró viftos ni oy dos ni 
acaefcidos,y q lea y palle aníi fecho de 
verdad y q por ello viniedo quiebra y 
daño a lasrentas en todo o en partc,y q 
fon de tal qualidad q a no fe auer ex-* 
prellado fe deuiahazcr baxa y defeuc-
to:y que aníi mifmonopidáni pógan 
defeuento alguno por ningunos na* 
uios n i beftias de carga q fu mageftad 
embargare o tomarepara cofas que to 
canafuferuicio en qualefquier puer
tos y lugares del rcyno o fuera del. 
^Leyy cendtcion.ííj.quepor qualefquier le-

j e sy pragmáticas que fe hicieren ,jypro-

uifíoncs 

diciógene 
ral. 

\ 
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uijtones que fe dieren tocantes a Ugouer-
nación, ni por el Vedamiento de cambios 

jprorrogación deferias^ mudaga de mo 
nedayjtomar dinero de Indiassio fe haga 
defcuento, 

J y J A N D A M O S q fe guarde por 
ley y condkió general para en to

dos los arrendamientos denucflrasré 
tas, que í¡ délas leyes y codiciones que 
para ellos eftan fechas, y de otras qua-
lefquier leyes yaranzcles ycondicio-
neŝ o de alguna dellas fe hizieren ade
lante por fu mageftady porlosdel co-
fejo, o por fus contadores mayores al
gunas declaraciones y limitaciones, o 
moderac¡oncs,qdejuiT:ic¡a o por bue
na gouernacion fe deuen hazer por 
pragmáticas y leyes dellosreynos, o 
cartas de fu mageftad, que fean obliga 
dos los arrendadores délas dichas ren 
tas a las guardar y cumplir,y cftary 
paífarpor loqaísi (obre ello fuere de
clarado y determinado, o moderado, 
o limitado:fin poner por elksní por co 
fa algún a, ni parte dcllo, defcuento'al-
gunoiy lo mifmo fe entieda en quanto 
a las pragmáticas fechas o qfehizicré 
de aqui adelante, fobre el vedamiento 
de fedas, y brocados, y telas de oro > y 
plata,y otras cofas de veftiny fobre re
formación dcmonedasryíobre baxar 
o crefeer el precio o ley del!as, o poro-
tras qualcfquier pragmáticas que fe hi 
2ieren,tocantes y cócernientesa la bue 
na gouernacion dcftosrcynos:y tam
bién en quanto a las que fe hizieren fo
bre el mudamiento o vedamiento de 
los cambios, y mudanza y prorroga
ciones de ferias: y en quanto a laspro-
uifiones que fe dieren para tomar el di 
ñeroq fetruxere délas indias,aun que 
fe diga y allegue que por razón délas 

dichas pragmáticas y prouiíioncs íe 
quita e impide en todo,o en parte la 
cobranza déla renta.-con tanto que los 
precios délos arrendamiétos que eftu-
uieren fechos al tiempo q fe fizierc mu 
dan^a enel valor y ley déla moneda, fe 
paguépor el tiempo que eftuuierepor 
pañar délos tales arrendamientos, a re 
fpeélo délos precios que valían las mo 
nedas al tiempo que fe hizieron los d i 
chos arrendamientos. 
^Leyy condtcion.tiíj. Queenlos arrenda

mientos fean fainadas las franquezas y 
mercedes que los rey es Quieren dadoyeJia~ 
do affentadas enlos libros» 

^ [ A N D A M O S que en todos los 
arrendamientos de nueftras ren

tas, fean faluadas todas y qualefquier 
franquezas y mercedes q nos ayamos 
dado a qualefquier ygleíias, y moneílc 
rios,y hofpitalcs,y collcgios,y ciuda
des y villas y lugares, y períbnas fingu-
lares deftos rey nos y feñorios, hafta en 
tiepo del arrédamiento délas réras:fié-
do las tales franquezas o mercedes af-
fentadasenlos nueftros libros , fobre 
eferiptasy libradas de nueftroscótado 
res mayores:y que aquellas fe guarden 
como enellas le contiene, fin que por 
ello fe ponga defeuento alguno: pero 
que les fea refecbido en queta el fitua-
do y faluado que vuiere enlos dichos 
partidos en que vuiere nóbrnda quan-
tia:peroenloque no vuiere nombrada 
quantia,que no fe refciba en queta por 
ello cofa alguna, 
9 Ley y condicioné. Que los arrendadores 

y fiadores y abonadores de rentas reales 
no puedan ha^er cefíton de bienes. 

p O R q u a n t o muchosarrendadores 
y recaudadores mayores que arrien 

dan las retas realcsjas cobran y no pa
gan 
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ganló qucdeuendelks^ancesgaftany 
diílribuycn lo que cobran de las d i 
chas rentas en otras cofas, y fi los pren 
den por ello hazen ceflion de bienes,di 
ziendo que no tienen de que pagar lo 
quejleuen: que por euitar efto, fe en
tienda que las nueftras rentas fe arrien 
dan con condicion^que ningún arren 
dador que las arrendare^i fus fiadores 
ni abonadores^ni alguno deIIos,no pue 
dan hazer n i hagan la dicha ceflion 
de bienes,yjuren de no la haze^ni pe
dir relaxacion deljuramcnto: y fi la hi 
zieren, que no les valga:y que ayan de 
eftarpreíbs haílatanto que cumplan 
y paguen lo que deuen, y fueren obl i 
gados a pagar de las dichas rentas. 

^Leyy condición. V / . Que defyues de arren 
dadas qualefamer rentas,fe puedan enea-

. hegaren eÜas los pueblos,y los arredado-
resgo^en de losprometidos. 

p O R hazer merced a los lugares (Je 
nueftros reynos,tenemos por bien 

y mandamo^que los arrendamientos 
de las nueftras rentas que fe fuelcn en
cabezar, y eptran y fe comprehenden 
en los encabegamientos,fe entiéda que 
fe hazen con condición, que los luga
res y pueblos a quien tocan, fe puedan 
encabezar en ellas, fin embargó de los 
tales arrendamiétos: pero porque efto 
nofeaoccafion de que algunos fe re-
trayan de arrendar, es nueftra merced 
que los tales arrendadores viniendofe 
a encabezar algún lugar en las rentas 
que ouieren arrendadas de todo rema 
te,ayan degozarygozen de qualef-
quier prometidos que les fu eren otor
gados de primeras opoftrimeraspoftu 
ras en los años de fus arrendamientos: 

249 
y que fi al tiempo que las rentas fe en ca 
befaren, los recaudádores tuuicren he 
chas o arrendadas o ygualadas las d i 
chas rentas, y tuuieré en ellas intereíTe 
conofcido,qucayan degozarygozen 
del tal intereíTe que tuuieren conofei-
doy aueriguado,en lasrentas quetu-
uieren fechas y arrendadas por menor, 
todo elañoentero,aun queel encabe
zamiento fe haga al principio , o en 
qualquier parce del dicho a ñ o : y'fi el 
encabezamiento délas tales mentas fe 
hiziere antes que fe acaben de hazer y 
arrendar o ygualar las rentas de los ta
les partidos, y de cada vno delIos:dc 
manera que no pueda parefcerel i n 
tereíTe que tiene en ellas, que en tal ca
fo los dichos recaudadores gozen de 
los prometidos como dicho es: y que 
de mas defto fcan pagados y fatiste-
chos de todas las coftas ygaftos, q hu-
uieren fecho en el tiépo que vuiere en
tendido enelhazimicnto de las retas. 

^Leyy condición.Vtj. Q ^ l o cotenido en la 
ley antes de fia fe entienda, que el rey pue 
da dar en encabegamiento las rentas,por 
el precio que cíluuteren arrendadas, o por 
menos. 

J ^ O contenido en la ley antes defta, 
cerca de que nos podamos dar a los 

pueblos fus rentas por cncabccamien-
tos,cada y quan do que lo viniere a pe
dir, aunq eílen arrendadas, fe entiéda 
q lo podamos hazer,no folo en el mef-
mo precio del arrendamiento,pcro en 
menos como quifieremos y fuéremos 
feruidos:con tanto que los dichos en
cabezamientos fe haga para todos los 
años que eftuuieren por pafar del tal ar 
rendamiento: y el arrendador en quic 

I i i eftu-
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cíluuicrélas dichas rentas gane el pro
metido , y gozc del intcreílc y ganan -
cia coiiofcida,conforme a eldifpuc-
ño en la ley antes deña: y fino tuuierc 
intcrcíTeconofcido, que el concejo Ic 
pague todas lis coilas y gaftoá que ver 
dadcrameitte vuiere hecho. 

Ley y condición. vi/j. Q¿e pone lo queje 
ha de ha^erguando algún pueblofe enea 
hegdre en almnarenta queeíluuiere ar
rendada por mayor,fiel arrendador la ta 
mere ofrendada pormenor. 

pORQ^VE acaefee muchas vezes, 
que al tiempo que los pueblos vic* 

nen a pedir por encabezamiento las 
rentas arrendadas, los arrendadores 
dellas las tienen hechas y arrendadas 
por menor: mandamos,que el pueblo 
que fe viniere a encabezar, fea obliga
do dentro de treynta días primeros de 
Ipues que fe encabefare^a declarar por 
ante eferiuano , fiquiere eftar y paf-
far por losarrendamientos por menor 
que eftu ui ere fechos de los anos de que 
el recaudador tuuiere recudimiento 

^ dcfembiugado: y lo que aníi quificre 
hazer, lo notifique a los arrendadores 
menores en quicn.eftuuieré las dichas 
rentas: y fiel tal concejo no quifieree-
ílar ni paíTar por los tales arreudamic-
«tos pqr menor, fea obligado a pagar y 
pague a los arrendadores menores los 
prometidos que verdaderamente tflu 
uieren dados y otorgados por menor: 
los quales ayan de dar y pagar y pague 
en el primer año del tal encabe^ 

' m icnto.-iiendo dados y otorgados con 
forme a las leyes deílos reynos: y r i 
ñiendo el tal arrendador mayor faca-
do recudimiento defembar^ado de 
las dichas rentas, al tiempo que fe los 
otorgo: y mas Ies pagu c las coilas que 

Titulo • I X . 
juílamentc vuiere hecho en el hazer y 
arrendar y beneficiar de la tal renta: y 
fi vn arrendador tuuiere arrendado 
dos o tres o mas miembros dcrentas> 
que leles ayande tomar o dexar to
das : y no le tomen lasvnasyle d^xea 
las otras: y con eíla condición man
chamos que fe entienda, que los arren
dadores mayores arriendan por me
nor las dichas ren tas,aun que en los ar 
rendamientos no fe diga. 
^ L e j j condicion.ix. Que qudndo elpartí" 

do arrendado fe tncahegarefe refciha en 
ijuenta ¿ l arrendador el precio del enea-

. yegamiento'j como ha de go^ar el arren
dadordelpromeúdo. < 

^ / [ A N D A M O S quefeentien
da fer condición y ley general de 

los arrendamientos de nueílras ren
tas, que fe refeiba enquenta al arren
dador mayor quearrédare qualquier 
partido por entero, qualefquxcr luga
res que eíluuieren encabezados al tic-
poque fe hiziere lapoílura de las d i 
chas rentas,o fe encabezaren dende en 
adelante: y por ello todos los maraue-
dis en quceíluuicrenencabezados,© 
fe encabezaren los tales lugares, ba-
xando los prometidos por menor que 
en los tales lugares encabezados fe v-
uieren otorgado:y porque elprimer a-
ño del encabecamiento han de ^o-
zar los arrendadores mayores de los 
prometidos que fe les ouieren otor
gado ,.como en las leyes an tes deíla e-
ila difptieílo, entiendafe que para el d i 
cho primero ano no fe han de baxar 
al dicho arrendador mayor los dichos 
prometidos, faluo para todos los otros 
adelante porque durare fu arrenda
miento : y los tales prometidos han de 
quedar encargados a los concejos en el 

precio 

/ 7 



De las condiciones generales. 
precio de fu encabezamiento. 

^Leyy condicion.x.Que en las copias délos 
arrendamientos pormenor qut traxeren 
los arrendadores i f fponga 'elprometido 
queJe Vtiiere dado en dineros, oprefeas, o 
en otra qualquier manera. 

pORCÍVE algunos arrendadores 
y recaudadores mayores,al tiempo 

que arriendan por menor las rentas, 
dan los prometidos en dineros y prc-
feaŝ y otras cofas: y no fe ponen ni af-
ficntan en las copias de los arrenda
mientos , ni en las fces que los eferi-
uanos de rentas dan de los arrenda
mientos, a fin que í¡ los dichos luga
res fe cncabecaren no fe defquéten ni 
baxéalos recaudadores los tales pro
metidos por menorrpara remedio de-
11o mádamos^que en las copias que los 
recaudadores truxer^n , y en las fees 
que los eferiuanos dieren de los tales 
arrendamientos,fe ponga y efpeciíiw 
que el prometido que fe vuicre dado 
y ganado en qualefquier rentas aall¡ 
en dineros y prefeas , como en otra 
qualquier manera, fin encubrir dello 
cofa alguna: fo pena que el eferiuano 
de rentas quelocócrario híziere,caya 
en pcnadctreynta milmarauedispa-
ra la cámara de fu mageftad : y que 
el dicho recaudador pierda el prome
tido qvuiere ganado en el tal partido'» 

^ L e y j condición, x), QuefeanfaluddoiUs 
onxe al millar-yy los otros derechos confié 
nidos en eña ley. } 

MA N D A l & O S que en quá 
lefquier arrendamientos djú^ 

Ley ^.31 
cuaderno 
de las alca r 

ualas. íe bizieren de nucítras rentas reaícsj 
fcan faluados por condición y ley gc^ 

neral Josonze marauedis almillar ,y 
derechos de oííiciales,y el vnmaraue-
dial millar del eferiuano y pregone
ros mayores de las rentas: para que íc 
pague todo lo fufo dicho de mas y 
aliende délos precios en que fe rema
taren las rentas, anfi dcalcaualasco-. 
mo de tercias y otras qualeíquier ren
tas reales. 

^ Ley y condición. xij . Que el eferiuano de 
rentas tome* al arrendador e!juramento 
contenido en efla ley ¡y lo ponga en la ohli 
gacionyfo cierta pena. 

TO D O S los nucílros arrendado- L c y W I 
1 1 n ^ cuaderno 

res y recaudadores mayores lean ¿e lasalca 

obligados,y fe entienda fer con dicion ualas. 

general de qualquier arrendamiento 
de nueítras rentas, de hazer juramen
to por ante nueílro eferiuano de ren
tas, al tiempo que el dicho eferiuano 
tomare el recaudo de las dichas ren-
tas,que no fe rcfpondcra que no caben 
en ellos los marauedis que en ellos fue
ren librad os, íi en ellos cupiere:fo pena 
qur i r i curran en las penas en las leyes 
deftos reynos contenidas, y de perju
ros : y qúccldichoefcuuanofea tcnu. 
do dĉ  rumar el dicho'juramcnto a los 
dicho$»núeftros recaudadores mayo
res: ydarlopor fee en el recaudo qu<5 
hizieren los dichos recaudadores ma
yores : para que affi fe afílente en los 
nueílros 11brós:fo pena d c dos miI ma 
rauedis para la nueftra c^ma;ra:en que 
incurra el dicho nueftro clcfiuano de 
rentas,fi anfi no lo hiziere. 

^Ley y condición xiij- Que tos arrendado
res de las rentas defembargadas den co
pia a contadoras délo ûe valen,enlafor-

I i i z ma> 

\ 
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mjL cómemela en efía ley, 

U f r i M Q R D E N A M O S y mandamos, 
Ü l Idea 1̂10 ĉa au^a por ley Y condición 
uaUs. general para en todos los arredamicn-

tos de nueíkás rentas, que todos los 
nueftros arrendadores y recaudado
res mayores^ fieles o cogedores de los 
almoxarifazgos, o puertos y feruicio 
y mótazgo, y falinas y diezmo, y adu
anas, y otras nueftras rentas que fe di -
zen defcmbargadas,fean ceñudos de 
poner y pongan por eferipto todo lo 
que cogieren de fus rentas que affi tü -
uieren arrendadas, o coí?;ieren en fiel-
dad y Ies fuere dcuido por mercade* 
res y fciíores de ganado, o por otras 
perfonas para adelante de derechos 
que ay adeudado : yfean tenudos de 
traer cada vno dellos copia jurada y 
firmada de fu nombre, de todo lo que 
rento fu renta en cada vn mes fo-
bre í i , y declarando que es lo que.en-
tro y falio por los puertos, y adua
nas y lugares donde fe acoge la tal ren
tada qu al copia ayan de prefen taran
te los nueftros contadores mayores: 
fo pena que el que afli no lo hiziere, 
pague a nos por cada vn año de lo que 
notruxerc la copia en la manera lufo 
dicha mil marauedis para la nu d i ra 
cámara , y de mas pierda el prome
tido. 

4 Ley y condición, x'mj* Que I M rentas re^ 
matadas no puedan fer qmadas3ann que 
aya engaño en mas de ¡a mitad del ¡uño 
precio. 

l e y 14 ?. p o R o V E los que entienden en 
derivo de arrendar nueítras rentas lo hagan 
Us alcaua JCaqui adelante con mas feguridad. 

y no puedan temer de que por nuc-
firos fifcalesferan moleftados, dizien-
doque en los arrendamientos fuimos 
engañados en la mitad del jufto pre
cio, y que por efto fe deucn refeindir; 
por el tenor de la prefenre,la qual que
remos fea auida jx>r condición gene-
ralpara qualcfquier arrendamientos 
de nueftras rentas,mandamos que de-
fpues que nueftras rentas fueren re
matadas de todo remate enqualquier 
arrendador, fegun el tenor y forma de 
las leyes de nueftros teynosjyauicn-
dofe guardado todo lo que por ellas 
efta difpucfto en el tal remate, que no 
lefean quitadas por dczir que al tiem
po del contrato, ni dcfpues, vuo lefion 
en elprccio, aun que fea alien de de la 
mitad del jufto precio, Y mandamos 
a los nueftros fifcales, que fobre efto 
no moleften m demanden a los nue
ftros arrendadores: lo qual fe entien
da fia perjuyzio del derecho que cene
mos cerca de las pujas del quarto : y 
quedando aquel en fu fuerga y vigor, 
para que qualefquier perfonas que las 
quiíiercn echar lo puedan hazer. 

^Leyy condición. xM. Que los arrendado
res no puedan alegar engaño en mas de la 
mttad del juñoprecio. 

A . n t . D o n Phc 

r j O S A julta y razonable es, queco lippcjt. 
mo nos queremos no nos poder Ha 

mar a engaño,ni reñituyr nos en los 
contratos de los arrendamientos de 
nueftras rentas,que Ip mifmofe guar
de en los que de nos arrendaren, pues 
arriendan a todo fu rieígo y au entura: 
por ende por el tenor déla prefente, 
la qual queremos que tenga fuerza de 
condición gcneralpara en todos y qua 

lefquicr 
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lef^uicr arrendamientos de nueftras 
rentas,nTandanios que ningún arren
dador mayor omeaor j jiopuedade-
zir ni alegar , cjueen el arrendamien
to c¡ue hizo fue engañado rcípedo 
de lo que la renta valia aí tiempo del 
contrato: aun que diga y alegue que 
foe engañado mas queenla mitad del 
juftp precio. 

^Leyy condiciónwcVj. Queenlosamn-
damkntos no fe hagan fuj^enfiones fino 
las declaradas en ellos :y declara que f u -

fyenponesy deponemos entran ycomofe 
han de ha^er. 

pO R Q^V E en los arrendamien
tos antiguos fe acoílu mbraron l l a -

zer algunas fufpenfiones , las quales 
yanolehazen, por no entrar en ellos 
aquellas cofas por cuya razón fe ha-
zian: mandamos que en cada arren
damiento o poftura que fe hiziere de 
qualefquicr rentas,fe declaren las fu
fpenfiones y defquentos que fe Vtiie-
ren de hazer: y que íí en las tales po-
fturas no fe declararen, que no fe ayan 
de hazer ni entren en el tal arrenda
miento las cofas porque fe hazianlas 
dichas fuípenfiones los años pafados: 
no embargante que en los dichosa-
ños paílados fe han fecho las dichas 
fuípeníiones.-y no embargante qua-
Icfquíer palabras generales que en las 
dichas pofturas fe contengan que fean 
como los años paílados: faluo que fe-
ñaladamente diga que fe hade hazee 
las dichas fufpenfiones declaradas en 
las dichas pofturas,y no otras. Y por 
quitar de todo punto qualquierduda 
que en eílo aya, declaramos que nuc-

ílrá intención es, en qualefquicr ar
rendamientos quede nrasretas fe K¿2 
zicren,exceptar y auer por exceptados 
délos tales arrendamiétos todos loslu 
gares,fráquezas ymercedes,porq fe ha 
zian las dichas fufpenfiones , y que no-
entren en ellos. Pero íí por cafo man
daremos dcfpues de hecho algún ar
rendamiento , que los recaudadores 
del partido enquefolia entrar alguna 
délas rentas fufpendidas la cobren, 
fin embargo de las mercedes y otras 
cofas porque fe hazen las dichas fu
fpenfiones , que fe carguen a los re
caudadores los precios qu e fe acofeu nv 
brauan fufpender por ello, como en 
nueílros libros fe hallaren declarados, 
para que lo paguen de mas del pre
cio de fu arrendamiento : con tanto 
quefi las dichas rentas valieren mas 
que los precios de las dichas fufpen^ 
íiones, que de la tal demafia lleuen los 
arrendadores la tercia parte : y las o-
tras dos tercios partes íea para nos, de 
mas del precio de los tales arrenda
mientos : y los dichos arrendadores 
fean obligados a embiar la razón de 
lo que valieren las dichas rentas de 
lo de cada año,dosmefes defpues de 
fer paffado el año : fo pena que fe le 
cargue el precio de la tal fuípenfion 
con el doblo, para librarlo en elhafta 
tanto que trayga la dicha razón. 

^Leyy condición. xVij* Ojie pone elprecio 
que fe ha dedefiontara los arrendado
respor los fttuados de j?dy Vmoy a^eyte. 

pO R quanto en las pofturas y con
diciones con que los arrendadores 

arrendauan las rentas de fu mageftad 
l i i auia* 
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auía muchas diffcrcncias, y dudas 
fobre el pan que cfta fituado en los 
partidos deftos reynos y fenorios, aníí 
fobre el precio a que dcuen fer defeon 
tados a los recaudadores las hanegas 
del pan, y arrobas de vino que eftan f i -
tuadasjcomo fobre las medidas viejas, 
ynucuasyfe hazian muchas cautelas 
cnlosteftimonios q fe traya de los d i -
chosprecios del pan y vino:poredc por 
efeufar todo lo fufo dicho, fe declara 
que de aqui adelante fean hechos por 
el dicho pan y vino, en todos los d i 
chos partidos y en cada vno dellos, los 
defquentos que de yufo feran declara
dos , anfi en todo lo que efta fituado ha 
fta 3gora,como enlo que fe fítuarc ha
lla el dia que fe arrendaren o encabe
zaren- los partidos, como adelante fe
ran declarados: los quales dichos pre
cios yfuípenfiones fon las ííguientes. 

Cofta de ^ por tó las las hanegas de pan 
h m a r y ^^-^que ay o ouiere de í tuado o fal-

uado en las villas de la coda de la mar 
de caftilla, fea defeontado ciento y 
veynte marauedispor cada hanega de 
trigo de medida nueua , y a fefenta 
marauedis por la hanega de ceuada 
de la dicha medida:y déla vieja fe def-
quente a efte primero. 

Titulo I X . 
burueua, y rioja, y logrono, y cande-
muñon,y cerrato,y campos^carriort^ 
y mondón, y faldaña, y fanto Domin
go de filos, y Caftroxcriz,y Villadiego» 
y obifpados de Scgouia y Auila,y Mc^ 
dina del campo,y olmedo,y falaman-
ca, y ̂ amora, y ciudad rodrigo, en el 
obifpado 3 hofma,y infantazgo de Va. 
Uadolid, a fefenta marauedis la hane
ga de tr igo: y quarenta marauedis la 
hanega de cenada de la medida nuc* 
ua:y de la vieja a efte reípedo. 

"p N.los obifpados dcLeon y aftorga Lcon y A 
yaílurias acien marauedis la ha- furias! 

nega de trigo, y cinquenta marauedis 
la hanega de la ceuada* 

1 
Caftilla 
vieja. 

J7 N elar^obifpadodeToIedo, yen Toledo y 
todos los partidos que eftan en los otras par' 

. i i r* " _ tes. 
obifpados de Plafcncia y Coria y Cace 
res y Badajoz,y prouincia de Leo,y pro 
uincia de Caftiila,a fetenta marauedis 
la hanega de trigo, y quarenta mara
uedis la hanega de la ceuada de la me^ 
dida nueua:y déla vieja a efte refpcdo. 

Allcdehc ] h N el partido de allende hebro con 
bro, con Vitoria cien marauedis la hanega 
Tuona. tercero de medida nueua, y cin

quenta marauedis cada hanega de ce
nada de la dicha medida, y déla vieja 
fe quentc a efte reípeóto. 

N el Andaluzia desde fierra mo- Andalu-
rena en adelante, con el obifpado ^«fcy110 

j . , j * . de Grana-
de jaén, y rey no de Granada, a cm- j a . 
quenta marauedis la hanega de ce
uada de la dicha medida nueua >y de 
la vieja á efte reípcfto. 

na , y Sí-
guenca. 

Cafti l la. J ^ N el partido de la merindad de 
Burgos con Miranda de hebro,y 

J7 N losobiípadosdeCuencayCar- Cuenca y 
tajen a y Siguenga,a cien maraue- Cartage 

dis la hanega detrigo, yacinquenta 
marauedis la hanega déla ceuada de 
la medida nueua, y de la vieja a efte 
reípeólo 

POR 
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Vino. 

Burgos 

p O R Lis arrobas de vino fe hagan 
los defcjucntos figuientcs. 

p O R cada arroba de vino que vuie-
ren fituadas en el partido de bur-

• gos^ quarenca y cinco marauedis. 

Cuenca,y elpartidodeCuencay Guete,a 
Guctc. quarenca y cinco marauedis. 

Vallado- J 7 N elpartido de Valladolid y (¡ler-
l¡a,yccr. rato, ve y me marauedis de cada ar~ 
raco. . * 

roba. 

Hofraa. J7 N el partido de Hofma , treynta 
marauedis cada arroba. 

X c r c z , y N el partido de Xerez y Carmo-
lr Carmena na>a treynta marauedis laarroba. 

Azeytc á R O S I quepor las arrobas de 
Scuílla. azeyteq ay íituado en el diezmo 

del azcyte de Seuilla,re defquentc a fe-
fenta y quatro marauedis por cada 
arroba. 

J^O S quales dichos precios han de 
fer rcícebidos en quenta a los di

chos recaudadores, por todo el pan y 
vino y azey te que eftuuicre fituado en 
los dichos partidos, haíla el dia que le 
fuere refcebida lapoílreradcllos,por 
todo el tiempo de fus arrendamien
tos : la qual han de pagar en vino y 
pan y azeyte, conforme a las fituacio-
nes dello. Ypuefto que deaqui ade
lante pujen o baxen los precios del 
pan y vino y azey ce, en poca o en mu
cha cantidad, que no aya ni pueda a-
ucr mudanga alguna de los dichos 
prccio.s ni alguno delIos,antes queden 

y finquen toda via fegun de fufo cfta 
declarado; no embargante que el d i 
cho pan y vino y azeyte valga maso 
menos. Contra lo qual los dichos re-
caudadores no puedan venir ni ven
ga por via dereííitucionin integrum, 
nireducionaaluedriodebuen varón 
ni por otra razón alguna. Pero man
damos, que fi defpues de arrendado 
por mayor qualquier partido,man
daremos hazer merced, o védicremos 
y fituaremos algún pan y vino y azey
te,-en qualefquicr rentas que entraren 
en el arrendamiento, de mas de la can 
tidad que vuiere en ellas al tiempo que 
fe arrendare, que fe refeiba en quenta 
por ello al arrendador, o a los conce-
jos:,o a quien tocare, el precio que ver
daderamente valieren al tiempo délas 
pagas en cada vn año , durante el tal 
arrendamiento o encabezamiento. 

^Lcyy condicion.xVüj.Que f el rey defem~ 
fcnAre los fituúios depanyVwoya^ey 
te>o vacaren^ue los arrendadores lospa* 
guen al rey en panj Vtnoj azeyte. 

MA N D A M O S q u e f i n u e -
ftra voluntad fuere quitar y de-

fempeñar el pan y vino y azeyu? que 
eftuuiere fituado en algunas nueftras 
rentas, o parte alguna déllo, o vacare 
en qualquier manera durante algún 
arrendamiento, que losarrendadorcs 
mayores y menores por el tiempo de 
fus arrendamientos,loayandepagar 
y paguen en pan y vino y azéy te a nos, 
o a quien mandaremos,fegun y como 
loauiandepagar alasperfonas que lo 
tenian comprado, o dado de merced. 
Lo qual fe haga alíi, faluofi en los ar-

l i i 4 renda-



m ronono. Titulo IX» 
rcnclamientos o encabecamicntosv-' 
uicre condición particular en con
trario. 

^Leyy condicion.xix. Como Je hdn dedef-
C Q U T I Í Í S alcanalas o tercias'que el rey ven 
diere ¿arante el arrendamienih. 

damientos. 

^Leyy condición,xxi Que declara que jue 
%es fe han de dar a los arrendadorespara 
la cohranga de la renta. 

JyJ A N D A M.Ó S que fi nos hizie-
remos mercedlo vendiéremos al

gunas alcaualas o tercias durante a l 
gún arrenda miento, que fe refei ba en 
quenta al recaudador del partido do-
de entraren,losmarauedis quepare-
feiere que verdaderamente han vali
do al arrendador del tal partido en los 
tres años próximos pafados, juntando 
el precio de todos tres años, y toman
do por precio la tercia parte dellos: y 
aquello fea auido por valor. 

^Ley y condición xx. Que fone el tiempo 
en que los arrendadores han de traer teflt-
mo mo de las mercedes deper vida, que o~ 
merenvacado en fus partidos. 

j ^ y J A N D A M O S que hada en fin 
del mes de Dezicmbrc de cada a-

no, los recaudadores fean obligados 
de cráter teítimoniofignado de eferi-
u a no publico , de todas las perfonas 
que tienen mercedes de por vida en 
los partidos que fueren a fu cargo, 
que Tupieren y vuicren venido a fu no
ticia que fueren íallefcidos el año antes 
paflado: fo pena que fi al dicho termK 
no no truxeren el dicho teftimonio, 
paguen los tales arrendadores lo que 
moneare la merced que ouierc vacado 
con el doblo: y fe pueda librar y libre 
en cllos,de mas del cargo de fus arren-

J ^ / J A N t ) A M O S quealos arren
dadores fe de porjuezes ante quie 

fe pidan y demanden y executen las 
réntaseos aífiftetes corregidores y go^ 
uernadores y otrasjufticias, cada vno 
en fu jurifdicion, conforme a la ley fe
cha en las cortes de Toledo el año paC-
fado de quinientos y veynte y cinco, y 
como en ella fe contiene y declara: y 
cnloquetocaalasfalinas y feruicioy 
montadgo yalmoxarifadgo y feda del 
reyno de Granada , y puertos fecos, 
en que fe han dedar juezis cemopa-
refeicre a los cótadores mayores^man-
damos que fean buenas perfonas,qua-
les para ello cóuengaa.-los quales guar 
denlo contenido en las inftruíHones 
que los contadores mayores les die
ren. Y porque los dichos juezes pue
dan vfar fus cargos bien yjuftamcnte 
como deuen, y con mas breuedad 
hagan jufticiaalas partes ygualmen-
te , y no tengan neceífidad de los re
caudadores , para Ies pedir lo que han 
de auer de fus falarios, fe declara, que 
al tiempo que los recaudadores pidie
ren qu efe les de algún juez para loto-
cante a las dichas rentas, declaren por 
quanto tiempo lo han menefter con 
que no fean menos de cien dias: y que 
elfalario que en el dicho tiempo mo^ 
tare>al refpeólo de lo que le fuere feña-
lado por los dichos contadores mayo
res, lo depoíiten los dichos contado
res mayores antes que Ies den jos d i 

chos 



De las condiciones generales» 253. 
chos juczcsjcn poder de la perfona que 
para ello los contadores mayores no-
oraren: para que el cal depoíitario les 
pague el falario de codo el dicho ciem-
po porque los pidieron, enteramence: 
y los dichos recaudadores nombren 
vn cambio o mercader defta corte a 
contentamiento de los dichos conta
dores mayores,que fe obligue de lo pa 
gar como le fuere mandado por los d i 
chos cócadores mayores:y q hafta que 
cftofchaganofeden los dichos juezes: 
y que acabado el tiempo porque fue
ren proueydos,no fe les pueda prorro
gar mas ter mino:pero íi ios dichos re
caudadores lo ouieren ntenefter por 
mas tiempo, que fe les den otros juc-
zes:y que efta mifma orden de paga fe 
guarde para los fegundos juezes que fe 
les dieren. 

^ L e y j condición, xxq. Como fe han de re-
Jcehrlas hojdsjpoñurds de les arrenda-
•dores, j que en ellas fe declare el precio 
cieno. 

^ A N D A M O S , que fia! t iem
po que los contadores mayores 

quifieren arrendar algún partido , o 
renca deílos reynoSjdequalquier ca-
lidad^que fi ouiere dos o mas pcrlbnas 
que las quifieren arrendar, y los con
tadores mayores aífignaren dia y ho
ra en que las tales perfonas den hojas 
pararefcebir la poílura de las rencas, 
que ninguna ni algunas perfonas pue
dan dar ni den las hojas^fin que en ca
da vna dellas fe declare el precio que 
dan por las dichas rentas que fe arren
daren : y que fi en las dichas hojas o en 
alguna dellas no declararen el precio 

que quifieren dar por ellas, no feaft 
admitidas: y fe refeiba la poítura del 
que mas precio diere en fu hoja por la 
tal renta o partido que arrendaren: no 
embárgate q el q diere hoja fin decla
rar precio, diga en ella, que da por las 
dichas rentas tantos marauedis como 
el que mas diere por ellas : y que de 
mas de aquello puja tantos maraue-
dis:porqu e eílo parefee que es vn frau
de y perjuyzio de lasperfonas que die
ren las otras hojas: y que fi ouiere dos 
o mas perfonas que en las dichas ho
jas den vnmifmo precio por la renta 
que fe arrendare, de manera que no 
aya mas mejoriaen la vna que en lac 
era ,quc los dichos contadores mayo
res puedan refcebir de aquellas las que 
ksparefeiereque mas conuienealfer~ 
uicio de fu mageftad.: y fi quifieren 
puedan tomar a las partes las dichas 
hojas de nueuo,enquecadavno por 
fi declare el precio que mas quiere dar 
por las dichas rentas del que prime
ro daua: y la que fuere de mas precio, 
aquella fe refciba:y que los dichos có-
tadores mayores pueda efeojer deftas 
dos cofas la que les parefdere que mas 
conuieneanueftro feruicio : y lo que 
ellos acordaren fe guarde y cumpla y 
execute, 

f L e y y condición-xxiij. Que pone los tiem* 
pos en que fe ha de pagar el precio délas 
rentas» 

J y ^ A N D A M O S q fea condición 
y ley general para los arrédamien 

tos de nras retas, q las pagas de las alca 
ualasyalmoxarifazgo fea por tercios 

l i i j de 
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de cada año, conforme a la ley del qua 
derno nueuo dealcaualas:y laspagas 
de las tercias y falinas y puertos y fer-
uicio y otras rentas fean los planos con 
tenidos en el quaderno de cada vna de 
las dichas rentas: excepto íi en los ar
rendamientos particulares quefehi-
zieren de las dichas rentas, no vuicre 
condicion en contrario. 

^ L e j y condición, xxm]* Que los lugares 
que los arrendadores ameren diuidido^fi 

fe encahegaren fea conforme al repar
timiento que los arrendadores muteren 
hecho. 

Titulo X . 
J y J A N D A M O S , que no embár

gate que qualcfquicr lugares que 
fe encabezaren en qualcfquier parti
dos del reyno , ayan andado junta
mente con ellos en encabezamiento 
o arrendamiéto, o otros lugares o tér
minos o feligrefias, que íi fe arrendaré 
y el recaudador del tal partido en el 
repartimiento que diere^ enel arren
damiento que en ellashiziere^osdi-
uidiere, que fe a yan de encabezar co-
fbrme al dicho repartimiento o arren 
damiento: no embargante que en los 
años antes cftuuieíTen encabezados o 
arrendados juntos. 

Titulo x.Quales perfonas no pueden ar 
rendarlas rentasrcales,nifer fia

dores en ellas. 

Don Fcr-
nido y do 
ña Yfabcl 
año de 
1 4 9 i . c n 
el quader
no de las 
alcaualas 

^Ley primera, De quepartes del rejno han 
deferios fiadores» 

A N D A M O S 
que las fianzas que 
fe ouieren de dar 
enlosarrédamien-
tos denueílras ren 
tas, fe puedan dar 
de qualefquicr par 

tesdenueftros reynos,aíIi de realen
go como de abbadengo ky ordenes, y 
behetrias, faluo de Galicia y Afturias 
y Vizcaya: que es nueilra merced,que 
no fe tome íino para en las rentas de 
los dichos partidos. 

^Ley. i / . Que las perfonaspoderofas no ar
rienden las rentas délos lugares abhaden-

las. 

gos de fu tierra ni de fu comarca, 

^ [ A N D A M O S y defendemos Lty^.ai 
que los caualleros y otras perfo- demore 

ñas poderofas no arrienden p o r i i j n i Usalcaua 

porintcrpofitasperfonas^las nueftras 
alcaualas y tercias, ni otras nueftras 
rentas de los lugares abbadengosque 
cftan en fus tierras y comarcas, o en 
derredor dellas: mas que las dexeny 
cófienta arrédar y coger, a perfonas Ha 
ñas q maspor ellas diere. Y madamos 
a los nros arrendadores y recaudado
res mayores, y fizedóres de retas,q no 
arrienden publica ni fecrctamente, di 
reóle niindirede,alos tales caualle
ros y perfonas poderofas las alrífualas 
ni tercias, ni otras nfas retas de las d i -
chasviilas n i lugares aba.dcgos3niaper 

fonas 



De los que no pueden arrendar.ni ferííadóres. 254* 
Tonas interpueftas porellosparalasar 
rendar: fopena ^Ue el recaudador y ar. 
rendador o fazedor de rentas que el tal 
arrendamiento fiziercvpague al con
cejo de la tal villa o lugar abadengo to 
do lo que montare el tal arrenda mié-
to que fiziere, y otro tanto para la nuc-
ftra cámara , y de mas defto que el tal 
arrendamicntofea ninguno. 

^Ley.///. Que judíos y moros no pan ar
rendadores menores,faluo en lugar que 
tenga jurifdtáon ,y fea de do^ientos Vf-
^inos arriba, 

L c y ? 8 . a i - Q R D E N A M O S y mandamos, 
quaderno OLIC agora ni de aqui adelantc,nin-
dcalcaua-- 1 . 1 • J - • J 

la$. gunos ni algunos judíos ni moros ae-
ftos dichos nueftros rcynosyfeno-
rios ,aífidcabbadengo como de rea
lengo de fenorios y ordenes y behe
trías, no puedan arrendar n i arrien
den por menor las rentas de las ciuda-
des y villas y lugares, ni otras ningu
nas de las rentas reales de nueftros fa-
zedores de rentas, n i de los nueftros 
arrendadores y recaudadores mayo
res, ni de fus fazedores, ni de otros por 
ellos,ni de otra perfona algunami fean 
n i puedan ferfiizcdores de las tales re
tas y pechos y derechos, ni pueftos en 
ellos por fieles,ni cogedores dellascfal-
uo que en las ciudades villas y lugares 
quetienen jur¡fdi¿Hon por í i , puedan 
arrendar y arrienden por menor qua-
lefquier rentas de las alcaualas,ter
cias, o otras rentas y pechos y dere
chos: con tanto que fean dedozien-
tos vezinos arriba: y que de los dichos 
dozientos vezinos abaxo no puedan 
arrendar n i arrienden ninguna villa 

ni lugar por menor,aun que tenga j u -
rifdicion como dicho es: fo pena que 
qualquicr de los dichos moros y j u 
díos que fueren y paíTaren contra lo 
fufo dicho, y contra qualquiercofay 
parte dcllo, qiíe por el mifmo fecho 
ayan perdido y pierdan la mitad de 
todos fus bienes:y que defto fea la mi * 
tad para la nueftra cámara, y de la otra 
mitad fea la mitad para el aecufador 
que lo aecufare, y la otra mitad para el 
juez que lo juzgare: y otrofi que fean 
d efterrados délos dichos nueftros rey-
nos para en toda fu vida, y no tornen 
mas a elIos:íb pena que fi adelante fue
ren h aliados en ellos, qu c mu eran por 
ello: y que todos eftos dozientos vezi
nos fean de todos eftados.Peroes nue
ftra merced que fi por mayor arren
daren alguna renta defembargada de 
las dichas nueftras rentas,como el fer-
uicio y montadgQ,y (aliñas y almoxa-
rifadgo,y otras femejantes, que las puc 
dan coger fin pena alguna, no deman 
dando ellos ante los juezes cofa algu
na a ningún chriftiano de lo quetoca-
realas dichas rentas defembargadas, 
faluo chriftianos y perfonas de con
ferencia con fu poder: y fi fuere lugar 
todo de moros, aun que fea menos de 
dozientos vezinos, que lo puedan ar^ 
rendar y coger judio o moro. 

^Ley. i/i j . Que cienos perfonas en eña ley 
declaradas no puedan arrendar rentas 
reales 

Q R D E N A M O S y manda- Leyp.m 
mos, quelos perlados y perfonas ¿ecr̂ 5? 

poderofasycaualleros quetienen va- alcaualas* 

fallos, ni los nueftros contadores ma-
* yores. 
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yores, n i füs lugar tenientes, ni los menor :fo las penas contenidas en las ~ 
del nueftro confejo , n i los nueftros leyesquefobreeftohfblan. Yf iena l -
oydores de la nucílra audiencia , ni gun tiempo fehallarequeeldicho ar
los nueftros alcaldes de lanueftra ca- rendador o recaudador mayor, hizie-
ía y corte y chancilleria., ni el nue- reopaílarc contra lo fufo dicho,que 
ftro efcriuano mayor de rentas quee- por elmefmohechopierdaelprome-
íia en la ñueílra corte, ni fus officiales tido que ouiere ganado; y fi lo vuiere 
de efk>s contadores, no ar rienden por col>rado,que lo tornc:y fea hecha exe-
fi ni por interpofita perfona, direde cucion en fu períbna y bienes por ello: 
h i í n d i r e d e , por mayor ni por me- y fea para la nueftra cámara, 
ñor , en !a nucítra corte ni fuera della, 
ks- rtiyéftras alcabalas, ni otras nue- ^Ley .v. Que los delcónfe]o,y otrasperfo-
liras reíitás. Ot roíi que los alcaldes y fonds aqm declaradas y nopuedanferfia-
álguaziles , merinos y regidores , j u - dores de rentas reales. 
radas , y eferiuanos de concejos , n i 
eferiuanos de rentas, ni los letrados TV VT A N D A M O S que los nue La m ^ 
ni mayordomos de concejos , ni al- -IVJLílros contadores mayores, ni ^ J J ^ o 
guno de ellos, ni otro por ellos, no ar- losdelnucílro confejo, ni oydores ni deUsalca 

riende pormenor lasalcaualas,nio- alcaldes déla nueftra cafa y corte,ni^25, 
tras núeífcras rentas, enlas ciudades,. loslugarcstenientes,nibfficiaIesdelos 
n i villas n i lugares donde tienen los nueftros contadores mayores, que no 
dichos íüs officios : fo las penas cori- fean ni puedan fer fiadores de los que 
tenidas en las leyes quefobre efto ha- arrendarenlas nueftras rentas por ma-
blan. Y porque efto fea mejor guar- yornipor menor, 
dado, mandamos a los nueftros con
tadores mayores, y a fus lugares te- ^ L y . Vjfj Queno fe refciha por arrendador 
nicntes,que antes que den nueftra car- ni fiador ninguno queporfüafpeflo pa
ta de recudimiento al arrendador y re^ca menor de vejntejy cinco anosyjtno 
recaudador mayor,o receptor,© ha- juereconjuramento. 
zedor de rentas, le tomen juramento 
que lo haga y cumpla aíli.- yque eílb Jyf-^ N D A M O S que de aquí Los mif-
mefmojureel arrendador y recauda- ade l án te lo fea refcebidopor ar- ^ 
dor mayor,que en aquel arrendarme- rendador mayor ni menor, n i por fia- muderno 

to no tienen ni ternanparte alguna las dor de qualquier dello el que pare- y ]̂aassalca 

perfonas de fufo contenidas, queefta fcíere por fu aípedo,ofuere enduda 
defendido que no arrienden porma- que es menor de edad deveyntey cin-
yoi'nipor menor: y que eífo mefmo co años, en ninguna de nueftras retas: 
juren que no darán ninguna de las ren- fin que primeramentejure, quefobre 
tas que arrendaren por menor aalgu- aquel contratoque háze de arrenda-. 
na ni algunas perfonas quede fufo e- mientoofian^a, no fe llamara menor, 
ftan defendidas que no arrienden por de edad, ni fe dirá lefo ni dánificado, 

ñ ipe -



De los que no pueden arrendar,™ ferfíadores. 255'. 

El rey do 
Alonfo el 
onzéno c 
Madrid. 

El rey do 
luán el pri 
raero en 
VálUdo. 
liíl,3Úode 

ni pedirá reílicucion : y que el nueílro 
eferiuano de rencas no reiciba la obli-
gacion,fin que refeiba el jurameco: fo 
pena de diez mil marauedis para la 
nueftra cámara:pero que la obliga
ción hccbaconcl cal juramento, vala 
para íiempre: y el que lo hizierc no fe 
pueda rcílicuir contra el contrato, aun 
qiic diga y allegue que fue lefo. Y fi al
guno fuera de nueftra corte otorgare 
poderes para arrendar, o para fe ob l i 
gar en alguna fianza denueftras ren
tas, que fe declare en el como es ma
yor de vcynte y cinco años : o fies me
nor que venga incorporado en el po^ 
der el dicho juramento : yque dco-
tra manera el dicho nueftro eferiua
no de rentas no la afílente n i refeiba, 
fo la dicha pena. 

^LeyMj.Queno/ean arrendadores j?riíta~ 
dos, ni officiales de la cafa delrej. 

J ^ A N D A M O S que no fean 
arrendadores de las nucílras ren

tas priuados ni officiales de la nueftra 
cafa,cn publico ni afcondido:por que 
por temor o vergüenza no dexen de 
pujar los que las quifieren arrendar. 

^LeyMij.Oue las rentas del rey no Jé arrien 
den a per finas ecclefiafitcas 9 fino diere* 
fiadores legos abonados» 

Ĵ /J A N D A M O S quclosnueftros 
arrendadores y recaudadores aífi 

mayores como menores,no arrien
den nueftras rentas ni alguna dellas 
a clérigos y perfonas eccleíiafticas^fal-
uofi dieren buenos fiadores le^oscan 
tiofos y abonados,para que fe haga 
la execucion en fus bienes délas quan-

tias quedeuieren: y filos arrendado* 
res y recaudadores contra efto íizie-
ren,quc fean ten idos a pagar por las d i 
chas períbnas ecclefiaftícas todo lo 
que ellos deuieren de las dichas rentas: 
y de mas rogamos y mandamos a to
dos los perlados de nueftros rcynos, 
que defiendan fo ciertas penas a los 
fus clérigos y perfonas ecclefiafticas, 
que no arrienden las nueftras rentas. 

4¡Ley .tx. Que los caual!eros,<tIcajdes3regi~ 
doresj otras perfonaspoderofas no ame* 
den las rentas reales. 

Q R D E N A M O S y mandamos, 
que de aqui adelante ningún per- , 

lado n i cauallero, ni.perfonas podc-
rofas, ni comendadores de ordenes, 
n i alcaydcs de fortalezas, ni regidor, 
l i i jurado, ni eferiuano de concejo, n i 
eferiuano de las rentas, ni fu lugar te
niente, no arriende por fi n i por inter-
pofitaperfonadirede niindirede las 
nueftras rentas de alcaualas,ni otras 
monedas ni moneda forera, ni otras 
nueftras rentas de las ciudades villas 
y lugares y partidos do tuuieren losdi-
chosofficios,folas penas contenidas 
en las leyes quefobre eftodifponen:y 
de mas que por el mefmo fecho que 
ayan perdido y pierdan qualcfquier 
niarauedis,ypan de merced de por v i 
da dejuro, que tengan en los n ueftros 
libros por pnuiIegios,ylos officios q 
tuuieren: y fino tuuierc officios, el que 
lo cótrario hiziere que pierda el tercio 
de fus bienes para la nra camaratyq los 
nueftros contadores los carguen,y co
bré delíos el tres tato délo q mota la ral 
renta o retas qafli aricndaré:y fea para 

la 



• 

E l Empe
rador á o n 
Cados y 
d o ñ a lua
na en V a -
liadolid, a 
no <íij.po 
11.25. 

Libro nono. 
la nueftra cámara. Y declaramos que 
aquel es perfona podcrofa,a quien por 
eílaley defendemos que no arriende, 
que es tanto pod^roíb o mas como 
qualquicr de los alcaldes, o regidores 
de la ciudad; villa o lugar, que es la ca 
bega del lugar doade fe toma la renta. 

^Ley.x-Queno arrienden alhaquiaslos áf~ 
rendadores y recaudadores en fus p a ñ i -
dos i m los ojficiales que entienden en los l i 
hrosy ba^ieda del rey> ni fe les haga mer 
ceden lasalhaqmas. 

^ / J A N D A M O S que los arrenda 
dores y recaudadores en fus partí 

dos j ni lo^officialcs que entienden en 
nueftros libros y liazienda, no arrien-

Titulo X L 
den albaquias en todo ni en parte, d i -
rede ni indircde,por fi ni por interpo 
fita perfona:fo pena de perder los offi-
cios 3 y bolucr lo que en ello montare 
con el quatro tanto. Y mandamos que 
deaquiadelantenofehaga merced al 
gunacnlasdichasalbaquiasa ningu
no délos dichos oflicialcs que entien
den ennueítroslibrosjnialosdichos 
arrendadores y recaudadores : y en 
quanto a lo pallado, y algunas merce
des dello ellan hechas/e aya informa
c i ó n ^ fe haga jufticia fobre ello. 

^Otras perfonas que eslanprohibidas arren 
dar rentas realesj concejales pone la ley 

• üj-titulo quinto Jibrofeptimo. 

Titulo xj .De los arrendamientos de las ren 
tas rcalespor mayor. 

Don Phi-

^Leyprimera- Que declara qualesfon arre 
damietos por mayor,y quales pormenor.* 

¡I O S arrédamien 
I j tos de nías rentas 

fehazéendos ma 
ñeras, vna es por 
mayor, y otra por 
menony por qui
tar las dudas que 

fe ofFreccn, fobre quales fe dizen arren 
damientos por mayor, y quales por 
menor:declaramos quelos arrenda
mientos por mayor fon aquellos,que 
fe hazen en nueflra corte por ante nue 
(Iros contadores: los quales fe llaman 
aíli^orque comunmente los que ante 
ellos fe hazé, o fon de algú partido que 
incluya en íi muchos lugares: o de al
gún lugar o de alguna renta que i n 

cluya en fi muchos miembros de ren
tas díírcrcntes:pero aun que no fean 
deíla qualidad , fino de otra qual-
quiera, como fe hagan por antenue-
itros contadores mayores,fe han de 
tener y juzgan por arrendamientos 
por mayor. Arrendamientos por me
nor fon aquellos , que hazen los ar
rendadores que arrendaron de nuc-
ílros contadores mayores , oíos que 
hizicren los pueblos encabezados, d i -
uidiedo aquello que arriédán por ma
yor, y arrcdandóio por miebros, o por 
lugares: y los que hazen las perfonas 
que nueftros contadores mayores em 
bian, a que hagan los dichos arren
damientos , quando alguno de los 
lugares y partidos de rentas que fe 
fuelen arrendar en nucílra corte 

•or 
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por mayor, no fe arrierjdan por defe-
d o de arrendador mayor, o por otra 
caufa. Yporque los dichos arrenda
mientos diffieren en algunas cofas3di-
remos de cada vno porfi , y primero 
del arrendamiento por mayor. 

^ Ley. i j . Que IdS rentas reales fe arrienden 
por pregón ¡yf* rematen en quien mal cite 
re por ellas, 

Q R D E N A M O S qüe l i snue -
ílr as rentas^pechos y d erechos,al -

moxárifazgos delosnueftros reynos, 
fe hagan por pregoncs:y que ícan otor 
gadas aquien mas diere por ellas : y 
que fean arrendadas por granado d 
por menudo,enaqiklla manera que 
entendieren los nueílros contadores 
mayores que mas pueda valer y rédir. 

^Ley .iij.Qi¿epone el tiempo en que los con
tadores mayores han de arrendar y rema 
tar las rentas-

Q R D E N A M O S y madamos, 
que los nueílros contadores ma

yores , a veynte dias del mes de Se
ptiembre decadavnaño ,pongan en 
almoneda publica en el cftrado de nué 
ílras rentas, todos los partidos que fe 
ouieren de arrendar para el año o años 
venideros: y dentro de quarenta dias 
primeros íigüicntcs,defpues quefue-
refn pueflos en precio, las tengan re
matadas por primero y poílrime?o re
mate. Y para ellodamos poder cum
plido, aííi a los dichos nueílros con
tadores mayores, como a fus lugares 
tenientes. 

^"Lrv. iii / . Ojié los remates de las rentas que 
fe hiciere en corte,fe hagan eneleñradoy 
en almoneda Publica,y ante eleferiuano 

mayor de reptas :y como han de affmtar 
hs remates elefemano mayor de rentas* 

LO S remates délos arrendamien- Ley 
' 1 " " 1 1 r quaderno 

tosdenrasretasyalcaualas que ic ¿e;a$ a{ca 
hizicrenen nueftraxortejfehagan en ualas y o r 

el nueílro eílrado, en almoneda publi dcn'^ dé 
' _ 1 contadu -

ca, y por ante nueílro eferiuano ma- r iade ia< 

yor de rentas o fu lugar teniente; y an- dcí8110 áá 
te los officiales de nueílras rentas, o 
qualquicr dellosiy por pregonero: poi
que los que las quiíieren pujar, lo pue
dan hazer : y los remates quede otra 
manera hizieren, fean ningunosry no 
pueda fer anida la renta por remata
da. Y los dichos officiales y eferiuano 
mayor de rentas o fu lugar teniente, 
aflientenla razón de los pregones,y di
ligencias que hizieren en el arrenda
miento de las tales rentas: y las poílu -
iras, pujas ^ remates que en ellas fe h i 
zieren : y los prometidos que fe otor
garen; de manera que por Ies libros 
que ellos tienen, aya entera claridad y 
razón de todo eflo. 
^ Lf)N v. Que el eferiuano de rentas notifi

que alos contadores mayores el día en que 
fevuiere de ha^er el remate ijque clloS) 
los diosfenaladospor el remate fe ajsieme 
en audiencia ha fia elfolpuefio^y que en
tonces Je remate-

J O S remates de nueílras rentas fe L a miCma. 
fagan en el mefino dia que para e- icy dcl 

lio fuere feñalado; y.nueílro eferiua- deias^lca 

no mayor de rentas tenga cuydado uaías*. 
de notificar a los nueílros contado
res el dia en que fe ouierc de hazer 
el remate de algunas rentas ; fo pe
na de dos marcos de plata para ayur 
dadéfacar cautiuos de tierra de mo

ros; 
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rps:elqual los paguey fea tcnudo de 
pagar al nucítro limofnero, tacas qaan 
tafs vezes incurriere enla pena:yque los 
nueftros contadores.ofus lugares te-
nientes > los dichos dias que eftuuicrcn 
feñ^lados para reimate de algunas ren 
tas , y les fuere notificado, fe aflienten 
en audiencia publica: y eílen ay faíla 

^ elfol puefl:o:y fagan pregonar la renta 
o rentas que aquel dia fe remataren: y 
alli las rematé por pregonero. Y la ren 
ta que en la dicha almoneda no fe pu
jare fafta elfolpuefto, la remáten los di 
chos contadores, o los que ende fe falla 
ren. Yquenodexendefazereldicho 
remate a la dicha hora:fo cargo delju-
ramento que tienen fecho. Y íi a la d i 
cha hora,los dichos contadores mayo 
res o fus lugares tenientes fiendo affi a-
uifado5>noeíl:uuiercn en los eftrados 
délas dichas nueftras rentas^aíafazer 
el dicho rcmate^qucfechos los prego
nes quede rematada la dicha reta, anfi 
como fipor ellos fueílc rematada. Y 
dfpues 3fecho el remate a la hora fufo 
dicha, no fe pueda refcebir puja algu -
na:falliólas pujas y medias pujasqfe 
pueden fazer entre vn remate o otro .Y 
fi acaefeiere que fea dia feriado, en q 
fe vuiere de rematar alguna renta, alli 
de primero como depoftrero remate, 
que el remate de la tal reta o rentas fea 
otro dia luego íiguiente,que feriado 

, no fea: y que fe pueda refcebir puja o 
pujas en la tal renta o rentas, falta fol 
puefto del dicho dia no feriado del di
cho rcmacerno embargante que el dia 
feriado de antes aya fido el termino 
del dicho rematerpues que no fe pudo 
rematar aquel dia fegun dicho es. 

^Ley.v j . Qwdeclara>fiynapu¡afeha%€ 

ante el rey ¡y otra ame los contadores ma* 
joreSyCÍiando en diferentes lugares^ual 
pujafe ha de preferir. 

^ y J A N D A M O S queGacaefeiere 
que noseítuuieremof en vnapar 

te, y los dichos nuellros cotadores ma 
yores y fus lugares tenientes en otra > y 
fe fizieren algunas pujas ante nos, o 
ante qualefquier délos cotadores ma 
yores que con nos ell:uuiercn,en el tie-
po en que fe pueden hazer, y cífe mef-
mo dia fefiziere otra puja o pujas en 
a qu ella m efm a r en ta an t e los n u eftros 
contadores mayores que no efluuierc 
con nos: mandamos que vala aquella 
que fuere de mayor quantia:y íi fueren 
ygualcs, vala la fecha ante nos, o ante 
los contadores queconnoseftuuiere: 
con tanto que el que la fizierc lo vaya 
a notificar a los nueftros contadores 
qu e eítu uicrc en otra parte, desdel dia 
que la fizieren fafta poder llegar a do e-
ííuuierenjContan do a ocho leguas ca
da dia: porque fe adíente en los nue
ftros libras.Yíi en el dicho termino na 
fcprefentaren,que pague la dicha pu
j a ^ quede la renta en el q la tenia pue-
fta: pero fi el que la dicha puja hizierc, 
con algún juílo impedimento denie-
ues, o de aguasp robo, no pudiere lle
gar al dicho termino a do eftüuieren 
los contadores a fe lo notificar,con
tándoles las ocho leguas cada dia: fi lo 
prouare, fea.le refcebida: y no en otra 
manera. 
^Ley .vi/. O^? declara lasfangos que ha de 

dar el que pufiere o pujare alguna renta, 
anf al tiempo de la puji$C9mo del p r i 
mero y poñrero remate. 

^ y J A N D A M O S que qualquierq 
pufiere qualquier renta en pre

cioso la pujare ante los nueftros conta
dores 
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De losarrendamient 
dores tmayores,o atKe fus lugares tenié 
teŝ cjue fea obligado de dar luego en 
poniendo y pujando la tal renta, cien 
marauedisdecada millar de fianzas, 
de hombres llanos y abonados en bie
nes rayzes,a contctamiento de los nue 
ílros contadores mayores o fus luga
res tenietes:y fi no las diere, que no les 
fea recebida la poftura o puja ; faluo fi 
los nueftros contadores mayores enté-
dieren,(juc el que aílí arrendare o puja 
re la dicha renta, es perfona abonada: 
que enefte cafo la podran recebir ,aiin 
que no de luego las dichas fianzas. Y 
defpues que la tal renta fuere remata
da de primero remate,que fea obliga
do de dar y obligar fianzas de bienes 
rayzes,ante los dichos nueftros conta 
dores mayores,y a fu contentamiento 
y ante el nueílro eferiuano mayor de 
rentas:fobre las que ouicre dado de los 
dichos cien marauedis al millarjiaíla 
en cumplimiento delaquartaparte de 
todo lo que montare la poftura o puja 
que ouicre hecho :1o qual haga defde 
eldia que enelfuere rematadala renta 
del primero remate ,fafta cinco dias 
primeros íiguientes. Y rematada la re
ta enel de todo remate ,fea obligado 
de dar en otros cinco dias primeros fi 
guientes,contados defde el dia q que
do la renta enel de todo remate, lian
zas de bienes rayzcs,a contenta míen -
to de los dichos nueftros contadores 
mayores,o de los dichos lugares tcnie-
tes,dcla otra quarta parte de lo que mó 
tare la poftura o puja queouiere he
cho. 

^Ley.V / í / .O»? lo contenido en U ley antes 
deflafe entienda en las rentas ¿¡ue no fon 
de/embargadas: y como fe han de afán-
§ar las rentas defemhargA das. 

os por mayor. 257. 
J^O contenido en la ley antes defta, L a m i r m a 

•cerca del afianzar tpalquiera pone quáalnfo 
dor o pujador hafta en la mitad déla re délas alca 

ta quepuficrc opujare,fe guarde enlas u 
rentas que no fon defembargadas:pe-
roenlas rentas que fon defembarga-
daSjGomofonladclferuicioy montaz 
go,falinas,almoxarifizgo, o otras fe-
mejantes,mandamos que détro de cin 
co dias defpues de rematada de todo 
remate,el que las ouicre puefto o puja-
do,fea obligado a dar fianzas de toda 
laquantia delcargodellas,odelo que 
a los dichos nueftros contadores pare-
cierc,fegLÍ la calidad déla perfona que 
las ouierc puefto o pujado. 
^ Ley.ix. Que declara el tiempo en que fe 

han de abonarlasfiangas^y pref*ntar los 
abonos ante los contadores mayores. 

MA N D A M O S queclarrenda- L o s mi f . 
J 1 1 n. m os enlas 

dor que delante nucítros conta- ieyes 4r y 
dores ouiere puefto alguna renta ,fea 4^.3lqua 

oblicrado abonar las hancas:y a traer y ^ " J 0 
O, T I n lasaicaua'. 

aprelentar los abonos ante nucítros las. 
contadores mayoresty afacar recudi
miento^ a prefentarle en la cabeca del 
partido dentro de fefenta dias:Ios qua 
les corran defde el dia que la renta cnel 
fuere rematada. La qual prefentacion 
ayan de hazer enel regí miento, ante el 
efenuano de concejo:y fecha,fea luego 
cneíledia pregonada por las plagas y 
mercados públicos del lugar do fe prc 
fentare. 
^ Ley.x. Oue filos arrendadores no dieren 

lasfiangasy abonosy facaren el recudí-
fniento conforme a las leyes antes deña* 
que no ganen prometido y ni quarta parte 
de la puja. 

^ 1 los arrendadores en quien por a n - 1 ^ * ^ ^ 
te nueftros contadores hiere rema- quademo 

nda alguna renta, no dieren las fian-
K k k gas 



Libro nono* 
cas que han de dar al tiempo que hizie 
roa la poftura o la puja/) la que han de 
dar dentro de los dichos cinco dias de 
(pues delpoftrimcro remate,)/ no abo
naren las fiangas,y truxeren y prefenta 
ren los abonosantc nueílros contado
res mayores,y Tacaren el recudimien
to dentro de los dichos fefenta diasjco 
tados defde el dia del poftrimero rema 
te,pierdan el prometido que les ouic-O 
re íido prometido cóladicharenta>y ( 
les non fea librado , n i ganen quar^ l 
ta parte de puja enello : aun que le / 
fea pujada > y que quede todo para 
nos. 
^ Ley.xj.QuequartdoelamndaJorM Me 

re Usfiangasy ahonos&i falcare el recudí 
miento conforme a Us leyes antes dejld, 
fe pueda ha^er torno de la renta en cierta 
forma* 

Q R D E N A M O S y mandamos, 
i que quando algún arrendador ma 

dejas alca yorno contentare de fiancas,ni lasabo 
ualas. ' . r . i - • i 

narc^itacare el recudimiento, en los 
términos en las leyes antes defta feñala 
dos^ue de mas de perder el prometi
do^ las quartas partes de pu jas, fegu n 
de íufo cita diípuefto^puedan nueílros 
contadores mayores tomar la dicha re 
taparanosjcomofi nuncaouiera fido 
rematadaroíi vieren que mas cumple 
a nueílro feruicio,puedan tornar al al 
moneda la rcnta,lin requerir al pone
dor o puj ador que no contento de fian 
gas^nquien eltuuiere rematada, no 
mudando las condiciones con que pri 
meramente eftaua rematada; y pueda 
dardeprometidoalquela pufiere en 
precioso que ellos entendieren que fe 
deue dar:y rematarla en quic mas por 
ella diere^enel termino que a los nue
ílros contadores bien viílo fuere: coyi 

Titulo X I . 

-a mi fma 
Jey.47 .di 
qua4erno 

tanto que no fea ipenos de veynte dias 
y la quiebra y menofeabo que enella 
cuiere/ea cobrado y fe cobre del arre-
dador que no contento de £¡an^asay de 
fus bienes y fiadores . La qual dicha 
quiebra fe entiéda fer lo que menos ííie 
re del precio en que fe remato cneíla fe 
gunda almoneda^del precio en que pri 
mero eftaua rematada , en aquel qno 
contento de fianzas. 
^Lej.x'íj,Que declara comofe ha de ha^er 

el torno p ouiere muchos ponedores :y las 
diligencias quefe han de ha^er enel torno 

y como fe ha de ha^er. 

MA N D A M O S , q u e f i e n I a r e n - f-4"^ 
ta en que el arrendador no conté- ^ i á m 

to de fiangas^auia auido antes del otro de las ak 
o otros ponedores^y nueílros contado uala,, 
res mayores entendieren que conuie-
ne a nueílro feruicio fazer torno de vn 
ponedor en otro,lo puedan hazer fuc-
ceíTiuamente^y de grado en g r a d ó l o -
meneado defde el que auia hecho ma
yor poílura,haíla el primero ponedor: 
con tanto que fagan el dicho torno dé 
tro de diez diasque comiencen a cor
rer defde el dia en que fe cu mplio el ter 
mino en que auia de contentar de fian 
âs y abonallas aquel por cuy a culpa fe 

vieneahazer el torno,eneíla manera. 
Que fidexo de afianzar,corran los d i 
chos diez dias defpues depaífados los 
cinco dias en qlo auia de hazeny fi de-
xo de abonar las fianzas, o de facar re
cudimiento, corra los dichos diez dias 
defpues que íc cuplieré los fefenta dias 
que para cílo efian feñ aladosry que te-
ga cada ponedor en quien fuere torna
da la renta^termin o de diez diaspara 
la contentar de la dicha mirad de fian 
^as:que corra defde el dia que les fuere 
notificado como fe haze el torno en el 

y fino 
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y fino lo hiziercquc quede fecha quie TJyJ A N DAMOS que la forma y Condfc í5 

braíin otro anco n i declaración algu- orden que las leyes antes defta da ScneraI' 

na de la puja que auia hecho,y fe cobre para dar las fianzas , y abonos, y fa-* 
del y de fus fiadores, a los plazos déla car recudimiento , y hazer los dichos 
renta:y alTi fe fagan los tornos de vn pu tornos y tomas,y quiebras enel prime-
jador en otro fuccefllua mente fafta el ro año del arrendamiento, que aque-
primero ponedor, dado a cada vna pa lia mifma forma fe tenga y guarde pa
ra contentar de fianzas los dichos diez raelfegundoy tercero,yotrosañosdel 
diasry que el tal torno o tornos fe fagan arrendamiento,porque tuuieren arre
en publica almoneda, enel eftrado de dadas las réntas,y por cadavno dellos; 
nueftras rentas^ por ante nueftro ef- yquelos términos en que para el fe-
criuano mayor y officiales dellas,y an- gundo, y qualquier de los años del ar
te qualquicr dellos,y por pregonero. Y rendamiento fe ha de hazer los tornos 
fechos los retornos, los arrendadores y quiebras,y vfar délos otros remedios 
por cuya culpa fe fizieron, y fus fiado- comiencen a correr y fe quenten defde 
res que ouieron dado, fean tenudos de clprimero dia del mes de Nouiembrc 
pagar las quiebras y menoscabos que del año antes que fe deuiere vfar de los 
en las rentas ouiere. Y qualquier arren dichos remedios, 
dador en quien quedare la renta por ^ Ley. xiítj.Que poneU natificacion quefe 
losdichostornosjfeatenudoala con- ha de ha^er al arrendador^ a los fiado~ 
tentar de ñangas en ía quantia de la m i resipnmero quefe haga torno. 
tad,defdeeldiaquelefueretornadaen p O R quitarla duda que fuele auer, ^ e f ^ 1 0 

losdiezdias.-y finolo fiziere,quefe tor fobre fi los tornos que íe han de ha-
neotra veza la almoneda ,y íe haga 2erenlarenta,hande fer notificadas 
quiebra del menofeabo que en la tal re al arrendador en quién boluierc la ren 
ta ouiere:como fe pudiera fazer fi enel ta,para que venga o embie a conten-
fuera rematada primeramente; y fe co tarde fiabas enel termino de la ley: má 
bredel,y de fus bienes y fiadores la d i - damos que defpucs de fer fecho torno 
cha quiebra,aIos plazos de la reta prin contra qualquier arrendador y recau-
cipal.Eífomefmofefagaenloqueata- dador, le fea notificado, (¡pudiere fer 
ñe en los dichos tornos , almoneda y auido, o fino en las cafas de fu mora-
quiebra, y fianzas en las tercias a nos da, o notificando lo a los fiadores que 
pertenecientes, y en las otras qualef- ouiere dado al tiempo que hizo la po-
quiernueftras rentas. ftura o puja, o alguno dellos, para que 

dentro de los diez dias del termino de 
^ Ley .xifj . Que la forma y orden que en laley,yotrosdiezdias mas, vengan o 

Us leyes amesdefla feda paralas fian- embien a contentar de fian^aslaren-
gas y abonos ¡y Cacar recudimiento , jy ta, en la quantia que es obligado con-
ha^er tornos para el primero año del forme a la ley: y que el dicho termino 
arrendamiento , Je guarde en los otros corra defde el dia qaífi fuere notifica 
añosfiguiemes delmifmo arrendamien- doel torno: y quela notificación fe ha 

gaacofta déla perfona contra quien 
K k k 2 fe 
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fchizicre el torno , por no afianzar a 
contentamiento Je los cótadores ma 
yores: y que paíTado el termino en que 
affi han de contentar de fian^as/e pue 
da hazer torno contra los otros p r i 
meros ponedores. Yporqueenhazer 
ios tornos , fe podria paífar muchos 
diasay las rentas no eftarian a buen re
caudo: mandamos que los contadores 
mayores proucan de perfonas^uedu 
rante el dicho tiempo, pongan cobro 
y recaudo en las rentas-.para acudir co 
el a la perfona en quien quedaré las ta
les rentas,por la manera que les pare
ciere que mas conuiene. 
^ Ley.xV. Que ames queje refóba potfu-

ra, fe publiquen las condiciones con que 
le arrienda la renta3de mas de las genera 
les'.y como el ponedor ha de declarar las 
condiciones con que pone la rema * 

A N D A M O S que nueftros co 
tadores mayores, antes que red-

quademo banlapofturade qualquierrenta,fa-
délas alca- l i T- 1 J - • 

«alas gany publiquen las condiciones con 
que las arriendan, de mas de las con
diciones defte nueftro libro. Y fi algu
no fiziere puja o pujas,en que diga con 
las condiciones que yo declarare:y an
tes que las declare , viniere otro y íi-
zierepuja opujasfin condición,fino 
con bs que los nueftros cocadores ma 
yores ouieren puerto, que aquello que 
fe fizo fin condición, fino con las que 
ouieren puefto los dichos nueftros có
tadores mayores,vala: porque el que 
las pufo con las condiciones que decía 
race, entiende fe que no fizo puja n i n -
crima faftaíer fecha la dicha declara-
cion. 
% Ley.xV]. Que pone lo que fe ha de ha%er 

quando algún hombre no conocido arren 
daré alrunas rentas. 

Los mif-
IBOS en la. 
]ey.4^dcl 

Titulo X I . 
Q R D E N A M O S y mandamos, Los mif. 

que losnueftros contadores mayo J005611̂  
res no den renta alguna a hombre que cuaderno 
no fea conocido: y fi acaeciere que al
gún hombre conocido que no fea abo 
nado, puficreen precio y puja algu
nas rentas, y diere fiadores enellas, en 
tal cafo mandamos que de los tales fia 
dores puedan tomar y tomen los nue
ftros contadores vno qual ellos qui-
fieren, para que fe obligue conel ar
rendador mayor de mancomún en to 
do el cargo, para que libren enel co-* 
moenclprincipal :yfinotruxere po
der para ello délos fiadores,que aya tef 
mino de otros quareta diaspara traer 
efte poder de los fiadores, o de vno de 
líos qual le nombraren los nueftros co 
tadores:y finoletruxereque pierda el 
prometido, y de mas defto que fe faga 
quiebra enel y en fus fiadores,como fi
no ouiera contentado de fianzas, y fe 
pueda hazer torno de vn ponedor en 
otro. 
¡I Ley.xVij.Que declara en que tiempo han 

de dar el repartimiento los arrendadores 
que puperen en precio dos partidos ,jyfino 
lo hicieren que lo hagan los contadores. 

^ C A E C E que los nueftros conta- Los fnif-

dores mayores y fus lugares tcnien ™ ° Q $ I ^ ' Z 

tes,arriendány refeiben en precio dos derno. 

o tres partidos de nueftras rentas, o 
masjuntamentery finoouieífe repartí 
miento,los que quifieífen pujar en al
gún partido de las tales retas poifi , no 
fabrian fobre que precio pujar, de que 
anueftrahaziendafe haria mucho da 
ño : para remedio dcllo mandamos, 
que el que el tal arrendamiento fizie
re, fea tenudo de fazer repartimiento 
de cada renta y partido fobre fi^nom-
brando de cada vno el precio y pro

metido 
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• 

metido,y lo prefentar y clarante nue-
ílros contadores mayorcs^o ante fus lu 
gares tenientes, fafta cinco dias prime 
ros íigaientes,defpues que lefuere rece 
bido con los dichos partidos el dicho 
precio/afta clfolpuefto del quinto dia 
faluo fi los contadores mayores eípref-
famente le dieren otro plazo: ca en tal 
cafo mandamos,c[ue aquel fe guarde: 
y fienel dicho plazo no dieren el re
partimiento, que los dichos contado
res o fus lugares tenientes puedan ha-
zer y€iagan el repartimiento: y valga 
como í¡ el arrendador lo fizieífe; y fo-
bre aquel repartimiento fe pueda ref-
cebir qualquier puja o pujas: y que fa
fta fer hecho repartimiento, quier por 
la parte que fizo la tal poílura, o quier 
por los nueftros contadores mayores, 
no corran los terminas de los rema
tes, en quanto fe detuuieren de fazer 
los repartimientos, y pregonar las ren 

>̂  tas en almoneda . Y efto aya lugar, 
aíli en las rentas que fe arriendan por 
mayor, como en las que fe arriendan 
por menor en vn partido : perofi a l 
guno quifiere pujar juntamente los 
pártidos,antes que fea dado el reparti
miento por el primer ponedor , que 
lo pueda pujar quien quiííere : y faga 
repartimiento el que pujare la tal ren
ta o rentas, a los términos y en la ma
nera que el primero ponedor le ha de 
fazer,(egun eneftaley fe contiene y de 
clara, 

^ Ley. xvííj.Que el que trdfpdffdre en o~ 
tro U renta fea obligado al Saneamiento 
della 3 fasla que contente de /¡angas el 

Los mif- que ha refcebido el traf^ajfamiento, 
u T & ] V l A N D A M O S epe qualquier 
qiuderno arrendador o arrendadores, en 
dejas aka quien fuere rematada alguna renta. 

mayor o menor, o la ouiere por puja 
que enello ayan fecho, y la trafpaíTare 
c dexare a otro,toda o partedella, que 
toda vi a fea ten u do por fi y por fus bie 
nes,y por fus fiadores, a lo que trafpaf-
fáre o dexare, fafta que el arrendador 
en quien fuere dexada o trafpaífada 
la dicha renta, aya contentado de fian 
^as, a contentamiento de los cotado-
res mayores, o de fus lugares teníen^ 
tes: y en las rentas menores a conten
tamiento de los nueftros arrendado
res mayores, y recaudadores. Y por 
que quando la renta fe arrienda por 
dos o tres años o mas, no fe acoftiim-
bra dar recudimiento por mayor,ni 
por menor, faluo del primero año por 
í i , y defpues de aquel año cumplido 
dan recudimiento del fegundo año > y 
affi del tercero,y dende en adelante; 
y no es razón que el quepafla la ren
ta quede obligado en todos los años: 
mandamos , que contentando de fian 
^asaquelen quienfuere trafpaífada la 
tal renta, y facando el recudimiento 
del primero año,cl que las trafpaíTare 
fea quito de todos los años: y quede a 
cargo de los nueftros contadores ma
yores o de fus lugares tenientes, y de 
los dichos arrendadores y recaudado, 
res mayores, a tomar de aquel aquien 
dieren el recudimiento del prime
ro año,eIfaneamientode fianzas que 
entendiere que cumple a nueftro fer-
uicio,para los otros años del tal arren
damiento. 
^ Ley. xix. Que el arrendador nofe con* 

cterte enfecreto de que le paguen mas ren 
ta délo que publicamente concerure ,fo 
ciertas penas. 

D O R Q V E fomos informados, ^ ^ " « o 
1 ! , r • de las alca 

que algunos arrendadores le auie- uaia$, 

K k k 3 nen 

Los roif-
mos en b. 
I . 6 f, del 
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m 

I 

nen con algunas perfonas publica-
mentc,yclerecrcto conciertan que les 
paguen mas de lo q fe comienc en las 
ygualas publicas , lo qualhazena fin 
de querer oceultar el verdadero valor 
de las rentas que tienen arrendadas, de 
que fe nos figue dañorpor cuicalle^má-
damos y defendemos, que el tal aue-
nido , no pague mas de lo que pare
ciere que fue efpreíTado en la auenen-
cia quefizo conel tal arrendador: no 
embargantequalquier condición que 
de fecrcto fuere puerta: y el arrendar 
dorquelatal cautela hiziere , pague 
las fetenas de lo que montare la dicha 
yguala: que fea el vn tercio para aquel 
con quien la hizo , y los otros dos ter
cios paranueftra cámara: y demás de 
ño que cl arrendador fea deñerrado 
del lugar do es vczino,y del partido do 
fizo la yguala por dos años. 
^ Ley.xx-Que los arrendadores nifits fa%e 

. dores ni otros por ellos no baraten ni coe-
chen,fó cierta pena. 

Los míf- A N D A M O S que los nueftros 
mos en U recaudadores y arrendadores ma 
ley . i í y. . } i , 

del qua- yores, ni los otros arrendadores me-
derno de ñores que deilos arrendaren, nifusfa-
laSf zedores n i receptores, ni otro alguno 

por ellos, ni otras perfonas que tuuie-
ren cargo de cobrar en qualquier ma
nera marauedisde nueílras rentas , n i 
fus hombres ni criados^o coechen ni 
baraten mrs aIgunos,quequalefquier 
perfonas y vafallos tengan y ayan de 
auerdenosjoquc enellos fean libra
dos : ni fean en dicho ni en fecho , n i 
en confejo dello: y fi lo contrario hi * 
zieren, que lo paguen con las fetenas: 
y que la prueua del coccho y del bara
to , fe faga fegun la ley qu c habla en ra 
zondelos coechos:y que fean tenu-

Titulo X I . 
dos de poner y pongan en los dichos 
arrendamientos y recaudamientos ta 
les hazedores, que guarden lo fufo d i 
cho: y filo contrario fizicrenlos tales 
fazedores, que paguen losqueafli los 
pufierenlas dichas penas cada vno en 
fupartido^orfijy porfusbienes,ypor 
fus fiadores que ouicren dado»-
^ Ley.xxj.Que el arrendador fe pueda con 

cercar de traer a fu Ventura los maraue
dis que enelfe libraren , a laperfona que 
los ouiere de auer 9j/ refcehir por ello, 
ha fia la veyntena parte de la l é r a n -

C^ O M O quiera que noria levan-La wifou 
J J / i r j J 1. ü?. del 

tes delta tenemos mandado , que auadcrn0 
los nueftros arrendadores ni fus cria- * 
dos, fo ciertas penas no coechen ni ba 
raten los marauedis que enellos fue
ren librados: pero porque acaefeera 
que algunos de fu grado, por noyr o 
embiarafazer cortas a los partidosdo 
eftan librados,dan al arrendador al
guna cofa de fu libranza, porque fe la 
traygaa fuauenturadeltal recauda
dor y receptor al lugar donde el l i 
brado y el fe conuinieren, y porque 
erto es en prouecho de nueftros fu-
bditos, y no es nueftra intención pro-
hibillo,mandamos que vala femejan-, 
te yguala :yel recaudador o arrenda 
dor con quien le hiziere,no caya ni ín 
curra en penaalguna:tanto que no ex-' 
ceda la quantia de la yguala de la veyn 
tena parte d e la lijbranca. 
^ Lej.xxij.Queporefjrerade tiempo ni por 

otra cofa no Üeue el arrendador coecho>fo 
cierta pena. 

MA N D A M O Squelosnue- Lo$ mÍf" 
^ . 1 . mosco la. 
ítros arrendadores mayores,ni ley.i^.dl 

otros algunos por ellos, no licúen de quadefn0 
dclas alca* 

ningunos concejos, nideperfonas que uaia, 
por 
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por los con cejos fe obIigarcn,coechos 
algunos por efperas de cicmpos , n i 
por otras cofas algunas: tbpena que 
lo paguen con las fetenas :las quatro 
partes para la nueftra cámara , y las 
otras partes para la parte que dio la 
qntmtia. 
G¡Ley. xxiíj* Que aff tjrura a los arrenda

dores. 
Los vnic- A N D A M O S , que ninguna 
mosca la. I V J L r r - r 
I.141. del pertona hga ni coniienta razer 
quadcíno mal ni daño, ni otro defiguifado aN 
délas alca i n 3 i 

uaías. gWO a los nueltros arrendadores eu 
íuspeFfonas,ni en fus bienes, contra 
razón y deTccIio:y que en cada vna 
de las ciu dades y villas y lugares deílos 
reynos, feaa acogidos y bien tratados. 
Y para que mejor fe guarde , por la 
prefente los tomamos en nueílra guar 
da y amparo real: y mandamos a las 
jufticias , que cada que por ellos les 
fuere pedido,fagan pregonar eílefe-
guro : en tal manera que ningunas, 
ni algunas perfonas no fe atreuan a 
fazcrlo contrario: fopena de caer en 
aquel cafo, en que caen los que que
brantan feguro puerto por fu Rey,y fe-
ñor natural. 
^ L e j . xxít'íj. Que pone el tiempo en que ha 

de dar el arrendador mayor hechas y 
rematadas las rentas de fu panido^yla 
copia deltái'a'fós contadores ,fo cierta 
pena. 

Los mir. Q R D E N A M O S y mandamos, 
^ y V ' d e l S110 JcQ31165 q110 ouiere focado, 
dicho qua nueílro arrendador o recaudador ma

yor nueíha carta de recudimiento, 
fea temido de dar en cada vn año de 
fu arrendamiento fechas las rentas de 
todo fu partido por menor, dentro de 
fefenta dias defpues que ouiere preícn 
tado el recudimiento en la cabera de 

derno. 

fu partido, en que fe incluyen y quen 
teñios trcynta dias que les damos pa
ra quitar losñeles de las rentas : con 
tanto que eftos dichos íefenta dias, 
fean dentro del año de aquel arren
damiento, ynopaífen alanofiguien-
te:y fi menos de los fefenta dias que-
daren de aquel año , que queden las 
rentas rematadas en quien fe fallaren 
en fin del año: y que dentro de otros 
fefenta dias primeros figuicnteSjCon-
tados defdeluego que fueren cumpli
dos los feíentadias poñrimcros, íean 
obligados de traer,y embiar,y prefen-
tarante losnueííros contadores ma
yores, copia firmada de fu nombre,y 
jurada,'del valor de las rentas, y de 
quien fon los arrendadores y fiadores 
dellas: y l i ouiere algunas rentas que 
quedaren, queno fe arrendaren enel 
dicho termino , que fe pongan en la 
dicha copia como fueron pregona
das, y no fe filio quien las arrenda-
fe: y aíli mifmo elprecioenquccftu-
uicroa el año paíládo : y que íitua-
doay de juro en cada vna dellas : y 
que perfonas las tienen : y quefitua-
do ay de por vida : y quien tiene las 
mercedes, y fi fon viuos: y que fi al d i 
cho tiempo no dieren y pieíenraren la 
dicha copia , que pague.al arrenda
dor y recaudador mayor para la nue-
ílracámaraveynte marauedisal mi-^ 
llar de todo lo que montare por ma
yor el cargo de fu arrendamiento: los 
quales fe le carguen por los nueftros 
contadores mayores por cuerpo de 
renca, para que fe libren eneL: y pue-
llo que ellos no lo carguen , que los 
contadores mayores de quemas lo car 
guen al dicho arrendador mayor: ex
cepto en las alcaualas y tercias, y o-

Kkk 4 tros 
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Condicio 
general. 

tros pechos y derechos de los lugares 
de feñorio y abadengo: que es nueftra 
merced que fe guarde lo que por nos 
efta ordenado por las otras leyes defte 
nueftro quaderno,quetablan del ter
mino que tienen los arrendadores ma 
yores para las fazeny de mas que el ar
rendador mayor o fu fazedor en las di 
chas rentas, fino ouiere arrendador 
menórdellas, fea tenudo de pagar y 
pagúelos priuilegios que en las tales 
rentas fon ofueren fituados: y fea affi 
executado enellos y en fus bienes^co-
mofe podiaexecutar en los arrenda
dores menores: y que por los nueftros 
contadores mayores no fe les libre pro 
metido, fifta que traygan y prefen-
ten anee ellos la dicha copia. Y eñe 
termino en que han de dar fechas y a-
cabadas y rematadas las rentas , no 
fe entienda a las rentas de las ferias, 
q fe fazen dcfpues del termino fufo di 
cho: y las rentas de las ferias que fe fa
zen defpues del dicho termino , es 
nueftra merced y mandamos,que íean 
fechas y acabadas tresdias antes que 
comience la cofecha dellas: con aquel 
miímo cargo de traer las copias de
ltas : n i allí mifmo fe cntenda el d i 
cho termino a la renta de las hereda
des, fino fe ouieren arrendado halla 
alli. - * 
^ Ley. xxv. Que pone el tiempo en que los 

arrendadores ha de traer las copias de las 
rentas defembargadas. 

p o R QV A N T O porlas leyes 
deftos rey nos, efta feñalado el ter

mino que los arrendadores de las ren
tas del reyno han de traerlas copias 
de las rentas,ante los contadores ma
yores de fu Magcftad,y la pena en que 
caen fino las traen: mandamos,que ^is 

dichas leyes feáexecutadasen todo y 
por todo, como en ellas fe contiene. Y 
porq el termino en que han detraer los 
recaudadores las copias de las rentas 
defembargadas , no efta declarado 
porlas dichasleyes:declaramos que 
lea,que de las rentas que comienzan 
los arrendamientos de Henero, fe han 
de traer las copias hafta en fin del año, 
y tres melcs defpues : y de las rentas 
que comienzan por la Aírencion,y fan 
luán, y fan Miguel, fe han de traer o-
tros tres mefes defpues de cumplido 
cada año: folas penas contenidas en 
las dichas leyes , contra los que no 
traen las copias: las qualesfeayande 
executar yexecuten en los que no las 
truxeren : no embargante que las d i 
chas leyes no hablen en las rentas de
fembargadas: y no embargante que 
las dichas leyes no fe aya vfado ni guar 
dadocncllas:y feayavíadolo contra
rio. 
^ Ley.xxvj. Que los que fueren a ha^er 

las rentas , den copia a los contadores 
del Valor detías \ y que los contadores 
no hagan arrendamiento , m otorguen 
prometido , haña Ver las dichas co
pias» * % 

^ C A E C E muchasvezes,quenuc Don Fcr-
ftroscontadoresembian perfonas ^ 

a algunos lugares ahazery arrendar enel qua-

las rentas dellos, y como íc van arren- f*™*? e 
danao bien,los que Jo entienden a- las,en Us 
cudena nueftra corte a arrendar por leyes-7o y 
mayor , y lo tratan con ventaja, por 
quefaben lo cierto de loque las tales 
rentas valen , en mucho agraiiio de 
nueftra hazicndaiy por euitallcman-
damosa nueftros contadores mayo
res, que las rentas do fuere dado car
go a qualefquier perfonas para que las 

vayan 
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vayan a arrendar, que hafta que las ta 
Icsperfonajembien copia en forma a 
losdichosnueftroscontadores mayo
res de los precios en que eftan arren
dadas, y pueftasen precio de lo que 
entienden que mas pueden valer, 
que no las arrienden ellos ni otros por 
ellos por mayor: aunque aquellos y o-
tras qualefquier perfonas las vengan 
a poner y pongan en precio^haíla que 
vean la dicha copia. Y fi cafo fíiere que 
las arrendaren, y vifta la dicha copiá 
parefeiereque fueron arrendadas por 
menor precio de lo que parefee que 
valieron por la dicha copia, o defpucs 
deviftasías diere por menos , que a-
quel tal arrendamiento no vala:ni fe 
pueda dar prometido ninguno ene-
lias: ni fe pueda rematar hafta que la 
tal renta puje o yguale el precio conte
nido en la dicha copia. Y fi fe rema
tare , o fe diere prometido de otra gui-

fa, que no vala:y porque mejor fe cu m 
pialo contenido eneílaley , manda* 
mos que las tales perfonas que llena* 
ren cargo de hazer y arrendarpornos 
qualefquier rentas de nueílros rcynos 
que fean tenudos de traer y entregar a 
los nueílros contadores mayores, co
pia cierta de los precios porque arren
daren las dichas rentas, firmadas de 
fus nombres,fignadas de fus fignos, 
del eferiuano por ante quien paflaren, 
defde el dia que fueren acabadas de ha 
zer las dichas rentas^hafta treynta dias 
primeros figuientesry fi anfi no lo h i -
zicren, que pierdan elfalario que le fue 
re dado y librado por el dicho fazi-
mientOjy fe cobre del y de fus biencs:y 
que los dichos nueílros contadores ma 
yores al tiempo que lefuere dado el d i 
cho cafgo,tomen dclloobligacion,pa 
ra que lo cu mplira y pagara anfi. 

Titulo .x i j . De los arrendamientos de las rentas 
reales por menor. 
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1¡ Ley primera. Que pone los derechos que 
han de ÜeuarUs eferiuanos de rentas de 
los arrendamientospormenony de las o~ 
hhgactones que ante ellos fe otorgan* 

R D E N A M O S 
y mandamos, que 
los que tienen de 
nos por merced, 
las eferiuanias de 
las nueílras rentas 

délos ar^obifpados^yfacadas y arec^ 
dianazgo^y merindades ^y partidos 
de nueílros reynos , no llenen otros 
derechos algunos de los arrendamien 
tos de nueílras rentas que fe arreti-
daren por menor , n i de las obliga
ciones que ante ellos pafraren,falúo los 
marauedisde cada mfllarquc de nos 
tienen de merced con las dichas eferi
uanias : fopena de perder los dichos 
officios . Pero es nueflra merced, 

K k k 5 que 

V 



L i b ronono. 
que el lugar teniente del tale fcriua no 
mayor, pueda Ueuar en los arrenda-
miciiLOs por menor de cada recaudo q 
ante el paíTare^íi fuere de mil maraue-
,dís o dende ayufo diez marauedis: y fi 
fueredemil marauedis y dende arri
ba veynte marauedis:y de cada fianza 
que ante el fe prefentarc dos maraue
dis: y efto que los pague el que el tal re
caudo o fianza prefentare:y que no fea 
ofado el dicho lugar tiniente de licuar 
ma^marauedis: í'o pena que pague lo 
que mas lleuaie có las fetenas: y no vfe 
mas del oíBció. 
^ Ley fegunda , Que los eferinanos de 

rentas den Us cofias ]uradasy figna-
das de todas Us rentas que ante eios ouie 
renpajf ido, en cieno tiempo ¡yfo cima 
pena. 

p O R Q V E el principal fin que fe 
tuuoen hazer y fenalar eferiuanos 

de Uiaica mayores de rentaSjRie la conferuacion 
ual,i<* y buen recaudo de nueftras rentas , y 

oue por medio dellos fe tuuieíTe mas 
cierta relación del verdadero valor de 
ellas: ni uidamosq'ielos dichos nue-
llros eferiuanos de las dichas nueftras 
rentas,y fus lugares tenientes, fean te
midos de ellar reíidcntes al fizer délas 
dichas rentas por menor, y prefentar 
y traer ante nueílros contadores ma
yores las copias juradas y íignadas del 
valor de todas las rentas de que elfos 
fon eferiuanos, y ante ellos ouieren 
paífado tafta el fin del mes de Agofto 
de cada vn año : y las rentas que fafta 
el fia del mes de AÍTOÍIO no eiluuie-
rea techas, que den la copia en fin del 
mes de Nouiembre de cada vn año, o 
antes, para que elios fean informa
dos por las dichas copias enteramen
te del valor de lasaueilras rentas,y 11c-

La mifraa 
ley. 40 di 
quiderno 

Titulo X I I . 
uen fee dellos para los nueílros arren
dadores y recaudadores mayores,de 
como les dieron las dichas copias : fo 
pena que fi anfi no lo hiziereny cum
plieren enel dicho tiempo, que por el 
mifmo fecho ayan perdido los diez 
marauedis del millar del año luego fi-
guience, y aquellos fean cargados por 
cuerpo de renta al arrendador ma
yor del tal partido, do el dicho nue-
llro eferiuano mayor fuere eferiua-
no, y fean para nos: y los nueílros con 
tadores mayores de las nueílras quen-
tas, tomen aííi queñtas de los diez ma 
rauedis al millar a los nueílros arren
dadores y recaudadores mayores ,co-. 
mo del cuerpo de larentary de mas de 
ílo los dichos nueílros eferiuanos fean 
obligados a nos pagar por el año que 
no dieren la dicha copiado que los re
caudadores y arrendadores mayores 
declararen que vino de daño a Us nue 
ftras rentas. 
^ Ley. iij-Que noJe puedan arrendar las ren 

tas reales por menor3j¡no ante el eferiuano 
de rentas. 

J y f A N D A M O S , que las míe- La raifma 

ílrasalcaualas y rentas nofepue- Iey-403l 
d r • i r quaderno 

anlazer ni arrendar por menor^ino 1 
fuere en publica almoneda y por pre
gones ,y ante nueílros eferiuanos de 
ientas,o fus lugares tenientes,y no an
te otro alguno : fopenaque paguen a 
losnueftros eferiuanos de rentas, las 
perfonas que ante otio lohizieren,por 
cada vez cinco mil marauedis. Y pa
ra que eílo mejor fe pueda fazei^man-
damosque el arrendador mayor, que 
hiziere algunos arrendamientos por 
menor,faga fiber al nueílro eferiuano 
de rentas de aquel partido, o fu lugar 
tiniente pudiéndolo auer, adonde va 

a hazer 
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ma 
31 
no 

ahazer las rentas para que vayan con 
e!: y fino quiíicre yr, en tu defeto aco
rta de ios diez marauedis al millarípue 
dalleuarotroo otros eferiaanos ante 
quien faga los arrendamientos por me 
ñor. 
^ Ley . iííj. Que querido no fe hicieren las 

remas anteelefcúuane deltas , el arren
dador y el efcr'mano den las pofluras a l 
efenuano de rematara cjue elpuedadar 
las dichas copias. 

Umiífha A P A N D A M O S que finueftrorc 
ley.40.ai 1 V 1 v j 1 í> I J 
quaderno caudador mayor por taita de nue-

ftro efcriüano mayor de rentas o de fu 
teniente/niierc de hazer las rentas por 
menor por ante otro eferiuano^que en 
talcaíTojaffielcomo el efcriüano que 
para ello tomare , y qualquier dellos, 
feantenudos y obligados a dar razón 
verdadera detodoloque anfiouieren 
fecho^al dicho nueílro efcriüano ma
yor , y fu lugar teniente,lüego enel dia 
que fe la pidieren, dé las poíluras o ar
rendamientos que ouieren paífado: 
porque el dicho nueílro efcriüano ma 
yor de rentas,o fu lugar teniente,pue-
da dar copia cierta y verdadera de to
do lo que fuere fecho: el qual lo ponga 
y aíliente todo en la dicha copia que af 
íi ouiere de dar a los nueftros contado 
res mayores: (bpena de cinco mi l ma
rauedis por qualquier cofa que falta
ren de dar y entregar a los dichos nue
ftros eferiuanos mayores, y fus luga
res tenientes :los quales fean para e-
líos. 
^ Ley*\. Que ningún arrendador por ma-

yor qtíando arrendare por menor, pueda 
prometer prometido para los anos Venî  

Ley.f 4.31 deros^e que no tumsreyecudimtento* 
dichoqua r ^ D E N Á M O S y mandamos, 
"erno de 1 1 

ningún arrendador ni recau-alcaualaa. que 

dador mayor,no pueda dar ni otorgar 
prometido en las rentas de fu partido 
que fizieren por menor , para el año o 
años venideros,de que no tuuiercn re-
cudimientoifegun le contiene en las le 
yes del titulo de lospromctidos. 
C Ley. vj. Que ft en Vn partido ouiere mu

chos arrendadores por m¿tyor , como 
pueden diuidiry ha^er las rentas por 
menor. 

p O Q_y E la dilación de hazer L e y . ^ . 3 1 

los arrendadores mayores las ren- dichoqua 
i - i - derno de 

tas por menor nos es mucho perjudi- akaualas. 
cial: mandamos, que enel partido do 
ouiere muchos arrendadores por ma -
yor, que todos ellos o los que dellosfe 
quifieren ayuntar, puedan poner en al 
moneda publica las rentas de fu par
tido por menor, cada renta entera fo-
bre fí, y no por partes: requiriendo pri 
meramente los otros arrendadores o 
fus íiitores, que enel tal lugar fe halla
ren , que fe junten conellos : y fino lo 
quifieren fazer,tomen configo vn al
calde y vn regidor o jurado, y por an
te el efcriüano de las rentas hagan ju -
ra mentó , que fe auran bien y fielmen
te enello:y hecho, fagan y rematen las 
dichas rentas, y reciban las fianzas de 
lias. Y fi en cabera de los arrenda
dores que no fe quifieren juntar eftu-
uiere el recudimiento, los dichos ofií-
ciales de la ciudad villa o lugar do eílo 
acaeciere juntamente con los dichos 
arrendadores mayores que conellos íi 
zierenlas tales rentas, puedan dar los 
dichos recudimientos y contentos de 
toda la dicha renta que aíTi ouieren 
rematado: y los arrendamientos que 
defta manera fe hizieren fean val i 
dos , como fi por todos fe otorgaf-
fen. 

http://ley.40.ai


Lib ro nono. Titulo X I I . 
Ley.Vij. Qiteel qtie trafpalfdre en otro U 
renta por menor, (̂ uede obligado > ha fía 
que los arrendadores mayores fe comen -
ten de fiangas de laperfona en quien fe hi 
Títere el traffafo. 

Los i m f - . p O R Q ^ y A N T O tenemos dif-
mo$ en la. puefto y mandado en los arrenda-
1. 6o. del * • r . 
dichoqua tnientospor mayor ,queí i algúnar-
derno. rendador may or trafpaflare en otro al 

gunarenta, quede todavía obligado 
por la tal renta,hafl:a que aquél en quié 
fe trafpaíTo contente de fianzas a fatif-
facion de nueftros contadores:esnue-
ílra merced , qué todo lo contenido 
en la ley que cerca defto habla, fe guar 
de,y aya lugar en los arrendadores me 
ñores que trafpaífan las rentas que ar
rendaron en otros, losquales nan de 
quedar obligados haña que los arren
dadores mayores fe contenten de las 
fiangas que dieren lasperfonasen quie 
fe hizieren los tf afpaílbs. 
^Le jMvi . Que pone las fiangas que han de 

darlos arrendadores pormenor, a los ar
rendadores pormajor. 

Los m;r- p o R Q V E los arrendadores ma-
moscnla. JL , r 

L<r4. del yores, y las otras perlonas que por 
dicho qua rtueftro mandado ouieren dehazery 

arrendar por menor las rentas de al
gún partido villa o lugar, fepan como 
las han de hazer , y los arrendadores 
menores fepan lo que han de cum
plir: mandamos que los arrendado
res menores que pulieren en precio 
qualefquier rentas menores , de las 
que fon acargo de los nueftros arren
dadores mayores, o las pujaren ,fean 
tenudos de dar buenas fiangas luego 
que las pufieren o pujaren al arrenda
dor mayor,de ciento y cinquénta ma-
rauedisal millar ,de lo que montare 
todoel cuerpo de la renta,de bienes 

rayzes de hombres llanos y abonados: 
y defpuesquefuere rematada de todo 
remate, fean obligados a dar las d i -
chas fiangas hafta el cumplimiento 
de la mitad de todo el precio de la ren
ta: yf i demandare que le de fieldad de 
lia antes del dicho poftrimero rema
te , que aya de dar las dichas fiangas a 
cu mplimiento de la mitad de la dicha 
quantiaénque la pufieren en precio, 
o la pujaren: pero que en las rentas del 
pefcado,y áuer de péfo,y ferias de nue
ftros reynos,y cnlo^mercadosdeMe 
dina del Campo, quede fiangas délas 
dos tercias partes de las dichas rentas: 
y que todas las dichas fiangas fean de 
hombres llanos y abonados, y quan-
tiofos,a pagamiento del recaudador 
y arrendador mayor, o receptor que 
ouiere de refcebir las dichas fiangas: y 
que fean delargobifpadoo obifpado, 
omerindad^facada^arcedianazgo, 
o partido do fuere la tal renta, y no de 
otras partes: y que las ayan de dar y 
den dentro de diez dias, deípues del 
dicho remate poftrimero:o al tiem
po que le dieren las dichas fielda
des. 

^Ley.ix. Que el arrendador menor que no 
diere fiangas conforme a la ley paffaday 
pierda el prometido >y la pane de pujas q 
ouiere ganado. 

J y J A N D A M O S , quelosarren- \^Xm¡\ 
dadores menores que no dieren qYadMnJ 

las fiangas a los términos en la ley an
tes deftafeñalados,pierdan elprometi 
do que le ouiere feydo otorgado cola 
dicha renta, y qualquier quarta parte 
de pujas que aya ganado o ganare:yno 
les pueda fer librado lo vno, ni lo o* 
tro. 

^ L e j . 
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^ Ley. x. Que quando el arrendador me* 

not no contentare de fiangas y pueda el 
arrendador mayor tomar para f i la ren
ta yoholnerla al almoneda en cierta for
ma. 

iLamifma T ^ £ m a s j e pena contenida en la 
quaderno ley antes delta, contra el arrenda

dor menor que no afianzare ene! tiem 
poquees obligado , mandamos que 
elnucílro recaudador mayor que h i -
ziere las rentas por menor, pueda to-
mallas para íí,fi viere que le cumple: 
y también lo pueda hazer el nueftro 
receptor quepor nueílro mandado fi-
ziere las dichas rentas por menor, por 
falta de arrendador mayor : y fi cfto 
no quiíiercn, las puedan tornar al al
moneda : la qaal hagan en la cabe
ra del partido, íi fuere lugar donde ay 
vn cuerpo de renta,y í¡ ouiere miem
bros de rentas, cnel lugar do fuere la 
renta , fin requerir al arrendador en 
quien efto eíluuiere, no mudando las 
condiciones con que primeramente 
eftaua arrendado, en perjuyzio del di
cho arrendador, por cuya culpa fe tor 
na al almoneda: y den de prometido 
a quien la pufiere en precio , lo que c-
llos entendieren que fe deue danguar-
dandoentodo lo contenido en la ley 
que habla cerca de los prometidos: y 
trayendo la tal renta en almoneda/o -
bre el precio en qu e fuere puefta, aló
menos tres d ías : y rematándola en 
quien mas diere por ella: y la quiebra 
y menofeabo que enella ouiere,fe co
bre del dicho arrendador contra quié 
fe fiziere, y de íüs fiadores y de fus bie-
nes. 

Ley.xj. Que dechra particularmente co
mo fe hade ha^érel torno , en la renta 
pormenor y por no fe auerafangada :yjt 

Valdrán lasygualas hechas por el primer 
ponedor. 

^ / ^ A N D A M O S queíienla ren-Lamífitu 
ta en quien viene quiebra por no ^y-6^-^ 

' . ^ . . i r cuaderno 
ahan5alla,ei arrendador menor ouo 
otro primero ponedor o otros pujado 
res, y el dicho recaudador o arrenda
dor mayor o receptor quifierefazer tor 
no de la tal renta de vn arrendador o 
pujador en otro,coraencando défde el 
poílrero fucccííiuamente faíla el p r i 
mero ponedor déla dicha renta ,quc 
lo pueda fazer dentro de diez dias, y 
no deípues: y que tenga termino cada 
arrendador en quien fuere tornada,dc 
diez dias, para la contentar déla m i 
tad de fianzas, defde el dia que le fue
re tornada: y finólo fiziere, que quede 
fecha quiebra contra el, fin otro auto 
ni diligencia de la quantia que pujo, y 
fe cobre la tal quiebra de cada vnode 
aquellos contra quien fuere fecha , y 
de íus fiadores , paífados los dichos 
diez dias deípues que le fuere torna
da, en los quales deuia contentar de 
fianzas el tal arrendador, y pujador de 
la tal dicha renta,fegun dicho es:y que 
el tal torno o tornos fe faga en publica 
almoneda,por ante el nueftro eferi-
uano de rentas del tal partido, y fu lu
gar teniente ,y por pregonero :y fe
chos los dichos tornos,los arrendado 
res por cuya culpa fe fizieren,y fus 
fiadores que enellas ouieren dado3fean 
temidos de p<igar la quiebra y menof-
cabos que encilas ouiere. Y el arren
dador en quien poílrimeramente que 
daré la dicha renta,por virtud délos d i 
chos retornos/ea tenudo de lo conten 
tar defiácas en la quátia fufo declarada 
defde el dia q le fuere tornada,en los di 
chos diez dias:y fino lo fiziere fe torne 

contra 
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contra el a la almon ectary fe cob re del 
la quiebra y menofeabo que ouiere, 
como fe podriá fazer, fi cnel fuera 
rematada: y que el dicho recaudador 
y arrendador mayo^y reccptor,y quie 
fu poder ouicre,pueda cobrar la quie
bra o quiebras de los arrendadores con 
craquienfefiziereiijy de fus bienes y 
fiadores :y fazer prender fus cuerpos 
por ellas, y las libren enellos: affi co
mo Jo pueden íazer contra los arrenda 
dores y recaudadores que fe obliga
ren en la renta por obligación llana, 
que trac configo aparejada execucion: 
yqueeldjchoarrcrfdador mayor aya 
de tornar y torne otra veza almone
da la cal renta o rentas,y la trayga en 
la dicha almoneda tresdias yno em-
pos de otro: y fin o fallare qu ien la pon 
ga en precio en los dichos tres dias, ni 
en alguno dcllos, que enefte cafo el di 
choarrendador mayor fe encargue de 
la tal renta o rentas fi quifiere conlb ar 
rendador menor, pregonando la tal 
renta primeramente en publica almo
neda otros tres dias,vno en pos de otro 
ante el eferiuano de nucítras rentas,o 
fu lugar teniente, en prefencia de dos 
regidoreso ofíjcialcsqueaello fueren 
diputados por la ciudad villa o lugar, 
que fuere cabera del recudimiento: y 
pujándola fobre el mayor precio en 
queeíluuiere,y por ella fe hallare en 
la dicha almoneda,que fea temido de 
contentar délas dichas fianzas enella 
como arrendador menor , de mas de 
las otras fianzas que ouiere dado en las 
rentas por mayor, a contentamiento 
de los dichos regidores y officialcs: los 
quales fean tenudos de tomar del ta^ 
lcsfivincas>que alómenos efte a buen 
recaudo lo fituado, y íaluado que ouie 

Titulo X I I . 
re en la dicha renta : y fino lo fizieren 
ellos,que ícan tenudos de pagar los 
priuilegios que no fe pudieren cobrar 
deldicho arrendador mayor. Yf i l a 
dicha renta fe rematare enel dicho 
arrendador mayor,por no auer pu
jador fobre e l , que dentro de cinco 
dias que comiencen,o otro dia def-
pues del dicho remate, contente de 
las dichas fiangas, a contentamiento 
de los dichos regidores y officiales, 
como dicho es: y fi dentro de los c in
co dias ouiere otra per fon a que puje 
fobre el dicho remate , que fe pueda 
refcebir y refeiba qualquier puja, o pu
jas, bien anfi como fi no eftuuicífe re
matada enel dicho arrendador ma
yor: y fi ouiere quien la tome, tan
to por tanto , como fe remato enel 
dicho arrendador mayor, que fe le 
de contentando de fianzas enel termi
no délos diez dias,como dicho es:y fea 
tenudo el arrendador y recaudador 
mayor, de le dar la dicha renta, y dar 
le el dicho recudimiento della. Y fi 
el dicho arrendador mayor no qui 
fiere dar el dicho recudimiento, que 
los dichos regidores y officiales fe le 
den. Y porque podra acaefcer,quc 
alguno de los dichos arrendadores 
mayores, aunque no íe nombren por 
arrendadores menores de las rentas, 
que quieren tomar para fi, nombran 
hombres fuyos, y otros que no fon a-
bonados por arrendadores dellas, y 
les dan recudimientos , y contentos 
conque cojan las dichas rentas, fin 
tomar dellas las dichas fianzas,y al
gunos de lostales, y otrospor fus po
deres las cogen por los dichos arren
dadores mayores: lo qual fi aífi paf-
fafle feria engaño manificíto , y los 

que 
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que tienen priuilegios fituados y falúa 
dos en las dichas rentas, no tendrían 
de quie los cobrar:eípecia!mcntcíi los 
dichos arrendadores mayores fon e-
ftrangeros^ynofonabonadosipor e-
uitar los dichos engaños, mandamos 
que los dichos regidores y officiales, 
vean las fianzas que fe dieren en las d i 
chas renras,y las no confientan coger 
faíla que fe den byenas fianzas enellas 
baftanteSidevczinos del lugar donde 
fuere la tal renta, a lo menos para pa
gar el Ctuado y faluado que en las d i 
chas rentas ouiere: y los tales no íean 
ofados de las coger, fo aquellas penas 
en que incurren aquellos, que fe atre-
uen a coger nueftras rentas fin tener po 
der ni facultad para ello. Y íi algunos 
ponedores de mayores quantias, o fie-
Ies,hizieren algunas ygualasjno fcyen 
do enellas rematadas de todo remate 
las dichas rentas,ni facando recudi
miento defembargado dellas, porque 
eílas ygualas ferian hechas por no par 
te,(i otro alguno pujare la tal renta, y 
quedare enelrematada de todo rema-
te,fea en fu voluntad de eftar por las ta 
les ygualas fi quifiere, o demandar de 
nueuo'alosygualados. 
^ Ley, x'tj.Que el arrendador mayor quan 

do arrendare pormenor y no llene ^alli^ 
ñas y ni otras cofas de mas delprecio prin
cipal porque publicamente arrendare, ni 
excepte perfonas algunas. 

Los mif. pORQ^VANTOfomosinforma 
^ . d e l d í dos, que ios nueílros recaudadores 
cho qua- y arrendadores mayores y otros faze-
derno de doresde nueftrasrentas,fazen y acoftíí 

bran fazer fraudes y coluuoncs enellas 
poniendo por condición ,y fxziendo 
pregonar,que qualquier que arrenda -
re las dichas rentas por menor, pague 

lasaicaua 
las. 

de derechos de mas del precio en que 
lapuííeron, cierta quantia de maraue-
disen cada millar, y algunas gallinas, 
y otras cofas; y exceptan algunas per
fonas quandofazen las rencas por me 
ñor, para que fean francos,y que no en 
tren enel arrendamiento para arren
dar lo por otra parte:lo qual es en gran 
deminuyeion de las nueftras rencas: 
mandamosqncninguno, ni algunos 
arrendadores, ni recaudadores, ni fa-
zedores de rentas, fean otados deja-
car por condición quando las arren
daren por menor, que de mas de los 
precios en que las remataren, fe les de 
co(a alguna que no entre en la poftu -
ra y remate: ni excepten perfonas, pa 
ra cobrar dellas las rentas que arrien
dan > n i refeiban marauedis algu* 
nos, ni gallinas, ni otras cofas, publi
ca ni fecretamente,direde ni indire-
d:e,dc mas y allende delprecio prin
cipal , porque publica mente arrenda
ren las dichas nueftras rentas, por an
te el eícriuano dellas: antes pongan y 
aílíenten todo el precio porque arren
daren la tal renta, claramente, fin te» 
ner cofa fecrera para íi: ni antes de ar
rendar las dichas rentas, faquen pa
ra fipodellas cobrar de ciertas perfo
nas: fopena que el que las dichas con
diciones pufiere,y vfare dellas de a-
qui adelante , y pidiere y llenare qua-
lefquier marauedi s, y gallinas y otras 
colas, de los dichos arrendadores que 
las dichas rentas arrendaren por me
nor, de mas y allende del dicho pre
cio principal,que pague por el mcfmo 
fecho las fetenas de todo lo que aíll lie -
uo,o ygualo,o encubiertamente exce-
pto:demasc]!atal excepcacion de per 
lonas,o partido,© yguala fea enn nin

guna 
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gun^y todavía fe incluya enel cal ar
rendamiento: y qlascinco partes de 
fia pena fea para la nueftra cámara , y 
las otras dos partes para la parte que lo 
denunciare:con tanto que no fea délos 
arrendadores,y otrasperfonas que c5 
curtieron en el fraude. Y porque po
dría fer que cño fe fizieífe encubierta-
mente,mandamos que para enefte ca-
fojd tcílimonio y confelíion de tres, o 
alómenos de dos perfonas^aun que fea 
los mefmos arrendadores menores de 
vn tiempo o de diueríbs,que participa 
ren enel dicho fraude,faganfee y pro-
uanga cumplida contra el dicho arren 
dador^yrecaudador mayor o receptor 
con quien fe fizo;y q por fola fu depo-
ficion y confiffion fea codenado el que 
aífi íiziere el dicho frauderpero G el re-
caudador quifiere prouar lo contrario, 
que en aquello no vuofraude ni encu-
bierta,y lo prouare^que fea libre deíla 
penary pague el arrendador menor^o 
que el arrendador mayor auía de pa
gar íi fe le prouara: y efta mefma pena 
aya el arrendador menor que fiziere 
elle fraude fi no lo defeubriere. 
^Ley.xíij.Oue fepregone Us rentas por me 

ñor plómenosfeysdias antes del primero 
remate.y fino que el remate fea ninguno ¡y 
quede la renta abierta para pujar. 

Q R D E N A M O S y mandamos,q 
el arrendador mayor que arrenda

re algunas rétaspor menudo defu par 
t ido, que fea obligado fobre el precio 
en que cftuuieren puertas, de las prego 
nar en la almoneda^ por ante el eferi-
uano de rentas^alomenos en feys dias, 
feys pregones: y que de antes de lo aíli 
pregonarlo la remate del primero re 
inaic:y í¡ la rematare de todo remate, 
íia los dichos feys pregcnes,madamos 

Titulo X I I . 
que no vala el re mate: y que fin embar 
godel,fi alguno quifiere pujar enellas 
qualquier quátia,que el dicho nueflro 
arrendador o recaudador mayor, fea 
tenudo de recebir la tal puja3y fea para 
nosy noparael,puespor fu negligen
cia y malicia fe dexaron de dar los d i 
chos pregones en la forma fufo dicha; 
y que toda via el dicho recaudador ma 
yor fea tenido de dar y de recudimien 
to al que la pujare,contentando de fian 
£as,como fino fueífen rematadas,que-
dando en fu fuerza y vigor las ygualas 
que el primero arredador ouíere techo 
teniendo recudimientos defembargá-
do,porque le ygualaron con perfona 
que tu uo poder para ello. Y fi el arren
dador mayor no lo fiziere: q qualquier 
juez o alcalde déla ciudad villa o lugar 
do fuere la renta reciba la puja ,ya-
premie al dicho recaudador que de el 
dicho recudimiento: o le de el dicho 
alcalde o ]uez:recibicndo las fianzas q 
fedeuierendan.yfmole diere y refei-
biere la dicha puja,y apremiare al d i 
cho recaudador que de el dicho recu
dimiento^ lo de el,quelosnueíhos co 
tadores mayores o fus lugares tenien
tes puedan refcebir la tal puja,fi enten 
dieren que cumple anueílro íeruido, 
y dar nueftras cartas las que menefter 
fueren,para que el dicho arrendador o 
recaudador mayor la reciba: y para q 
el que la fiziere,recaude la renta. Y por 
cuitar cftos fray dcs,mandamos q nin -
gun arrendador mayor no de recudi
miento al arrendador menor, hafta q 
le fea rematada la renta en los termi-
nos,y con los pregones, y en la manera 
contenida en las leyes que defto ha
blando pena que filo contrario fizie-
ren,que pague la mirad de la dicha pu 

ja de 
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ja dcla tal renta, para la nueftra cama- de cada renta porfi.-en tal manera q el 
raryfcle cargue al arrendador mayor quequificrcpujar,fepafobrecjualren-
por cuerpo de renta, para que fe libre ta,y fobrequequantia lo ha de hazeri 

1 cnel como enlo del precio porque a- Y afli mifmo el que arrendare dos v i -
rrendo. Uasolugarcspor menor,featcnudodé 
^ Lej.xiiij'QwJteldmndadorMdyorqm* repartir cada villa o lugar íbbrc fi: y fi 

fiere quitarla renta alm€nór3comoy qua de otra guifa lo fiziere,mandamos que 
d& fe puede ha%er:yfí valdrá las y¡rfialas. qualquier juez déla ciudad villa o l u 

lo» m ^ J^JA N D A M O S que cada y quá- gar que fuere cabera del dicho parti-
Uy^y.dd do el arrendador mayor ouiere re do,o facada do efto acacfciere,q paífa-
quaderno matado la rcnt3pormenor , enqua le f - do el dicho tercero dia, luego otro diá 

quicr perfonas o concejos, y dado fu re figuiente faga el dicho repartimiento: 
audimiento,quc las ygualas y atienen- el qual vala, y aíE mifmo vala la puja 
cias que tuuiercn fechas con el prime- quefobreeltalrepartimicto fe fiziere. 
roarrendador menor,oc6cejo,cn que ^Ley-xVj.Qfielosarredadoresmayores no 
aíE fuere rematada,va]gan y queden y ahaxenreta alguna del precio en que fue-
finqueíi firmesrno embargante q la tal 
renta fea pujada por otro arrédador.co 
tanto q las tales auenencias fechas con 

re pueflay que elejiriuano de rentas pon 
ga la Vejidadenía copia que diere ¡y no CQ~ 
jienta ha^er haxa fb cierta pena, 

el primero arrendador : ayan feydo J^/JANDAMOS,qucdefquequa- Los tóif-

fechas por ante eferiuano publicólo a- lefquier rentas fe pufieren en prc- mo$ enIá 
lómenos fe pmeue por juramento del ció por qualefquicr perfonas en qual- qYadcrntf 

auenido,y del tal arrendador, o por vn quier manera, que el arrendador ma- deaUaüá¿ 

teftigo que no fea criado ni companc- yor ni otro por el, ni el que las hizierc ^8, 
rodealgunodellos, yquenoayaenc- por nueftro mandado y délos nue-
llas interuenido infinta ni fraude ni co ftros contadores mayores , o en otra 
lufion alguna. qualquier manera por menor,no pue-
^Ley.xv*ComoJehadeha%€re¡repartimie danabaxar dellas cofa alguna de a-

ro, quando muchas rentas fe arrienda por quello en que verdaderamente fuerert. 
menor. pueftas,y fe diere pór ellas:y q los eferí 

Los mif ^ [ A N D AMOS,quelasrentasdc uanos por ante quien paífaren las tales 
mos cnU los lugares que fe fuelen arrendar rentas,noconfientan tal baxa y fraude: 
^uadcrn61 Por mcnor ca^a vna Por n^ngun a ' mas queden copia clara déla forma y 
ddas alca- rrendador mayor ni menor n i alguno man era qu e las dichas rentas íc pufie-
Ual*s# dcllos, no las puedan arrendar, faluo renenprecio,ydeloque por ellasdic-

cadarentaporfi,yfobrefi, y declaran- ren qualefquier perfonas que enellas 
dolaquantia porque fe arrienda: o a- quiíierenhablar,y lo pidieren: y délos 
lómenos en cafo que conuenga juntar otros autos q ante ellos fobre ello paf-
muchíis rentas en vn arrendamiento, faren: porque no pueda fer hecha en-
que fafta tercer día fea obligado el arre cu bierta alguna: y que en cafo que en 
dador menor a dar repartimiento al las dichas rentas fe hagan, no lo con-
arrendador mayor que las arrendare íientan, y trabajen por quantas partes 

L l l pU-; 
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pudieren ciclo faber:yí¡ fabido no lo 
dcfcubncrcn,que pierdan losofficios, 
y no vícn dellos:y (can ceñudos a !a me 
gua y baxaqueenlas dichas rentas íc 
hizoconel doblo: yerta pena fea para 
la nueftra cámara. Y los arrendadores 
mayores^y fusfazedores, y otros cjua-
lefquier fatores que la tal baxa fizieren 
o con finticren fazer, que lo pagué por 
fi, y por fus bienes conel doblo : todo 
ello para la nueftra cámara. Y los nuc-
ftros contadores mayores denueftras 
carcas las que menefter fuere, para que 
fe refeiba y cobre dellos y de fus bienes 
y que los dichos eferiuanos fean tcnu-
dos délo notificar a los nueñros con
tadores, décro de treynca dias deípues 
que efto acaefciere;íb la dicha pena. 
^Ley.xV^CXkf no fe arriende renta, alguna, 

for menor, con condición que no aya j?uja 
mayor ni menor del quarto. 

J^J A N D A M O S que ningún arre 
dador mayor no arriende ningu -

dicho qua narentacon condición que fea (¡npu 
*Qtno- ja mayor ni menor, n i haga ninguna 

encu bierta: fino que qualquier q qui -
fiere,pucda hazerpuja en tiempo deui 
do,fegunlas leyes denueftros reynos, 
aífi de diezmo, y medio diezmo, co
mo de quarto. Y mandamos a los nuc 
ftrosarrendadores mayores, que fean 
tenidos délas refcebir.-y fino las quific-
ren refcebir,que los nueftros contado
res mayores la refeiban: y hagan a los 
dichos nueftros arrendadores mayo
res que den recudimiento déla renta,a 
aquel o aquellos que las pujaren: fo las 
proteftaciones que contra ellos fueren 
hechasrdando buen os fiadores los ta
les pujadores déla tal reta. Y no lo qui-
riendo los dichos nueftros arrendado 
res y recaudadores mayores, qlos nuc 

Los mif-
mos enla 
ley.7 z.dcí 

Ti tuIovXH. 
ftros contadores mayores denueftras 
cartas de recudimiétos,lasqucfueren 
menefter: y les hagan pagar las prote-
ftaciones,fiédo por ellos taífadas y mo 
deradas: y les den nueftras cartas para 
que les fean defeontados délas dichas 
rencas las coftas que hizieren en venir 
ante los dichos nueftros cocadores ma 
yores,y los derechos que pagan por las 
prouifiones que lesfucren dadasry que 
el que arrendare la dicha nueftra ren
ta fin puja mayor ni menor, que no la 
aya ni pueda auer: ni aya demanda ni 
acción fobre ello contra el arrendador 
mayor, que la tal renta o puja le otor
gare : y aun que a pena alguna fe obl i 
gue el arrendador mayor,nofea tenu-
dodela pagar. 
^ Ley .xvi'tj.Que el arrendador mayér qua-

do arrendare por menor i no pueda poner 
condición, que el alcauala que fe deue en 
\ n lugar fe pague en otro. 

J^/J A N D A M O S y ordenamos. Los mif. 
que los labradores y otras qualef- f005 1̂? 

quier perlonas de qualquier eltado y dichoqua 

condicio que fean, que vinieren en al- ^00-
guna ciudad o yilla o fu tierrajque nos 
ayan de pagar y paguen la nueftra al
cauala délas cofas que vendieren, en -
cftaguifa.Enlos lucrares dódc vuieren 
u alli fizieren y celebraren las tales vé-
tas^ enla ciudad villa que es cabeca de 
aquella juridicion, délas cofas que alli 
vendieren: por manera que délo que 
vendieren en vna parte, no paguen al
cauala enla otra parte. Y que los arren 
dadores mayores no puedan poner ni 
pongan por condición, quando arren 
daren nueftras rentas por menor, que 
délo que fe vendiere enel lugar , fe pa
gue el alcauala en otra parte: pero por 
que las rentas délas heredades es cofa 

de 
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de venturadas pueda el arredador ma 
yor retener en fi, aun que arriende las 
otras rentáis del tal lugar. 

^Ley.xix.Que m fe haga merceddeU ef :ñ 
u ama mayor de remas. 

j ^S nueftra merced y voluntad y ma-
damos^que cada y quando que va

care la eferiuania mayor de retas,que
de para nos y para nueílra corona real: 

y que no fe pueda hazer ni hagnn mer 
ceddellaaperfonaalgunary íífe hizie 
re que no vala:y entre tanto que la per-
fona quevuieredeferuireldichooffi-
cio, fea primero vifto y aprouádo por 
nos:y de otra manera no lo {fteda vfar 
al qual nos mandaremos feñalar fala-
rio competente, y que fe le pague deló 
que valiere la dicha eferiuania mayor^ 
porque mejor la puedatener y vfar. 

Titulo • xiij . Délas pujas.y prometidos. 
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^Ley primera, Que las pujas fi hagan ante 
contadores mayores, yante el eferiuano 
mayor de rentas. 

i | A N D A M O S, 
qucqualefquier pu 
jas qüe en nueflras 
rentas fe aya de ha
zer antes odefpues 
del primero rema

te , íe hagan ante nueftros contadores 
mayores,y ante fus lugares tenientes o 
qualquiera dellos, por ante el eferiua
no mayor de rentas o fu lugartenien
te, y pórantelosofficiales denueftras 
rentas o qualquier dellos: y no en otra 
manera. 
^Ley.ij-Quedefjrues de rematadas las ren

tas reales de primer remate, no fe refciba 
puja fino de diezmo entero, 0 media puja. 

J S ^ E C E S S A R I A cofa es, decla
rar como y en que tiempos nue

flras rentas pueden fer pujadas: y por 
que cerca defto de aqüi adeláte no aya 
duda , mandamos que cnlas dichas 
nueflras rentas puedaauer qualquier 
puja en poca o en mucha caridad, ha-
fta quefean rematadas deprimerore-

materperodcípues que las dichas mié 
ñrasrentas o qualquier dellas fueren 
rematadasde primero remate, man
damos que no pueda fer recebida en 
ellas pujaaíino fuere de diezmo entero, 
o media puja entera, por el año o años 
énque fueren rcmatadasry que ayan lu 
gar de fe poder fazer del primero rema 
te fafta el termino que fe pufiere, fafta 
t i poftrimero remate: có tanto que no 
pueda fer menos de qtíirize días del vn 
remate al otrory fafta eftos quinzedias 
pueda fer recebida la dicha puja o me
dia puja de diezmo, puefto qüe aya fi-
do rematada la tal renta por nueftros 
conudores antes del dicho termino, 
y fin le aguardany el tal remate quere
mos que vala, faluo fi por algunas co^ 
(as cumplideras a nueilro feruicio fue
re abreüiado el termino del tal rema-
te,con nueftra carta firmada de nuc-
ftronombre,y no de otra manera. 
^Ley.tíj.Quedeclara como fe ha de enten

der la puja de diezmo cnteroyj demedio 
die^mpyy como fe han de repartir las d i 
chas pujas. La m l M 

p o R Q _ V E los que fueren a pujar l ey .^ .de l 

fcpanloqucpujan,yloque delloga <iuaderno 
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ha el arrendador primcro:mandamos 
y ordenamos, c¡uc el que fizierc vna 
puja entera de diezmo 3fobre la renta 
quetuuiere rematada de primero re
mate enVn quento de marauedis, que 
fe entienda que puja cien mil maraue-
dis:y el arrendador en qy icn eftaua re
matada la dicha renta de primero re
mate, ayalaquarta parte deftapuja, 
que monta veynte y cinco mil mará-
ucdis:por maneraquequedéparanos 
fetenta y cinco mil marauedis, y para 
elarrendadorprimero veynte y cinco 
mil maraucdisxfta quartaparte de pu 
ja gane demás de qualquier prometi
do que vuiereganado:y todo le fea pa
gado fegun es declarado enla ley que 
defto habla . Yfifizicrc media puja*, 
que fe entienda que puja cinquera mil 
marauedis:delos quales ay amos treyn 
ta y íietc mil y quinientos marauedis, 
y el arrendador primero doze mil y 
quinientos marauedis: yfi fueren f;-
chas otras pujas o medias pujas, que íc 
aya de cargar fobre el precio neto que 
queda la dicha reta en cada año , a efte 
mifmo reípeólo, contado para nos las 
tres quartas partes de pujas y medias 
pu jas,y la otra quarta parte que quede 
fuera para el que la ganarerde man era 
que el arrendador fobre quien fe fizie-
rc la puja, gane fojamente la dicha 
quarta parte délo que pujo para nos: y 
qucel eferiuano délas nueftras rentas 
tome recaudo del arrédador en quien 
fuere la dicha reta rematada, para que 
paguen las dichas quartas partes a a-
qu ellos que las vuieren ganado, antes 
que fe le de el recudimiento en el ter
cio primero decada vnaño,dcfcon-
tandola veyntenaparte para nos délo 
que aíli gano délas dichas quartas par 

tes de pujas o medias pujas; la qual d i 
cha veyntena ponga el dicho eferiua
no por cargo al nueftro arrédador ma-
yor,cnel recaudo que diere déla dichá 
renta, para aífentar enlosnucftrosli
bros. 
^Lej.tiij.Quequando la renta efluuierere

matada por muchos años t como /¿hade 
ha^erlafuja, 

P O R Q V E algunas délas dichas T 
nueltras rentas le arriendan por dos ley. Tl.dcl 

o tres años o mas,o fe rematan enel pri «¡««kmo 

mero año por todos los años del arren 
damiento, mandamos que no pueda 
fer refcebida puja ni media puja, faluo 
en todos los años porque fue arrenda
da la dicha renta: pero {¡alguno qu i -
íicre fezerpuja o media puja fobre la 
quantia del primero año , repartida 
por todos los años del arrendamien
to , que fe pueda fazer: y que la quarta 
parte que ouiere de auer elarrendador 
primero,quela aya el:y fea pagado en 
todos los años por rata como le cupic-
re,pagando le lo quevuiere de auer ca
da año enel tercio primero de cada 
año . Y por quanto en los tiempos paf-
fados í¡ fefazian pujas o pofturas por 
algunas perfonas,y fino dezian que las 
hazian cerradas, fe cargauan ciertos 
derechos de marcos y chancillcria, y 
cfto parefeia engaño para los que no 
lo fabian:mandamos que de aqui ade
lante no fe carguen los dichos dere-
chos fobre las poíluras y pujas :aú que 
no fe digan q feán cerradas. Efto todo 
fe entienda afílenlas rentas deporma 
yor, comoenlas que fe arriendan de 
pormenor. 

^ Ley y.Que no fe reciha pujaydejfues de re 
matada la renta depoñr 'mero remate-

M A N 
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jjyj A N D A M O S , que dcfpucs 
que los nucílros contadores ma

yores vuieren rematado depoftrimc-
ro remate lasnueftras rentas,que den-
de en ádclatttc ñolas puedan mudar, 
ni refcebir mayor precio^ni puja ni me 
dia puja, ni otro precio mayor ni me-
nor:faluo de confentimiento délas par 
tes a quien toca: o í¡ la puja fuere tanta 
quanta monta la quarta parte déla re
t a ^ no en otra manera. Y filos nuc
ílros contadores lo contrario fizieren, 
que no vala;y aquellos que feyendo re 
matada en otro la pujaré,y mayor pre
cio dieren , faluo como dicho es, que 
paguen á nos la puja, y no aya la íciita. 
Y mandamos a los nueftros contado
res mayores, quejurcenel nueftro có-
fejo délo afli guardar. 
^Ley, v j . Que no fe refcihdfujd de menos 

del quarto defyues de foñr'mero remate: 
y como,y en que tiempo fe ha de ha%er la 
dtchapuja* 

^ O M O quier que el fenor rey don 
Enrrique nueftro hermano,enlas 

cortes que fizo año de fefenta y dos, fi
zo y ordeno que los n ueftros contado
res mayores no pudieflen mudar las 
nueftras rentas de vn arrendador en 
otro,dcfpiies de rematadas, ni pudief-
fen recebir en nueftras rentas ninguna 
puja ni media puja, ni otro precio ma
yor ni menor, faluo fi la puja montafle 
tanto, como la quarta parte délo que 
montare todo el cargo déla tal renta 
que afli fuere rematada , y no en otra 
manera: y comoquier queladiípofi-
cion déla dicha ley es muyjufta,y co-
tiene equidad ,pero porque la malicia 
y codicia de muchas perfonas fazen 
que la dicha ley parezca permitir agrá 
uio,porque muchas perfonas por v i r 

tud déla dicha ley, tientan de íacafá 
muchos arrendadores de fus rentas cit 
cabo del ano,quado veen que conofei 
damentelos que primero arrendaroil 
han algún prouecho enella, y han puc 
ftofu indliftria y parte de fu hazieiicfít 
en mejoramiento déla dicha renta: y 
aú qla facultad déla dicha leyreduda 
en prouecho y acrefcétamiéto de nf as 
rentas,pero reinita della algún agra-
uiodel arrendador en quien fuere r é -
matada;porende el dicho feñor rey d5 
Enrrique enlas cortes que fizo en Nie-
ua, limitando y juftificahdo la dicha 
ley a petición délos procuradores de 
nueftros reynos, mando y ordeno que 
laperíbna q por virtud déla dicha ley 
quifiere fazer la tal puja déla quarta 
parte,para facar la reta aquel en quien 
primeramente fuere rematada i que la 
Faga dentroen tres mefes defpues que 
la talrenta fuere rematada enel prime 
roarrendador3ynodeípues:y quecfto 
aya lugar y fe pueda hazer, aun que la 
renta fea rematadacnelprimero arren 
dador,en tiempo que no queden del 
anoporpaflarlos tres mefes : yquela 
dicha quarta parte de puja fe entienda 
fer fecha,contando por precio déla re
ta todo lo que della noshemos de auer, 
y faluadoy fituado que aya enella , y 
los pro m etidos que en ella fe han otor
gado. Y el que paíTado el dicho t iem
po délos tres mcfeSí tentare de fazer la 
dicha puja contra el tenor y forma dc-
fta ordenaba, que caya e incurra enlas 
penas contenidas en la dichaley. Y 
con efta limitación ordenamos, que la 
difpoficion déla dicha ley aya lugar y 
no pueda fer renunciada : y que to 
da via en qualquier renta nueftra feá 
refcebida la dicha puja fafta los dichos 

L U 3 tres 



Lib ro nono. Titulo. X I I I . 
trcsmcfcs defpues de rematada:aun 
que los dichos nueftrós cótadores ma
yores ayan jurado y prometido, con 
qualefquicr claufulas derogatorias, pe 
ngs fiangas,y obligaciones y no obftan 
cias defta lcy,y otras qualefquicr firme 
zaŝ ejue no Fe refecbira la dicha puja: y 
que toda via fin embargo de todo efto, 
íe refeiba la tal puja, fi fe fizicre enel tic 
po y por la forma que de fufo fe contic 
ne: y íi de otra guifa fe fiziere, que no 
pueda ferrefecbida. 
^Ley.Víj. Que declara el juramento que ha 

de ha%er el que echa la puja del quartoiy 
que por ella no fe le ha de prometer coja 
alguna. 

tcyyg . a i p O R quitar algún as dudas queeer*. 
quaderao cadéla pujadclquartohan acaefei-
ddas alca j \ A i • i i 
«alas. > mandamos que de aqüi adelante 

qualquieraquequifiere fazer puja del 
quarto enqualefquicrnueftrasrcntasj 
que el que la hiziere antes que le fea rc-
fcebida,hagaai\te nos o ante nueftros 
contadores fi ante ellos la hiziere,y por 
ante nueftro eferiuano de rentas^o nue 
ílro fecretario^o otro official de rentas, 
juraméto,quc enla puja del quarto que 
quiere hazer, no ha interuenido ni i n -
teruienc fraude ni engano,ni coluííon, 
n i encubierta : ni le ha feydo dada ni 
prometida direéle ni indircdle dadi-
ua ni fu cita, ni alargamiento de renta, 
n i depaga,ni otra cofa alguna, porque 
haga la dicha puja:mas que derecha y 
enteramente haze la dicha puja del 
quarto para lo pagar: y que no lo hazc 
con otras n i por otras condiciones, ni 
por eíperáca de gracia,o quitas, o fuel
las,© mercedes: faluo có aquellas mif-
mas condiciones con que cfta rema
tada la renta enel que la tiene, quando 
fe haze la puja;y por el mefmo tiempo 

que el arrendador primero la tiene , y 
al mefmo plazo délas pagas aque es o-
bligado;y que no tiene hecho concier
to con nos ni con nueílros contadores 
mayores, ni con otra perfona por nos, 
n i por ellos, para que fe libré enclper-
fonas ciertas enlo que monta la puja 
del quarto, ni el precio principal, ni 
parte del n i della,ni ha pedido ni refee 
bido ni refecbira merced de coía al
gún a,por caufa déla puja que haze, fo 
color dequita,nipor viade merced,™ 
en otra manera alguna:y el taljuramé 
to aífi hecho, mandamos q le fea admi 
tidary no de otra manera. 
^LeyMíj.Que declara los tiempos en que je 

puede echarla pu\a del quarto* 

LApujadelquartofearefcebidayfc T 
haga en quanto al tiempo , eneíta icyy^.del 

manera.Enlas nueílras rentas que co- quaderno 

mienta fu arrendamiento defde el pri 
mero dia de Henero,por el año prefen 
te en que fe haze la dicha puja , y para 
lósanos venideros en que eftaremata
da la dicha renta , fafta en fin del mes 
de mayo de aquel año en que fe haze 
la dicha puja:yenlas otras nueílras re
tas que comienza fu arrendamiento 
por el dia de fan luán de lunio, o enlas 
tercias quando íc arrendaren por fi fin 
lasalcaualas, por el dia déla Afcéfion, 
que fe puedan refcebir y refeiba la d i 
cha puja fafta en fin del mes de Dezie-
bre del mefmo año para en que fe re-
feibe,y para los otros años venideros 
porque eftuuiere rematada la dicha 
renta:fi el recudimiento déla tal renta 
fu ere prefen tado enla cabera del par
tido, por lo menos tres mefes antes de 
los dichos terminos,de fin de mayo, y 
de fin deNouiembre:y finovuiere los 
dichos tres mefes fafta qualquier délos 

dichos 
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dichos tcrminos,que aya lugar la pu
ja del quarco, paflado qualquier dclos 
dichos términos, falla que ícan cum
plidos los dichos tres mefes, contados 
defdc la prefentacion del recudi mien
to enla cabera del partido: y dctidc en 
adelante que no fea refecbidary fi fe re 
feihiere que no vala;y que cftos dichos 
plazos no puedan fer prorogados ni a-
largados. 

^ Leyjx.Que el que echare Upuja del quaf 
to^ague al primer arrendador los dere
chos del recudimiento que pago, o deuia 
pagar. 

La mifira JJyJ A N D A M O S que aqucleti 
Icy.y .̂ál quien fincare y quedare la renca, 
cuaderno ^ . V ' 

por razón déla puja del quarto^que lea 
tenudó de pagar y pague al arrenda
dor primero fobre quien fe hizo la pu
jados derechos y otras cofas que deuia 
pagar y pago por facar el recudimien 
to que le fue dado, fegun nueftras orde 
naneas . Y f i el primero arrendador 
algunos derechos demafiados vuicrc 
pagado,que nueftros contadores ma
yores los fagan luego tornar a los que 
lo lleuaron,con mas lá pena déla ley: y 
quecfte arrendador mayor que hizo 
la puja del quarto, pague los derechos 
del recudimiento a quien los deuiere 
auer, folamécc a reípeólo déla puja d el 
quartory que no le pidan ni Ucuc mas, 
fo la dicha pena. 

^Ley.x.Como el que echa la puja del quar
to la ha de notificar al primer arredador. 

La mifraa "C S nueftra merced que aquel que h i -
|ey.7<s. 31 2| rc • qUarto cn qnalquier 
quaderno , _ t ^ 1 i r r i - J 
^ alcaua de nucítras rentas^ leruererelccbida, 

que fea tenudo y obligado de notificar 

la puja al arrendador primero fobre 
quien la hizo, dentro de veynte dias, 
contador defdc el dia que la fiziereipa 
ra que alegue de fu derecho fi quifiere. 
Y efta notificación fe haga ante la ca
ía de fu morada,© enla cabera del par
tido fobre que fe faze la dicha puja, por 
pregones yántela juílicia,y eferiua-
no: y dentro de otros veynte dias pr i 
meros íiguiétes,mucflrc la notificado 
ante los nueftros contadores mayó-
res: y íianfino lofiziere y cumpliere^ 
que pague a nos la dicha pü)a del quar
to , y quede la renta conel arrendadot 
mayor que primero la tenia. 

<[ Ley. x ) . Que el que hiciere lajuja del 
quarto Ja afianceyy abone las fiangai que 
diere,en cierto tiempo^yfi cierta pena* 

JyJ A N D A M O S , que clqucfizie- t a mitm^ 

repuja del quarto, fea tenido de lcy*7f»«tt 
afianzar la enel mefmo dia en todo ^ua(icrntt 
quanto montare de bienes rayzcs : y 
dentro de otros veynte diasprimeros, 
í¡guientes,de fianzas enlo otro que mó 
ta la dicha rcnta,fegün que fe deue dar 
conforme a nueftras leyesry dentrp de 
otros veynte dias primeros figuientes, 
contados defdc luego que paíl'arcn los 
dichos quarcta dias,en que ha de traer 
yprefentar el teftimonio déla notifi
cación ante los dichos nueftros con ta 
dores,fea tenudo el que hizo la puja, a-
bonar las fianzas que vuiere dado,y fa
car el recudi miéto del tal partido que 
afli pujarery fi afli no lo hiziere y cum
pliere^ ue pague a nos la puja del quar 
to: y que fe pueda librar enel, y en fus 
fiadoresry quede la renta conel prime
ro que la tcnia:y que eftos pbzos ni al-̂  
guno d ellos no fe puedan prorrogar. 
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^Ley.xlj-Qut hecha U puja ¿elquarto, no 

f f cpúte al primer arrendador la reta, ha* 
Jlaquefede recudimiento defemhargado 
al que himpla puja* 

U mifma Q R D E N A M O S y mandamos, 
lcyy^.del ^ qualquier que quiííere hazcr 
quaaerno . * . 1 1 1 1 
dcltsalca- puja opujasdcl quarto, que lo pueda 
uaUs. fazcr con la folcnnidad que dicha es 

cillas leyes antes dcíla, y enel tiempo 
cnellas declarado, y no dende en ade
lante. Yes nueftra merced,que qual
quier délos arrendadores Cobre quien 
fe fizierc el quarto, no fea defapodera-
dodela renta de c¡ue tuuiere facado fu 
recudimiento,fafta tanto que el puja
dor delpuarto en quien quedare ¡a ren 
ta,lleuc recudimiento dcfembargado, 
para que le acudan conello:pero íi cfte 
pujador del quarto, quifiere q alguna 
pcrfona por fu parte eftc prefcntc al 
fazcr délas rentas,y fazer auenencias,y 
rcfcebir y recaudar la renta, fafta que 
lleue el recudimiéro della, que los nue 
ílros contadores mayores le den y l i ̂  
bren nueftras cartas para la pcrfona o 
perfonas que el nombrare. 

^Ley . xi¡j. Comofe ha de haberla puja del 
quarto enlas[almas de Galicia y ^/ÍJíu -
rias* 

La mifma \ yf A N D A M O S , que fl alffU-
quademo napujadelquarto íehizicrcenlas 
de las alca rétasdcnfas falinas y alfolies dcGaü-
ualas. 2|a y ̂ f l ^ j - i ^ y otras falcas y alfolies, 

que qualquier que la hiziere le fea re-
fcebidaenla manera fufo dicha: y que 
el arrendador primero en quien eftaua 
la renta, fea tenido de entregar al pu
jador en quien quedare, toda la fal que 
tuuiere para baífecimiento del dicho 

i falin o falinas que tenia arrendadas.pa 
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gado le por ello al tiempo que fe lo en
tregare, lo que le vuierecoftado , con 
mas las coftas y menguas quevuiere 
auido cnla dicha fal: y que el dicho a-
rrendador primero, fea tenudo de dar 
y de quenta con pago, con juramento 
de todo lo que vuiere auido eneldicho 
officio, dentro denueuedias dcfpues 
que fuere requerido fobre ello por par
te del dicho pujador: fo las penas en 
que caen los Heles, que no dan quenta 
con pago a los arrendadores, fegú nue 
ftras leyes. 

^ Ley. xi i t j . Que hecha la puja del quam 
fe guarden los arrendamientos que por me 

< ñor vuiere hecho el arrendador mayor 
primero. 

p O Rquitardcpleytos a nueftrosa- La m.froa 
rrendadores, yanueftros fubditos Uy.76 ^ 

de moleftias: es nueftra merced , que q^"00 
qualquier pujador en quien quedare 
la renta, ayadeeílary quedar por los 
arrendamientos que el arredador ma
yor vuiere hecho por menor, durante 
el tiempo que tenia el officio: feyendo 
conformes a las leyes denueftros rey-
nos^ teniendo recudimiento. 

^Ley.x')?. QAJ la puja del quartofe pueda 
echar enlos arrendamientos pormenor ¡y 
en que tiempo fe ha de ha^er. 

]y[ ANDAMOS,quetodoloquc La mifroa 

de fufo auemos ordenado y man- l e y . 7 ^ ^ 
dado por las leyes antes defta, cerca de ^uaílcrn0 
la puja dclquarro que fe hiziere fobre 
las nueftras rentas de alcaualas, y ter
cias^ otras rentas q eftuuieren arren
dadas por mayor, an íi miímo fe guar 
de enlas pujas del quarto,quelos arrea 
dadores menores fizieren pormenor 
antcnueftro arredador y recaudador 

mayor 
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mayor,o receptor o fázedor de retasa 
por ante nueftro eferiuano de retas de 
aquel partido o fu lugar tcnientc:y aql 
arrendador menor fobre quien fuere 
fecho el dicho quarto pueda alegar de 
fu derecho j allí y fegun que lo podria 
alegar el arrendador mayor feyendo le 
pujado el partido. Pero es nueftra mcr 
ced, quedefpues que qualquicra ren
ta fuere rematada de todo remate en 
qualquier arrendador menor,q qual-
quierpuja delquartoquefe vuiere de 
fazer, fefaga dentro denouenta días, 
contados defde el dia que fuere rema
tada la renta de todo remate enel arre 

. dador menor fobre quien fe fazc la di -
chajxjja del quarto:y que dende en a-
dclante no fe pueda fazer; y que aquel 
poftrimcro arrendador que fizierc la 
talpuja/eatenudo déla notificar al a-
rrendador primero fobre quien la fa-
ze^dentro de cinco dias,contados def
de el dia qu c fizierc la tal puja: fegu n y 
como, y fo la pena que de fufo fe con -
tiene enlos arrendadores mayores. 

^Ley. xV]. Que enlos arrendamientospor 
menor,d que hiciere la puja del quam, 
guarde las auenencias que vuiere hecho el 
primer arrendador. 

Lamiíma A N D A M O S, que el poftrimc 
Jeyyí.del arrendador menor que fizóla 

dicha puja del quartoen quien queda 
la dicha renta, efte por las auenencias 
que vuierefecho el primero arredador: 
y fegun y con eljuramento^y por la for 
maque de fufo fe contiene. , 

I 

^Ley.xvpj. Que declara como fe ha de pro
ceder quando hecha la puja del quarto, el 
primer arrendador fe oppufiere. 

p O R eíperiencia fe ha yüdo^uie^.Condiofl 
do hecho algunas perfonaspujasdel ên 

quarto en algunas délas nueftras retas, 
y cumplido las folénidades y diligen
cias que fon obligados, conforme a la 
leyóos arrendadores primeros en quié 
eílauan las rentas, fe opponen a las d i 
chas pujas de quarto, y dizen y alegan 
que aquellas no han lugar, y que los di 
chos pujadores no afianzaron las retas 
n i hizieron ni cumplieron lo demás 
contenido enlaley como fon obliga
dos y como dcuen: y como faben que 
nohandeferdefapoderados délas d i 
chas rentas,ni fe le ha de dar el recudi-
micto dellas al pujador del quarto,ha-
fta q fe determine elpleyto q fobre ello 
ay jdilata rrfucho tiépo los dichos pley-
tos, y bufean y tienen enellos muchas 
largas y dilaciones por fatigar a lospu-
jadores: y enefte medio ticnjpo gozan 
y fe aproucchan del valor délas rentas, 
y hazenygualasy arrendamientos de 
lias por menor,y algunos fraudes, por 
perjudicar al queha hechoel quartory 
acaefee muchas vezes que quando íe 
acaba de determinar el pley to^ es paífa 
do el año en que fe ha fecho la puja del 
quarto,y defpues aun que fe determi
ne que aquella vuolugar,aymuchos 
pleytos fobre lo que verdaderamente 
valieron las rentas,y fobre las coilas y 
gaftos que en ella fe hizieron: por eílo 
fe han dexado ydexan de hazer mu
chas pujas de quarto,lo qual es en nue
ftro deferuicio y diminuyeió denue-
ftras rentas y patrimonio real:y por re
mediar efl:o,queremosy madamos,q 
fialgunos hizieren la puja del quar
to en qualquier renta , dentro del ter
mino en que fe pueda y dcua hazer, y 
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vuiere hecho las folciinidadcs y hotiíi 
cacioncsconrenidcis cnlalcy¿ y dado 
las íiancas> y abonado las dentro del 
termino y fegun que es obligado > y el 
primer arrendador délas dichas ren
tas fe oppuíierc a la puja del quarto^i-
ziendo que no ha lugar, afli por no a-
uer aíiancado el que echo el quarto,co 
mo por otra qualquicr caufa que fea, y 
el pleyto que íbbre ello vuicre no fe 
vüiete fentenciado y determinado dí-
finitiuamente, détro délos fefen ra dias 
en que el dicho pujador aula de afian
zar y abonar y facar recudimiento: 
que el primer arrendador en quien 
cftuuicrc la dicha renta tenga otros 
cinquenta dias mas, que comiencen 
a correr y fe quenten deípues de fer 
cumplidos los fefenta dias , en que 
pueda moftrar yprouar por donde la 
dicha puja delquartonohalugarry q 
íí détro dcaql termino la caufa no íede 
terminare difinitiuaméte^ y a los n uc-
ñros cotadores conftare por los autos 
y efcripturasdelproceflbjO en otra ma 
ñera , que la puja fe hizo dentro del ter 
mino y con las condiciones yjuramen 
toque fe deue echar, y que fe notifico 
al arrendador primero déla dicha ren 
t a , ytraxo la notificación dentro del 
termino, y les parefee que las fíancas y 
feguridad que tienen dadas, afli para, 
loque montare la puja del qu arto, co-. 
mo para el precio déla dicha renta fon 
bailantes, entre tanto que fe determi
na y acaba el pleyto dclquarto , fin 
perjuyzio de ninguna delaspartes^pon 
ganyfeñalcn perfona qual conuenga 
porreceptor,paraque refeiba ycobre 
y beneficie lata) renta , y pague losfi-
tuados y librancas que cnclla vuicre 
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y del valor della fe deuiere pagar, a las 
petfonas que lo vuieren de auer: y que 
fiel aircndador que tiene arrendada 
la renta i y el que echare lá puja del 
quárto enclla , oqualquier dellos, o 
quien fu poder vuiere quífieren, pue
dan eftarprefentes alhazer d elas ren
tas y auenencias , y refcebir y recau
dar la renta , y tener quenta y razón 
delverdaderopredó y valor della:pa-
ra que no fe pueda hazerni haga en-
ellafraudc, ni colufion alguna : y que 
el receptor durante el tiempo que t u -
uiere el cargo, aya deftaryefteporlos 
arrendamientos que el arrendador ma 
yoren quien eftuuicre la renta tuuie-
re hechos por menor durante el ter
mino qucteniaclofficio.íiendo con
forme a lasleyes de nueftros reynos, y 
fegun y déla manera que fcraobliga-
do:y quedefpucs de determinado el 
pleyto delquarto difinitiuamentc,la 
renta quede con aquel que fuere deter 
minado que ha de quedar : y el rece
ptor de buena quenta leal y verdadera 
jurada y firmada, de todo lo que la ren 
ta vuiere rentado y montado y valido 
en qualquier manera, del tiempo que 
fue a fu cargo, y los íí ruados y libran
zas , y otras cofas que dello vuiere pa
gado con recaudos bailantes dello: y 
loque montare elfalario que el rece
ptor vuiere de auer el tiempo qtuuic-
re el cargo , lo tome y defquentedclo 
que afli vuiere refcebido: pero que fea 
obligado a lo p^gar y pague el que fue
re vencido enla caufa del quarto :yfc 
de carta , para que aquel con quien 
quedare la renta, la cobre del y de fus 
fiadores que vuicre dadoenella, y de 
fus bienes. 
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^Lej.xytij.Que declara el tiempo en queje 

ha de echarla fu ja del quarto enel almo-
xarifa^go mayor de SemÜaj en otras re
tas aqui declaradas* 

Condkio JvlA N p A M O S que las nue-
general. ftras retas dclalmoxarifazgo ma

yor de Seuilla,y cnlos puercos dolos o -
tros obifpados,y íeda y xabó , y abizes 
del reyno de Granada, y Almadrauas 
de Cáliz, y falinas del reyno, y yeruas 
de Alcántara y Calatraua^que eneftas 
tales rentas y en qualquier dellasjta pu 
ja del quarto fe aya de echar halla en 
fin de abril de cada año, para todos los 
anf)s cjue eflu uieren por paíTar délos a-
rrendamientos* 
^ Ley, x ix . Que pone el tiempo enqfepuede 

echar elquarto enlas rentas deUsyflas de 
Canaria* 

Conaicio p O R QĴ 7 EfifuccedieíTequccnlas 
;e a* rentas délas yílas de Canaria, o de 

alguna dellas, feouiefledeechar puja 
de quartojos términos que para las le
yes JeftosTeynos fe dan para notificar 
losquartos, y para Hangar y abonar y 
facar recudimientos, fon muy breues 
y enellos no fe podrían hazer por la d i 
fiacia que ay,y por el peligro y tardan
za déla mar: mandamos que los tér
minos en que lo fufo dicho fe ouierc 
de hazer,los ayan de declarar y decla
ren los contadores mayores,al tiempo 
que fe echare qualquier quarto enlas 
tales rentas, como a ellos les parefeic-
re,tenicndo confideracion filasperfo 
ñas fobre quien fe echare el quarto, 
eflany reíiden eneftosreynos,oenlas 
dichas y flas:y que lo que ellos declara* 
ren valg y ayan de eftar y paíTar por 
ello los recaudadores,y otras perfonas 
a quien tocarercomo í¡ los dichos ter-
minoseftuuieífen dcclaradospor nue-

ftrasleyesrnoinnouádo porefloen co 
f i alguna el termino que por ellas cíla 
fcñalado para poder echar e l quarto en 
qualquier renta. 
i^Lej.xx. Óuefi defjrues del arrendamien

to fe encahegaren algunos lugares o retaty 
eflas Je defquentenpara la puja del quar*-
toque Je hiciere* 

JyJ A N D A M O S , q u e quandofe Cond ic iá 

echare la puja del quarto en quaU Scncra1, 

quier p a r t i d o que eíhiuiercarrenda-
do,dondefe vuieren encabezado def* 
pues del arrendamiento algunos luga
res o rentas,qué fe aya de fazer la dicha 
puja del q u a r t O j í b l a m e n t c fobre el prc 
ció en que quedare e l arrendamiento, 
quitando y defeontando lo q aífi eftu-
uiere encabezado, y lo que por ello fe 
deua refcebir en quenta del precio d e l 
tal arrendamiento. 
^ Ley>xxj. Que enlas terciasj otras rentas 

que comiengan del diadela djcenfionjy 
fan luán de Iunio3J•pueda echar elquar 
toyhañaqueel arrendador primero aja 
traydo las copias>y die^ dios dejfues. 

p O R q u a n t o p o r las leyes dcllos rey- C o n d í d S 

nos que hablan íbbre el quarto, fe gcllwaI« 
difpone que enlas t e r c i a s y o t r a s re tas 

que comienza fu arredamiento por el 
dia d é l a Afcenfion,y d e fan luán de l u 
n io , fe puede hazer la dicha puja d e l 
quarto hafta en fin del mes dcDezic-
bre: mandamos que ello fe entienda^ 
t r a y e n d o el arrendador las copias den 
tro del termino que conforme a las l e 
yes dedos reynoses obIigadc:pero fino 
las vuierc traydo enel dicho termino, 
que toda via fe pueda hazer la dicha 
puja del quarto,hafta que las ayan tray 
do,y diczdiasdcfpucs aunqfcanpaf-
fados los términos contenidos enlas 
dichas leyes. 
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lulas. 

^Ley.xx'ij.Quflos contadores mayorespue 
dan promecerprometidos, 

Ley 4 ' J " E N E M O S por bien y madamos 
quaderno q u e losnucftros contadores m a y o -
oelisalca- 1 r i . i 

res y tus lugares t e n i e n t e s , puedan o -
torgar y otorguen a las períbnas que a 
e l los bien viftofLiere,qualefc|uier cjuá-
tias de marauedis d e prometidos 3 por 
poner en precio qualcfquier nueftras 
r e n t a s 3 y por las pujar antes del primer 
r e m a t e ; los quales dichos prometidos 
pueda librar y libré a l a s tales perfonas 
q los ganaré > por virtud defla nueQxa., 
ley ^c roesnue í t r ávo lun tad , que las 
perfonas que ganaren los dichos pro-
mctidos,dexen el quinto para nos^y fe 
les defquentc de ellos. 
^Xe^. xxitj. Q^ealos que ganaren las pu-

jos^no les Jean quitados los prometidos, 
%-Tí^ l p O R quanto nos es fecha relación, 
quaderno que en algunos délos años paílados 

fe vfo,que fi las perfonas, en quié que-
. daílen rematadas de primero remate 

algunas délas nueftras rentas, ganauá 
la quarta parte délas pujas que (e haziá 
entre el primero y poílrero remate, 
quefieftas tales períonas tenían pro
metido, no ganauan la dicha quarta 

aparte délas pujas: y íi querían la dicha 
quarta parte no ganauan el dicho pro-
metido:porquelotal es cofanueua, y 

• fe íizo no fe auiendo vfado enlos tiem
pos p a í f a d o S ) y porque los arrendado
res no refeiban agrauio: ordenamos y 
mandambs, quelos que ganaren las 
dichas quartas partes de pujas, o me 
dias pujas, allipor mayor c o m o por 
menor, n o les fea qu irada cofa algu na 
delosprometidos:faluo enlas rentas de 
por mayoral dicho quinto del prome 
tido: y délas dichas quartas partes de 
ptijas,cyTiedias pujas Ja veyntena que 

quaderno 

L a miCnu 
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quede para nos: y que los arrendado
res gozen de todo lo o t r o . 

^ L e j xxi i i j .QHef alguno ganare prome
tido porpujar dos partidos ,fe reparta el 
prometido entre ambos partidos. 

^ / [ A N D A M O S , que fialguna-
rren dador gano algunos maraue

dis de prometido,por poner en precio 
o pujar juntos dos partidos o mas j que 
el prometido fe reparta por ellos fuel-
do por libra de lo que en cada partido 
pujare,y no lo cargue todo en v n par-

¿ i ^ e o f l T O faita aquifeha fecho en al
gunos arrendamientos y pujas, de que 
anosfehafeguidodeíleruicio. • 
^l-ey- xxv. Que los prometidosfe carguen 

por cuerpo de renta a los pujadores quefo 
bre ellos pujaren* 

S nueftra merced y madamos,quc 
todos los prometidos que qualef-

quicr nueftros arrendadores ganaren, 
fe carguen por cuerpo de reta a los pu
jadores que fobre ello las pujarempero 
fi alguna renta o partido cfpecial f>are-
feicre a los nueftros contadores mayo 
res que no fe deue cargar el prometido 
por cuerpo de renta,queremos que lo 
puedan aílí otorgar, áuiendo denos 
mandamiento para ello. 
^Ley. xxV], Que el arrendador mayor en 

las rentas que hi ̂ iere pormenor, no pue
da dar prometido fino por el año de que ta 
uiere recudmientoiy que fe ha de ha^er f 
diere el dicho prometido. 

Q R D E N A M O S y mádamos,q L e y . ^ l 

nimzun arrendador ni recaudador quademo 
0 i i - délas alca 

mayor, no pueda dar n i otorgar pro- ua|as 
metido enlas rentas de fu partido que 
fiziere pormenor, paraelaqp y años 
venideros de que no tuuiere recudi-
micnto,filuoporel añodeque tuuie-
re recudimiento-guando fiziere las ta-

• les 

1 
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Ies rentas por menor: y íi le otorgare, 
que fea con condición, que ñ le fuere 
pujado fu arrendamiento para el año 
o años venideros,y el arrendador ma
yor que viniere en fu lugar , quifierc 
cftar por clprometido que c! vuo otor-
gado^quepaífc affi.-y fino quifíere cñar 
por el tal otorgamiento del prometi
do que no vala el otorgamiento del: y 
que el prometido que otorgare con la 

condición fufodicha para los años Ve
nideros , que no pueda íer mas ni ma^ 
yor de quanto prometió y dio el año 
primcrodequctuuorccudimiento: y 
que todo efto de fufo dicho faga affiel 
dicho nueftro arrendador y recauda
dor mayor: fopena que fea obligado a 
lo que alos dichos arredadores meno
res otorga rc,por fu perfo na y bienes. 

Titulo.xiiij.Delas fieldades y adminiílraciones en 
que fe ponen las rentas reales, por defcdlo 

de arrendarle. ^ 

Ley 4 4.31 
quaderno 
délas alca 

^LeyfnmerdyComoy en que tiempo, y por 
quien yy en quales concejos Je han depo~ 
nerldS rentas en 4lmoneda9y fe ha de dar 
las fieldades dcüasiquando no Quiere arre 
dado^o recudimiento prefentado. 

O R Q V E puede 
acaefeer, que algu
nas rentas no fea-
rrienden enel riem 
poen que fe han de 
arrendar, por no a-

ucr quien las póga en precio, o por no 
contentar algunos arrendadores de 
fiangas^opor otro impedimento nofa-
qué recudimiéto:ordcnamos y máda-
mos^quecada vn concejo de todas y 
qualefquier ciudades villas y lugares 
délos nueftros reynos y feñorios do 
ello acacfcicre, nombren y ponga en
tre tanto fieles y cogedores, para que 
pidan y cojan las dichas nueftrasren-
tas en la manera figuiente. Que cada 
vn concejo que fuere detrcynta vezi-
nos,ydendcabaxo,nombrcnyponga 
vn fiel,para que pida y coja lasalcaua-
las y rentas de aquel lugar, que fea lla

no y abonado para ello.-y que eíle ten
gan pueftó para el primero dia de He-
nero de aqlaño,íin que ayan de poner 
las rentas en pregón, ni bufear pone
dor en mayor precio para ellas: y que 
lo fagan por ante efenuano h lo vuiere 
cnel lugany fino Iovuicre,que lo fagan 
por ante el clérigo del lugar có doste-
íligos:y fino lo vuiere, que fea ante tres 
tcltigos: y que no fcan tcnudos defa-
zer otras diligencias. Y fi la ciudad v i 
lla o lugar fuere de mas de treyntave-
zinos,ynofiiere cabera dear^obifpa-
dooobifpado,oarccdiana2go,ome-
rindad^ el abadia de valladolid,quier 
íea ju ridicion por fi,o fu jeta a otra j u r i -
dició o a ciudadjq los regidores y fino 
vuiere regidores,q los ju rados de cada 
vna délas dichas ciudades villas y luga 
res que vuiere de trcynta vezinos arri
ba , como dicho es, o los que por ellos 
fueren depurados, envno con vn al
calde qualellosn6braren,y fino vuie
re regidores ni jurados dos hombres 
buenos, que tegan de ver fazienda del 
cócejo,cn vno cocí alcalde en dos dias 

poílri 
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^oftiimcros que fueren íicíhs de gmr 
ñaijy antesdcldiadeaño nueuo^tagá 
pregonar publicamece las dichas nue» 
ftras retas por ante efenuano íi lo vuic 
recnel lugany fino lo vuierc que lo Ei-
gan por ante vn clérigo fi lo vuicre, có 
dos o tres teftigos:y fino vuiere clérigo 
con tres teíligos:y íiouierc ponedor 
en mayor precio délas dichas alcaua-
las,quc a cfte fe de la fieldad que en ma 
yor precio las pufierc^o auiedo arren 
dador mayor como dicho es,rcfcibie-
do del fianzas llanas y abonadas, que 
dará buena quenta y pago al arrenda
dor o receptor que viniere,fegun que 
lo difponclas leyes deftc nuc í ro qua-
derno. Y fino vuiere ponedor en ma
yor precio, que fean temidos de poner 
y pongan defpues de fechos los dichos 
dos pregóneseos fieles que fean abo
nados y habiles.-para pedir y coger las 
dichas nueílras rétasrpor manera que 
para primero dia de Hcnero cften pue 
ílos los dichos fieles:eftofecho,que los 
concejos n i officiales dcllos, no fean te 
nudos defazer ni moílrar o t rasdiü-
genciás. Yenlas ciudades villas y lu
gares que fon caberas dear^obifpados 
y obifpados,yarcedianazgo,o cnla v i 
lla de Valladolid, que los regidores de 
cada vna dellas diputen entre fi en fu 
concejo ciertosdellos convh alcalde, 
los quales fean tenudos de poner y pe
gan las dichas rentas en almonedapu 
blica, por ante el nueího efcriuaíio de 
las rencas do lo vuiere, o ante fu lugar 
teniente,odonde noouiere eferiuano 
de rentas ni fu lugar tenicnte,anteotro 
eferiuano, por pregonero qu inze dias 
antes del dicho mes de Heíi ero cada 
año^y den fieldades délas dichas retas 
alasperfonas que en mayores precios 

Titulo. X I I I I . 
las pufieren,para que vfen dellas dcfde 
el primero dia del año fi fafta allí no 
vuiere arrédador mayor, cotentando 
enellas de buenas fianzas llanas y abo
nadas dcla mitad del precio en que las 
poncn,a contentamiento de el que tu-
uiereacargo de dar las dichas íielda-
desdas quales fianzas fean tenudos de 
dar dentro de tercero dia, contando el 
dia que fe hizo la poílurary las retas en 
que no fe follare epien las ponga en 
precio,o fi fuere pueftas y no cotétaren 
de fianzas, que lean tenudos deponer 
y pongan buenas perfonas llanas y a-
bonadas enellas,y que fean vezinos de 
las ciudades villas y lugares dóde fue
ren las dichas rentas,por fieles, para las 
coger y recaudar: poniendo para ello 
cnlas ciudades villas y lugares donde 
ayrentas apartadas fobrefi , encada 
rentados fieles: y ciflas partes y luga
res donde no ay rentas apartadas, y íc 
piden y cogen tod as junta mente, para 
todas ellas dos fieles,y no mas; los qua 
les dichos fieles affi de vna renta como 
de todas, el conccjojufticiay regido
res dcla tal ciudad villa o lugar don-
defucren pueftas,lospueda mudar ca 
da y quando que viere que cumple, 
antes que vengael recaudador^ponie-
do a otros por fieles en lugar délos que 
quitaronrpor manera quefiempre fea 
dos fieles^y no mas: coii tanto que fin 
caufa n eceífaria no los puedan quitar, 
fafta que fea paflado alómenos vn mes 
defpues que fueren puertos: y los fie
les q afli pufieren > no fean regidores ni 
officiales délas tales ciudades y villas 
y lugares,ni hobres fuyos, ni ludiosni 
moros, faluododefueretodo el lugar 
de moros:fopena q cada vno de quien 
lospuficre porfíeles ,yelque aceptare 

la 
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cuaderno 
¿eU$ alca 
ualas. 

la cal ficldad,cayga € incurra cada vno 
dellosen penadeícys mil marauedis; 
la tercia parce para el acufador, y !a o-
era tercia parce para el arrendador que 
viniere, y la ocracercia parce para la 
nueftracamarary prouean fobre codo 
decalmanerajcpc no parefeiendo a-
rrcadador mayor faíla el primero día 
de Hcnero de cada vn año^cengan pa-
ra aquel dia fus recudimiencos los fie
les y ponedores de mayor precio, para 
coger las dichas rencas, y las cojan dé-
decnadelancecn ficldad,fafta que los 
arrendadores prcícncen fus recudimie 
coscnlos parcidos,ycrcynca dias def-
pucs y no mas: y los alcaldes y juezes y 
los otros officiales délas cales ciudades 
villas y lugares, que eílo no lo hizieren 
y cu mplierenjmandamos que paguen 
por la renca o rencas en que no lo cu m 
plieren, ocra canea quancia de marauc 
dis como valió el año próximo de an
tes^ la mitad mas: y que cfta pena fea 
para los arrédadores mayores del par
tido. Enefta mifma pena incurra cada 
vn concejo de creynca vezinos y dende 
y ufo, que no cúplierc lo que a ellos co
ca de hazer: y que los que afli pagaren 
la dicha pena, pueda coger y recaudar 
para íi las dichas rcncas,como lo pudic 
i an hazer los arrédadores y recaudado 
res mayores: pero íí el arredador o re
caudador mayor quifierc mascojerla 
renca para fi,que no pida n i Ueue la d i -
chapena. 

€ Ley. i j . Q«efieftando U renta enfieldad, 
otro U pufiereen mayor precio,Je admita 
la puja con fiangas-

tór A N D A M O S que fi eftan
do las nueftras rencas en fieldad 

en qualquierticpodclaño, oenqual-
quier manera délas dichas enla ley an

tes defta, alguno o algunos las quificre 
poner en mayor precio , que los tales 
diputados o el concejo del lugar pue
dan donde eílo acaefcicrerefcebirpu 
ja, y fe quite la fieldad al queprimeto 
la tuuiere,y fe de al tal ponedor o puja
dor de mayor precio,con las fianzas de 
fufo erila ley antes defta contenidas. 
^Lejaij.Que por dar las fieldades nofeÜe* 

uen derechos,fainos los aquí declarados 
paraelefcr'mano. 

V / A N D A M O S y defendemos, 
queporfe dar los recudimientos 

délas nueftras rentas a los fieles, los offi 
cialcs yjufticias no pidan ni licúen en 
publico ni en fecrcto marauedis, ni o-
tras cofas algunas por via de derecho, 
ni en otra manera:pucfto que diga que 
lo tienen de vfo y de coftumbre; faluo 
el eferiuano que fignare los tales recu
dimientos, que es nueftra merced que 
pueda Ueuar y licué de cada recudi
miento que diere , doze marauedis: 
quierfea el recudimiento de vnaper-
fonao muchas. Eftos derechos que fea 
obligado el arrendador que viniere, 
délos refcebir en quema al fiel,o pone-
dor,en precio que los vuierepagado. Y 
qualquier corregidor, y otros juezes o 
regidores o officialcs,o eferiuano, que 
concra cftc nucftromandamicco algo 
licuare, q lo pague conel doblo: y cfta 
pena fea para el nueftro arrendador, 
que fuere déla cal renca. 
^Lej.ü'íj. Pone el termino en y el arredador 

mayor ha deponer recaudo en fm retas,y 
pajfiado aqlceffala obligado délos fieles. 

p O R efeufar queacaufa délas fial-
dades de n ucñras rencas,los conce

jos delasvillas y lugares de nueftros rey 
nos no fean agrauiados: mandamos 
que dcípues de facado el recudimien -

co 
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to por el nucílro arrendador mayor > y 
prcfentado cnla cabera del partido > lo 
qual es obligado a hazer al tiempQ que 
de fufo es dicho^que del dia déla dicha 
prefentacion haíta otros treyntadias 
primeros figuicnteSífea tenidos de po
ner y ponga recaudo cnlas rentas, aflí 
délas otras ciudades y villas y lugares 
dclparUdojComo dcla cabera princi
pal: y que paíTados los dichos treynta 
dias, el fiel o fieles pueftospor los tales 
con cejos,ni los dichos cocejos que los 
puficrci^no fcan obligados a tener las 
dichas fieldades dende en adelante: y 
que por no los tener no incurran en pe 
na alguna. 
^ Ley,)?. Comoy quando lesfieles ha de dar 
. la quenra al arrendador* 

Ley.So.ai ^ . R D E N A M O S y mandamos, 
quaderno vjquelosfielcs feantenidos de dar y 
délas alca ^ . i i • 

ualas. den quenta ante eicnuano, délo que 
montare y rentare la renta de que vuic 
ren fido fieles,firmada de fus nombres 
í ¡ fupieren efereuir, a los dichos arren
dadores que vin ieren^o al que lo vuie-

. re de recaudar por ellos.-y que la dicha 
quenta den por menudo, buena leal y 
Verdaderajím cautela y fin engaño:fo 
bre juramento q hagan, nombrado el 
dia,y la cofa, y la perfona del vededor, 
y la del comprador íi del vuicrc cobra 
do el alcauala^y el precio porque fe ve-
dio cada cofa^ lo que dello refcibio:y 
cnlas otras rentas declarando en par
ticular lasperfonas dequien cobraro 
algún derecho. Yefto hagan ycum-
planjdcfdeeldiaq lefuere demádada 
la talquenta^hafta el quinto dia:íbpe-
na que pague al arrendador o recauda 
dor déla tal renta^por cada dia de qua-
tospaflaré del dicho quinto dia ena-
delante,dcla reta que fuere de diez mil 

o dende ayu ib,cien marauedisry den* 
de arriba hafta cien marauedis, mil y 
trezientosmaraucdisiydcla renta que 
fuerede cié mi l marauedis o dede arri 
ba, quatro cientos marauedis porca
da dia. Y la dicha queta allí dada, que 
los marauedis que enella motare, que 
los de al dicho nueftro arrendador de 
la tal rcta^y al que lo vuiere de auer por 
el,hafta nueue dias primeros figuicn-
tesifopena del doblo. Y fecha la dicha 
jura, y dada la dicha quenta por la ma 
ncra fufo dicha, que el quefuercfalla-
do que alguna cofa encubrió, q lo pa
gue con las fetenas al nueftro arrenda
dor,© al que lo vuiere de auer y recau
dar por el:y los que affi no lo quifieren 
hazer, que las jufticias los entren y to
men fus bienes, y los vendan y rema
ten :fegun por marauedis del nueftro 
auer: y délo que valiere lo fagan luego 
cumplir y pagar. 
^Ley.vj.QuelosfielesUeuentreynta almi~ 

llar délos marauedis que dieren cogidos. 

TE N E M O S por bien y manda- tLa mi(t̂  
mos,queenla cuenta que los fieles quadctno 

han dedar,!es fcan refcebidos treynta dcUsal»-

marauedis de cada millar, délos ma- "̂ 4** 
rauedis que diere cogidos en dineros. 
Yaflimifmo mandamos, que aefta 
mefma quéta, en la manera fufodicha 
fean tenidos fo la dicha pena los arren 
dadores,a quien fuere pujada alguna 
renta: pero que los que licuaren parte 
depuja,noayan n i Ueuen los dichos 
treynta marauedis al millar. 
^Ley.Vq. Que los que dieren las fieldadesy 

pagúelo que no fe pudiere cobrar délos fie 
lesy defm fiadores. 

MA N D A M O S quefidelosa- L a wtím 
í i r J Iey.8o,del 

rrendadorcsquepiuicren en pre^ qua(jcrno 
ció las rentas,o de fus fiadores, o délos ddas ale» 

_ ualas. 
que 
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que fueren pueílospor fieles, no fe pu
dieren cobrarlosmarauedis que vuic 
re refcebido, y fuere tenidos de dar de 
láscales récasq aflituniere en fieldad, 
porque no les hallan bienes para ello, 
que aquellos que refeibieron las fian-
âŝ y dieron las fieldades^fean ten udos 

de los fanear por fi, y por fus bienes: y 
las perfonas que afli fueren pueftas y 
n ombradas por fieles, fean tenidos de 
reíidir en el dicho cargo: y fi por falta 
de no refidir en el, alguna cofa fe per
diere de la renta o rentas de que aífi 
fueren fieles, que fea obligad^ a lo pa
gar con eldobloalnueftro arrédador 
que fuere de las dichas rentas. 
^Ley.viij. Fafía que timpo,y como elfel es 

tetmdo de dar quema con pago yquando 
el arrendador mayor Jaca tarde elrecudt-
mientOyO requiere tarde con el 

Ley Sr. 31 po R quitar la duda que fuele auer, 
quademo f0brc ¡0 qUefon obligados a pa^ar 
de las alca " i O í O 

ualas. los q arriendan y cojen algunas rentas 
enfialdad,ydentro de que tiempo fe 
les ha de pedir: ordenamos y manda
mos, que nueftro arrendador y recau
dador mayorpueda demandar quen-
taalos queaííi ouieren cogido o co
gieren las dichas retas en fieldad:y que 
ellos lean obligados déla dar con pa
go, dentro de cada vn anoqugtuuieré 
la fieldad, y haíla feys mefes deípues:y 
que fea en eledion de los arrenda
dores y recaudadores mayores, de co
brar el precio en que pufo la renta el 
ponedor en mayor precio,o pedir le la 
quenta con pago de todo lo que ren-
toda qual fiendopedida,a el,oquaU 
qu ier fiel de la renta, fea obligado de la 
dar en la forma de fufo dicha en las 
leyes antes defta, hafta diez dias de-
ípues que le fuere pedidarcon tato que 

le fea pedida detro 31 dicho ano y ícys 
mefes deípues : fo la pena de las d i 
chas leyes. Yí i dentro de los dichos 
diez y ocho mefes no le fuere pedida 
por el dicho nueftro arrendador y re
caudador mayor,que no fea temido 
de la dar en la manera fu fo dicha: fal-
uo que fi le fuere pedida hafta otros 
feys mefes primeros figuictes, deípues 
de paífados los dichos diez y ocho me-
íes, y aquel a quien fuere pedida ouie-
re fido ponedor en mayor precio, que 
íbhmenteícatenudo de acudir y acu
da al dicho nueftro arrendador y re
caudador mayor, có la poftura en que 
vuo puefto la dicha renta,y no co mas; 
yíi fuere fiel fin fer ponedor en ma
yor precio,quel tal fiel no fea obligado 
de los dichos diez y ocho mefes ade
lante a dar la quenta enlaforma fufo 
dicha: masqucfolamcnte featenudo 
de acudir^y acuda al dicho nueftro ar
rendador mayor ,oaquie fu poder o-
uierc, có lo que jurare el dicho fiel que 
rento la dicha renta aquel ano y tiem
po que la tuuo en fieldad: y íi detro del 
dicho tiempo no la pidiere,quc dende 
en adeláte no pueda pedir nueftro ar
rendador mayor ni menor cofa algu
na al fiel nial ponedor en mayor pre
cio, ni al concejo qu c lo pufo, no para
do perjuyzio al ficuadoy faluado que 
vuiere en las dichas rencas.Pero en ca
fo que de tal partido no vuiere auido 
arredador y recaudador mayor,y pue
fto que lo vuiere auido no ouiere faca-
do recudimiento, que en tal cafo nue
ftro derecho quede y finque a íaluo. 
^ L e j . ix. Quando losareendadoresmeno~ 

res no pagaren la renta alpla%p, que el 
arrendador mayor con la jufíteiapueda 
poner fiel. 

M m m M A N -
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MA N D A M O S qfilosarreda 
_ dores menores no pagaren !os 

maraucdis de !a primera paga^que lúe 
go que faere cumplido el plazo, el nue 
íiro arrendador mayor o quien fu po
der ouierejonueíiro receptor,pueda 
poner e mbargo en la renta, y poner en 
ella fiel que fea hombre bueno,Iegolla 
noy abonado, a coila del tal arrenda
dor menor, que coja y refciba los ma-
rauedis della: eíTomifmo faga finóle 
pagare la fegundapagary que el arren 
dador mayor en vno con el alcalde de 
laciudado villa y lugar do fuere la tal 
renta, pueda apremiar al que allí pu-
íiere por fiel, que accepte la talficldad, 
con que fea hábil para ello,y vezino 
dende: el qual fea temido de la acce-
ptar: y que el tal fiel pueda demandar 
las rentas,y enjuyziar fobre ello ante 
qualcfquier juezes; y íaga todos loso-
tros autos y prendas y premias que el 
tal arrendador menor podria: tanto 
que no pueda dar por libre y quito a 
perfona alguna que aya de pagar la d i -
cliaalcaualarni fazeryguala fobre e-
l io : faluafolamente dar la carta de pa
go de lo que de la tal perfona refeibie-
re y deuiere refcebir de la renta. Pero íi 
el tal arrendador menor quifiere fer 
prefente,y verlo quehazey refcibeel 
fiel, que lo pueda hazer, y eferiuir lo q 
hiziere,y fea tenudo el fiel de dar quen 
ta y pago de lo que refeibiere deladi-
cha tcnta, aíli al recaudador como al 
arrendador menor, quado le fuere tor 
nada la renta,fegun y en la manera,y a 
los plazos qu^fon tenudos los fieles, q 
fon puertos primero dia del año:y que 
no pueda fer puefto en cada renta mas 
de vn fiel: y que elfiel no pueda poner 
mas guardas en las dichas rentas,delas 

itulo X I I I I . 
que fe acoftumbran poner: y que las 
guardas o otras coilas juilas que fe h i -
zieren en los pleytos, fe paguen de lo q 
réntatela renta:y qelnueílro arren
dador y recaudador mayor, no lleuc 
dineros ni otras cofas algunas,por em 
bargo ni defembargodeílo. 
^Ley-x. Como fe han de poner cogedores Je 

las rentasy fechos del rey* 
Q R D E N A M O S q c n todas las E l / e y d ó 

ciudades villas y lugares de nfos Madrid6 

reynos,do le ponen cogedores de nue- año 3 
ílras rentas y pechos y derechos,fc pon 
gan por fts concejos de las tales ciuda
des y villas y lugares, pregonado fe pri 
meramente dos o tres dias, quic quie
ra coger los tales pechos por menos; y 
aquel que a menoíprcciofe obligare a 
coger el tal pecho y derrama,que le fea 
dada: feyendo el tal cogedor pechen* 
llano,y dando fiadores llanos y abona
dos, de coger cada pecho por la quan-
tía que los facare, y de no demandar 
mas: otrofi de pagar los dichos mara-
uedis déla dicha cofecha a los plazos,y 
fo las penas, y a las perfonas q nos ma-
daremos:y aflí mifmo en los pechos 
concejales, a las perfonas que por los 
dichos concejos fuere ordenado. 
^Ley.xj. Que losfieles no pan emplazados 

para cyte vayan a dar quema a la corte. 
j ^ / J A N D A M O S y ordenamos, q E l « r d 5 

los fieles que fueren apremiados ^"nBut-

porlos concejos que cojan en fieldad gos.̂  
las nue ílras alcaualas, q no puedan fer 
emplazados pofnueílras cartas n i en 
otra manera,para q vayan a dar quen-
ta con pago a la nueílra corte,delo que 
aílí cogieron,faluo en aquel lugar do-
de fuero fieles: y que den la dicha que
ra con juramento al arrendador que la 
pidiere. Y fi el dicho arredador pidie

re* 



opiorí fe han de librar la^rentasrdalSs- 274* 

e]loJgivelu£igcii^-y,íi_fallareri qtiecnca recudimiento, cjut los dichosfieles no 
brio :4gt inaq0f t i^c , lo pague fegun feán inasapFemkdos de pagar l a d i -
]as leyes de n u eflro quaderno difpoac. cha freidad de la dicha renta. 
Qc^&^4w4AmQ?:> I que dcfpues^. 

Titulo, xv. De como y, a quién fe han de librar las 
rentas reales^ d? los m^ra^edisfituados. 

Ordenan 
cadecon-
taduriade 
los reyes 
catholi-
cos. 

^Ley primera. Que na fe libre a los que no 
, [muren realmentef a officios. 

A N D A M O S 
que los nueílros co 
tadores mayores n i 
fus officiales ,110 l i 
bren oíHcio n i q u i -
ración , faluo alas 
peifonas que real-

mente y con eífcclo íliuieren los oífi-
cios de las tales raciones y quitaciones 
í ínos exprefíamence no lo mandarc-

• ^iiospor hazer mprced efpecial a algu
nas perfonas, y q juren de lo affi hazer. 
^Ley. i j . Qjie los que mnen marauedis del 

rey fea>n Uírados en la comarca donde v i 
meren* 

Doniiun Q P v D E N A M O S y mandamos, 
i . en Palé qac a tocjos aquellos que tienen en 
dei42í. losnueitros libros marauedis alguos, 
v - ^ affi de tierra como de racion o qui ta-
Maddl e cion,que les fea librado en los recauda 

dores de las comarcas a donde viuen, 
o tienen fu hab i t ac ión : y que el recau -
dador fea tenudo de les librar en el d U 
choluear donde viuen,o lo mas cerca 
quepueda fer: y otroíi que n i n g ú n re
caudador n i arrendador, fea ofado de 
baratar tierras délos nueílros vafallos: 
yque acerca deílo feguarden las leyes 
de nueílros reynos,y las ordenabas por 

nos hechas. Yot ro f i mandarnos ^que 
los dichos nueílros contadores mayo
res libren en cada vn año en el p r ime
ro t e r c i o , r o d ó l o que vuicren de ayer 
en nueílros libros aquellos a quien fue
ren deuidos marauedis algunos :porq 
puedan fer pagados bicníy los recauda 
dores puedan fer reqqf^^05 co^ fef l i 
bramientos. Y principalmente man
damos, que fean librados en el p r inc i 
pio de cada vn ano,las limofnas y caíli 
¡los fronteros. 
^Ley.üj.Qñe ninguno pueda tener facultad 

de mudar fufituado de Vna renta en otra. 
J^E V O C A M O S y damos por Don E n * 

ningunas qualefquier facultades, " ique.4. 

queayamosdadoporprcuiipgiocno- ua jañodc 

tramaneraaqualefquierperfonas,pa Mír» 
ra que de los marauedis o pan o otras 
cofis que tenianporjurode heredad, 
pudieíl'en al comiencQ de cada vn ano 
nobrar las rentas y partidos dode q u i -
íieíl'en auer por aquel a ñ o los tales ma^ 
rauedis,y hazer repartimiento dellos 
por las rentas que mas les agradaflen: 
por quanto dello fefcguiá muchos ro
bos y d a ñ o s / o color de exccutar los ta 1 
les pretwiegios. Y mandamos que d é -
de en adelante no fe de femejame íacul 
tad a perfona alguna: y que fi diere, q 
no valga:y que los contadores mayo
res no lo paílen,ni pongan en el preui-

M m m 2 les-io 



Üítr© nonwi ' i M M o h Ticu X V . 
kgiOini !o afifeateh en fus ^ € 9 ^ t t i m d & d f e y por e fte m í f m o déreqhoj 
qííáhco a lasticivldde's ^ í ^ N ^ ^ s , á ^ m m ^ i á o y picrdaiV la tal mtreed, 
miinJamos que é n ' c o m i c n ^ - d c l año y'á<[U ella qu ccie vaca > ^fia qü 6 ftSf)gii -
primero que fera el año de m i l y qua- n a , y^c -mngún valor el pnu i l cg io ,o 
trociecos y fefenca, las perfonas que las dftfíi c[üe de la tal m^iíGda ccnga í^que 
tuuieren, nombren las rencas para fie- podamos proueer dé los tales maraue-
prc dgnde quffi.erfen tener fifuados-fus dis^íiendo fobre eHe vencido y conde-
maracredis:y que dende en adéfacc no na*dó'en nueftro confejory que luego'q 
los pueda nombrar de nueud en t i em feada< ía l a f en td^Í3 , t i l deny q u i t é d e 
po alguno. nueftros libros los nueftros contado-
^Ley iii). Los frimkgos dadosdntes del a- i é s M ^ y é t e í a cal ñ^je t id , y la afílente 

ño de fefentdyde algmdsftMAciones en re a quien nos mandaremo^ry que-íbbre 
m ciertas no acceptadas Je veanyexami- tal cafo cada vno profiga fu j u í l i cu 
neny que los ¿pe tienen los j>rmlegios no por vía ordinaria, y no por vía de to-
hagantomasnireprefarUu má^reprefar ian ipr i f ion dcpcr íbnas : 

E l mifmo ^ J A N D A M O S,quelosp¡riuile- y que el tal crimen íeaqafo de corte: y 
t t i t c ^ * gios que fe facaron antes del año eftofe^ntienda^faluoquandopor de-

I año de d« cjtiatrocientos y fefenta, de algunas foálodcjufticia del concejo de lac iu -
fícuacionesen retas ciertas, que no era dado villa o lugatjdonde los tales ma-
acceptadas en los lugares donde efta- raiiedis fueíTen librados,fehizíeíre la 
Aitnlas dichas rentas, ni eran manda- tal toma y'execucion por nucílrascar 
das pregonar no fe execute: haftaque tas que fobre ello fueíTen dadas, libra-
fe vea entre los arrendadores y fieles, y das de los del ni;eftrocónfejo,y délos 
cogedores delá vna parte,y el dueño nueftrOs contadores mayores: y affi lo 
del priuüegio de la otra,ante los del mandamos guardar, 
nuellroconfcjó y los nuedros cotado- ^Lej .v . Que los que tienen marauedis del 
re s m ayores, lo q fe deu e hazer: y í¡ ha- reypan librados en elprimer tercio de ra
llaren que cabe el tal íítuado enlaten- daano. 
ta,lemáden pregonar y acceptar y pa A N D A M O S quenueílros va- E l rey ¿Ó 
gar:yfi vieren que no cabe, que luego fallos y perfonas quédenos tiene Iuan clí' 

en que no le accepte ni pregone., tierras y mercedes>y raciones y quita- ^olíd año 

Y mmdamos quelos quetuuieréma- ciones, fea librados cada año ante que de 14527 
rau edis y pan, o otras cofis de merced fe cu mpla n i pafe el primero tercio, ca au0 de 
íicuados en qualefquier retas,y en qua- da vno dellos, lo que de nos ha de aucr 
lelquier pechos y derechos,que no ha- en qualquier manera: porque ellos fea 
gan por ellotomanireprefariadebie- focorridos,y loayan con tiempo, y fe 
nes^niprií íondehombrcs^elosvezi- puedan aprouechar y foftenerdello, y 
ños y moradores del concejo del lugar noayande baratar ni fe coeche por fe 
donde tuuieren íicuados los tales ma- hazer tarde los libramientos:y q le fea 
rauedis, ni del lugar donde fueren ve- librados los marauedis que no tiene y 
zinosy moradores los arrendadoresy vuicren aueren cada vnaño,cadavno 
fieles y cogedores:fopena q por el mif- en fus comarcasy villas y lugares y tie 

rras: 



A quien fe han de librar Jas rentas reales. 27^ 
rras:y lo que ende no cupiere Ies fea l i 
brado en los otros lugares donde cu-
piere. 
^Ley.Vj. Que losperladosy cauatterosfean 

librados en los lugares de fus tierra*-
E l r e y d o j ^ S T A BLES C E M O S y manda 
^"In Ma- mos,que los perlados y cauallerosy 
drid, año otrasqualcfquierperfonasqueen nue 
de MÍ $- ^.fQg libros tienen marauedis algunos, 

fean librados en fus propios lugares íi 
aball:aren,y lo que fellefciere fea libra
dos en otros lugares de nueftra corona 
real. Y mandamos a los nueftros con
tadores mayores^quetaífen el jufto va
lor de todos los lugares de fenorio que 
fon en nueftros reynos,auidaprimero 
información quanto verdaderamente 
valen las nueílras rentas, por que fea fa 
bido el valor dellas^ no fe haga d imi
nución alguna en nrasrentas. Y mada 
mosotroí ialos nroscontadores ma
yores, que tomeaquenta delfueldoq 
deuen auer los dichos perlados y caua 
lleros,y otrasperfonas:porque fo color 
del dicho fucldo,no hagan toma délos 
marauedis denueftras rentas. Y^man-
damos fobre ello dar nf as cartas,y que 
fea pregonado en nf a corte, qu e todos 
aquellos a quien es dcuido fueldo, vc-
ganhaítafefentadiasafenefeer quen-
tacon nueftros contadores mayores. 
^Ley. vi/. Que no fe libre a los cauallerosy 

perladns-enfos tierras, hafta quef*a libra 
do todo lo que tuuiere fus \iUaiy lugares* 

Elrey d ó J y ^ A N D A M O S quclosmrsquc 
4 nernn̂ "¡ec en nueftros libros tienen los perla 
do .añod» dos y cauallerosquctiencvafalIos,no 
14 *̂* fean librados por nueftros contadores 

mayores ,fafta que fea librado todo lo 
q tuuicren fus villas y lugares. Y man
damos,^ fobre efto juren los nros con
tadores mayores en el nueftro confejo 

d e lo g u a r d a n y fi l o c o n t r a r i o h i z i c r c , 

q u e í c a n p e r j u r o s y p a g u e a n o s l o q u e 

l i b r a r é c ó e l q u a t r o t á t o : n o e m b á r g a 

te n u e f t r a s a l u a l a e s y c a r t a s y n o o b f t a -

c i a s , a u n q u e f e a n o t o r g a d a s p o r n u e 

ftro p r o p r i o m o t u y c i e r t a f e i e n c i a . 

^Lej.Vú^Que enpendofeñaUda U proui~ 
pon de menor del contador mayor o fute 
niemeJe afiente el libramiento. 

p O R Q^y E n o s es h e c h a r c l a e i o n , q Ordenan 

m u c h a s v e z c s l o s ' c o n t a d o r e s d e c a 9afceln"y 

d a v n o f f i c i o , n o q u i e r e n a í r c n t a r y l i - don Fer-

b r a r los l i b r a m i e n t o s y c a r t a s y p r o u i - ll5do y do 
r i - j r * r rr • náYfabcl. 
l i o n e s q u e n a d e p a l a r p o r l u s o m c i o s 

a u n q u e f e á f e ñ a l a d o s d e m e n o r d e Jos 

c o t a d o r e s m a y o r e s , y d e fus l u g a r e s te 

n i e n t e s , y p o r c í f o d e t i e n e n a l o s l i b r a -

tes . -porende o r d e n a m o s y m a n d a m o s 

q f e y e n d o f c ñ a l a d a l a p r o u i f i ó d e m e 

n o r d e l c o n t a d o r m a y o r , o d e fu l u g a r 

t e n i e n t e , fi l u e g o n o q u i f i c r e e l c o n t a 

d o r d e c a d a v n off ic io3en e l d í a q u e fue 

r e r e q u e r i d o , l i b r a r l a t a l p r o u i f i ó , q u e 

l u e g o e l c o n t ' a d o r m a y o r , o fu l u g a r te 

n i e n te c u y o fuere a q u e l o f f i c i o , h a g a e l 

a í l i c n t o d e l l i b r a m i c n t o , y l o l i b r e e n 

l u g a r d e l t a l c o n t a d o r d e l o f f i c i o y l í c 

u e l o s d e r e c h o s p o r e l , p o r q u e l o s l i 

b r a n t e s n o fe d e t e n g a n p o r e f to . 

< Lej.ix. Que los contadores no libren cofk 
incierta, ni lo que futieren que no cabe en 
las renmini hagan declaratorias j t n con
futarlo al rey. 

J y j A N D A M O S q l o s n r O S C O n t a O r d e n a ^ 

d o r e s y fus of f ic ia les n o l i b r e n c o j ^ j ^ ' 

f a i n c i e r t a a p e r f o n a a l g u n a p o r n i n g ü los reyes 

e f p e d i e t e . n i f o a t e u n b u é c o l o n f o p e - ^ 0 1 1 ^ » 
* 1 r* do y dona 

n a q u e los c o t a d o r e s m c n o r e s , y l o s of- Yfabcl. 

ficiales d e r e l a c i o n e s , p a g u é l o q u e a í f i 

l i b r a r e n c o n las efpenfas y g a f t o s q h i -

z i c r e e l q a í l i fuere l i b r a d o d e c o f a i n 

c i e r t a . Y a l f i m i f m o q u e n o p u e d a n fi-
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Libro nono. 
cuar en niíigimas rentas lo que fueren 
ciertos que no cabe en clIas.Ocrofi que 
n o pueda hazex declaratorias algunas, 
fin que todos los contadores mayores 
y menores concurran a las hazer: y fin 
qu e nos de todo ello feamos por eílcn-
fo y efprcíTamcnte confultados y infor 
mados, y fe faga juila y deuidamentc, 
y fin accepcion deperfonas ;fo pena q 
los que tales declaratorias hizieren, pa 
guen tanto quáto injufta y no deuida
mentc fe hallare que han declarado: la 
qualpenafea para lasperfonas que en 
las tales dclaratorias fuere agrauiadas. 
^Ley.x. Qjje los recaudadores no den lihra 

miemos baldíos, 
ANDAMOS que los nfos re
caudadores no den libramientos 

baldiosry los que contra eílo hizieren, 
paguen las coilas dobladas, conjura-
mentó déla parte. 
^Ley. xyq perfonas deueauer ayudaS cofia 

E l rey do p O R quatro cofasíedeuenlibrar a-
y udas de coilas: la primera por via 

de ayuda de collada fegunda por fazer 
merced a algunoda tercera gabeftias: 
laquarta porqdizenqlohan gaftado 
en algunas cofas cumplideras a nfo fer 
uicio. Porende ordenamos y manda
mos , q las tales ayudas de coilas no fe 
Jibren, faluo a los q nos ordenaremos, 
y mandamos que eften conos en nue-
ílro feruicio continuamente, o por 
tiemposry affi miimo a los nueílros of-
ficialcs mayoreSja quien nos las man
damos librar de cada vn ano. 
^Ley.xij . Que alos cauaHeros que Viniere a 

la corte f r les lihre ayuda de cofia. 
j ^ A N D AMOS,qfialgunosper 

lados o cauallerosootras pfonas 
vinicrcanfacorte por nfo mandado, 
los quales fea de aquellos a quien fe acó 

luán el. i . 
en V a l U -
dolid,aiio 
de 1 4 4 » . 

Idem. 

Titulo X V . 
ílúbro librar ayuda de coíla,^ vinien
do los tales a nos fcruir,fe les libre ayu
da de cofta,fegun q a nos pluguiere de 
gela mandar librar,por el tiépo que en 
ella eíluuicrcn, y no mas:íaluo fi vinie 
re fin fer por nos llamados, o fobre fus 
proprios n egocios,o fi acaefeiere q ve
nidos fe tornaíTeñ luego para fus caías: 
olosnosmádarcmos defpachar para 
q fe vayan a cllas:q en qualquier deftos 
cafos, es nueílra mtreed que les no fea 
librada ayuda de co(la,ni otra dadiua, 
ni fe les faga porende quita alguna de 
deuda que nos deuan. 
IjLej-xüj.Qmen deue auerveíluario* 
jp S nía merced y madamos, que de 

aqui adeláte no fea librado vcftua i¿emt 
rio faluo alos nfos officiales q cotinua 
mete andan co nos todo el año,o la m i 
tad del,y q por nos fuere ordenado que 
nos firuau :y que fin primeramete dar 
infor macion de lo fufo dicho, no paf-
fenni libren los nueílros contadores 
mayores los tales veíluarios. 
^Ley.xmj. El[alario quefe deue librar alas 

fer fonos que el rey embia a alguas partes. 
^ A N D A M O S , q qualefquier lacm. 

nfos officiales q fuere por nfo má 
dado en embaxadas,o en otros cami
nos y negocios qpor nos les fueren en-
comendados,afli de corregimientos y 
pefquifas,como en otra qualquier ma 
ñera, q les fea librado el mantenimien 
to qouierc de auer por el tiépo que alia 
eíluuicrc, y por la yda y tornada a nf a 
corte,auido reípeto y confideració alo 
q ellos de nos han y tienc,a0i en racio
nes como en quitaciones y manteni
mientos : lo qual todo les fea contado 
en el falario y mantenimientos que les 
fuere taífado pa cada dia: yfobre aqllo 
les fea librado lo q de mas dello mota

re 
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A quien fe han de librar las rentas reales. 276". 

Idem. 

D6 Enrri 
que.4 en 
Cordoua 
año 14^. 
peti. 14« 

D ó Enrri 
Suc 4.en 

re y ouiere d aucr ál dicho falario ymá 
ceñimiento, y no mas ni allede: y que 
losnueftros cócadores mayores no lo 
paíTehjni libren de otra guifa. 
QiLey-xV.Que a los que el rey emhiare a d -

gunasfmesfeles hhre v« tercio mdsde 
fus raciones* 

J ^ J A N D A N Í O S , qlosnfosefcu-
deros de cauallo o moteros o qua 

lefquier otros que de nos han raciona 
quien nos mandaremos yr co nf as car 
tas aqualefquier partes de nfos reynos, 
que les fcan librados vn tercio mas^e 
mas de las raciones q de nos tiene para 
cada dia,ein efta manera. Que el q tie
ne diez mrs de raciMi, que le fea libra
dos cinco mfs mas para cada dia,por 
el tiepo q eftuuiere en el camino; y aííi 
a efte refpeto déde arriba o déde ayufo 
fegun la ración que tuuiere, y no mas 
mallende. Pero quelos que nosembia 
remos fuera á nueftros reynos, que les 
fea librado lo acoñumbrado. 
^Ley.xVj. Para quelos marauedis de\uró 
' fmados o de por Vida en Vnas mas enfa-

uorde moneííeriosy otrasperfonaí ene-
fia ley contenidas > no fe puedan contrafu 
Voluntad mudara otra parte. 

^yj[ A N D A M O S , que qualefqúier 
mfs de juro de heredad o d por vi 

da q eftuuiere íituadosen algunas re
tas,^ fuere de algunas yglefias o mone 
fte rios,o dueñas o (|pzellas, y perfonas 
miferables, que no les fea mudados ni 
quitados de las dichas rentas, ni pafa-
dos a otras-contra fu voluntad. 
^Ley.xVij.Queeljuro de heredad perpetuo 

fe pueda trafyafary enajenarfin alualail 
rey en qualquier perfonafialuo enyglefias 

y monaíleúosyperfonas de orden: exce
pto [t tuutere facultad para ello. 

^ y j A N D A M O S,que todos y qua 
lefquier mrs,pan o ganados o ter

cias de juro de heredad perpetuos que «no 4 ^ * 
elluuieréaíTcntados en los nros libros, toWdc^a 
pueslo talespatrimpnio,y fepuedere ño 4 ^ 2 . 
nüciár vender y trocar y enajenar, y he Pca8, 

redara quien quifiere^ qqualefqúier 
perfonas q los tuuicren,los pueda traf-
pafar y difponer dellos en la manera q 
quifieren^n q aya neceflidad de nf a al 
uala,ni mádamientopara elIo.Y ma-
damos a los nfos contadores mayores 
y lugares tenientes,q con fola la fuppli 
cacion, con la renunciación o Venta o 
troque o trafpaífamiento,o inftitucio 
ofucellion den nfas cartas ypreuile-
gios o fobre cartas dellas las q Fuere ne-
ceírarias,como fipor noslesfueífe ma-
dado:y lo afienté'cn los Iibros,y tieílc y 
quité al q aífi lo crafpaífare dellos: con 
tanto q no lo puedan renunciar ni traf 
pafiaren yglefia,nicn monerterio,ni 
en perfona de ordé ni religio, ni en per 
lona de fuera de nfos reynos, fin nf a l i 
cencia y mádado:íaluo los q tuuiere fa 
cuitad para ello. Y mandamos al nfo 
mayordomo y chanciller, y otros offi-
ciales que eílüuiercn a la tabla de nue
ftros fellos, que pafen y fellcny libren 
los tales preuilegios. 
^Ley. xvttj. Que no fe fufyendan los l i~ 

hramtentosporamtñadm refpeélo > ni fe 
dexen deha^erenlas perfonas en que fe 
han de ha^er :y que los off dales de rela
ciones hagan relación de lafinca , y de los 
lugares,y de las perfonas que deuen. 

p O R C L V E fomos informados qal E n i 

gimas vezes poramiftadointerefle Enancas 

ootrosrefpctos,fefufpendeydexa de 
librar enlos arrendadores o receptores ño 1 ^ 
o otras perfonas q tiene la nfa hazieda^ "P'4? 
la finca délas rentas qenfu partido o 
arrendamientoquedan para nos,y q 
enefto fe hahechoy haze gratificació 
a los dichos arrédadores y perfonas en 

M m m 4 per 
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perjuyzio nf o, y de las perfonas a quié 
fe deuey fe podia librar: madamos que 
los officiales de rebelones haga verda
dera y fiel relación a los tiépos q fe acó 
flumbra y les fuere pedida,dela finca q 
en codas las dichas rencas ay:y que los 
dichos nueílros concadores libren lo q 
fe deuiere,íin cener reípeto ni hazer 
gracia ni gratificación a ninguno de 
los dichos arredadores, n i receptores: 
y qnn confiencan hazer ni hagan las 
dichas fufpcíiones por amiftad, niref 
peco alguno :fo pena que filos dichos 

officiales de relaciones no hiziercnla 
dicha verdadera relación,© difimula-
ren o encu brierc algo para el dicho cf-
feto, fcan priuados del officio que tie
nen , y de/lerrados de la n ueftra corte 
por diez años, y que los dichos conta
dores fi por amiftad o refpeto alguno 
dexaren de librar o mandaren fuípen-
der^incurran en pena de cien m i l mfs 
paralan ra cámara, por cada vez que 
lo hizieren: y allende de la dicha pena, 
nos lo mandaremos cafligar y pro-
ueer como conuenga. 

Ley pri
mera del 
qaaderno 
de las alca 
usías que 
hizicroa 
los reyes 
don Fer-
nadoy do 
ña Yfabcl. 

Título.xvj.De las pagas que han de hazer jos afren 
dadores y fielcs,a los que en ellos fueren librados. 

Ley primera* Que declara los planos en da que corriere en eftos nueftros rey-
que f? han de pagar las rentas reale$,y los nos al tiempo délas pagas:pero qu e los 
fituados fohre ellas. marauedis y monedas de oro y plata,y 

pá y vino,yotras cofas q fon o fu ere por 
A N D A M O S preuilegios fituados, y falbados en las 
que los marauedis dichas rentas, fe pague a las yglefias y 
por q las nfas retas monefterios y comunidades, y perfo-
fe arrendaren,fe pa ñas q las vuieren de auer, a los plazos ^ 
guenenefta man e fon o fueren contenidos en ¡os preuile-
ra. Los arrendado- gios y mercedes q dellos tuuieren,por 
res y fieles y coge- virtud del preuilegio q tuuieré,o de fu 

dores q las tuuieré yrecaudarépor me- traflado fignado deeferiuano, fin pe-
nor,por los tercios de cada año,c6uie- dir ni enerar libramiento del arrenda 
ne*a faber la tercia parte en fin del mes dor y recaudador mayor, ni receptor, 
de Abr i l , y la ocra cerda parce en fin di Pero fi el dueño delpreuilcgio quificrc 
mes deAgofto,y la ocra tercia parte en dar el traflado al prendador mayoi-, 
fin del mes deDezicbred cada vn ano: que llenando cédula fuyaal arrenda-
y qlostheforeros y recaudadores y re dor menor,Ia pague al tiempo quede-
cepcores,q vuiere de coger y de recaiw uieredo qual codo que alli tuuieren de 
dar las dichas recas de los dichos arre- pagar, les fea defeoncado de lo qouie-
dadores,y fieles y cogedoresjas pague ren de pagar por las dichas rccas:y los 
a nos y a quié nos en ellos madaremos nfos concadores mayores de quencas 
Iibrar,vn mes defpues de las dichas pa lo refeiban en quenta a los nueftros a-
gas,y q aíli los dichos arrédadorcs,co- rrendadores o recaudadores mayores, 
mo los dichos cheforeros y recaudado ^Ley. i j . Que los marauedis de las rentas Je 
res y recepcores,las paguen de lamone paguen en dineros Jí» Ueuar[alario del 

recau-
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recaudamiento. derrpor manera que rufpendido lo fu-

U r } $ ' t l Q ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ Y mandamos> fo dicho del dicho cargoso que finca-
dcrno^de quctodoloquefcouieredcdar en re quede liquido y aucnguado parale 
Us alcaua- arrenda miento por nf as retas por ma librar en los dichos arrendadores y re 
k5, yor o por menor por cada ano, fe pa- caudadores mayores de los tales par-

guc en dineros contados: y por los re - tidos de cada vn aiio:y que el tal cargo 
caudamientos delosmaraucdisdc las o cargos aueriguados en !a forma fufo 
dichas nueftras rentas de cada vn año, dicha, fe adíen ten en los dichos nue-
no ayan de licuar ni lleucn los arrenda ftros libros de relaciones/eñalados de 
dores falario alguno, pues que las ren- los dirchos nueftros cótadorcs,yfirma-
tasfearriendanjuntamentecon losre -dos de los tales arrendadores y recau-
caudamiéy5Sdeellos,finfalarioalguo. dadores mayores: losquaks lleuenen 
^Lejáij-QueJe auerigue con los arrendado fu poder otro tanto, por que fepan lo 

res el cargo liquido farafaherlo que fe ha que en ellos ha de fer librado, dec4a-
dehhraren ellos. randoquanto queda por librar en ca

tey 6t.3:\ / " W E R I E N D O prouefer en qlos da ^enta, y aquello fe libre para fus pía 
Jecr̂ ° ̂ * / ^ ^ arrendadores no tengan occa- zos, declarando lo en fu libramiento: 
Usalcaua- fionMle dilatar la paga de lo q en ellos lo qual paguen a los dichos plazos, íin 

foerelibrado^ordenamosy madamos que en ello ayaii de poner ni pongan 
qucdefpucs quclas rentas de qualef- otraefcufa,nidilación alguna, 
quier partidos deftos nueftros reynos ^Ley tny QueJt deĵ uesde hecha la quema 
fueren arrendadas y rematadas por los con los arrendadores,fimofirare alguna 
dichos nueftros contadpres^n el nue- fufyenfion o prmlegiotqloscotadonsma 
ílro eftrado de las rentas, por vn ano o yores lo fujfendan^j tanto menos libren* 
dos o mas, en qualefquier perfonas q p O R Q J / E podría fer qdcípucsáiC La mííma 

las arrendaren, q luego que los dichos chasy aueriguadas las quemas de q ^ ^ ¿ ^ 
nueftros contadores mayores libraren ela ley antes defta tratamos, los arréda 
los recudimientos de las dichas retas,, dores y recaudadores mayores y otros 
ayan defazer y fagan quenta con los d i por ellos,traxcfs¿y pfentafsé ante nros 
chos nueftros arrendadores y recauda cótadores algunos otros priuilegios, y 
dores mayores del tal ano^de queíaca- otras fufpéíionesq fe deuéfuípéder,de 
ten el dicho recudimiéto, de todos los mas délo cótenido y declarado en las 
marauedis que montare el cargo de la dichas quetas y aucriguacio dllas M por 
dicha renta, cada partido fobre fi, po- manera q no cauriá todas las dichas l i 
niedo en el tal cargo3 por fuípéfió todo bragas en los dichos cargos affi aueri-
el fituadoyfalbadoqcftauiere aífen- guados,y porqeílotalnoferiaacargo 
tado en los nueftros libros délas reía-, dios dichos nueftos contadores, por 
ciones,yaffi mefmo el prometido que que parcíceria fer les notificado def. 
fe ouiereganado en las dichas rentas,y pues de la aueriguacion de los dichos 
junto con efto qualefquier otrasfufpé- cargos: mandamos que en tal cafo, íí 
fiones que fegun las condiciones del los dichos nueftros contadores noo-
tal arrendamiento fe vuiere de fufpen- uieren librado lo afli aueriguado por 
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las dichas quemas^ que moílrando los 
arredadores y recaudadores mayores, 
cóuienea fabcrenloqtocareaclfitua 
do y faluado, traflados de los tales prc-
uilegiosfignados deefcriuano cono-
ícido, y en las otras fuípenfiones las d i 
ligenciasyaueriguaciones quecóuen 
gan para que la tal fuípenfion fe aya de 
rcfcebir,fegu las codiciones del arren
damiento^ los nf os cotadores mayo
res les fufpendan los tales preuilegios y 
lufpéfiones^con las otras diohas lüfpé-
fiones primera mente hechas; por ma
nera que Tacando y defeontádo lo allí 
fufpendido, ayande librar y libren lo 
cierto que de los dichos cargos queja
re en cada vn ano,yno mas ni allende. 
^Lcy . V . QW hs contadores no féñalen l i 

bramiento 3 fin que^en^afeñalado délos 
offictales de las relaciones^ digan que ca
ben en el cargo en que fe ha^e la libraga. 

L a p O R efeufar queen los arredadores 
quaderno n o fe hbre mas de lo q en ellos cabe, 
délas alca mandamos que loscótadores y fus lu

gares tenientcs^o fcñalennilibren l i 
bramiento alguno, fin que venga feila 
lado de los tres officiales de las relacio
nes, y digjrn que caben en el tal cargo: 
ib pena que fi los libraren los dichos la 
gares tenientes de cotadores fin la for
ma fufo dicha, que paguen lo que mal 
libraren. Y fi feñalado el tal libramien 
to de los officiales de las relaciones,pa-
refeiere deípues q no cabe en el arren
dador y recaudador mayor los mara-
uedis en el contenidos, que los officia
les pagué lo q a ífi malfcñalaron con el 
doblo para la nf a camara:y clefta pena 
fe pagué a la parte las coilas que vuiere 
fecho enfeguimiento déla tallibranca. 
Y fi al tiépo que los dichos 11 ros arren
dadores y recaudadores mayores tru-

Titulo X V I . 
xcrenyprclentarcn fuípenfiones cier 
tas, y tales que aya lugar de fe refecbir, 
los nueftros contadores ouieren ya fe
cho las dichas libranzas por la dicha 
primera quéta de cargos ,q en eñe ca
fo los contadores fean fin cargo y cul
pa^ mudé lo que de mas en ellos cftu-
uierc librado a lasperfonas que lo v -
uierendeauer. 
^Ley.Vj. Que los arrendadores que preten-

dieren que no cabe en eÜos algunas libran 
(¡asRenguen cierto tiempo aba^er quen-
ta con los contadores :y¡¡no Vinierenipa-
guen las tales librangas. 

V I R I E N D O proueer q entre Lamifnu 

los arrendadores y los cien ellos ^ - f 1 - 3 1 
' i quaderno 

fueren librados no aya dudas ni diife- de las ale» 

rendas, madamosq los dichosarren- "^5, 
dadores y recaudadores, en qukn aífi 
fueren fechas algunaslibr4gas,preten-
dieren q no caben,fean tenudos de ve
nir aueriguarante los nfos cotadores 
mayores los mf s, y otras cofas que d i -
xeren que ay de mas de lo que aflipor 
la quéta les fue fuípendido,aííj de juros 
como de otras cofas q fe deuen íu [pen
der, des del diaq fuere .requeridos los 
tales arrendadores y recaudadores ma. 
yores con las libran^as^ fafta quarenta 
dias primeros figuicntcs: y fi lo fizieré 
alfiq los contadores torncafazery re-
veer la dicha quéta, y por aqlla feguda 
quétaabaxen y mudé qlquier libraba, 
qde mas en ellos eftuuierefccharyfino 
vinieren aueriguar y nuerigüaren la di 
cha quéta détro de los dichos quaréta 
dias, o fi venidos no fizicren diligécias 
baftates para q los dichos nfos cótado 
res les tome la dicha quéta détro di d i 
cho p l3zo ,mádamos q en pena dio tal, 
aya ¿f pagar y pagué todos los mf s q en 
ellos íuerc librados alas perfonas que 

los 

í 
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los vuiere requerido co las tales libra-
^as^enceramence con las coílasrpuefto 
que digan o aleguen o mueílren, q no 
caben en ellos.-pues por fu culpa o ne
gligencia quedo defeaucriguar decro 
del dicho termino. Pero porque pare
cería cofa grauedefazerlespagarloq 
claramente no dcuieífcn, mandamos 
que affi lo que pagaren a las dichas l i 
branzas en ellos fechas,que no cupiera 
í¡ aueriguaran fus quentas en el termi
no de los dichos quarenta dias, como 
otros qualefquierajuros y fufpenfiones 
de tomas y otras cofis, que defpues fe 
fiziercn^moderandolas los dichos nue 
ftros cocadores, £clo libré a los dichos 
nueftros arrendadores y recaudadores 
mayores en otros qualefquier cargos 
que tenga, o en otros partidos anfi del 
tal año^como de otros años figuientes, 
finefperar para ello otro nueítro m á -
damiento ni alualarfaluo folamentc 
por virtud de lo contenido en eíla ley. 
^Ley, v/j. qfehd de huyeren IdS libranzas 

qtiefeha^e al principio del ¿ño antes que 
Je pueda ha^er quema colas arrendado
res ,para quefe pague las dichas hhrUgas. 

Lamifma pORQ^VE algunasvezes acaefee, 
ley 62.Ad qUC en principio del año mádamos 
cuaderno t., 1 - r ¿ ^ , ^ . , ^ 

librar y libramos a ios omciaies y om-
eios de nra cafa y del principe y infan^ 
tcs,y para las gentes de nueftras guar
das, y otras perfonas > y para otras co
fas cu mplideras a nucílro feruicio, to
dos los iharaucdis que montan las di * 
chas nueftras rentas,o lo masdellas^íin 
fer arrendadas ni rematadas en el tal 
ano, y puedo que fean arrendadas y re 
matadas algunas deIlas,los arrendado 
res a cuyo cargo fon^o eftaran a la fa-
zonquefe hizieren las dichas libran
zas en la nueftra corte, para que con 

osarrenaaaoresy rieles. 27 
ellos fe pueda fazer la dicha auerigua-
cion de quentas, fegun de fufo fe con-
tiene,y por eíla caufa algunas de las l i -
bran^s faldran inciertas.-para cuyo re 
medio man damos, que quando fefa-
care el recudimiento de cada partido, 
fe faga luego con los arrendadores y re 
caudadores mayores y fu&fazedores?la 
quema de la forma y manera quede 
fufo fe contiene: y fipor ella parefeie-
re a vifta de los dichos nueílros conta
dores, auer librado en el tal partido 
mas quantia de marauedis de aquellas 
que montare el cargo,quitaclo ei fitua-
do y prometido, y otras fufpefiones fe
gun dicho es, nueílros contadores ma 
yoresabaxen lataldemaíia de los ta
les marauedis que vuieren librado en 
el tal pamdo,y lo libren en otros luga
res ciertos, y den nueftras cartas fir
madas de fus nombres, y felladas con 
nucñro felloalos arrendadores y re
caudadores mayores o fus razedores, 
deloqueaíliabaxanrpara que lo pue
dan moftrar a las perfonas q affi ouic-
ren Ueuado lashbrancas, quando con 
ellas les requieré:pero íi al tiempo que 
fueren requeridos los dichos arrenda
dores y recaudadores mayores^o fusfa 
zedoresqtuuieré cargo de fazer y arre 
dar y recaudar por ellos las dichas ren
tas, en los dichos partidos, con las d i 
chas libranza5,no moftraré en refpue-
ftadellas la dicha nueftra carta de los 
dichos nueftros contadores mayores, 
por don de Ies confte lo que de las d i 
chas librancas han de pagar, y lo que 
fe ha de mudar, que en tal cafo los d i 
chos arrendadores y recaudadores 
mayores o fus fazcdorcs,pagucn ente
ramente las dichas libranzas,con las 
coftas y peñas; pues por fu negli

gencia 
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gencia quedara de licuar la dicha car
ta: y que fe les libre a los arrendadores 
y recaudadores mayores lo que aílí de 
mas pagaren, fegun defuíb fe cotienc. 
^ Ley.vitj.Que déla mi/ma manera fea ohli 

gado a pagar las Ithrangas elque mmere 
poderparaha^ery cobrar las remas, co
mo el arrendador principal. 

Leytfj .ai p O R Q V E algunos arrendadores 
de las alca y recaudadores embiahazedores a 
ualas. los partidos que arriendan, y defpues 

ellos fe aufentá,lo qual es caufa que los 
que van librados en lo que nos han de 
pagar, no los pueden auer pata los re
querir con las tales libranzas: manda
mos que baile que el librado o quien 
fu poder ouiere^equiera al tal fazedor 
queeíluuiere con poder del recauda
dor , parafazer y arrendar y refcebir y 
cobrar las rentas,y que moftrando por 
teílimonio como requirió al fazedor 
que,ticne poder del arrendador, para 
fozery eobrar las rentas ̂ ean obliga
dos afli el arrendador mayor como el 
fazedor, a pagar por virtud del tal re
querimiento al fazedor fecha lalibrá-
^a,como lo feria el arrendador princi
pal, fi elfuefle requerido en perfona; y 
para el vno y para el otro le fean dadas 
nueftras cartas y fobre cartas y proui-
íiones,para que cada vno dellospague 
la libranza, como fe darian fi el arren
dador principal ouieíle feydo reque
rido. 
^ Ley.ix.Como j e n que tiempo el arrendar 

dor menorfendo requerido con el libra
miento del mayor ía deacceptarellibra-
miento'.yfino lo hiciere, comoj de quien 
lo ha de cobrar el librado. 

Lcynp .a i ^ A N D A M O S que el arrenda-
quaderno ' dor o fiel en quien fueren librados 

alca algunos marauedis porlibramiétodel d 
ua 

recaudador y fu fazedor,en la reta que 
tuuieren arrendada,© en fieldad,© que 
fea tenido de la acceptar aquel en quié 
fuere fecha, del dia en que con el tal l i 
bramiento fuere requerido faifa tres 
dias primeros íiguientes,y aífi accepta 
do que lo pague a los plazos de las pa
gas de las rentas, y feyendo la tal acce-
ptacion fecha por ante eferiuano, que 
trayga aparejada execucion como fi 
fuefle obligación liquida: y fino la ac-
ceptare expreífamentc dentro de tres 
dias primeros figuiente5, o no relpon-
dieren al tal reqiierimiéto,o fi dixere q 
nocabeenel tal libramiétoqenelfue
re librado,^ moílrándolo por teílimo 
nioante el arrédador mayor que fizo 
la libranza o fu fazedor, pague dentro 
defeysdias defpues que fuere pafíado 
el plazo la quantia que allí libro en d i 
neros contados: y fi al dicho plazo no 
la pagare, que dende en adeláteíea te-
nido delepagar en cada vndia cien 
marauedis, por quanto íe detu uieren: 
por los quales y por el principal pueda 
fer fecha y fe haga execucion en la per-
íbna y bienes del arrendador mayor,y 
de fu fazedonpero fi defpues parefeie-
requel dicho arrédador menor, o fiel 
o fu fazedor en quien fu e fecha la tal l i -
brága,deuia la quatia del tal libramié-
to, q lo pague al arrédador mayor con 
mas el dobloy coñasrporloqualeílb 
mefmopueda fer fecha execucion. 
^Ley .x. Que las juflicias hagan éxecucion 

por los marauedis de las rentas3y prmle-
gios de¡uro,y otros fttuados :y como Jé ha 
de ha^er la execucion. 

X / T A N D A M OS a losnueftros no Lcyuo.ai 
JLVJL . . j t i l quaderno 

taños y corregidores y alcaides y de las alca 

alguazilcs,y merinos,alli mayoresco- ualas. 

mo menores, y executores, que fueren 
reque-
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requeridos por nfos recaudadores, y 
por otras qualefquicr perfonas que al
gunos marauedis vuicren de aucr y rc^ 
caqdar de los arrendadores fieles y co
gedores de las nucílras rencas,por p r i -
uilegios o libranzas, o en otra qual-
quier mancra,que fagan entrega y exe 
cucion en las perfonas y bienes de las 
perfonas que affi deuieren los cales ma 
rauedis, y de fus fiadores, por qualef-
quiermrs y otras coías q aíli deuieren, 
oouieréadar fegú las obligaciones y 
priuilegios y Iibramiécos acceptados, 
y otros recaudos que les fuere mollra-
dos, quetruxeren aparejada execució: 
y los bienes en que fe fizieren las tales 
execuciones, los vendan y rematen en 
publica almonedaíComo por maraue
dis del nueftro auer.-y en tai]to que los 
bienes fe venden y rematan,les pren -
dan los cuerpos, y los-tengan prcíbs y 
bien recaudados, y los non den íueltos 
ni cu fiado, faíla que paguen lo que de 
uieren:faluofiaquel en quien feonie-
rc defazer la tal execucion, fuere nue
ftro arrendador mayor, o nueftro re
caudador mayor, que es nueftra mer
ced que dado bienes defembargados, 
que fcan auidos por fuyos,en que fe fá
gala execucion , con fiadores llanos y 
abonados, que fe obliguen q aquellos 
bienes que feñala para la execució/on 
íuyos, y que valdrán la quantia, y q no 
laldra embargo en ellos al tiempo del 
remate, no fea prefory íi fuere prefo, q 
feafuelco conladichafiangaiyficm-
bar^ofaliere pendiente la execucion, 
qel recaudador o arrendador o fu íia-

* dor,fcan luego prefos,y pendiere la op 
policion nofcanfuelcos déla prifion, 
fafta que la caufa fea determinada y 
pagada la parte. 

^Lejtxj.Que los arrendadóres al tiempo de, 
las pagas eflen en fus panidps, o dexf/ifa 
"Zcdor que pague los hbramtemos :y a (juc 
ttepo fe han de pagar \y las cofias que han 
de pagar a la parte lihrad¿. 

J ^ A N D A M O S quclosnueftros leyiu.ál 
arrendadores mayores fean tcnu- ^ * ^ " 0 

dos de eftar a los tiempos délas pagas, caualas. 

y nucue dias defpues,enla ciudad o r i 
lla o lugar que fuere cabera de fu arren 
damiento, cadavno eníu partido,o 
dexar fazedor que accepte y pague los 
libramientos que en el fueren libra
dos : y que dcfde el dia que el que fue
re librado requiriere con el l ibra
miento a el o a fu fizedor, o fuere acce 
prado por el,o auidopor el acceptado, 
quedefpues de ferpaífado el plazo de 
vn mes defpues de cada tercio, fafta 
nueue dias primeros figuientes,pague 
el recaudador o tazedor q ouicre refee 
bido por el, en d ineros contados el l i -
bramientory filiíla aquel día no fe los 
pagare* q fean tenidos de gclos pagar, 
y mas cié mis cada dia para fus coilas 
fafta el dia que cobrare los dichos mf s. 
Y fi el dicho arrendador y recaudador 
y fu fazedor, no eftuu i ere ep lacabeca 
del dicho arrendamiento, o en lanía 
corte,o no pueda fer auido para ícr re
querido, q el que ouiere de auer los d i 
chos mrs de libramientojo faga a pre
gonar ante la jufticia de la dicha ciu-
dadjO villa o lugar, que es cabera de fu 
partido: y fino lucre pagado dentro de 
los n ueue dias defpues del pregon,que 
el tal arrendador o recaudador mayor 
del dicho partido incurra en la dicha 
penadelos dichos cien mrs cada día, 
aíli como fiperfonalmetcfucíTe reque 
ridoryque en qualquicr lugar q fuere 
requerido déde en adelante fea tcnudo 

de 
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de pagar los dichos libramientos lue
go que fuere fallado: fo la dicha pena: 
pucíto que tengan condición de pa
gar en fu recaudamicco:pues no que
do por el que ha de aucr los dineros 
dcUaUibramientode yraldichopar-
t ido, a r c q u c r i r po r 1 a p ag a, 
^Ley xi j . Oue todos los que cogieren Lu ren 

tds por menor, entreguen aíarrendador 
major ¡os trajlados de los priuilegios yfi-

• ruados, con las c/ rtas de pago en cieno 
tíémpo, 

Icyi44 .ál Q R D E N A M O S y mandamos^ 
quaderno todos los arrendadores v ficks y co 
uaUs. gedores,quc cogieren de aqui adelan

te en renta o en fieldad o en otra qual-
quier manera por menor, las nueílras 
aícaualasdequalefquier ciudades y vi 
Has y lugares de nueftros reynos, don
de eñáíituados marauedis o pan o v i 
no o otras cofas, por cartas y priuile-
giosaílidejuro de heredad 3 como de 
merced y por vida, en qualquier délas 
dichas nueílras rentas3que fean teni
dos de dar y entregar y den y entregué 
a! arreclador mayor de aquel partido, 
los traílados fignados de los preuile-
gios^por virtud de los qualcs há de pa
gar y paguen las tales quantiasacon Jas 
cartas depago de aquelíos que las vuie 
ren de auerjdc quien fu poder vuo pa
ra ello: los quales dichos traílados de 
priuilegios o cartas de p^go, lean tenu 
dos los dichos arrendadores y fieles y 
cogedorcsjdc dar y entregar cada vno 
al arrendador mayor de fu partido, ha 
i b mediado el mes de Febrero del año 
luego figuienterporque con los dichos 
recaudos el arrendador mnyor pueda 
dar fu quenta a los nfos cótadores ma 
yores dequentas. Yí ¡ al dicho tiempo 
no les diere y entregare los dichos i n f 

lados de preuilegios y cartas de pago, 
como dicho eSjque dende en adelante 
no les fean refcebidos:y pnguen lo que 
en ellos montare al nfo arredador ma
yor del partido en dineros contados. 
^Lej .xnj . Q¿enofede carta de alogamicn 

topara las remas reales. 

Q R D E N A M O S y mandamos, EI rey dó 
que no fe den cartas algunas por Iuancl. z. 

nos ni por nueftros contadores mayo- doi^llio 
rcs,niporlos del nro confejo, ni otras 1440-. 

prouifionesdealongamiéto, para de
mandar las nueílras rentas y moneda, 
ñipara hazer la pcfquifa fobre ellas, n i 
los nueftros fecretarios las libren :y e-
fto fe guarde aíli^aluo quado por cali
fa legitima fe ouierc de hazer la tal pro 
longacion. 
^ Ley.xmj^Lapena de los arrendadores que 

recia.man a la corona. 
Q T R O S I orden amos y manda- E l rey do 

mos,que qualquiermieftroarren- gUa yc!¡,2, 
dador, o fiel o cogedor, o fiador de las do l id^ño 

nueílras rentas^quefe llamare o dixere dc '4,47: 

clérigo de corona,fobre las cofas toca-
tésalos aros marauedis, y alas nue
ílras rentas, y fe recurriere al juez ccclc 
fiaftico.-quepor clmifmo hecho aya 
perdido y pierda todos fus bienes aíli 
muebles como rayzesja mitad para la 
nueftra cámara,y laotra mitad para 
elaecufador. 
•^Ley.xv.Oueelreccwdador ni arrendador E l rey do 

no lleucn cohecho per ¡os libramientos. Iuan i - en 
Q R D E N A M O S queningun re- u á ! ^ ' 

caudador ni arredador ni Otra per 
.fona qualquier, no llene coecho aígu-
nopor los libramientos que librare y 
en ci fueren librados de los marauedis 
délas nueílras rentas, y de otros nue
ftros maraucdis.-yclquc Iolleuarc,que 
lo torne con el doblo a aquel a quien 

lolle-
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lolleuo.-ydemas que fea en nos de le 
dar pena, la que nucífcra merced fuere. 

^Ley.xvj. Que los recaudadores repdan en 
el lagar de fus recaudamientos >}>ara acce 
ftarypagar las librangat. 

}v?f d6 X / f A N D A M O S que los recauda 
luael.a.cn i V J L i 

Madrigal, cloresy theloreros querueren puc 
año de í];OS cn algunas ciudades y villas y lu -

gares, aun que no fea vezinos ni vinie
ren en la comarca, fea tenidos de cftar 
reíidencementeporfu perfona enla ca 
beca del recaudamiento, o por fu o f i 
cial con fu poderio baftantejpara acce 
ptar los libramientos,y los refcebiry 
pagar o librar,a los que en elfucren l i 
brados. 

^Lej.xVq. Que los ofjidales de contadores > 
nt lostheforerosy recaudadorcs.no barate. 

El rey d5 Q R D E N A M OS quenofcáofa-
Iuavaiu" dosnueftros recaudadores, ni thc 
dohd.ano foreros nioíBciales de los nueílros có-
de i 4 í i - tadores,ni otras perfonas algunas de 

qualquier cftado o condició preemi-
nécia o dignidad q fcan, de baratar ni 
cóprar tierras ni mercedes, racióes ni 
quitaciones, ni juro de heredad ni da-
diuas,ni otrasqualefquier mis q qua-
lefquier perfonas háoouieré de aucr 
denos en qualquicra manera, n i ha
zer otro p a á o n i conucnencia o con
trato alguno en tal caforporque las.per 
fonas que denos lo han o vuierende 
auer,no pierdan cofa alguna de lo que 
de nos han o vuieren de auer: y qual
quier que lo hizierc, que por el miílno 
hecho aya perdido y pierda todo lo 
que por ellodiere, y feade aquel con 
quien hizierc el tal barato o trato o o-
tro qualquier contrato: y de masque 
pague en pena par^ lanucftra cama-

ra,las fetenas de lo que ende motare: y 
qu c toda via los vaíallos o perfonas có 
quien fe hizierc el tal barato o trato o 
otro qualquier contrato, aya para fi l i 
bre y defembargadamente todos los 
maraucdis,y otras qualefquier cofas 
que denoshaovuierc de auer:y que 
por el mifmo hecho fc^n Bingunosy 
de ningún valor qualefquier contra
tos que cn contrario de lo fufo dicho 
fon hechos,ofchiziercn deaquiade-. 
lante. Y mandamos a nueílros conta
dores mayores i que no libren a perfo
na alguna cofa alguna de lo que de nos 
han de auer, hafta que hagajuramen-
to el recaudador o quien fu poder ba
ñante para ello tuuiere,que lo hagan y 
cu mplan affi,y que no faran los dichos 
baratos: y aquellos a quien fueren l i -
brados,que no baraten,faluo con nue
ílros arrendadores:fo pena de diez mil 
marauedispara la nueftra cámara. 

%Ley.xVú].Que los concejos pan tenudos a 
. pagar a los recaudadores no lo$co~ y 
• ge dores. 

A N D A M O S que por algu
nas cofa^ cumplideras a nueftro 

feruicio, no fe elija perfona alguna pa-, 
ra cogerlas nueílras rentas y pechos y 
derechos, faluo que los concejos y fus 
cogedores fean tenidos de los dar y pa
gar a nueftros recaudadores. 

^Ley. xix. Duelos arrendadores,mayores 
m menores, m fatores y ni otros por ellos, 
no baraten ni cohechen,fo cierta pena. 

^ y j A N D A M O S q los nfos recau
dadores yarrendadores mayores, 

ni los otros arredadores menores q de-
llos arrendarc9ni fjshvizedorcs ni rece 
ptores,niotro algúo por ellos, ni otras 

perfonas 

E l rey do 
luán ©l . i , 
en Va l la -
dolid>año 
de i 4 j r . 

Lcy i5f .3I 
quadernp 
de las al-
caualas. 
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perfbnas que cuuieren cargo de cobrar 
en cjualquier manera marauedis de 
nueftras rencas, nifüs hombresni cria 
"dos,nocoecIien ni baraten maraue
dis algunos, que qualefquicr perfo-
nas y vafallos rengan y ayan de auer 
de nos, o que en ellos íean librados: n i 
fean en dicho ni en fecho, ni en confe-
jo dcllo; y fi lo contrario hizieren^que 
lo paguen con las fecenasrfegun que fe 
contiene en la ley antes defta.Y que la 
prueua del coecho o del barato, fe ha
ga fegun la ley que habla en razó de los 
coechos que hazen los juezes : y que 
fean tenudos de poner y pongan en los 
dichos arrendamientos y recauda
mientos tales hazedores,que guarden 
lo fufo dicho:y ü lo contrario hizieren 
los tales hazedores,que lo paguen los 
que aíli los pulieren, con las penas ca-
davno en ib partido, por fiyporfus 
bienes, y por fus fiadores que vuieren 

''ZL&fu*&4 jáado. Pero íi alo uno quifieredefu gra 
do por noyroembiarahazer coílasíD 
los dichos nueftros partidos, dar al â y 
rrendador alguna cofa de fu libran^a^) 
porque gela trayga a fu ventura del tal 
recaudador y receptor,al lugar donde 
el que es librado fe conuiniere con el," 
quevalala ygualayporeftoel recaudad 
doro arrendador" mayor nocaygam^ 
incurra en pena alguna: tanto que no 
exceda la quantia de la yguala de la^ 
veyntena parce de la tal libranza. 
^ Ley.xx. Que porefyera de tiempo no fe lie 

ue cohechado cierta pena. 
ley i j t f .á l ^ ( A N D A M O S , que los nueftros 
quadetno arrendadores mayores,ni otros al 
de las alca ,. n - j 
ualas. gunos por ellos, no Jleue de ningunos 

concejos ni de perfonas que por conce 
jos fe obligaren cohechos a!gunos,por 
cíperas de tiempo, n i por otras coías al 

Titulo X V I . 
gunasifo pena que lo pague con lasfe-
tenasdas quatro partes para la nueftra 
cámara, y las otras tres partes parala 
parte que dio la quantia. 
^Ley.xxj. Que las juíticias compelan a los 

anendadoresj recaudadoresy^ue paguen 
las líhrangas que en ellos hicieren. 

J y J A N D A M O S , que el deudor 
en quien fueron puertos los libra

mientos ,que deuieren los marauedis 
aíli librados,y los no pagare luego que 
le fuere moftrado el libramiento, que 
peche otroíi las coilas dobladas a jura
mento déla parte: y el alcalde o juíli-
cia antequié fuere moftrado el tal l i -
bramiéco que fuere requerido, mada-
mos quegelo faga luego pagar: y fino 
le hiziere cumplimiento dejufticia ha 
fta tercero dia que pague Jas coftas do 
blad as a la parte,con ju ra mentó. 
1¡Lej. xxij . Que los arrendadores y recati" 

dadores, no pidan mas de Vna \>e% en fu 
tiempo eltrajlado delpriuilegto del juro* 

^JyJ A N D A M O S atodoslosarren El Empc' 

dadores y recaudadores, y thcfo- "dotr 4,011 
] 1 1 n 7 Carlos y 

rerosy receptores délas nueítras ren. doñaiua-

tas, que durante el tiempo que qual- "aetíM^ 
. 1 i if . i i •l drid jaño 

quieradeilostuuicrearrendadas qua- de I^4• 
lefquier rcntas,otuuicren la recepto- cap.ioy. 

ria de qualefquier lugares y partidos 
en cabe^ados ,que no puedan pedí r ni 
demandar en todo el dicho tiépo mas 
de vn traílado del priuilcgio del juro q 
qualcfquieraperfonas tienen:puesa-
quel baila para la quenta de todo el 
tiépo que vno tuuicre qualquier arren 
damientoo encabezamiento. 
^ Como fe han de ha^er las execuciones en 

los arrendadores y recaudadores que no 
pagare f%f libramientos, Vean fe las leydjf 
catorce y las figuientes del titulo déla or~ 
denjudicialyhoc hhro nono* 

T I TV-
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Título, xvi j . De las alcaualas,y de los contratos, yÍ ^ l ' ^ á 

¿ ^ ^ Z ^ ^ w e r ^ Q ^ e í alcabalaJi pdheac taualaentcramcntcy no los compra-
t ^ t á d t e ^ n o t ^ l ú s v e n d e d o r e s . W f ? ^ en guamo a losa 

- ^ ^ ^ f e C ^ ^ ^ ^ ^ ^ n ^eytesqucfcvendiereny cÓprarcncn 
A N D A M O S ) la ciudad de ScuilIa,lo que enclla fiem 

7 

DóFcrna 
doy doña 
yfabel en 

Id quader 
oodclasal 
caualas he 
choa.ro.cí 
Dezíébre 
de. 14^1. 
a&os.I.a 

m 

i 
que los vendedores 
paguen el alcauala. 

'cífamaneraiqu e pa 
guenpor razón efé
l i d e cada diez ma 

rauedisvno,detodo el precio porque 
vendieren. 
^Ley.ij.Que de los trueques fefaguealca-

la. 

prcfehavfado, mandamos yesnue-
ílra mcrced,que pague la mitad del al 

ydellos fe cobr^ca,, cauala de ellos^cl vendedor: y el com
prador la otra mitad. 
^ Lej.üij.Que de los a^eytes que elKey V ? 

diere en Seuiüafague la mitad del alca
uala el comprador. 

\ y f A N D A M O S quelodifpuefto L c y ^ . d c l 
I V X . , 1 a 1 r • J dicho qua 

en la ley antes delta, le entienda y aerno. 
guarde en los azey tes que períbnaspar ua 

Los mif- pORQ^VE los trueques y las ven- ticulares vendieren en la dicha ciudad 
ley! i o i . tas fe deuen juzgar por vna mifma de Seuilla,y no en los nueftros azeytes 
del dicho cofa,mandamos que de todos los true que nos mádaremos veder en la dicha 
JcUalcaua- quesquefefizieren devnas cofas a o- ciudad de Seuillarporquedeftos fola-
k tras fcmcjantes,y no femejantes, quier mente fe ha de cobrar la mitad del a l -

interuenga enello dinero o no, que de cauala:la qual ha de pagar el compra-
todo fe pague el alcauala al nuefl:ro,ar- dor:y la otra mitad no fe ha de cobrar: 
rendador,fiel o cogedor, fiendo cada pues nos (bmosfrancos de pagarla, 
vna cofa apreciada por lo que valc:y q ^ Ley.v.Que declara a dondffe ha de }>a~ 
lo aprecie el alcalde o juez que conov-
feiere de la caufade la dicha alcauala, 
o otro hombre bueno aquien el dicho 
juez lo cometiereiy la alcauala délo q 
enello fe motare a refpeto de diez vno. 

icaua--

garel alcauala de los bienes muebles ¡yfe 
moutentes^ue fe Venden en vw lugaryy fe 
entregan en otro, 

^ J V C H AS dudas acaecen, fobre L c y tI ^ J 
en que lugar , yaque arrendador^ d i c h ó c ^ ^ 

fe pv iguc al dicho nucílro arrendador, íe ha de pagar el alcauala délas ventas ^ e a f " " 0 ^ 

a los plazos en que fe ha de pagar el al- de los bienes muebles y femouiétesry ia$. 
cauala de las ventas:y fo las penas en q po r euitallas,y también por obuiar los 
incurren los que no la pagan. fraudes que los vendedores y compra-
^ Ley ¿ij.Que délos azeytes que je Vendie~ dores fuelen hazenmandamos que la 

ren en Seutllafague la mitad del alcaua* alcauala de los tales bienes muebles y 
U elvendedory la otra mitad el compra- femouientes,fe pague cnel lugar donde 
dar. fe celebrare la venta,entregando fe en 

Lcy.t .deí ^ O MO quiera que los vendedo- elloquefcvende,o eftandoenel al tié 
dicho qua res fon obligados a nos pagar el al- pode la vent3 ,aun que dcfpucsfe entre 

Nnn gue 



gue en otra parte : pero fí en vn Iu~ 
gar fe v endiere la coía mueble o femó 
uientc^quceftuuiereen otro: manda
mos cjue entregandofe enel lugar do 
eftuuiere/e pague alli el alcauala: mas 
filo que fe vende no efta enel lugar do 
fehaze la vcnta/ino en otro , y fe ven
de con condición que fe aya de entre
gar en otro lugar difiérete de aquel do 
efl:aua,y dcaquel do fe hizo la venta, 
mandamos que el alcauaUfe pague en 
el lugar donde tenia el vendedor lo q 
afli vendio^quando fe otorgo la venta: 
faluo fi el lugar donde eftaua la cofa, 
vendida,es lugar franco de alcaualarca ' 
en tal cafo mandamos^uela alcauala 
deíla venta fe pague enel lugar realen
go donde fe entregarc:y fi el lugar don 
de fe entregare no fuere realengo, y fue 
re de feñorio, de que nos no cobrare
mos alcauala^fe pague enel lugar rea
lengo mas cercano del lugar defeño-
rio donde íe entregare^oncl quatro ta 
to de la tal alcauala:y que no fea efeu-
fado delapagar,aunque mueftre que 
lo pago en otra parte:y que las juílicias 
de la tal ciudad villa o lugar do efto a -
caefeiere , executen luego en los tales 
vendedores y en fus bienes por la d i 
cha aIcauala,co la dicha pena del qua
tro tanto. 
^Ley.vj.Que ele lospdños que por marfe He 

uaren a venderá U ciudad de Seuilla, aü 
que fe vendan y entreguen en otra parte, 

f epague el alcauala en la ciudad de Se ~ 
utlla. 

Ley. 8f .3! p O R QJV E los paños que viepe por 
d e r u o ^ * 'a parala dicha ciudad de Seuilla, 

fe venden antes q alia llegué, lo qual es 
caufa de q fe defraude la alcauala: por 
remediar el daño qdefto fe nos figue, 
mandamos q qualefquier paños que vi 

dicho qua 
lerno. 

Titulo X V I 1. 
nicren por la mar a fe vender a Seuilla, 
que fe vendieren en qualquier ciudad 
villa o lugar del dicho ar^obifpado y o 
bifpado de caliz,antes q lleguen a Seui 
lla,q la alcauala de la primera ventano 
fe pague al arrendador del lugar dtí fe 
hizo la entrega y celebro la veta, como 
fe auia de pagar fegú lo difpuefto en la 
ley antesdefta,íinoqíeaparaeInfo ar 
rédador déla reta délas mercaderias de 
los paños déla ciudad de Seuilla: aun q 
enella i p fe aya celebrado la venta. 
^Ley.vij.Qjíe declara que los carniceros de 

la ciudad de Seuilla y f u argohífyadoy o -
hifjtado de Cali^retenga la alcauala de 
los ganados viuos que compraren ¿y lapa
guen a dondefin carniceros. 

( C O N F O R M A N D O N O S co ¡ ^ . a i 
lacoftumbre antigua déla ciudad d 

de Seuilla y fu ar^obiípado,y obifpado 
de caliz,cerca del alcauala de los gana 
dos vluos:mandamos q los carniceros 
de las ciudades villas y lugares del d i 
cho ar^obifpado y obifpado,que com 
pran los dichos ganados, íean tenudos 
de retener en fi la alcauala que fe mota 
re en los tales ganados que anfi copra-
ren,y acudir conella a los arrédadores 
délas alcaualas délos ganados viuosde 
la dichaciudad deSeuilla,y délas otras 
ciudades villas y lugares del dicho ar-
^obifpado y obifpado de don de fueren 
carniceros,para cada vno lo que leper 
tenecc,fegun la renta que tuuiere ar
rendada: no embargante que enellos 
no fe aya celebrado la venta, ni entre
gado el ganadoda qual paguen de mas 
del alcauala que ouieren de pagar déla 
carne muerta. Y lo contenido enefta 
ley fea, y fe entienda en los ganados 
que fe compraren en las ciudades v i 
llas y lugares del dicho ar^obifpado 

de Se-
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de Seuilla3y obifpado de Caliz:y no fue 
radellos. 
^ Ley.vi'íj.Quelos taberneros que vendiere 

Vino de otras perfonas retengan enJila al 
caualapara acudir conella a 'los recauda 
dores. 

Los mif. A V N O VEelduenodelacofaveti 
mos en la JTk. . r% _ i r r . 
ky .100. didavediedole en 111 nombre eso-
del qua- bli^ado a paear el alcaualaiv no el que 

la vende:pero por eícuíar a nueícros ar 
rendadores de pleytos y diferencias: 
mandamos que los tauerneros y otros 
hombres y mugeres que vendieren vi 
nodequalquierperfonaquc deua al-
cauala,íean tenudos de retener enfi el 
alcauala que montare el tal vino, que 
afli vendieren3y acudan conella al nue 
ftro arrendador^o fiel o cogedor,aíIi co 
mo íi fuefle fuyo el vino:a los plazos, y 
fo las penas q la auian de dar fi fuyo fue 
íe:y por cofa que digan o aleguen c«n 
traloquedichoesjiiofc efeufende lo 
fazercumplir y pagar,fegun dicho es: 
y fobre ello fea tenudos de hazer los ju 
rameatosyfolénidadesqej dueño del 
dicho vino era obligado a hazenyíi an 
íi no lo hizieren y cumplieren y paga-
ren,mandamosalasnueíl:rasjufl:icias, 
que fobre ello fueren requeridos, q les 
prendan los cuerpos^y les vendan y re * 
maten fus bienes, y los no de fueltos ni 
fiado,háíla.queel nueftro arrendador 
o fíelo cogedor fea pagado delosma-
rauedis que montare el alcauala,có las 
penas en que cayeren^co las coflas que 
¡obre efta razón fizieren: quedando to 
da viaafaluoalnueílro arrendador o 
fiel o cogedor fu derecho,para que íi el 
vendedor o tauernero o otra perfona 
n o b c re abo nado pa ra paga r la d ic h a 
alcauala^o no lo quiíiere cobrar dellos 
que lo puedan cobrar del tal feñor del 

vino o de fus bienes, quales mas qui-
fiere. 
€j Lej jx .Que el alcauala de las heredades fe 

pague a donde ejiuuiere las heredades3jal 
uo en las que vendieren tos Vecinos de Se-
uilla,en la ciudady fu t'terray axarafe^ 
eflafe pague en la ciudad de Seuiüa. 

MA N D A M O S QUC el alcauala, Los 
• r i_ . ^ > 1 • )mos enla 

de bienes rayzes q le vendieren o¡ 1 . y . I o l 

trocarcn^fcpagueenellugar dode eftuUel dicho 

uieren los bicnes:con q mandamos ^ ^1^"110 
la alcauala de las heredades que los ver 
zinos de la ciudad de Seuilla ven dierí \ 
o trocaren en la dicha ciudad y fu ticr-
ra,y en los feñorios del axarafe,y ribe-
ra,aífi a vezinos de la dicha ciudad de 
Seuilla como de otras qualefquierpar 
tes, fea para los arrendadores de las al 
caualas délas heredades déla dicha cid 
dad de Seuilla,y no para los arrendado 
res de los lugares do cftuuieren las ta
les heredades. 
1\ Ley,x-Que todas las Ventas paffen ante 

los ejenuanos del numero y eflos den co -
pia de las ventasy trueques a los recauda 
dores de las alcaualas Jo ciertas penas, m ^ 

I^ORQ^VEIos recaudadores délas mos en ¿ 
• alcaualas no reciban daño cn laoc- • 101 • 

cultacion de las vetas de los bienes ray ̂ r n o 
zes^conformandonos con lo difpucfto 
por las leyes de nros reynos, fobre ante 
q eferiuanos han de paífar las eferíptu -
rasde vetas y deotrascofas, mádamos 
que qualefquier védidas y trueques y 
enajenamientos que fe fizieren de bie
nes rayzcs,fe haga ante los eferiuanos 
del nu mero de las ciudades villas y lu-
gares,dodc y en cuyo termino efluuie 
ren las heredades q fe vendiercmoíino 
ouicre eferiuano del numcro,q fe haga 
ante eferiuano publico de la ciudad v i 
Ha o lugar realrgcqiie mas cerca eftu^. 

Nnn i uiere 



Lib ro nono. Ticulo X V I I . 
uiere del lugar don de no onicrc los ta
les efcriuanos:tanco que fean del parti
do donde entrare el arrendamiéto del 
lugar en que no ay efcriuanos^y q n in 
gunos otros cfcriuanos reales n i apo-
íloIicos,no denfee ni reciban los tales 
contratos:fopenade priuacion délos 
o9icios,y de pagare! akauala conel 
quatro tanto al n ueftro arrendador. Y 
que los dichos efcriuanos antequié los 
dichos contratos paflaren, fean. tenu-
dos de dar copia cierta y verdadera fir 
mada y fignada,de las vendidasay tro-
ques,y empenamientos^y copias q an
te ellos paílarcníCada vez q los arrenda 
dores y fieles y cogedores de la dicha re 
ta gela demáclaren,vna vez cada mes, 
cierta y verdadera,conjuramento q fo 
brcellofaganjqnopaííaron ante ellos 
otras vendidas ni troques ni empeña-
micntos ni compras, ÍIiluo aquellas q 
declararen por las dichas copias. Las 
quales fean temidos dedary dé,defde 
el dia que le fuercdemadadas/aíla dos 
diasprimerosíiguientes-.fopenadecié 
marauedis cada dia,de quantos paila-
ren y fe detuuiercn de gelas dar: y fean 
para el dicho nueftro arrendador. Y íi 
deípuesen qualquier tiempo fuere £al!a 
do^q paílaron ante ellos otras ventas^y 
troques o empeñamientos,o copras^a-
Uende de las^ontenidas en la dicha co 
pia,que el alcauala que motare enlo tal 
lo paguen los dichos eferiuanos cbnel 
quatro tantory que los juezes de las ciu 
dades y villas donde lo tal acaeciere,a-
premic a losdichos eícnuanos que de 
las dichas copias a losdichos nueftros 
arrendadores enel dicho termino: y fi 
las no dierenjexecuteen fus bienes por 
los dichos cien marauedis de cada vn 
dia^dela dicha pena en que affi cayere: 

y entreguen a los dichos arrendadores 
della:y no dexen de dar las dichas co
piasen cafo que digan que eftan em
bargadas las cattas^or no fer acabada 
la paga,ni*en otra manera: fo la dicha 
pena. 
1̂ Ley, xj^QueUsjuftidasapedímiemode 

los arrendadores hagapefyuifayfohre los 
fraudes que fe ha^en para no pagar alca 
Mala, 

pORQ^VEfomosinformados^que Los mil
los vendedores procuran por todas j ^ o , ^ 

las viasquepiieden,de defraudar nías quademo 

alcaualas^ngiendo vnos cotratos por 
otros^y oceultádo el verdadero precio 
porq vendcmiádamosque cadayquá 
do que el arrendador fiel o cogedor de 
las dichas alcaualas pidiere alas nue-
ílrasjufticiasjquefagan pefquifa, y fe-
pan la verdad dcllo, fean obligados a 
hazcllory fi hallaren que algunas perfo 
nasfimuladamentehazen que los con 
tratos de ventas fuenen donaciones3o 
otrosccxntratosdequenofedcue alca 
uala^o ponen mcnofprecio de aquello 
que reciben,o hazen otros fraudes por 
encubrir la dicha alcauala , deshagan 
los dichos fraudes ty hagan acudir al 
nueftro arrendador o receptor con to
do lo que montare el alcauala,auido re 
ípetoal verdadero precio que interui-
no,y mas conel quatro tatp déla dicha 
alcauala^ que afli lo juzgne;yde lo vno 
y de lo otro haga entregar al dicho nu( 
ftro arrendadora^ Í t o ^ ¿ - M > ^ 

^ Ley.xySyuepone la orae comoJe ha depa u 
garla alcauala delasjeruas delmaejlrad 
go de Calatraua. 

p O R Q J / E los arrendadores délas Los mif-
alcaualas de las yeru as del ma eftrad ^ ^ ¿ ^ i 

go de Calatraua de que nos folemosy quaderno 

acoftu mbramos cobrar alcauala, fepa 
como 
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Los míf« 
mosé lad i 
cha .1 .104 
del qua-
derno. 

ley.io^.ai 
quaderno 
délas alca 
ualas. 

Los mif-
mos en la 
iey . .9 + • 
del qua 
derno. 

como ha de coger y cobrar las dichas 
alcaualas^mandamos que de aejui ade 
lance fe ayan de demandar y deman-
dcn,enelañoqiie los dk:hos ganados 
entraré a eruajar en las deheíasmo em -
bargante que la auenencia de la tal al-
cauala/c faga enel otro año figuienec^o 
al falir de los dichos ganados:y los ar -
rendadores que fueren de las dichas al 
caualas de las yeruas del dicho mae-
ftrazgo^ayan de recebir y recaudar el 
alcauala de las yeruas de aql año o anos 
en quecntrarélos dichos ganadosrpue 
ílo que fe cumpla el dicho año o tepo-
rada que los ganados han de eruajar, 
enel otro año figuiétery puefto que las 
dichas ygualas y pagaste fagan a la fali 
da de los dichos ganados. 
^Lej.xnj.Que pone el tiempo en que los ar

rendadores de Usyeruas han de deman ~ 
dar la alcauala dellas, 

A N D A M O S que el arrenda
dor aquien pertenecen las alcaua 

las de las yeruas,las aya de demandar y 
de mande fafta el fin del ano de las Cali
das de los ganados,y nodéde adelacc. 
^ Ley.xü'íj.Que los hoticariospaguen alca

uala, 
A N D A M O S que todos los bo 
ticariospaguen alcauala aílidélas 

medicinascomo de codas las ottas co 
fas de fu oíBció que vendieren : exce
pto los boticarios que adelante ferá de 
clarados. 
^ Ley.xv-Que los carniceros paguen U alca 

uala de la carne muertayj den (jueta deüa 
en cieno nempoiy fo cieña pena, 

A N D A M O S que los carnice
ros fean obligados a pagar el alca 

uala de la carne que mataren,al arren
dador o fíelo cogedor del alcauafa de 
la carne mucrta,a razón de diez vno. Y 

para q fe fepa loq fe mota en la dicha al 
cauala,fean obligados a dar quema el 
viernes o el fabado de cada femana,de 
lo que en la tal femana han peíado,íicn 
do requeridos por el arrendador o fiel, 
o cogedor para cllorfo pena de cié mfs 
por cada vn dia de quantos fe detuuic 
ren enel dar de la quenta: y dada la di * 
cha quenta,fino le pagaren el alcauala 
de lo que en la dicha carne muerta mo 
tare por la quéca^al quinto dia defpucs 
de dada, que pagué la dicha alcauala 
coneldoWo. 
^Ley.xvj. Que tos quepefare la carne muer 

ta paguen el alcauala^aunque lo pefen por 
otros. 

P O R Q V A N T O muchoscarni- Los ^'f* 
ceros al tiempo quelelespide elal- i ^ ^ ^ i ^ u a 

cauala de la carne muerta que pefany demo. 

vcndetijdizen y alegan que ñola deué 
por fer la dicha carne de otros: manda 
mos que los carniceros que aíli corta
ren y tajaren la dicha carne, paguen el 
alcauala de lo que afli tajaren y vendie 
ren,a los nfos arrendadores fieles y co-
gedores,dclas carnes muertas:quier d i 
gan que lo corta por fi opor otros:y en 
quantoacfto,feguarde en todo y por 
todo lo que efta difpueño en los tauer-
neros que venden vino de otros. 
^Ley.xvij.Comofehan de regtjlrar los pa~ 

ños y pagar la alcauala dellos, 

TO D A S lasperfonasque tuuiercn ^ « t f f i 
1 i • r mos cnla 

por trato obrar y nazcrpicotes,iaya iey .10^i 
Ies,friías,y otros qualefquier paños, en quademo 

qualefquicr lugares deftos nfos reynos 
fean o&ligados a regiftrarlosal nfo ar
rendador de la renta de los paños,y ale 
pagarelaIcauala,conforme al regiftro 
que ouieren hecho: y no fe efeufende 
pagar la dicha alcauala, porq digan q 
los vendieron fuera de los dichos luga 
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Lib ronono. 
rcs,cn algunas ferias y mercados, y en 
otras parces cpalcfquier: fopena délo 
pagar conel doblo a los n ucilros arren 
dadores:faIuo íi dentro de tres dias no 
raoílrarenporteílimonio fignado de 
eferiuano publico,comado por manda 
do de juez y co juraméto de ambas par 
tes,de quancos paños vendieron fuera 
de los dichos lugares, y en que parte y 
aque períbnas,y como pagaron el alca 
uala dellos a los arrendadores de los lu 
gares donde los vendiero:y délos tales 
paños que afli moftraren q vendieron 
íuera de los dichos luff arcs,en la mane 
ra que dicha cs,y pagaró el alcauala de 
ellos en los lugares do los ven dieron a 
los arrendadores delIos,es nra merced 
que no paguen alcauala otra vez,cn los 
dichos lugares donde los regifl:raron:y 
cftofe entienda, auiendolos vendido 
en lugares rcalengos:pero fi en lugares 
de feñorio fe ven dieren y entregaren, 
todavia paguen la dicha alcauala en 
los dichos lugares donde los regiftra-
ron:fo la dicha pena del doblo. Pero (i 
los vendieron en feria por nos fraquea 
da,por priuilegio que efte aífentado en 
los nuelt ros libros,moftran do tefti mo 
nioen la maneraquedichaes,queno 
paguen la alcauala en los lugares a don 
de los regiílraron. 
^ Ley.xVitj.Que pone U cdtida^y porquie 

y como fe ha de pagar la alcauala de oro y 
plata quefeuendiere. 

Los mif- pORQJ/Efomosinformados,quc 
mos cnla entre los plateros y cambiadores y 
quademo mercaderes que compran y vende pía 

tayoro^y losnueftros arrédadores de 
lasalcaualasdeoro y placa fucle aucr 
pleytos y contienda fobrela paga del 
alcauala deftas cofas; porende nos que 
riendo dar determinación fobreello. 

Titulo X V I I . 
ordenamos y mandamos^que el plate
ro o cambiador o mercader que com 
prare plata de qualquicr perfona que 
fea, pague cinco marauedispor mar
co de alcauala, y no mas: y que no fea 
obligado de manifeftar al arrendador 
el comprador, ni caya en pena alguna 
por no lo manifeftar: pero que efte pía 
tero o cambiador o mercader ü ven
diere pie^a de plata de vn marco,o dé-
de arriba,que pague otros cinco ma
rauedispor marco y no mas: y íí fue
re la venta dende ayufo de vn marco 
de cofas menudas, quefolamente pa
gue el alcauala de lo queganareena-
quella plata, quitada la coila: y que o-
tras perfonas algunas no paguen al 
cauala de la plata que vendieren : y 
que eftos plateros y cambiadores y 
mercaderes, añílenla venta como en 
la compra, fean creydos por fu jura
mento, fin que faga ni fe íaga con
tra ellos otra prouanga alguna. Y en 
qiranto alas cofas de oro, mandamos 
que del oro ajeno que labrare qual-
quier placero , no pague alcauala de 
la labor: pero del oro que labrare o fi-
zierenlabrarparavender,y délo que 
vendieren en qualquier manera, que 
pague el alcauala a razón dedos ma-
rauedis poron^folamentedeloquc 
ganare eneloro,facado el precio que 
le cuefl;a,y no mas . Lo qual man
damos que fe faga y fe cumpla allí, 
no embargante vna nueftra carta y 
pragmática fancion por nos dada en 
la villa de Medina del Campo , enel 
año paífadodeochéta y nueue:la qual 
por la prefente rcuocamos,y que re níos 
que no ualga. 
^ Ley. x i x . Que declara haña que tiem

po pueden los arrendadores demandar 
las 
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dcrno. 

lasalcdttdlas. 
los mif- p Q j \ releuaranueftrosrubditosyjia 
kyS. 119 * corales de molcftias y vexaciones hl 
dd qua- juilas^ para que nueftros arrendado

res fepan dentro de que tiempo han de 
pedir las n ueftras alcaualas, mádamos 
que de las ventas que fe hizieren de bie 
nes muebles o femouientes, fean obli
gados a p^diraffi el alcau ala como las 
penas en todo el año de fu arrendamié 
co,y en dos mefes defpues del otro ano 
y no las puedan pedir dende en ade
lante: pero en quanto al alcauala délas 
heredadesjde que paííaren los contra
tos ante los eferiuanos públicos del nu 
mero do fuere la heredad,qucfe pueda 
demandar todo el año figuiente de
fpues de cumplido el año del arrenda
miento : y fi los tales contratos fe fizie-
renantc otros eferiuanos que no fean 
del dicho numero^ caufa de no auc-
lleencl lugar do efta la heredadlo por 
otra razón alguna,que fe pueda demá 
dar aílí el alcauala como la pena, den
tro de dos años,dcfde el dia que el tal 
contrato fuere otorgado . Y porque 
en algunos lugares delosfeñoripsy a-
badengos,y ordenes,nofecobrael al
cauala con t a n t a facilidad como enlos 
lugares realengos,mandamos que las 
alcaualas de los lugares de los dichos 
feñorios,y ordenes y abadengos,fe pue 
dan demandar por los dichos nueftros 
arrendadores y recaudadores mayo

res^ por quié fu poder ouiere^n qual 
'quier tiempo que demandar los pudie 
ren: y no fe preferiuan por caufa de los 
dichos términos* 
^Ley.xx.yueponeUpreferipeton contra los 

arrendadores délas alcaualas, 
JJyJ A N D A M O S , que los nueftros 

recaudadores délas nueftras alca-
¡ ualas y almoxarifadgos,y tercias y pe-
1 didos,y monedas de nueftros reynos, 
puedan demandar, librar y recaudar 
los marauedis que les fueren deuidos 
por los arrendadorcs,o otras perfonas 
qualefquier,dc las dichas retas délos di 
chos fus recaudamientos,cnel año que 
durare fu recaudamiento , y quatro 
años defpues de pafladoel dicho año 
defurecaudamiento:ydcnde en ade
lante no Ies puedan demandar : fal-
uofi eneltiempo de los dichos quatro 
años, el tal recaudador hizo algún a-
¿lo o actos, por do la preferipcion de 
los dichos quatro años fea interrum-
pida: y efto fe entienda a lo que fuere 
deuido a los dichos nueftros recauda
dores y arrendadores,y no aya lugar a 
lo que a nos es ofuere dcuido,ni ena-
qucllo que queda por recaudar para 
nos, por rcmillion o negligencia de 
los dichos nueftros recaudadores y ar 
rendadores. 
^ ^ d o d e f i han de pagarlas alcaualas,ve A 

p í a leyfinal3titulo de los arr ¡dadores por 
menor. 

D o n í u a . i 
en Valla-
dolí 4 año 
i4y i . 

La ley paf 
fadaesmas 
nueuaque 
c í la ,yfch4 
de guar-
dátenlo q 
contradi, 
zcaefta. 

Titulo.xviij.De que todas las perfonas fon obliga
dos a pagar la alcauala ,y d e las perfonas y concejos que 

fon exemptosdclla,y de las cofas 
de que no fe ha de pagar. 
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L i b ro nono. 

Los reyes 
Don Fer-
uadoy do 
fii Yí'abel 
ene! reald 
la vega de 
Granadaa 
10.días de 
Díz iébre . 
de .1491. 

^Ley primerayQr^e ninguno Jé efcttfecle p4~ 
garalcauala^m que tenga coftumhre in-
memorialfíne tumere premlegto ajfunta
do en los hhros de lo faluado, i \ u l t t u , 

O M O S informa-
dos^que algunasper 
fonas fin caufa que 
juila fea, fe efeufan 
depagarnucftrasal 
caualas:ycjiielomif 
mohazen muchos 

años cnel lugares; queriendo prouccr cerca de-
delas ai"*0- Wo^^ndamos que ninguna ni alguna 
ualas.1.4. ciudad,villa ni lugar rcalengo^ni aba-

dengo,ni ordcn,ni belietna,ni otros fe 
nonos qualefquier,ningun cauallero, 
cfciidero,juez,nioíEcial, n i los nue-
ílros vafallos de ballefta ni de maga,ni 
monederos^niotros officia'lesde nue-
ftracafa^i otrasperfonasqualefquier 
dequalquier ley, eftado o condición 
que fcan^que no fe efeufen de pagar laŝ  
dichas alcaualas por vfo ni coftumbrey 
aun que fea i m memorial: ni por otra 

. /, razón algunami por cartas ni preuile-
L ^ ^ ' ^ ^ g i o s , n i alualacs que tengan délos re-
^ í M y i a L l ^ c s donde nos venimos^o de qualquier 
^^¿ i%^ lde l l o s>n idenos : aun que fean coníir-
^ ^ ^ ^ ^ ^ m a d o s de los reyes do venimos, ni de 
í ^ c ^ ^ faófios: ca como dicho es, la nueftramer 
t > ^ ± 2 £ $ ' 9 es>4Llet0Cí0S paguen alcauala: no 

embargante que digan, que nunca la 
pagaron: y que cftan en poíTeífion de 
la no pagar: y afli mifmo no embar
gante qualquier ordenamiento, que 
en contrario defto nos ayamos fecho y 
mandado fazer: faluo fi las tales mer
cedes y franquezas fuere aílentadas en 
losnuefl:roslibrosdclofaluado,y fo-
bre eferiptas de nueftros contadores 
mayores. 

Titulo X V I 1 1 . • 
^Ley.tj. Que no fe hagan Ventasy mefi-

nes fin licencia del R e j : j en los que ejlu-
uieren hechos o fe hi^teren^fepague la al 

'¿f- cauala. 
pOKQj/Edehazerfcvcntasyme Los m¡f. 

fones en lugares deípoblados, fe ha 11105 « e l 
vifto por experiencia que fe han fegui derno]"8 

do muchos inconuenientescotrarios 5f. 
al bien publico, y es caufa de que nue-
ílras alcaualas fean muy defraudadas: 
mandamos ,que las dichas ventas y 
mefones no fe fagan en los términos 
realengos,fin nueftra licencia y man 
dado:yfi de fecho algunos eftan fechos 
o fe fizieren fin nueftra licencia y man 
dado,que entre tato que fobre ello pro 
uecmos,fé pague el alcauala de todo 
lo que alli fe vendiere,a los arrendado
res de las nueftras alcaualas,de los luga 
res en cuyo termino cftuuicren las d i 
chas ventas y mefones. 
^ Ley.ijj.Que el rey no pague alcauala de U 

que \endiere-pefo que délos a^ejtes de Se 
mlla que elReyVendiefe}pagU€ la mitad 
del alcauala el comprador. 

Q R D E N A M O S , q n o s n o p a g u e Los mír-
mos alcaualas algunas, por las v i - ^ © ^ 1 

lias y lugares y heredamientos^ y otras derno.l.y. 

cofas aífi bienesxnuebles como rayzcs 
nueftros,quc fe vendieren o trocaren. 
Otrofi que nos no paguemos alcauala 
de los azeytes de Seuiila, que jios auc-
mos mandado y mandaremos vender 
y que por ello nos no pongan ni pueda 
poner defeuento alguno: pero que to
da via paguen los compradores la mi -
taddela dicha alcauala de los dichos 
azeytes,fegun que de fufo fe contiene 
cnel titulo precedente. 
^LeyAiij.Queno fe pague alcauala délas 

cofas que fe compran paralas cafas de la 
moneda. -

Anfi 

file:///endiere-pefo


^fodos paguen alcaualâ y de los exeptos della. 28;. 
Los mif- A N S I mefmoqucnofepa^uealca 
mos cncl JLX i i i i n i 

dichoqüa u^la de la plata,y vclion,y cobre, y 
derno.l.s raCjras,que fe compraren y vendieren 

para las caías de moneda en q nos má-
daremos labrar en los nueftros reynos 
y para quaíquí er dellas. 
^ Ley-V.Que no fe J>¿gHe alcauaU de las co 

fas de U cruzada. 
Los mif-
mot en< 
dicho qi 

dcrnolcy [OVtfOSY receptores de la Sanáa Cru
zada, y de las que fe vendieren pore-
llos o fus fazedores,quc no fe pague al-
cauala. 
f Ley.yuque los cleriioíeyzleltas no parujf como fi los vendieííen a perfonas le-

a l c a m l a , ^ ^ £ 4 f ^ * ^ ~ ~ ^ ^ T V ^ gaS;yquc eito aya lugar y íeguarde, 

P,Q R Q V E nueítra intención es, q no embargante que los compradores 
aTos clérigos cyglélias de nueltros 

neí j^Snueftra merced, que délas cofas 
[ua que fe tomaren por qualefquier the 

gos* 
p O R Q y EloscIerigo^eyglcíías^ Los m[r. 

moneftcrios,y otras perfonas efen- mos en la 
tas compran heredamientos y otros ^ * ' 1 * * 
Dienes,ypretenden quelosvcndedo- derno. 

res no han de pagar aIcauala,diziendo 
quefilapagaflen vendrian cllosacom 
prar mas caro, y que por efta razón Ies 
ha de aprouechar fu preuilcgío : por 
quitar efta duda, mandamos que fi los 
dichos clérigos,yglefias,y monefte-
rios, y otras perfonas efentas compra 
ren bienes algunos de legos , que los 
vendedores ayan de pagar la alcauala. 

Los 
mos 

mif-
enel 

dcrno. l . í . reynos les fea guardadas las fráquezas 
que por derecho les cópeten; también 
en lo tocante a las alcaualas mádamos 
que los nros arrendadores y otras qua-

Los cleri- lefquicr perfonas q por nos ouicren de 
gos de me recaudar nfás alcaualas,no las pida n i 
n ^ o y h ^ demanden,delas ventas que hizieren 
pagar la al de fus bienes qualefquier yglefias,ymo 
caualapor nc(lcrios perlados V derivos deítos TCV 
la.l i.ti.4. , 1 T 7 0 i 7 
li.i.qac es nos;ni de los trueques:por lo que aellos 
mas nue- toca y puede tOCat. » 
1(1 a, ^Ley.Vq.que los clérigos eyglepaspague al 

cauala de lo que Vendieren porcia de tra 
toy negociación, 

J^O contenido en la ley antes defta, 
mandamos que no aya lugar, en lo 

del qu i - que los clérigos c yglefias vendieren, 
derno. Q̂1L vja j e mercaderia, trato y nego-

ciacionxa de lo tal mandamos quepa 
guen alcauala , como fi fueíTen le
gos. 
^Ley-Vitj-Quelos que Vendieren ajglejias 

y clérigos y monefíerios} paguen la al
cauala por enterOiComojivendtejffnale* 

Los mif* 
mos en la 
dicha.l. 3. 

2 

eíTentos compren los bienes horros de 
alcauala: y fi los vendedores no pu
dieren fer auidos, quédelos hereda
mientos y otras coías que fe vendie
ren a los dichos clérigos y períbnas 
eífentas , fe pueda cobrar el alcaua
la : por lo qual queremos y manda
mos , que fiempre y en todo cafo y en 
todo tiempo,fean obligados losdichos 
heredamientos, y cofas que fuere ven
didas. 
f Ley.ix. Que los comendadores paguen la 

alcauala yfno fuere de los frutos defus en
comiendas, 

^ ) R D E N A M O . S y mandamos, D o n P h i -

que los comendadores de las or- Iippc.».e^ 

denes,deSandiago,Alcantara,yCa-. j ^ ^ . c 
latraua ,y fanluan, paguen la alca-* 1^7,^0* 
uala de todas las cofas que vendieren 
o trocaren : con que de los frutos y 
rentas de fus encomiendas , que c-
llos vendieren o trocaren, nofean o-
bligados a pagar ni paguen alcauala al 
guna:pero delasyeruas délas dichas 
fus encomiendas f i :y adonde ouiere 

í & £ ¿ c . Nnn y collum v 



Lib f o nono. Titulo X V I I I . 
coftu tnbrc de pagar la dicha alcau ala, 
mandamos que la pagué los dichos co 
mendadores/egun y como la pagan y 
la acoftumbran pagar las otras períb-
nas feglarcsdo qual mandamos que fe 
guarde y cumpla aníi en los negocios 
qüe adelante ocurrieren, como en los 
pendientes que no eíhiuieren fenefei-
dos y acabados. 
^Ley. x.Otte no fepágue alcaaala de lo que 

feftcare de tierra de moros. 
Los mif. -p 5 nueítramerced^queno fe pa^uc 
mos cnel J L v t i » . r ^ 
dicho qua alcauala alguna délos caunuosy ga 
dcrno.l.8. nados,y otras cofas q qualefquier per-

fonas aííi de cauallo como de pie, faca 
ren de tierra de moros en tiépo de gue 
rra,y las vendiere eneftos nueftros rey 
nos^IIos o otros por ellos,deípues de fa 
erado y puefto en faluo.-y que efto fe en
cienda de la primera venta. 
^Ley.xj.Quefewejfenmde alcauala los 

L s mif lugaresycaftíüosenefla ley declarados. 
mos enel Ĵ O S vezinos y moradores de las v i -
dichoqua - Hasy lugares fortalezas dcTanñ3Te 
dcmo . l ? uaíolbera,AlcaIa la real, Alcalá délos 

ganzules, y Chanhen, y Ancequcraay 
Qahara^Pliego,y la torre de Hala-
quin,yCañcte,yPruna,y Aznalmara, 
y Xodar,yXimena,y laciudadde Gi 
braltar,y la villa de Archidona, y A l 
cau dete,y Medina fidonia, y la ciudad 
de A!ama,y Lucena,y Arcos,e Efpera 
y Bejar,y la villa de Gelbes, que es enel 
argobifpado de Scuilla , y las otras v i 
llas y lugares y cadillos q fe ha ganado 
por nos, y fe ganaré de aquiadelatc de 
los moros, quefean francos,que ñopa 
gué alcauala de las cofis q vendiere de 
fuslabrancas y crianzas, fegun y co
mo , y en los lugares que fe contiene 
o fuere contenido en los preuilegios 
de franquezas, que deílo tiene con

firmadas por nos,o les dieremos de a-
qui adelante. 
^Ley.x'fj.Que ciertas viÜasy cajliüosjron -

teros no paguen alcauala* 
J^OS vezinos y moradores de la v i - ^ niifj 

lia y cadillo de Fuente rauia,y délas a¡cho qua 

otras villas y caftillos fronteros de tie- demo.l.io 

rrade moros,aquiennofedapagade 
pan ni de maraiicdis,ni fuelen pagar al 
caualas,qiie no la paguen de las cofas q 
vendieren para fu proueymiento y má 
tenimiento,dentro en las dichas villas 
y lugares, 
^Lej.xiij.Vonela franqueza deUpuehU 

de Santía M a ñ a de Guadalupe. 
J^OS vezinos y moradores de la pue Los raír-

blade Sanda María de Guadalu- alchoqua 

pe,y otras qualefquier perfonas que dcrno.l.n 

al dicho lugar vinieren a vender algu
nas cofas, no paguen alcauala de qua 
lefquier colas que vendieren y com
praren para el fu proueymiento y man 
ceñimiento dellos, dentro en la dicha 
puebla: aora fea para ellos,© para el 
dicho monefteriOjO para los qpor alli 
vinieren y paflaren : no embargan-
ce que las perfonas que no fon vezinos 
déla dicha puebla, las trayan a ven
der de otros lugares a la dicha puebla: 
y que al dicho monefteriofeguarden 
los preuilegios y mercedes y franque
zas que de nos cien e,y de los reyes nue 
ñrospaífados, qucpornoseftuuieren 
confirmados,yaíIentadosenlos nue
ftros libros. 
^Ley.xiiíj. Qjte pone la franqueza del que 

morare en la heredad de Valdepala
dos , que es del monejlerio de Guada
lupe* 

A N D A M O S que fea franco y Los mír-
íaluadovncfcufado al dicho prior ^ e"cal 

y fray les de fda Maria de Guadalupe q dcrno.U» 

mora-



De que todos paguen alcauaKy de los exeptos della* 28Ó*. 
morare en la fu heredad de Valdepala 
cios^que es enel obifpado de Plafencia 
quenopague alcaualade todo lo que 
vendiere en la dicha venta, de la cria y 
lanor que enel termino dclla fe fiziere: 
y otroíiquenopague alcauala de loq 
comprare y vendiere para el prouey-
miento de la dicha venta, y de los que 
por ella fueren o vinicrenreon tato que 
cada vez que le fu ere pedido juram en 
to al ventero,y otras perfonas qucalli 
cftuuicren/ea tenudo de lo fazer, que 
las cofas qucalli vende fon fuyas, o del 
monefterio, y no de otra perfona algu 
na:y de otra manera que no goze defta 
franqueza. 
^ Ley,xv.Quepone franqueza delafuehla 

de Viüafranc^ delargohij¡>o. 
Los mif- lugar de la puebla de Villafranca 
mos enel delarcobifpo no pap.uc alcauala de 
dichoqaa , n A i - i <%, t 
dcrno/ley lascolasque le vendieren enel dicho 

lugar para fu prouey miento: faluo del 
; ' pan en grano que no fuere para fu pro 

uey miento, y de los ganados viuos, y 
de las piezas de paños enteros, y reta
cos que fe vendieren ,y de las azemi-
las, y potros, y afnos, yeguas, y puer
cos, lechones, y bueyes, y vacas que 
fe vendieren, que no fean de fu la-
branga , n i para fu proueymiento y 
mantenimiéto:que de lo tal es nueftra 
mcrced,quefe pague alcauala:no em -
bargante que diga que no lo acoftu m-
braron pagar. 
GLey.xVj.Qwp0™ la franqueza de la fue 

1?la de fanBa M a ñ a de Nieua* 
Los mif- J^OS vezinos y moradores délapue 
í c h o q " 6 ] b l a d e S á d a M a n a d e N i e u a ñopa 
demo.I .H guen alcauala de las cofas que vendie

ren enel dicho lugar para fu manteni
miento y proueymicnto,o de los q por 
ay vinieren y paífareniotroíi délas vian 

das que enel dicho lugar vendiere por 
menudo, afli como pefeado , o carne 
m uerta,o otras v iádas femejan tes,a al 
gunosvezinos y moradores de algu-
nos lugares de fu comarca. Y otroli q 
fi algunos de fuera parre tráxeren vino 
a vender al dicho lugar,que délo q ve-
dieren enel dicho lugar por menudo a 
a9umbres,y déde abaxo,aíIi alos del di 
cho lugar,como a los que por ay paífa-
ren,que no paguen alcauala dello:pcro 
fi el vendedor védiere a algu ñas perfo
nas quatro adumbres en vndia, o me
dia cantara de vino,o dende arriba,ea 
cafo que fe lo venda a adumbres, q pa
gue dcllo alcaualary eífo mefmo de lo 
que védiere arrobado: y q no fe pague 
alcauala de la fruta y hortaliza q fe ven 
diere enel dicho lugar ,para prouey
miento y mantcnimiéto de los que en 
el moraren,y porallipaífarcn. 
^Ley.xVp¡.Que declara la franqueza de los 

que viuen en la ViUa de Valderas. 
p O R Q J / A N T O e l R e y d o n l u á 

el fegundo que fanclagloria aya frá 
queo por fu priuilegio, que no pagaf-
fen alcauala ciertas perfonas de Valde 
ras,y fus defeédientes, y por cuitar los 
fraudes q ib efta color fe hazé por algu -
nos,q íc dezian naturales déla dicha vi 
Ha de Valdcras:ordenamos y manda
mos q todas las perfonas q fe dixeren 
ferpreuilegiadas del dicho priuilegio 
de Valderas>y fer fracospor fer defeen-
dictes délos contenidos enel dicho pri 
uilegiode Valdcras,q viuen y mora y 
vinieren y moraré enel dicho lugar de 
Valdcras,quier defeiendá de varones 
o de mugeres, gozen y les fea guarda^ 
do el dicho pnuilcgiodeValderas, y 
las franquezas enel contenidas , fe-
gun que faíla aqui les fue guardado, 

en 

Los tatf* 
mos cnel 
d ichoqiu 
derne deí 
alcaualas * 
l.i^.yprag 
maiica de 
ios reyes 
catholicos 
a. 1 0 . de 
Mar^o d« 
1 4S». 



Lib ro nono. 
en los bienes y mercaderias, y cofas 
que en la dicha villa y fus términos tu-
uicren y trataren^y no fuera della:y o* 
trofiquclosque viueíiymoran y v i -
uiercn y moraren fuera de la di cha vi-* 
lia de Valderas, o en otras qualefqu ier 
ciudades y villas y lugares délos nue-
ftros reynos y feñorios, que fon defeé-
dientcs de los contenidos enel dicho 
preuilcgio de Valderas,quier defeien-
dan de linca de varones^ o de hembras 
que agora fon viudas,© cafadas, en to
da fu vida gozen de la exempeion de 
pcdidos,y monedas: y que de las otras 
coilas que vendieren de fu colcchajpa 
guen en toda fu vida la mitad del al-
cauala y no mas: y pechen y contribu 
yan llanamente en todos los pechos 
concejales con los otros pecheros , y 
en las dichas ciudades villas y luga
res donde viuen y moran, y vinieren y 
moraren : faluo fi fueren exeraptos 
por hidaIguia,o por otro julio titulo: y 
de las otras cofas que vendieren y co-
praren y trocaren,paguen enteramen
te el alcauala: y en quanto a ios otros 
defeendientes de hembras que agora 
no fon cafados,o biudos o biudas, que 
viuen fuera de la dicha villa de Valdc-
ras,y los otros defeendiétes dellos, que 
agora íbn o (eran de aqui adelantcpe-
chen y paguen y contribuyan con los 
otros pecheros en los pedidos ymonc 
das, y en los otros pechos reales y con
cejales^ que nogozen del dicho priui 
legio: pero fi defeendieren de los con-? 
tenidos enel dicho priuilegio por l i 
nea de varones ,quc en tal cafogozen 
de la exempeion de monedas folamen 
tc,y en los otros pechos reales y conce 
jales pechen y paguen y contribuya Ha 
namcntc,con los otros pechcros:y que 

Titulo X V I 1 1 . 
eflb mcfmo paguen llanamente el alca 
uala de todo lo que vendieren y com-
praren,fegun que los otros nueftros na 
turales:fin embargo del dicho priuile
g io^ de qualefquier fentencias que có 
tra efto antes de aora ayan fido dadas, 
y de la ley delnucftroquaderno dcal-
caualas,que dizen que no paguen mas 
déla mitad de las alcaualas. 
^Ley.xvtij.Quedeclaraymodifica elpriut 

legio de Uviüd de Simancas. 
p O R Q y E porvirtud delpriuile- ^ o n T " 

gio que el lugar de Simancas yvezi nado y do 

nosdeltiencnw confirmación del, diz ña VAL!EL 
f ' r a. i .dc A . 

que muchaspcrionasalhomes como bril<!,i48i 

niugeresnaturales,o hijos de naturales anos, pra-

del dicho lugar de Simancas, que de- f ™aa"nCy * 

fpues déla conceílion del dicho priui* Uadolid. 

legio han y do a otras partes y ciudades 
y villas y lugares deftos nueftros rey-
nos a biuir y morar,han tentado y tien 
tan de fefubtraer de pagar los pechos 
reales y concejales,que ellos fueran te-
nudos de pagar como pecheros , fino 
fe efeufaran por el dicho priuilegio , y 
lasdichas nueftras alcaualas no (olame 
te de los frutos y rentas que venden de 
fus heredades,masaun de lo que com
pra de otros para lo tornar a rcuender: 
de lo qual todo fe ha recrefeido y recre 
fce,dcIovnodeferuicionueftroy me-
nofeabo de n ueftras retas, y de lo otro 
daño y detrimento a los pueblos, efpe-
cialmentea las biudas y menores y po 
bres: porque todo lo qcftos átales exe 
ptos hauian de pagar en los pechos rea 
les y cócejales,fe carga fobre ellos:y por 
q (obre efto nos fon dadas muchasc|ue 
rcllas,y por muchas partes nos es pedí 
do remedio fobre cllo:diz q era publi -
co y notorio eneftos reynos y fabian 
muy hielos del cofejo del dicho feñor 

Rey 



De que todos paguen alcauala.y de los exeptos della. 2 % j t 
Rey don Enrnquenueftro hermano q 
a la fazon rcíidian en fu confejo* que 
la intención y voluntad fuyaíüe, de 
lionrrar y ennoblefcerel dicho lugar 
de Simancas, y que folamente aque
llos gozaílcn déla dicha cxempcion, 
que viuieíTcn y moraflen enel,y trataf-
fcn y fizieíTen enel fus mercaderias y 
tratos, y no los que viuieífen fuera del, 
aunque fueíTen naturales del , porque 
defto ningún prouechorefultauaaldi 
cho lugar,ni alos vezinos del:y pues e-
fta fuela intécion del dicho fcñor Rey 
do Enrrique nuefl:rohermano,y que 
eíla mifma es de creer que nos ouimos 
y dcuimos auer en la confirmado que 
les dimos,y por conííguiente que a-
quelladeuenfeguir nueftros fubditos 
y naturales en la guarda del dicho pri-
uilcgio,y quetodoloqueefta enel dé 
mas deue ferauido por no puerto ni 
concedido,y deue ferauido por obre
pticio y fubred:icio,y no deuefer guar 
dado,como aquello que tiende en no-
xa y perjnyzio de la cofa publica de 
nucftros reynos: y fobre efto nos es pe
dido y íupplicado que mandaí&mos 
remediar y proueer como cumple a 
nueftro feruicio,y ala indenidad de 
nueftros fubditos y naturales, y eí^e-
cialmente de las biudas y pobres, y mi 
ferables perfonas que defto fe hallan a-
grauiados: fobre lo qual nos querien
do proueer, mandamos auer cierta in 
formación , efpecialmente de aque
llos que a la fazon que fe otorgo el di -
chopriuilegio , refidian conel dicho 
Señor Rey nueftro hermano, y die
ron enello fu1 voto , y allí mifmodel 

, gran daño y perjuyzio que fe feguia a 
las dichas ciudades y villas y lugares 
deíiosnueftrosreynos,donde los ve-

zinos del dicho luŝ ar de Simancas íe 
auianydoa viuiry morar, y viuian y 
morauan , y del menofeabo que por 
caufadelloa nueftras rentas y pechos 
y derechos fe recrefcia,y fe efperaua re 
crefeerpara adelante :laqual hauida, 
mandamos a los del nueítro confejo, 
que vieífen y platicaílen fobre elIo,por 
que mejory mas juftamente fobre e-
11o pudieílemos proueer. Lo qual to
do por ellos viftoy platicado, fe fallo 
que nos deuiamos mandar dar fobre 
ello nueftra carca y declaración, en la 
formaíiguiente:y nostouimos lo por 
bienry mandamos dar efta nueftra car 
ta fobre la dicha razon.-por la qual de
zimos y decIaramos,que el dicho pri^ 
uilegio de exempeion dado a la d i 
cha villa de Simancas , y nueftra car
ta de confirmación del dada, fe deuen 
entender y declarar,y mandamos que 
fe entiendan y fean declaradas en e-
fta gulía: qu e todas y qualefquier per
fonas que vendieren qualefquier mer 
caderias y otras cofas enel dicho l u 
gar de Simancas,y las entregaren allí 
realmente y íin fraude , que no pa
guen alcauala alguna dellas, y fean l i 
bres y francas della. Otroli que todos 
aquellos que viuian y morauan enel di 
cho lugar de Simancas,al tiempo y fa .1 
zon que lô s vezinos della fizieron al 
dicho Señor Rey nueftro hermano, 
los feruicios en la dicha fu. carta de pri 
uilegio contenidos, y fus hijos y de-
fcendientes, gozen del dicho preuile -
gio de hidalguia5y de la exempeion 
dealcaualas ,y pedidos,y monedas, y 
otros pechos y cributos,y ferincios,co-
tenidos en la dicha carta ,viuicndo y 
morando enel dicho lugar de Siman-
cas:pero que todos los que fon o fue

ren 



Libro nono. 
ren naturales del dicho lugar de Sí-
mancas^ viuicren y morare fuera del 
dicholugar^uenogozen déla dicha 
exempeionefranqueza: y paguen las 
nueftras alcaualas de lo que vendieren 
fuera del dicho lugany pagué eflb m i f 
mo los otros pechos reales y concejales 
fegun que los auian de pagar y paga-
ran,fieldichopriuilegiono fuera da
do.Porende mandamos que fe cum
pla yguarde y executelo fufo dichorno 
embargante el tenor y forma de la d i 
cha carta de priuilcgio del dicho feñor 
Rey nueftro hermano^' la dicha nue-
ftra carta de confirmación, y qualef-
quier abrogaciones y derogaciones, y 
conceíííones, y otras claufulas ene-
llaso en qualquicr dellas coatenidas, 
cjue a efta nueftra carta y a la declara
ción y limitación por ella fechas po
drían o puedan embargar. 
^Ley.xix.Que pone lafranqueza de las fe

rias de Vaüadoltdy Madrid, 
Los mif- p o R lasfranquezasquetiení las v i 
mos cnel X. ti i i t i - i 

dicho qua llasde Valladolid , y Madrid para 
dcmo.ley p0(Ier fazer ciertas ferias^no fe nos pue 

da poner defeucnto alguno por los ar
rendadores qué arrendaren ías rentas 
dellas. 
^Ley.xx.Quepone lafraque^a de ciertas 

Vetas de los argohtífiados de Toledo y Se~ 
uiUay ciertos ohtfyados. » 

Los míf- T O S venteros de las ventas que fon 
dicho qua en los ar^ooupados de loledo y 
derno.l.17 Seunla,y en los obifpados de Gordo-

ua y de laen , y Segouia y Quenca, 
Cartajena, no paguen alcauala de qua 
lefquier viandas,y cenada,y paja,y vi 
no que vendieren ellos, y fus muge -
res, y criados en las dichas ventas ,y 
encada vna delhs,por menudo y por 
acumbresj ydende abaxo, para pro-

Titulo X V I I I . 
ueymiento y mantenimiento de los 
que *por allí paílaren: y enel puerto de 
la mala muger, y enel puerto de la lo-
í¡lla,yotras qualefquierventas délos 
dichos arcobifpados y obifpados, que 
eftan fechas, faftaefte dia de la data 
deefte nueftroquaderno,y fe hizie-
ren enellos,aíIi de pan como de v i 
no*, y carne muerta, y pefeado, corito 
azeyte y legumbres que fe vendieren 
en las dichas ventas y puertos , para 
proueymiento y mantenimiento de 
los que enellos moraren, y por ellas 
fueren o paíTarcn, queesnueílra mer 
ced que no paguen la dicha alcaua
la; íaluo los venteros y mefonerosde 
las ventas que fon enelalxarafedcSe-
uilla, y las ribera: y las ventas que fon 
ofueren a media legua y dende ayu-
fo, dcqualquier lugar poblado: que 
es nucííra merced que paguen alca
uala de lo que vendieren: por quan-
to en otra manera fe harian muchas 
encubiertas y engaños enellasiy que 
efta franqueza fe entienda de las ven
tas que eftan en los caminos coíTa*. 
rios , que van y vienen a los puer
tos. . 

^ Ley. xxj-Que pone franqueza déla venta 
HkPero Afanydel^Áíhergueriayy Kuy 
ferreroy de los toros de Gnifando, 

ES nueítra merced, que no pagué al Los niir'I 
i r ni \ 1 • cnel 

cauala y lean laiuados , qualquicr dicho qua 

ventero queagpraefta y eftuuiereen dcrno.l.18 

la venta que dizen de Pero Afán, que 
eseneIobifpadodeB3dajoz,eneI cami 
no que va de Guadalupe a Seuilla: y o-
troíi el ventero que agora es y fuere 
de aqui adelanteen la venta de los to
ros de Guifando: y otrofi el ventero , 
que es y fuere de aqui adelante,en la vé 
ta que dizen del Akrergueria , que es 

entre 



De que todos paguen alcauala,y de los exentos della. 288. 

Los roiC 
IDOS enel 
dicho qua 
derno.i.i^ 

Los mif-
nos enci 
dichoqua 
derno.Lxo 

los mif-
mos cnel 
dichoqua 
derno.l.ti 

entre la ciudad de Truxillo y la villa de 
Caceres:y otroíí el ventero de la ven ta 
de Ruyferrero.q edifico Maria Gon^a 
lez de la Laílra,y cada vno dellos,delas 
viandas que vendieren enlas dichas vé 
tas,y en cada vna dellas los dichos ven 
teros,y cada vno dellos, y fus mugeres 
y íus criados,paraproueymieto y ma-
tenimiento de los que por alli paflaren 
y de los que enellas moraren,aíI¡ de pa 
yvinoy carne muerta^como de pefea 
do y ca^a^y azeyte, legumbres, y paja, 
ceuada^ otras viandas que vendieren 
para fu comer y beuer dellos,y de fus 
beílias. 
^Ley,xxij-Quf pone Ufranyuez* del cát-

nicero de U chanciüeria. 
j y j ^ A.N D A M O S , que fea franco y 

faluado,que no pague alcauala de 
vna tabla franca el nfo carnicero q es 
y fuere de la nra corte y chancilleria,fe 
gun fe cotiene en la merced que de nos 
tiene del dicho officio. 
^Ley.xxt'íj.Que pone la franquead del car 

nicero del Rey. 
I ^ A N D A M O S q u e feafrancoy 

faluado,que no pague alcauala,el 
carnicero de mi el Rey , de la carne q 
el y otros por el vendieren en la nue* 
ftra corte y rallro , en vna tabla y no 
mas. 
^Ley.xxiiíj.Que pone la franqueza del re~ 

gaton delB^ey. 
j^S nueílra merced, que fea franco el 

.regatón de mielReyjquenopague 
alcauala del pefeado remojado que vé 
diere en lanueftra cafa y corte,y ra-
ftro, en vna gamella,y no mas:y de las 
otras cofas que el y íu muger y hom
bres y criados vendieren por estocan
tes a fu offició de regatón, en vna tien -
d a ñ o mas, en la dicha nueílra corte y 

raftro. 
^ Lej.xxV'Quepone la franqueza del hoti 

caTioypeÜejeroyguarmcionerOyfiüero, cor
donero Jorobador pápatelo delR^ey. 

ES nueílramerced,quefean francos Los mif-
1 i 1 r • mos enel 

que no paguen alcauala, el botica- dlcho ^ 
rio,y el pellejero,y el guarnicionero, y derno.l. i * 
fillero,y cordonero,y broílador,y ^apa 
tero de mi el Rey,de todas las cofas fu-
yas que cada vno dellos vendieren, en 
la nueílra cafa y corte y raílro, cada v-
no dellos y fus mugeres y criados, en 
vnaticnda,y nomas: pero es nueílra 
raerced,que eílos oíEciales y cada vno 
dellos , cada y quando que les fue
re pedido por el arrendador o arrenda 
dores del alcauala de las cofas de fu of-
ficio,que faga júramete? por ante eferi-
uano,quenotieneen fu tienda merca 
deria alguna,ni labor,ni obra de fu of
ficio, que fea de otro para véder; y que 
todo lo que tiene para vendpres fuyo: 
y que no venda cofa encubiertamen- . 
te: y fi alguna cofa vendiere agena, 
que lo defeubriray maniíeílara al ar
rendador de la renta aquien pertene
ce el alcauala : porque el arrendador 
pueda cobrar el alcauala, fean teni
dos defazer y fagan el dicho juramen 
to por ante eferiuano, faílaen terce
ro dia que le fuere pedido : fo pena 
que por cada vez que rebufare el tal 
oíficial el juramento de fufo conteni
do, caya en pena de dos milmaraue-
dispara el arrendador que leíiziere el 
requerimiento: y fi fecho el dicho j u 
ramento fe le prouare que no lo guar
d ó l e caya en pena de perjuro ,y de 
mas que pague el alcauala de lo que af 
l i encubriere con las fetenas para el d i 
cho arrendador. 
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Los mif-
mos cncl 
dicho qua 
derno ley 

Los mif-
mos enel 
dicho qua 
dcrno.l.i j 

L ó s míf-
roos en lys 
leyes rz'>. 
iy . í l qua 
derno. 

^Ley.xxVj-Que pone la franqueza del car 
niccroy regaron de U Rey na. 

j ^ A N D A M O S que fea franco y 
foIuacIo,cjuc no pague alcauala de 

vna tabla franca,cl carn icero de la Rey 
na,de la carne que el y otros por el ven 
dieren en la nueftra corte, y raftro, en 
vnatabla,y nomasrqueafli mifmofea 
franco el regatón de la Reyna, que no 
pague alcauala del pefeado remojado 
que vendiere en la nueftra caía y corte 
yraftro, en vna gamella,y no mas:y de 
las otras cofas que el y fu muger, y h ó -
bres y criados vendieren por el, tocan 
tes a fu officio de regatón en v na ticn-
da,y no masjen la dicha nueftra corte; 
y raftro. 
^Ley.xxvij.Pone la franqueza del botica* 

rtOypeüejeroyguarnicionerOifilleroy joyero» 
cordonero y y platero yjfbroflador de U 

.-Rey na. 
JyJ A N D A M O S que fean francos 

y no paguen alcauala,cl boticaria 
y el pellcjero,y el guarnicionero^ filie 
ro^y joyero, y cordonero, y platero, y 
broflador de la Reyna,dc todas las co
fas fuyas que cada vnodcllos vendiere, 
cala nueftra cafa y corte y raftro, cada 
vno dcllos y fus mugeres y criados, en 
vna tienda, y no mas: pero es nueftra 
mercedjque eftos officialcs y cada vno 
dellos,cada y quando les fuere pedido 
por el arrendador o arrendadores del 
alcauala de las cofas de fu officio, que 
íean tenudos de hazer y hagan el jura
mento de fuío contenido ,quehan de 
fazer los officialcs de mi el Rey^enel ter 
mino y fo las penas de fufo cótenidas. 
^Ley.xxvi'tj.Pone la franqueza ddcarnice 

ro y regatón del Principe. 
A N D A M O S que feafraneo de 
la dicha aicauala,el carnicero del 

PrincipCjde la carne que el o otros por 
el vendieren en la nueftra corte y ra-
ftrOjO donde el dicho Principe cftuuic 
re,en vna tabla^y no mas:y que aífi m i f 
mo fea franco de alcauala el regató del 
dicho Principe,del pefeado remojado 
que védiere en la nueftra corte y raftro 
donde el dicho Principe eftuuierc, en 
vna gamella, y no mas: y anfi mifmo 
de las cofas que vendieren el y fu mu
ger y otros por estocantes al dicho of-
ficio,en la nueftra corte y raftro a don 
de el dicho Principeeftuuiere, en vna 
tienda y no mas. 
^ Lej.xxix.Ponelafraquera del hoticario 

y pellejero^platero9j gapatero delPrm 
ctpe. 

ES nueftra merced que fean francos ^01 m^ 
que no pagu en alcauala, el botica - dicho qu» 

rio,y el pellejero,y platero ,y {apatero ¿ c m o . l . i í 

del Principe,dc todas las cofas fu y as q 
cada vno delios vendiere en la dicha 
nueftra cafa y corte y raftro, cada vno 
dellosy fusmugeresy criados en vna 
tienda,y no mas'.perocs nueftra mer
ced que eftosofficiales y cada vno de-
llos,cada y quádo les fuere pedido por 
elarrendadoroarrendadoresdel alca 
uala de las cofas de fu officio/ean temí 
dos de fazer y fagan eljuramcntodeíu 
fo contenido,quc han de fazer los d i 
chos officiales de mielRey,eneltermi 
no y fo las penas de fufo contenidas. 
^Ley.xxx-Pone lafranqueza de las empa

redadas de Vheday de otras empareda-
das,aff rntadas en los Uhros. 

J^A madre y hermanas empareda- L0, m¡r, 
dasqueasoraviueny moran man mo$ cncl 

teniendo callidad y encerramicto, en ICÜO ,̂l 
i i i i I I I aerno . Ic / 

la ciudad de Vbeda, dentro enel alca-
car de la ciudad,cn la colación de San 
da Maria,en la cafa que esjunto con la 

yglefia. 

wtém Ü i H i 



De que todos paguen alcaualâ  y cíelos exemptos cí ella. iSp 
yglefia^ondcviueny foliaviuiriMen de aquello que vendiere o compraren dc 54.pc. 

cia López Chambrana, y las que de a- de fu patrimonio, o para neceflidades ¿ ¿ ¿ ó o l í 
qui adelante vinieren o moraren fola defuspeifonasy caías:perodetodo a- fi0.3i.peri 

dicha religión, enla dicha cafajCcan queilo que trataren o contrataren de- ^/^5 
libres y francas de alcauala, de todas masyaIlende,agorafeafuyooprcfta- a ñ o . ^ . p g 

las cofas de labor de fus manos que vé- do3fean obligados a pagar el alcauala: lí- 4 
dieren,y délos frudos^eíquilmos^ re- y anfi mandamos que fe guarde y cu
tas de fus heredades y bienes, ydeto- pía de aqui adelante, 
das las otras cofas que vendieren qua- ^Ley.xxxii j . Queponecierta comBíony 
lefquier emparedadas, de qualcfquicr declaración a la ley paffada, cerca délos 
ciudades villas y lugares délos nue- defeendíentesde ^ntonaGarcia,y de 
ftrosrcynos,queeiH aífentadasenlos las otrasperfonaseffentas de alcauala. 
nueftroslibros,que no pagué alcauala. p O R Q V E nosfue fecha relació> ^°ss í"^ 
^Lej.xxxj.Pone la franqueza délos hijosy que por fe dezirenla ley dcToledo ledo añoi 

hqasydefeendientesde AntonaGarcia. íufodicha,quelospriuilcgiadosycxé- í35> p c . i ^ 

mos Tnci Ivl ^ N D A M O S,qucloshijos ptosde alcaualas, lofueílen deío que 
dicho qua y hijas legitimas que Antoria Gar compraífen para fus neccífidades de 
derno, ley c muger de luán monrroy vezino de fu cafa,y de fus perfonas, han nafeido 
0̂* . la ciudad de Toro dexo al tiempo de contiendas entre los exemptos, y los 

. fu finamiento, y los maridos délas d i - cócejos encabezados > porque las per
chas fus hijas, aífi los que conellasfon fonasexemptas dizen que no han de 
cafados> como los que conellas cafaré pajrar alcauala de-todo guato coptrat. 
de aqui ádelante,y fus hijos y hijas de- taren^qüeesdefu patrimonio o fuera 
líos y dellas, y los maddos dellas, y los deljporque todo es para las neceílida-
hijoslegitimos que dellos defeendie- des de fus perfonas y cafas:y lo mifmo 
ren,fean francos de pagar alcaualaíc- dizen los defeendientes de Antona 
gun fe cotieneenla merced quédenos Garcia:y los dichos concejos encabe* 
tienen: por quanto la dicha Antona cados dizen que folo fe han de eximir 
Garciafue muerta cotra juílicia, y por de labranzas y crian^as^ no de otra co 
nueftroferuiciOiporclreydeportugal fa:lo qualconíiderando queremos y 
enla dicha ciudad de Toro. madamos, que todas las perfonas que 
^Ley.xxxvi, Para que las perfonas queenel tienen las dichas exempeiones, y los 

reyno fon exemptos de alcauala ̂ y a los defeendientes déla dicha Antona Gar 
fuccejferes de ¿Antona Garcia^go^en de cia, y los que fe cafaren con las hijas 
fus exempeiones, conforme a lo enejla ley dellos, por virtud délos preuilegiosq 
contenido, tienen,gozen y fean libres de aqui ade 

E l empe- ^ j T A N D A M O S que las perfonas lantedealcauala de todo loque ven-
Carlos0y que en nueftrosreynos tiené exc- dieren, que verdaderamente fuetede 
doña iua - pciones de no pagar alcauala,y los de- fus labranzas y crian^as,donde quiera 
] e á o I ° m feendientes de Antona Garciavezina que lo vendieren,fin que encllo aya 
?xr. peti* quefue deToro , no fe entienda que fraude ni colufion alguna: ̂ jque d c t ^ N ^ ^ / ^ ^ 

57.7 c Mi han de dexar de pa oar el alcauala, fmo^Jgte^rrcrpagucn alcauala, conforme ¿ 7 K Í ^ U , 
and año - 1 0 L u ^ 1 „ 

O o o a las 

http://fi0.3i.peri


Libro nono 
alaslcycs-.exceptoqqueremos y ma-
damos,quelosdeicenclientcs déla di
cha Antona Garcia3y los que cftan ca
fados o cafaren confushijasydelosquc 
viueny moran^y viuieren y moraren 
dentro délos muros dcla ciudad de To 
ro,dóde ella hizo el dicho feruicio por 
que fe dio el dicho priuilcgio y mer-
ced3porquc alli aya perpecuaméte me
moria délos dichos feruicios,y delga-
lardon delloSíque demás de fer frácos 
déla dicha alcauala délas cofas de fu la 
branca y crian^a,fean francos y libres 
de todo lo otro que vendieren dentro 
enla dicha ciudad dcToro, aú que no 
feadefu labranza y crianca, haftacn 
quátiadefefehta mil marauediscada 
año , quevernia de alcaualafeys mil 
marauedis cada año:y íi en mas canti
dad ven dieren y contrataren,que déla 
tal demaíia paguen la alcauala a los a-
rrendadoresaquien perteneíciere. Y 
porque eneilo no aya fraude nícolufio, 
y que los íufodichos y cada vno dellos, 
fean obligados a tener y tengan libro y 
quenta y razón, de lo q cada año defde 
primcrodiadclmesdeHenero veden 
y contratan^que no es de fus labrancas 
y criacas,y aque perfonas y en que pre 
cios lo vcden,para que no fe pueda ha-
zerfraudecnello ry que con efta l i m i 
tación y moderación íe entienda, que 
fe han de guardar los dichos preuile-
gios de aqui adelante, fin ninguna de 
las otras moderaciones ni limitacio
nes , cnlas dichas leyes de Toledo,y 
Madrid contenidas de fufo. Y máda-
mos a los nueílros juezes y contadores 
mayores, que aníi lo guarden y hagan 
guardanyeó la dicha limitación y mo 
deracion arrienden y encabecen dea-
qui adelante las nueílras rentas délas 

Titulo. X V I I I . 
alcaualas del dicho partido de Toro, y 
délos otros lugares de n ueflrosreynos. 
^Ley.xxxnij.Poriefran¿]ue%a delpan co%i 

doy heñUs deJ¡l¡a>y moneday de ühros 
jauesdecaga. 

^ / [ A N D A M O S que no fe pague 
alcauala de pancozido, n i délos 

cauallos, ni délas muías y machos de 
filia, que fe vendieren y trocaren enfi-
llados y enfrenados,ni déla moneda a-
monedada, ni délos libros alli de latin 
como de romance, en quadeínados o 
por enquadernarjeferiptos de mano o 
de moide,ni de falconcs, n i de acores, 
ni otras aucs de caga. 
^ L e j - xxxV. Que no fe pague dlcáuda de 

losíienes que fe dan encafamiento , o fe 
parten entre herederos» 

Q R D E N A M O S y mádamos,q 
no fe pague alcauala délas cofas q 

fe dieren en cafa miento,qin'er fean bie 
nes muebles orayzes: y délos bienes 
délos defun<fLOs que fe partieren en
tre fus herederos,aun que interuengan 
dineros y otras cofas entre los tales he-
red eros,para fe ygualar. 
GLey. xxxV\. Que no paguen alcauala los 

eílrangerosfelpan quetraxerenpor mar 
atender a Semtla. 

J y | A N D A M O S que fean fran 
eos y no paguen aIcauala,los eftra 

geros de fuera de nueílros rcynos, del 
panquetraxercnporla mar a vender 
aSeuilla. 
^ Ley.xxxVtj * Que no fe pague alcauala de 

los ptnos que fe hendieren para las atara 
ganas de Seudla. 

J7 S nueílra merced, que no fe pague 
alcauala ni almoxarifazgo,niotros 

derechos algunos délos pinos q qua-
lefquicr perfonas vendieren para las 
nueftras atarazanas de Scuilla,en qual 

quier 
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De que todos paguen aícauaía, y dclos exemptos della. 290 
(juicr manera/egun que fe vfo y acp-
ítumbroficmpre.Peroes nueílra mer
ced >que!a perfona qnejos comprare, 
faga júramete que fon para las dichas 
atarazanas, y no para otra perfona ni 
perfonas algunas. 
^Ley.xxxv'tjj. Que los herradores no pa

guen alcauala del herraje que vendieren 
enlos realesy que los ¡Ulerosjfreneros pa 
¡rúen alcauala. 

Los mif- A N D A M O S quefean francos 
mos enel X V J . i i i L 

dicho qua quenopaguen alcauala los herra 
dcrno,lcy dores de todo el ferraje quegaftaré en 

los reales, y con la gente délas guarní-
ciones^que por nueftro mandado eílu 
uig:cn en qualquicrluganperoqueto 
dos los otros herradores paguen el al
cauala del herraje que gaftaren en to
das las otras partes: y que eílo mefmo 

. los filleros y fren eros, paguen alcauala 
délas filias y frenos y eftribos y efpuc-
Ia« que vendieren :fegun que por nos 
file mandado y ordenado por ley, en 
las cortes que hizimos en Madrigal. 

^ hey xxxix- Como el rey don Enrnque re-
uoco los exejttosy efeufadosde alcaualas. 

£1 rey do Petición délos procuradores délas 
cnno7añá ciudades y villas deftos rey nos, el 
yNicua. fegor rey dó Enrrique nueftro herma 

no que fanda gloria aya, cnlas cortes 
que hizo en Ocaña ,año de fefenta y 
nueue, y enlas cortes que fizo en Nie-
uaaño de fetenta y tres, reuocoy dio 
por ningunas y de ningún valor y eífe 
to.todos los preuilcgios, cartas y pro-
uifiones que auiadado, de diez años 
antes délas dichas cortes^ todas y qua 
Icfquierpfonas,de qualquier ley eíía-
do o condición que fuell'en, para que 
pudieífen nombrar y tuuicíl'cn exem
ptos y efeufados de alcaualas : y para 

que ellos fueílen exepros dclas dichas 
alcaualas: y mandoque fin embargó 
dclas tales mercedes,preuiIcgios y car 
tas que vuicííe dado,o dieííc en adelañ 
te,para exemptar délas dichas alcaua-
lasjas pagaíTcn llanamente y fin con
tienda alguna . Y mando a los conta
dores mayores, que luego teftaíTeny 
quitaíTcn délos libroslas tales eíencio-
ncsyfacultadcs,y los preuilcgios y car 
tas y íobrecartas de ello. Y mando o-
trofia qualquiera perfona a quien lo 
fuíbdichoatañe,que dende en adelan
te no tcntafl^n de nombrar ni tener 
efeufados , ni perfona alguna fe efeú-
faífe de pagar las dichas alcaualas por 
la dicha razón :fo las peñas en que caen 
los que fe fubtraen de pagar a fu rey fe-
ñor natura!fus tributos y derechos: lo 
qual nos mádamosqfe guarde y cum
pla anfi. 
^ Ley.xLQjfe delaí armas no fe pague alca-

uaUyeñando acabadas enla manera que 
fefuelevfardeüas. 

^ A N D A M O S que dclas ar-
masofFcníiuasodefcnfiuas que fe Madrid e 

vendieren,nofepa^uealcaualaaí^ü- ll,n,0 dtí 
naeílandolasdichas armas.hcchas,y 
acabadas enla forma que fe fueleya-
coftumbravfardellas: pero que délas 
cofas de que fe hazen las dichas armas, 
y délas miimas armas no eftandoaca
badas , enla manera y perficirn que fe 
fu ele vfar dellas, y délos aparejos para 
vfardellas,aun que fean tocantes o a-
nexos,alas mifmas armas, man da mos 
quefepague la alcauala quadoíe ven
dieren, o trocarendo qual mandamos 
que fe guard c y cu mpla, afli enlos ne
gocios queadelantc ocurrieren, como 
enlospendientesquenoeftuuiercn fe* 
nefeidos y acabados. 

O o o 2 ^Ley 



D o Phc-
l ippei .cn 
Madrid c 
lunio. 
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Libro nono. 
^Lty - x l j . Que délos jubones de malld no fe 

pague alcauaU yy délos otros jubones Je 
pague, 

^yj AND AMOS que délos jubo
nes de malla no fe pague alcauala 

Titulo. X I X . 
alguna: pero délos otros jubones que 
fe vendieren, mandamos que fe pague 
la alcauala : aunque hafta aqui no fe 
aya acoílu m brado a pagar. 

TituIo.xix.Delas diligencias que fon obligados 
a hazer los que deuen alcauala, y délas que pueden 

hazer los recaudadores della. 

D o Fcrna 
doy doña 
Yíabel en 
la Vega de 
Granada a 
10 de De-
ziebre de 
14 pianos 
cnel qua-
derno de 
la alcaua< 

^Le j j .Que declara la forma que han de te 
rterconel arrendador los que Jacaré a%ey 
tes déla ciudad de Semlla. 

RDENAMOS 
y mandamos, que 
codasy qualcfquier 
perfonasvezinos y 
moradores día ciu 
dad. de Seuilla y 

fuera della,que algunos azey tes quifie-
ren facar o cargar déla dicha ciudad,y 

hsky.s?. dclasvillasylugarcsdefualxarafey r i 
bera^or mar o por ti erra, diziédo que 
es fuyo: y que lo cargan y embian por 
fuyo, que antes que lo carguen y fa-
quen, lo bagan faber alosnueftrosa-
rrendadores, o fiel,o cogedor d el alca
uala del azeyte déla dicha ciudadry en 
fu prefencia hagan jura meto ante vn 
alcalde y cícriuano, q ckal azeyte que 
aíli quieten faca^que es fuyo propio y 
defucofecha : y que no lo vendió, ni 
compro,ni troco, ni hizo precio ni ha 
bla có ningún mercader, ni otra qual-
quierperfona , en razón déla venta y 
compra dello:mas que va, y lo carga y 
cmbiaporfuyo,afu vétura y riefgory 
que nombre el lugar donde loembia: 
y fi va el conclló a lo vender, o a quien 
embia a lo vender.y que eftejuramen-

to con la dicha folcnidad,lohaga ante 
el dicho alcalde y efcriuano,en prefen 
cia del dicho nueftro arrendador, o 
fiel o cogedor déla renta del azeyte,an 
te que lo faque o cargue por mar o por 
tierra;fo pena q pague el alcauala délo 
q fuere apreciado el dicho azeyte q va-
lc,conel doblo déla dicha alcauala. 
^ Ley> ij . Que declara las diligencias que ha 

de haberlos waefí/es délos nauiesj re* 
cueros que facaren d^eyte de SemUa. • 

\ Á A N D A M O S que el patrón 
o elcnuano omacltredela naoo dicha ley 

fufta, donde fe careare oquiíicrecar- Sy dclqua 
ti & t i - derno. 

gar o iieuar pqf mar azeyte déla ciu
dad de Scuiila, y fu ribera y alxarafe, y 
los recueros y perfonas que le cargaré 
para facar lo por ticrra,fean ten udos de 
fazer juramento ante el alcalde, y en 
prefencia de nueftro arrendador o fiel 
o cogedor,antcs que el dicho azeyte fa 
quen y lleuen:y declarar parra quien,y 
quales perfonas, y a que lugar lo lleua: 
y quien lo fleto y cogió:y íi lo lleuá pa
ra aquellas perfonas cuyos dizque fon 
los azeytes,o para otras perfonas algu-
nasiofilleuan hecho precio3ohabla,o 
concierto alguno con algún as perfo
nas, para que lo entreguen en otra par 
te deípues de embarcado, o cargado. 
Yaíl imcfmo el dicho alcalde fea te

nido 
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nido de Iiazcr pcfquifa cada y quádoq faíla que fea fecho y cutnpüdo todo lo 
por el dicho nfo arrédador^o fie},o co- fufodicho^y cada cofa dello: fo pena q 
gedor fuere requerido, y fe informe y fean tenidos de pagar a los dichos nuc 

.lepa la verdad por quácas partes pudie ftros arrendadores el alcauala que en-
re, íi en nzon del cargar de! tal azeytc dios montare, conel quatro tanto:fal-
ay algún fraude o encubierta algunaty uo íi los dichos arrendadores no pidie 
íi va vendido o trocado^ hecho algún renyeonfinticren que fe de los dichos 
concierto o no:y todo cfto que fe haga mandamientos, 
antesqueei diehoazeyte fea licuado: ^Lej-níj.QueponeUdecUracion^queha 
fopenaque elpatró maellre requero^ deha^erlos^uenenenoltuareseneí alxa 
o otra qualquier períbna que lo carga- tafey nheradeSenúl^ddosaxejtes que 
re o llenare, fin hazery cumplir todo üeneny la pena pno lo hicieren. 
lofufodicho,featenudodcpagar el al J^ j [A N D A M O S,quetodosIos Los ^ 
cauala conel doblo al dicho nueftro a- que agora tiene, o tuuieré de aqui mos enU 
rrendadorofielo cogedorrtato que la adelante qualcfquieroliuates encldi- d^hi 
dichapefquifafchaga,deíHeeldia que choalxarafeo ribera déla ciudad dcSc quaderna 

clfcñordelazcycehiziere faberal arre iiilla,qfean tenidos de parefeer perfo-
dador o fiel o cogedor q le quiere car- nalmcntc ante el nueftro arredador, o 
gar,haftaquinzedias primeros figuie fiel, o cogedor del alcauala del azeytc 
tes. A los quales mandamos,que haga déla dicha ciudad, y declaren fohreju 
todo lo fufodicho,foIasproteftacioncs ramento que fobre ello hagan,en for-
que contra ellos hizierc nueftro arrea ma deuida de derecho,ante ellos y an
dador o fiel o cogedony fi el tal azeytc te vn alcalde déla dicha ciudad , y an* 
fuere de algún hóbre poderofo, o offi- te vn eferiuano publico,quantos quin 
cial déla dicha ciudad,y lo quifierc car tales há cogido y hecho, alfi de fus o l i -
gar y facar fin hazer ni cumplir las co- uares,como de otros qualcfquicr q te-
fas fu (bdichas, quclostalesmaeftrcsy gana renta,ocnotraqualquiermane-
patrones y recueros no fean ofadosde ra.Yporqeldichoazeytenofchazcni 
locargary lleuar,haftaquetodolofu- puede hazer júntamete en vn tiempo, 
fodichofea cúplido en la manera que que en fin de cada mes de todo el año 
dicha es:y fi lo contrario hizicren, que que hizieren el dicho azeyte,hagá la di 
fean tenudos de pagar el alcauala délo tha declaraci5:y anfi mefmo juré, que 
que montare el azeytc con el quatro ellos y cada vno dellos dirán y declara 
tanto. ran todo el azeytc q vendiere y troca-
^Ley. t i j . Que pone pena a las ¡uñidas que ren eñla dicha ciudad,)'en el dicho a I -

noguardaren lo contenido enlas dos leyes xarafey ribcra:yqeneIlonohará fra^-
^£,e¿//(rw/•í,í. de ni cautela ni encubierta algunn,por 

os mif - A N D A M O S a l o s nueftros al- no pagar el alcauala dello: y q todo lo 
i c L / T e y caldes mayores , y otras jufticias fufodichoq lo haga y cumplan aíli,(b 

8 8 . d d delaciudaddeSeuilla,quenodcnfus laprotefticion qíbbre ellocótraellos 
cuaderno j^andamientos para facar ni llcuaral- y contra cada vno dellos fuere fecha 

guno ni algunos délos dichos azeytcs, por el dicho nueftro arrendador, o fiel 
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o cogedor.Ymadamos a todosy a qua 
lefquicr nucftros corregidores,y otras 
jufticias, q los códené en la dicha pro-
teítacion, fcyedo por ellos moderada. 
^Ley. v . Que decUra a quien fe ha de f?a*~ 

garla alcauala delVmoque fe trae por el 
no de Semlla. 

Los mif- p O R Q̂ V E nos es fecha relación, 

dichoCQul 1̂10 muc^;is P^onas por defraudar 
demo^dc ^ nneftras alcaualas, enel ar^obifpa-
hs alcaua do de Seuilla, cargan^íno enclnode 
as Quac|a](jUCUjr3C||ziencJ0 cs fuyo, y 

que no lo traen para venderry quando 
lo tiene puefto enel rio, entrega lo alli 
a Bretoncs,y a otros eílrangeros: y íi fe 
lespideclalcaualanofela quieren pa-
gar,dÍ2Íendo que la han pagado: y era 
obligados a pagar encllugar donde íc 
cnuaíb , por fe aucr hecho alli la venta 
dello:y ello es caufa muchas vezes deq 
no la pagué ene! vn lugar ni enel otro, 
porendeordenamos y mádamos,quc 
codos los vinos que dcfpues de carga
dos en qualefquier partes, y traydos al 
rio de Seuüla/e entregaren enel a otras 
perfonas,quc fea obligados a pagar al
cana al arredador del vino déla ciudad 
dcSeuilla,prouandofe por parte del 
arrendado^que alli fe vendieron y có-
trataron: y quandoefto nofcprouare, 
toda via fe le pague la dicha alcauala,fi 
dentro de tercero dia no fe prouarc 
por los dueños a quien fe pide, que la 
pagaron enel lugar donde fe enuafodo 
qualayan deprouarpor teftimoniode 
eferiuano pu blico,den tro de tres dias, 
que corran dende el dia que la dicha 
alcauala fe le pidiere. Y para que me
jor fe entienda la vcrdad,que aquel cu
yo era el vino enel lugar adóde í cen -
uaío,y el que lo copio, y el que lo trac 
por el agua, fcan tenidos de hazer j u -
- t oo f o o O 

ramento cada y quando que Ies fuere 
pedido por el dicho arrendador de Se-
uil!a,en que declaren por quien fcen-
uafo el dicho vino,y cuyo es,y quando# 
llego al dicho rio déla dicha ciudad:fo 
pena déla proteílacion que cótra ellos 
fuere hecha por el dicho arrendador, 
feyendo taífada y moderada por el d i 
cho juez que dcllo vuiere de conofeer. 
Y defpues q fe vuiere pedido por el d i 
cho arrendador tpe hagan efta decla
rado, no fea ofados los íeñores ni mae 
ít ros délas dichas naos, de llenar el d i 
cho vino,fin hazer la:fopena de pagar 
la dicha alcauala conel quatro tanto. 
If Ley. vj. Que los carniceros manifeflen al 

arrendador la carne que comprarenyy las 
diligencian quefohre ello han de ha^er. 

JJyJ A N D A M O S,queloscarni Los miT-
ceros que compraren ganados de *\0f cncl 

L L ^ • J 1 1 i • dicho 

hombres vezinosdel lugar doviueny demo ley 
fon carniceros,o de fu termino, fea o- ^4* 
bligados alofizcr faber al nueftroa-
rren dador,el m ifmo dia d ela com pra, 
o otro figuienre, enla cafa que tuuiere 
feñalada:y (¡no eftuuieie tTiella^que lo 
haga faber a algunos de fu cafa: y fino 
eftuuieren cnella algunos fuyos, que lo 
digan a vno o dos délos vezinos déla 
tal cafa:íopena de pagar el alcauala, co 
mo fi fucilen vendedorcSjConel doblo* 
Y fi compraré de hombres que no ion 
vezinos del luear donde fe fiziere la d i 
cha compra,o de hombre poderofo, o 
de dueña odonzclla, ofiíuercofEcial 
n ucftro,enIa dicha ciudad, o villa,o lu 
gar donde fe fizierela dicha compra: 
que aun que fean vezinos del tal lugar, 
antes que pague al vendedor el precio, 
lo haga faber al arrendador fiel o coge 
dor,enlaforma fufodicha:y qfea tenu 
do de retener y retenga en í¡ la alcau a-

la: 
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la;fo pena de pagalla como fi fuefle vé-
dedor^con maseldoblo dellaríaluofi 
moftrare que la pago el vendedor. 
^ Ley. Víj. pone las diligencias que han 

de ha%er los carnicerosycerca del ganado 
que compraren en otros lugares a dode no 

fon carniceros,para pagarla alcauala, 
U mifma ^ [ A N D A M O S,quelos carnicc-
lcy.^4.3l ros,qucporno pasar el alcauala 

al arrendador deles ganados vinos, en 
encieytitul el lugar do fon carniceros, dixeréque 
lo dclas al compraró los ganados viuos de que fe 
aualas q lcspidealcauala,fuera del tallugarduc 
habla en T ^ • i i 

los carni- gooocro día liguiénte de carta de pa
ceros del gofignadadeefcriuano publico,co
do de* Se* mofue pagada el alcauala al arrenda-
uilla c$ cf- qUe la vuo de auer enel lugar don-
ftcorn'gc ^e^ccomproryfinólamofirare,paguc 
potefta. el alcauala con otro tanto mas, 

^Ley. Vnj. Queponeladtligenciay mani-* 
feftacion que ha de ha^er el carnicero que 
comprare ganado Viuo^antes que lo junte 
con fu cabana. 

La mifma p O R Q V E mejor fe pueda faberla 
l l * * ' ® verdad, y executar lo contenido en 

las leyes antes defta, mandamos que 
qualquier carnicero que comprare ga 
nado vino ,fea obligado antes q lojüte 
con fu cabaña,a dezillo al arrendador, 
fiel o cogedor que por nos cobrare laí 
dichas rentas,para que lo pueda efere-
uir fi quifiere: y que el arredador o fiel 
o cogcdor,fca tenido de embiar luego 
detro de fcys diasque fuere requerido 
por el carnicero,auer el dicho ganado, 
y lo eferiuir íi quifiere, porque no eftc 
detenidoiy fino lo quifiere ver y eferi
uir détro del dicho plazo, q el carnice
ro pueda Ileuar el ganado fin pena al 
guna. Pero fi defpues de eferipto, el a-
rrendador requiriere al dicho carni
cero que le mueftre el dicho ganado 

quadeeno 

queaílí compro,parafaber fiefcriuió 
todo el dicho ganado, o fi fe ha hecho 
cnello alguna encübierta:íea tcnudo el 
dicho carnicero defde eldicho dia que 
fuere requeridopor el dicho arrenda-
dor,hafl:acincodiasprimeros figuieil 
tes,de le moftrar, afli todo el ganado q 
tuuierc de fu cria^como lo que vuie-
re comprado: fobfe jurameto que ha
ga,^ cnello no ay fraude ni en cübiertai 
Yfiacaefciere qucel carniceroeferi-
uiereporfuyo el ganádo que fuere de 
otro y no fuyo,paguc el alcauala del dí 
cho ganado al arrendador del ganado 
viuo,conel quatro tanto. 
^Ley.ix.Que anfí enla ciudad deSeuiíla có 

' moen otras partes y fe meta la carnepará 
la carnicería por cieña puertay la diltge 
cia q fe ha de ha^er con los arrendadoresé 

PO R quanto agora nueuamente íe Los ^ 1 
ha hecnoruera déla ciudad de Seui- dicho ana 

lia vna cafa y corrales cerca déla puer- dctno * Í 
ta de Minjuar,dondc fe matan las car- ̂ 0* 
nes, que fe han de vender y pefarenlá 
dicha ciudad:ordenamos > que perfo-
na alguna no mate carne para vender^ 
faluo enla dicha carniceria publica, y 
no en otra partery que no metan enla 
dicha ciudad carne muerta niviua pa 
ra vendcr,faluo por la dicha puerta de 
Minjuar,yno por otras partes n i puer 
tas: yallifeatenudo el arrendador de 
tener puefta fu guarda,para efereuir lo 
que entrare por alli:y con aluala del d i 
cho arrendador o fu hazedor fe meta^ 
y no en otra maneraifo pena que la car 
ñeque fuere hallada que fe mato para, 
vender fuera délas dichas carnicerías, 
fea perdidary aífi mefmo la que fe vuic 
re metido y metiere por otra puerta al 
guna,faluo por la dicha puerta de M i n 
juanyquela dicha carne que anfi foc-
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re perdida, fea para los arrendadores 
délas dichas rentas-.y cfta orden y ma
nera fe tenga enqualcfquier ciudades 
villas y lugares deílos nueftros reynos, 
donde vuierc matadero fuera dcllas: y 
que la puerta por do fe vuieren de me
ter las dichas carnes, la fcñalen la jufti-
ciay regidores délas tales ciudades y 
villas y lugares^en pidiendo felo el d i 
cho arrendador délas dichas carn es:fo 
la proteftacion que contra ellos fuere 
fecha. 
^Ley. x . Que los arrendadores déla carne 

muerta puedan penerpefo en cada carni
cería parapefar la camelantes queJe cor 
te por menudo. 

Los míf- J^OS nueftros arrendadores déla car 
mos cnla ne muerta puedáponer en cada car 
ley. 91.51 neceria do fc matare o pefarela carne, 

vn pelo: y los carnicerosíean obliga
dos a pefarenel dicho pefo la carne de 
la res entera , fin la cabega y los pies y 
los corbejones abaxo, y la vaca a quar
tos todos quatro quartos, todo ello an
tes que lo corten por menudo: porque 
defta manera los nueftros arredadores 
podrá faber lo q pefan^yeóforme a ello 
puedan cobrar el alcauala. Y fiel car
nicero no lo hiziere anfi,deípues qle 
fuere notificada efta ley, q pague el cal 
carnicero alnueftro arrédador, o fie! o 
cogedor,por cada vez que vendieren, 
por qualquier res mayor fin la pefar en 
el dicho pcfo,dozientos marauedis, y 
por la menor ciriquéta marauedis: y q 
los nueftros juezes y alcaldes lo juzgue 
anfi:y demasque pague el alcauala que 
montare la carne que mato fin pefar, 
con el doblo. 
^Ley.xj.Que los carnicerosde SeuiUay Cor 

doua regjñren los ganados q tumeren, en 
cierta formay fo ciertaspenas» 

^JpODOS los carniceros yraftreros Lo» mif, 
délas ciudades de Seuilla y Gordo- dicho^ul 

ua,q mataren y tajaren carnéenlas car dcrnoicy 

nicerias y raftros,qfean temidos y obli 9*' 
gadosderegiftraralnfoarrcdador de 
la carne todos los ganados qtuuieren 
dentro de vna legua délas dichas ciu
dades : afli lo q les quedo de cada vno 
délos años paflados para otro año, co
mo lo q de nueuo vuieré anido y copra 
dorio qual hagan dentro de ocho dias, 
que corra dende el dia q para ello fuere 
rcqueridos.Y fialgúganado moftrare 
y regiftraren q no fea fu yo, que lopier 
dá por defeaminado, y que fea para el 
nueftro arrendador déla dicha renta 
déla carne,o el jufto valor dcllo. Y en 
quato al ganado q truxere defuera de 
la dicha legua, que lo mueftre y regU 
ftre ante el alcalde ycfcriuano del l u 
gar mas cercano al dichogan3do,con 
tanto que fea del termino délas dichas 
ciudades;fo la dicha pena. 
^ Ley - x l j , Qjtf pone la quema que han de 

darlos carniceros, délos cueros délas car
nes que mataren. 

^y^ A N D A M O S, q todos los car
niceros y raftreros fea ceñudos de Lcs ^ j 

darquétaa!arrédador déla renta déla iey.«?5.dcl 
carne^de todos los cueros délas carnes quaderno 

que tajaren en cada vna femana3eócer 
tado có la copia del romanero, y guar
das délo q aíli mato y tajo en cada vna 
femana/cgu dicho es:y q fean tenidos 
de dar la dicha quéta déla dicha corá-
bre,y lo moftrar al dicho arrendador, 
o a quié fu poder vuiere,cada y quado 
fueren reqridos.-y délo q moftraré,que 
pague el alcauala déla tal corambre en 
los términos, y fo las dichas penas co-
tenidas cnlas leyes q hablan cerca déla 
paga délas alcaualas. Pero fialguno 

dellos 
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dellos quifierc Ueuar o licuare ¡a ral co
rambre a ved er a fuera parcc,^ ¡o muc-
ftre ante q lo lleue: y declare conjura
mento en formaba dode lo lleua:y que 
no lo ha vendido, ni tiene hecho fobre 
ello concierto alguno. Yel romanero y 
guardas fea tenidos de dar la dicha co
pia al dicho arrendador, pagando les 
por cada femana diez m i s i ó n júrame 
to que hagan cjue es verdadera. 

^Ley^xüj.Que los que traxerepan o Semi
llas a vederjo metan por ciertas puertas yy 
lo Vendan enellugar diputado. 

Los mif- ^ / [ A N D A M O S , cjue todos los <j 
vinieren a vender pan o fcmillas a mos ene 

dernoley qu^efquier ciudades villas y lugares, 
96. ' lolleueny ponga enelalhondiga d ó -

dc la vuiere:y dóde no la vuiere, que lo 
llenen a la plaga y lugar donde fe fu ele 
yacoftumbra vender el pan: y íy ioay 
lugaracoftübrado,quclofeñalcIaju-
fticia y regidores,y alli lo vendan,y no 
en otra parte: y que enel camino haíla 
llegar a l l i , no compreperfona alguna 
panyíemillas délo q fe truxere a ven
der a la dicha ciudad, villa o lugar: fo 
pena<[ue pague el tal vendedor el alca 
uala conel dos tanto,y que los vezinos 
délas ciudades ni villas n i lugares, ni 
molineros ni atahoneros ni otras per-
fonas,no puedan comprar el dicho p i 
y fe millas £1 era délas dichas ciudades 
villas y lugaresenlos caminos, fino en 
las dichas albóndigas y lugares l i m i 
tados , donde fe ha de vender como di 
cho es: fo la dicha pena. Y que el pan 
que aílife traxere de fucra,que entre en 
laciueladde Seuillapor las puertas de 
Triana,y Carmona,y Macarena, y no 
por otras puertas: y enlas otras ciuda -
des y villas, por tres puertas de cada 

ciudad y villa, que fcñalaré los officia-
les deia tal ciudad o villa donde vuiere 
arraua¡es}cn que fe ha de vender el pa: 
y donde no vuiere cerca, que entre el 
pan por dos callcs,y no por otras algu-
nas:fo pena que pierda el quarto dcllo 
por defeaminado, y fea para losnue-
ftrosairendadores;y el q traxere el di 
cho pa diga para quié lo trae y fi lo trac 
para vender,y de quien lo c6pro:fobre 
jurameto que fobre ello faga, para que 
los arrendadores puedan demandar 
quenta dcllo : y ello fe haga pregonar 
quando fe pregonare la fieldad o el re
cudimiento. 

^Ley. xii t j . Que el vino que fe metiere de 
fuera entreperlas puertasfeñaladas ¡y co 
mo hade dar la Ruerna el feñor del Vino 
para pagarla alcauala, 

JyJ A N D A M O S , que todas y Lo$ m{t4 
qualefquier perfonas que truxe- mos cnel 

ren vino defuera parte,que fea de acá- ¿ « n o ^ c y 

rreo,o de fus heredades, para lo encer- 97, 
rar o para bcuer], fea tenido délo fazer 
meter por tres puertas en cada ciu
dad, o por dos puertas en cada villa: y 
fi vuiere arraual,y fuere lugar fin cer
cador dos calles:y que las puertas y ca 
lies fean las que feñalaren los concejos 
y jufticias,regidores déla dicha ciudad 
o villa o lugar,y noporotraspuerras ni 
partes algunas. Y filos dichos cocejos 
ñolas quificréfeñalar arequificionde 
los arrenda dores, q las puedan ícñalar 
los tales arrendadores y cogedores,tá-
to que fean aquellas que fueren cóue-
niblesa la tal ciudad,0 villa o lugarry q 
luego que aíli la feñalaren, los dichos 
concejosy arrédadoresy fielesycoge- ^ 
dores lo haga pregonar publicaméte, 
por ante eferiuano: porque todos fepá 
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por do han de mctcrypaflar el dicho 
yinoty delo que por otraspuertas y ca
lles metieren, pierdan el quartodello, 
y fea délos dichos arrendadores. Y que 
los dichos arrendadores pueda poner 
guardas a las puertas, para que eferiuá 
los vinos que fe metiere: y que losq los 
traxeren lo con fieman eferiuir, y íean 
tenidos dedczir a los arrendadores y 
cogedores , yafus guardas, cuyo es el 
vino qqe truxeren, y de donde lo trac. 
Ydefpucsel feñordel tal vino fea te
nido de dar quentadcllo al dicho arre 
dador o arrendadores, y deles pagar 
clalcaualadello, defeoncando loque 
dieren y bcuicren taílado razonable
mente por vn alcalde , y dos buenos 
hombres de buena fama, do morare el 
vendedonfobre juramento que el vc-
dedor haga delo q pudo dar y beuer fe 
gu fu eftado; y déla tal taflaciÓ no aya 
appeUacion:y efto fehaga y cumpla 
aíli,fo las penas de fufo contenidas. 
^Ley. xv. Que el arrendador dehino pue-

d i entrar eníat bodegas y efcreuiry apre
ciar ehmo>y otro tanto enlos almacenes 
dea^eyte. 

Los mif- ^Snuefl:ramerccd,qucqualquier a-
mos end rrendadoroficlocogedordcla ren 
dernoley ta del vino, pueda entrar enlas cafas y 
58. bodegas donde eftuuiere el vino,y q el 

feñor délas cafas le confienta entrar, y 
por ante eferiuano publico cacar y bu-
fcar,y efercuir y apreciar quanto vino 
cs,y en q vafija cíla puefto enlas dichas 
cafas y bodcgas,y a q m ano, y en que 
lugar eíla, quáto vino tiene cada vno: 
y los dueños del dicho vino den quéta 
dello a los dichos nueílros arrendado 
res, y les paguen elalcauala delo que 
vendieren.Y íí no lo confincieren buf-
car,y catar y apreciar,quc el dicho fe-

Titulo. X I X . 
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ñor del vino fea tcnudo de pagar el aU 
cauala del tal vino,por la proteftacion 
que proceftare el arrendador, fcyendo 
taffada y moderada por eljuez que de
llo vuicre de conofeer: y que las juñi-
cias del lugar, (can tenidos delo hazer 
cúplir aíri,y de entrar enlas dichas bo-
degas,y faber el vino que efta ay,y ha
zer les dar la dicha quenta , y pagar la 
dicha alcauala delo que vendieren: y 
fino lo h¡z2eren,fean tenidos de pagar 
al arrendador o fiel o cogedor, loque 
allí mefmo proteftare contra ellos : y 
que eíla proteftacion fea eífo mefmo 
moderada y taifa da por el juez que de
llo vuierc de conofeer, Y qqe eílo mef
mo que mandamos que fehagaenel 
dicho vino, fehaga y pueda hazer en 
qualefquier almazenes de azeytc don
de quiera que los vuiere, folas dichas 
proteftacionesypenas : y las juílicias 
feantenidos apedimiento delarren-
dador, de entrar enlas dichas bodeeas 
y faber el vino que efta enellas , yfazer 
les dar la dicha quenta, y pagar la d i 
cha alcauala,y fino lohizieren fean o-
bligados a pagar al recaudador lo que 
proteftare contra ellos, fiendo mode
rada y taífada por el juez que dello de-
uiereconofeer. Ycftas mifmasdili
gencias íc puedan hazer y hagan , en 
qualefquier almazenes de azeyte,fo las 
dichas proteftaciones y penas. 
^Ley. xv j . Que el vino quefe Vendiere por 

menudofe apregone fe notifiqueypa
gue elalcauala a cierto terminoy comoJe 
ha de apreciar. 

JyJ: ANDAMOS,quc todasyqua Lo$ míf. 
lefquierperfonas que vuieren de T0' cncl 

vender vino por menudo, que no lea dcrnolcy 

arrobado, q lo aya de pregonar antes 9*' 
que lo comicce a vcnder:y fi lo vendie

re 
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re fin pregonar, que pague el alcauah 
délo que montare la cuba o tinaja, o 
otra vaíija en que tuuicre el dicho vino 
conel dostantory el dia que fuei^ aca
bada la dicha cuba o tinaja, o otra va
íija en que eftuuierc el dicho vino, lo 
haganfaber alnueílroarrendador, o 
fiel,o cogcdor,hafl:a tres dias pri moros 
figuientes, y le pague el alcauala dclo 
que enello montarc;fo pena del doblo. 
Y íi el dicho nueftro arrendador dixe-
re,que la cuba o tinaja o otra vafija en 
que eftuuiere el dicho vino, hazia mas 
délo que el dicho vendedor manife-
ftare, que el dicho nueftro arrendador 
o fiel o cogedor del tal vino, nombre 
cadavno dellosvn hombre, para que 
ambos a dos en vno aprecien la dicha 
cuba, o tinaja o vafija, en quevuierc 
cftado el dicho vino, fobrejuramento 
que fobre ello haga primeramente : y 
que por el tal apreciamiento aíli he
cho fean tenidos deeftar el dicho a-
rrendador y vendedor. Y fi alguno de 
ellos no confintiere nombrar y poner 
el dicho apreciador , que los alcaldes 
déla tal ciudad o villa o lugar donde 
efto acaefciere^oqualquicr dellos, no-
breri y pongan vn hombre bueno y fin 
fjfpecha,cnel dicho lugar del que no 
le quifiere nombrar y poner, para que 
conel otro nombrado aprecic el dicho 
vino,haziendo fobre elloprimcramc-
te juramento: y aíli hecho, por lo que 
taflaren los dichos apreciadores d el di 
cho vino,hagan eftar a cada vno deles 
dichos arrendadores y vendedores: y 
conftringan y apremien al dicho ven
dedor , que pague el alcauala délo que 
affi montare,al dicho nueftro arrenda 
dor o fiel o cogedor. Y fi acaefeiere, q 
los dichos apreciadores no fe acorda-^ 

ren en vno a hazer el dicho aprecia* 
mié to , que los dichos alcaldes y qual-
quicr del|os,haga medir con agua la di 
cha cuba,o tinaja, o otra vafija en que 
eftuuiere el dicho vino, y por alli vean 
lo q montare el dichovino q aífi cftaua 
enla dicha cuba,o tinaja, o otra vafija: 
y hagan pagar el alcauala dclo qmon-
tare,al dicho arrendador, defeontádo 
dello lo que razonablemente entédie-
re q pudo motar las hezes y fuelo dello, 
y mas lo q el dicho vendedor jurare a-
uer beuido y dado dello: feyédo taifa-
do razonablemente por vn alcalde y 
doshóbres buenos de buena fama de 
la collado do morare el dicho vende
dor , taífandoleloq podría beucrcly 
los de fu cafa,y dar fegú fu eftado y co-
diciomy otro íi lo q coftarc medir la di 
cha cuba o tinaja o otravafija q aflí fue
re vedida .Pero fiel dicho arrendador 
quifiere dexareri juramétodel dicho 
védedo^quáto moto el alcauala dc!oq 
vedio del dichovino, qcldichovéde-
dor featcnido délo declarar enel termi 
no q enlas leyes de adelate fera cóteni-
do:y fino lo quifiere hazer el dicho al
calde le coftringa y apremie a cllc:y !c 
haga dar y pagar lo q por el dicho jura 
meco cofcílar e q moco la dicha alcaua 
la,fin pena alguna.Y fino quífieren ja 
rar ni abfolucr el juramento enel ter
mino que la ley manda, que fcaaui-
do por cóíieífo en todo lo que el arren
dador le vuiere pedido, y vuicre prote 
(lado contra el: y q las jufticias lo juz
guen anfi . Y fiel arrendador o fiel o 
cogedor quifieren cobrar el alcauala 
de qualquier parte del vino q fe vuicre 
vendido,antesquefeacabede vender 
la dicha cuba,o tinaja, o otra vafija, q 
lo pueda hazer , por la vía fufodicha 

del 



^ Libro nono 
dcldicho juramento, y cnla forma y 
manera que fufo dize. 
^Ley. xvpj. QueU htla^d de gamoraji Pd 

lenctd fe veda enlos lugares acofiübrados. 
Ley.yo^. r¿ca ¿c \ alcauaia déla hilaza de 
dcrno.Ua (Jamora y Palécia folia valer enlos 

tiempos paíTados grandes quantiasde 
marauedis,y de pocos tiéposa efta par 
teesabaxada y diminuida en muy pe 
queño precio: lo qual ha caufado,no 
vender fe la dicha hilaza enel lugar fe-
ñalado,doí¡emprefe acoílumbrové-
der^y que fe vede en otras partes do el 
nueftro arrédador,o fiel, o cogedor de 
la dicha renta no puede poner el recau 
do que deuerdelo qual fe nos ha recrc-
feido deílcruicio: porende es nueftra 
merced y mandamos,quc la dicha h i 
laza fe venda enlos dichos lugares, do 
lostiempospafladosfeacoílumbrovc 
der,y no en otraparte alguna: y qual-
quier que en otra parte lo védicre, que 
lo pierda por defeaminado, y fea jfora 
el nucílro arrendadorry la juílicia déla 
ciudad lo tome y entregue al nueftro 
arrendador. 
^Lej.xVÍíj.Qtte nofepuedan meter ni facar 

de noche mercaderil, fino enprefencta o 
con licencia del arrendador. 

L e y . 107. N E^M O S por bien y mádamos, 
del qua- que no puedan meter de noche en 
<lerno. x^nguna ciudad ni villa ni !ugar,ni fa-

car della a otra parte paños algunos,ni 
otras mercadurias.,fin eftar a ello pre-
fente el arrcdador,o fiel o cogedor del 
alcauaia, o con fu licencia: y aquellos 
que lo contrario hi2ieren,pagué el al
cauaia délo q enello motare al nueftro 
arrendadorjConel quano tanto: y que 
el alcalde fea tenido delotaífar y juz
gar aíli:y fino lo taííare y juzgare aífi^q 
pague el alcauaia délo que motare, có 
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la dicha pena el tal alcaldc,y fea para el 
nueftro arrendador. 
^Ley.xix . Que los arrendadores puedan 

poner guardas a ¡as puertasy las diligen
cias que los que traxe/en mercaderías ha 
deha^ercon los arrendadores» 

J íLar rédador o cogedor de nueftras ^J*109' 
•alcaualas, pueda pon er guarda a las dcrncT* 

puertas de cada ciudad,o villa^lugar, 
para que eferiua todos los paños,y ga-
nados^y mercaderias,y otrascofas qfe 
traxeren,y que los que las traxeren fea 
tenidos de fe las moftrar,el dia que lle
garen a do fe vuiere de defearpar >an-
te que abrá y deílicn los coftales y lios 
en que vanrporq den quenta délo que 
vendieren »y cobren los arrendadores 
el alcauaia dcllo. Y el que no lo hizierc 
afli,quclc fea apreciado lo q anfi encu 
briere por el dicho alcalde déla dicha 
ciudad^o villaolugar do efto acaefeic-
re,y por otros dos buenos hombres de 
buena fama juramentados: y délo que 
fuere apreciado^pagucel alcauaia délo 
q motare el tal precio quatro vezes.-y q 
el dicho alcalde lo juzgue aíli como di 
eho es3y fo la dicha penary q fcá las di
chas penas para el arrendador, o fiel o 
cogedor. 
^Ley. x x . Que no fe puedan Venda panos 

pn eftar feÜados del arrendador. 
A N D A M O S q todos los mer 
caderes de qualefquier ciudades miCín?, 

tti i i n 1 i - leylop.dl 

Villasy lugarescleícos reynos,no pueda quademo 

vender paño algiino,aíIi de oro como 
de fedâ y lana y fuftanesjen piega n i en 
retal, fino eftuuicre fellado conel fello 
de nueftro arrendador, fiel o cogedor: 
fo pena que el que fuere hallado que 
no eftuuiere fellado por el dicho arre-
dador , fea perdido, y fea para los d i 
chos nueftros arrendadoresrv el dicho 

alcalde 
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alcalde fe lo entregue luego . Y fi el di
cho nueftro arrendadorno pudiere fer 
auido para fellar los dichos paños, que 
vayan al alcalde déla tal ciudadjO villa 
o lugar do eílo acaefcierc,y felo hagan 
faber, y haga la dicha mueftra ante el 
dicho alcalde y eferiuano publico: y 
que el dicho elcriuáno lo notifique, y 
haga faber enel mefmo dia, o en otro 
diaí iguientc, al dicho arrendador , o 
fíelo cogedor:fo la pena fufodicha. Y 
hecha la dicha mueflra antee! dicho 
alcalde y eferiuano, que puedan ven
der fin pena fu mercaduria, pagando 
el alcauala al tiempo que deue/o las pe 
ñas fufodichas. 
^Ley. x x j . Que las puertdsfe cierren cada 

noche 3y filos arrendadores quijiercn las 
Uaues dellaSffi las denvy fe hagan otras dt 
Ügencias. 

La mífma ^ y j A N D A M O S quelajuílicia 
Icyiojí.ai y regidores délas ciudades villas 

y lugares deftos nueftros reynosjfean 
tenidos de hazer cerrar las puertas de 
las dichas ciudades villas y lugares ca
da nochejal tiempo acoftumbradoy 
conuenicnte : y filos que tuuiercn las 
llaues dexaren entrar y falir vino,o pa
ñ o s , o otras mercaderías, paguen el 
alcauala délo que alli dexaren entrar y 
falir conel dobloiy demás, que los que 
metieren y facaren las dichas merca
derías, y paños , y otras cofas defpues 
del dicho tiempo, que lo pierdan y fea 
defeaminado para los dichos nueftros 
arrendadores. Pcrofi en algunas ciu
dades villas y lugares los dichos offi-
cialesdixcren, que nofcacoftumbra 
cerrar las dichas pumas, y que les ha
rían gran coila en tener porteros que 
tengan las dichas llaues,'que los tales 
fean tenidos de dar y den las llaues de 

las dichas puertas al arren dador o arre 
dadores que las pidieren, porque ellos 
cierren laspuertas:y finólas quificren 
dar,qLre los'dichos regidores paguen a 
los dichos nueílros arrendadores en 
pena y porpena,laproteftacion q con
tra ellos hizieren. 
^Ley.xx'íj. Oue el arrendador pueda poner 

guardosa las puertas délas nendas. 
JÍSnueftra merced, que el arredador Los mif-

ofiel o cogedor délas alcaualas de J1108 cnI* 

los paños y mercaderías, pueda poner ^¿aderno 

guardas a las puertas délas tiendas de 
los pañosjy délas otras mercaderías, y 
en los otros lugares donde fe vendie
re: las qualeseferinanloque fe vendie-
re,para que fe pueda faber quato mota 
clalcauala,y la puedan cobrany q nin 
guno no pueda poner embargo encllo 
al dicho n ueftro arredador o cogedor, 
fino q pague en pena por cada vegada 
milmarauedís : yquelas jufticias de 
la tal ciudad o villa o lugar, executen 
luego por ello en las perfonas que no 
lo coníintieren , para que los deny en
treguen al dicho nueftro arrendador, 
o fiel o cogedor. 
^Ley.xxiij. Que el arredador pueda tomar 

quema al mercader por[u libro en cierta 
forma, 

^ / [ A N D A M O S , que fiel nueftro u 
arrendador o fiel o cogedor oui- Kv110-3^ 

íierc tomar quenta al mercader o ten
dero por fu libro, fea tenido el merca
der o tedero de fe lo moftrar,y dar qué 
ta clara y cierta al arrcdador,fin arte y 
íin infinta, por do fe pueda conofeer 
las vedidas y copras q ha hecho por el 
dicho fu librocen el dia q icio demada-
ren,con jura meto que fobre ello haga, 
que el dicho libro que le da y mueftra 
es verdadcro,y que no tiene otro libro 

alguno. 
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alguno > y que no Vendió otros paños 
ni mercadudas demás délas conte
nidas enel dicho libro aquel a ñ o , fi
no aquello que le notifica y mueílra 
eícripto cnel dicho libro : fopena de 
dosmilmaraucdis para elarrédador: 
ydende en adelante de cadadia , de 
quantos dias paflaren defde el dia que 
le fuere demandada,haíl:a el dia que fe 
la moftrare,que pague mil marauedis 
cada dia:y el alcalde déla ciudad o v i 
lla o lugar, que fea tenido délos apre
miar y con ííreñir que lo hagan;y fi no 
lo cumplieren, los executen por la d i 
cha pena fegun dicho es. Y fi el dicho 
alcalde no loapremiare quédela d i 
cha quenta, y no executare por la d i 
cha pena,que peche otros mi l marauc 
dis para el dicho nueftro arrendador. 
^Le^. xxüij.Que lo contenido enla ley an

tes defla íegtiardeydüqHe el mercader fea 
_ eflrangero. 

ley iio.ál J^O conten ido enla ley antes defta fe 
quaderno guarde y cumpla, aun que el mer

cader fea eftrangero:el qualfeatenu-
do de hazer libro délo que vendiere y 
comprare, y lo de al arrendador o fiel 
o cogedor firmado de fu nobre^quádo 
íelodemandare:fola pena fufodicha, 
comofi fuera natural deftos reynos. 
^Ley, ATJCV . La pena en (¡ue incurre elmer-

cader,cjuando el libro¡tordode da la ejue 
ta no es Verdadero. 

P mifn^ \ A A N D A M O. S^ue fiel libro 
quaderno quemoitfaren los dichos merca-

deres,quierfean naturales quier eílrá-
geros,para dar la dicha quenta, pare-
lciere q no es verdadero,ni hecho enla 
forma que dcuia tener,q toda via incu 
rraerila dicha pena, afli como fino le 
moftrara: y demás y allcdc déla dicha 
pena aífi los vnos mercaderes como 

Los mlf. 
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los otros fea temidos de pagar y pague 
el alcauala deío que fe hallare que han 
vendido y encubierto. 
^Ley. xxV], Que los panosj feddsfe Ven

dan enlos lugares para ello diputados. 
J O S traperos y mercaderes depa-

ñosy fcdas,fiendolcspedidoporel mos c 
arrendador , fean obligados a vcdellos ^y-11»- 31 

cnlas alcayecrias y lugares para ello di 0̂*̂ 1110 
putados: y fi defpucs de hecho reque
rimiento,^ tal trapero o traperos o o-
tras perfonas qualcfquier, les fuere ha-
llado^ue vendiero fuera délas dichas 
alcaycerias algunos paños, por vara o 
en xerga,quclospierda, o fujufto va-
lony que íean para los dichosnueñros 
arrendadores déla dicha renta délos 
paños:y q lasjufticias lo juzguen afli íb 
pena de telo pagar eIlos,o qualquierde 
líos q no lo hizieren anfi, conel doblo. 
^ Ley.xxVtj. Que los traperos y mercaderes 

feantenudosde moftrara los arrendado
res los panosy mercaderías,para los fe^ 

. llar y fe hagan otras diligencias, 
^ y J A N D A M O S , que todos los L e y n f á l 

mercaderes y traperos, y tederos, quadeíno 

y otras perfonas qualefquicr, qtuuieré 
paños de oro y fcda,o de lanas, en pie
zas o en retalcsjoen fuftanesofuftedas 
y otras mercadurias,aífi como paíte
les y lanas,y cueros,y lic^os,y fayalcs^ 
xergas,y picotes,y ropas de veftir, y o-
tras cofas de mercaderias para vender 
en fus caías y tiendas, y en otras par
tes , ylastraxercn defuera parte para 
vender , que fean tenudos délo mo-
ílrar al nueftro arrendador, y délo rc-
giñrar y fcllar , y ferretear lo que de 
ello fe puede ferrc|ear, con fu fcllo y 
ferrete, que los dichos arrendadores 
quificrenry en quanto a los paños,q los 
midan declarado que paños fon, y de 

que 



elasdili.que hade hazer los 
queguifa, defdc el dia q fueren reque
ridos fafta otro día primero fíguience: 
moílrando de todas las dichas merca
derías lo q les quedo por vender, qua-
tro vezes enel año , de tres en tres me-
feSípoco mas o menos,ícycndo reque
ridos por los dichos nueílros arrend a-
dores oficies o cogedores: porque de 
todo lo que dello vendieren,paguen el 
alcauala:íb la proteftacion que contra 
ellos flierejptcllada, íiédo taííada y mo 
derada por losjuczes q dello vuiere de 
conofeeny den quenta de todo ello al 
dichonueílro arrendador^ le paguen 
elalcaualadeloque dello vendieren:y 
que eflb mefmo, délo que no moftr^-
ren,porque aquello dcue íer auido por 
védido. Y fi dcípues fuere hallado^que 
los dichos mercaderes,© trapeíbs 3 o té 
dcros,yropcros,ypicoteros, y otrasp-
fonas encubrieren a los dichos arren
dadores algunos paños , y otras qua-
lefquicr cofas délas fufodichas,demas 
délas que fueren cfcriptas,y fe-liadas, y 
ferreteadas como dicho cs,quc todo lo 
que fuere hallado que encubriero, que 
lo ayan perdido y pierdan, y fea d eíos 
dichos arrendadores:y los alcaldes de 
cada lugar fea temidos délo juzgar aílí: 
fopena queeljuez que no lo hiziere. 
Ies pague lo que el mercader era tenu-
do a les pagaf. 
^Ley - xxvi i j . QueloSjrdñresy corredores 

cjue interuimeren enlas yemas, las hagan 
faher a los arrendadores, 

Ley " 4 . pORquanto los corredores fon tra-
^quader tadores délas vendidas y compras,y 

troques quefebazen enlas mcrcade-
rias:mádamos qel corredor por cuya 
mano fehizieren algunas vendidas y 
troques,y los faftres o ton di dores q al
gunos paños facaré para algunas per-
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fonas,y los mojones ^ tratan las vendí 
das délos vinos arrobados,fcá tenidos 
de hazer faber al arrendador,o fiel o co 
gcdordelalcauala, quaícfquier troqs 
o vendidas^ poranteellosfe hizieren, 
faíla fegüdo dia, defde el dia que fe h i 
ziere la tal vendida,© troqué: y fi no fe 
lo hiziere faber,que por la primera ve
gada fea tenido de pagar el alcauala fo 
la: y por la fegunda que la pague conel 
dos tantory por la tercera que la pague 
conel quatro tanto. Y íi el arrendador 
o cogedor los traxcreenprueua con
tra el védedor o comprador, que vala 
todo lo que dixerc,í iédo hóbre de bue 
nafama,fobre el juramento q le fea to-
mado,aun queno aya ende otro teftí-
go: y afli mcfmo fea creydo el copra-
dor,feycndo hóbre de buena fama, fo-
brejuramentoqhagaen forma deui-
da de derccho:aun q no aya otro tefti-
go,y valga lo que dixere. 
0[ Ley.xxix. Que los que trae mercaderías a 

las ferias lo notifiquen a les arrendadores 
el dia que llegaren. 

A N D A M O S que todos los U y . ^ . S [ 
que truxeren ganados y paños y «paderno 

mercaderías a las ferias: fea tenidos de 
requerir a lo menos por ante eferiuano 
y dos teíligos,a los arrédadores y fieles 
y cogedores délas alcaualas,fáziédolcs 
faber las cofas q. truxeren luego eneíle 
dia que llegaren, porque eferiuan los 
dichos nueftros arrendadores oficies 
o cogedores, o los que por ellos lo 
vuieren de aucr, todo lo que truxeren. 
Y en cafo qel dia que llegaren no ha
llaren aldicho nueftro arrendado!1 ,o 
fiel o cogedor, ni al q lo vuiere de efere 
uirporcl, q el q la tal mercadería tra-
xere fea tenido délo hazer faber enel di' 
cho dia mefmo q llegare en cafa del di 

cho 
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LcyiiíS'.ál 
«juaderno 

cho nueílro arrendador, oficio coge
dor, por ante eícriuanopublico^y por 
ante dos tt ftigosino embargante que 
digan, que no lo há de vfo ni de coftü-
brc:y fien aqueldia vendieren alguna 
cofa ante que lo hagan faber, qlic lo pa 
gueclalcauala délo que aíli vendiere 
con el doblo al dicho nueílro arrenda 
dor̂ o fiel o cogedor^ a quien por el lo 
vuieredeaucré 

^Ley. x x x . Que forma fe ¡u de tener entré 
los Arrendadores 9y los que traen merca
derías a las ferias yfi quieren facarlo que 
traen a ellas , f o color que no lo pueden 
Vender. 

^ A N D A M O S que todas las 
cofas que fe traxeren a lásferias, y 

defpues las quifieren facar deltas los 
que las truxeré, fo color que no laspue 
den vender ni hallan quié las compre, 
que no fe puedan facar ni faquen délas 
dichas ferias, faluo con aluala délos a-
rrendadores, o fieles o cogedores de-
lias, y conjuramento que primeramé-
te hagan los que las quifieré facar, que 
novanvédidas ni trocadas, ni hecho 
concierto alguno para las vender y tro 
car en otra parte:y fi defta guifa lo faca 
rcn,q paguen el alcauala al dicho nue-
flro arrendador o fiel o cogedor délo 
que montaren las dichas mercaderias, 
y cofas qucaníi facaren délas dichas 
ferias fin fu liccncia,conel doblo:y que 
el nueftro arrendador o fiel o cogedor 
fean tenidos de les dar luego quepidie 
ren la dicha aluala délas coías que qui-
fiefen facar délas diehas ferias, fin de
mandar ni Ileuar por ella cofa alguna: 
fo pena de feys cientos marauedis ca
da dia délos que anfilesdetuuieren. Y 
fi quifieren mas partirfe que gozar de 
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la dicha pena,lo puedan hazerpaflado 
Vndiadeípues del requerimiento, fin 
pena alguna,tomandopor ceílimonio 
fignadode eferiuano publico , como 
no le quiere dar la dicha aluala. Y que 
el alcalde don de efto acaefeiere, con -
ftringa y apremie luego al dicho arren 
dador o fiel o cogedor, que pague lue
go al q detuuiere la dicha mercaderia, 
loque montare.la pena délos dichos 
feys cientos marauedisen cadadia,del 
tiempo que le hizieren detener: fo pe
na que el dicho alcalde pague al que 
tuuiere la mercaderia otros feys cien
tos marauedis,por cada vegada que ío 
bre ello fuere requerido, y no lo hizic-
rc y cumpliere. Porqueacaefce que las 
iiiercaderias quefeíacan délas ferias, 
no fe guardando la forma que pone.la 
ley antes defta, fe facan debaxo de cau 
tcla,yyédoyavcndidas:por remediar 
efto, mandamos que fifeaueriguare 
por el arrendador déla feria,doiTdefa-
licfon,quc fe facaronfobre auer fe he
cho algún trato, habla o auenencia en 
quefecócertafle que fe entregaflen en 
otra parte, que el que las faco le pague 
el alcauala conel quatro tanto. Y por 
queferiadiíficultofoalarrcdador,pro-
uar el dicho traro:mandamos que co
mo la entrega y venta délas tales mer
caderías fe haga fuera deltugar déla fe-
riajdentro de vn mes defpues que fe ía 
caron,feprefuma auerauido el dicho 
trato:y fe pague al arrendador déla fe
ria la dicha alcauala, conel quatro tan 
to; pero fi aquel q faco las dichas mer-
caderiasjas tornare a fu caía de donde 
las faco y acoftu mbro tener, y las ven
diere : pueftoquefea antes del dicho 
mcs,o defpues, que no pague el alca-
uala^faluo alli donde las vendiere. 

1% 
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0e las dil.que hade hazer los que deuéel alc.y los recau. 297. 

Los mif-
mos en el 
dicho qua 

u o 

.que 
^ Ley*xxxj> Que d arrendador haga fregó-

nar en que parte le han de hallary como 
el Vendedor y el comprador le han de ha~ 
T^erfaberlaVenta'.ylapenaen que incu
rren no lo habiendo. 

p O R Q^V E los vendedores rio fe 
puedan efeufaü de pagar las alcaua-

derncley las que deuen,dizicndo que no fabian 
a quien auian de acudir con ellas:má-
damosqueel arrendadero fíelo coge 
dorquelasouieredc cobrar,fea obli
gado de hazer pregonar publicamen-
re por las placas y mercados, y otros lu 
gares acoílúbrados,dosdias vno em-
pos de otro,en cada vn dia vna vez, en 
la ciudad o villa o lugar donde fuere a-
rrendador,ofielo cogedor,como es 
arrendador o fiel o cogedor: y donde 
niora y pola.-por quelos quealgüa co 
fa vendieren vayan a fe lo hazer faber 
en la dicha cafa que feñalare. Y hecho 
el,pregon,íi alguno o algunos ouieren 
vendido o vendieren dende en adeláte 
alguna coía,fcan tenidos de fe lo hazer 
faber al dicho arrendador, o fiel, o co
gedor, en la dicha cafa que fcnaIare,o 
le pagar el alcauala dello dentro de cin 
co días primeros fíguientes, defpues 
del otorgamiento y fecha de la venta: 
los quales dichos cinco dias fe quentc 
eneífca manera.Quefi ta veta fe hizicre 
ellunesaqlquierhora del día q lo ha
ga faber, y lo pague el viernes en todo 
eldia,hafta el fol puefto. Yporefta 
mifma manera hagan faber y pagar lo 
q fe védiere y trocare en qlquier délos 
otretf dias.-declarando por granado, y 
por menudo, lo que vendiere y troca-
re:y por que quantia, y a que perfonas: 
y en q dia. Y fi al dicho plazo no fe lo 
hiziere faber,y no pagare la dicha alca 
uala,quc le pague el alcauala de lo que 

montare lo que aíliouiere vendido o 
trocado, al dicho arrédador ó fiel o co 
gedor,oaquieQfupoder ouierejcon 
mas el doblo. Y fino fallare al ch'cho a^ 
rrendador o fiel o cogedor dentro cnU 
dicha caía para fe lo notificar, que lo 
hagan faberafu mugcr,oa)guno de 
fu cafa:y fi ay no hallare alguno para fe 
lo notificar, que lo haga faber a vno o 
dos vezinos, de los mas cercanos q pu-
dieren»fer auidos de la tal caía donde 
morare y pofare el dicho nueftro arre-
dador,o ficl,o cogedor, dentro en el di 
cho plazo:para que ellos lo haga fáber 
al dicho nueftro arrendador,o fielo co 
gedor,quandolcpudierenaucr:y fcan 
ten id os de fe lo hazer faber, fo la dicha 
pena. Y otroíl dentro del dicho termi
no ponga en depofito en poder del a l 
calde de aquel lugar, o de quié lo man 
daré, lo que montare el alcauala: para, 
q acudan con ello al arrendador, o fiel, 
ocogedonfoladichapena.Porqucpo 
driaacaefcer,que los vendedores por 
ferafucargo la paga del alcauala , de 
xarámuchas vezes de cumplir lo con 
tenido en la ley antes deíl:a;midamos, 
que también los compradores fean o-
bligados afazer fibcr al dicho arrenda 
dor, o fiel o cogedor, lo que comprare 
otrocarc:y dequcpeifonasrpor Ja for
ma y manera fulo dicha que lo ha dc^ 
hazer faber elvendedor,dentro detres 
días defpues que la dicha venta o tro
ques fueren hechas :fo pena de pagar 
la dicha alcauala con la dicha pena, 
corando eíle tercero dia como fe ha de 
cótar co el quinto dia: por q fí el dicho 
vendedor no lo hiziere faber al arren
dador en eldicho termino, como d i 
cho es,lofepa del comprador: peroíl 
el vendedor lo hiziere faber en el di-
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cho termino, que en cafo que el com
prador no lo haga faber>nocaya por 
clio en pena alguna. 

^ Ley.xxxij. Que el compradorfea ohliga-
do a retener lo que motare elalcauala en 
ciertos cajos, -

L a m í f m a j ^ J A N D A M O S,qi ie í ¡ el vende
dor o comprador nofuere del lu-

gar do fe haze la venta o croque, o fue
re hombre poderofo o official nueftro 

51 
no 

de cal lugar donde fe haze la venta o 
troque, que el dicho comprador fea te 
nudo de retener en íi,delos marauedis 
qucouiercdedaralatalpcrfona déla 
venta o troque que co el hiziere, lo que 
montare el alcauala dello,hafl:a que el 
dicho védedor o trocador letrayacar 
cade pago delnueílro arrendador^o 
fiel, o cogedor, como es contento del 
alcauala délo que affi védioocroco: / 
fi anfi no lo hiziere el dicho copi ador, 
que fea tenido de pagar el alcauala co 
la mitad mas al dicho nueílro arrenda 
dor,o íiel,o cogedo^de lo que anfi có-
pro o troco.Pero íi el vendedor fuere a-
uenido con e! dicho arrendador,© fiel, 
o cogedor, por todo lo que vendiere, 
mandamos que el comprador o com
pradores que decaí vendedor alguna 

4:ofa compraren, no cayan en pena al
guna pornohazer faberlas compras 
ai dicho nueílro arrendador,o fiel, o 
cogedony quelasjufticiasde nueftros 
reynosy feñorios sííi lo juzguen. Lo 
qual todo es nueftra merced,que lo ha; 
gnn y cumplan aííi en. todas las cofas 
que fe vendieren y compraren y t ro
caren : faluo del vino que vendieren 
por menudo, y déla carneypefeado, 
y otros manecnimiencos que fe ven-
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den por menudo, que fe han de pagar 
íi fcgnn y en la manera que en cfte nue 
Uro quaderno fe concienc. 

^Ley. xxxii j . Que el comprador que [acare 
algma mercaduría y preguntando fe lo el 
arrendador fea obligado a de^tr de quien 
la compro 

R O S I qualefquier períbnas Ley 
que quifieren licuar o llenaren qua * 

lefquier mercadurias de alguna ciu-
dad,villa o lugar a ocrajy el nueftro a -
rrendador, o fiel, o cogedor, del lugar 
donde fe quifiere facar para licuar a o-
cras parces, pregúcarc de quien la com 
pro, quefean ceñudas las dichas perfo-
nas de lo dczir,y declarar con júrame-
co, an tes que faquen los dichóspanos, 
o ocras mercaduriasrpor que los arren 
dadores, fieles, y cogedoresv que las al-
caualas recaudaren,puedan recaudar 
el alcauala de lo que alíi vendió, y fi lo 
vendianofilo vendió en ellugardoa 
ellos percenefeiere el alcauala :fi d i -
xerenque fizieronen fus cafas los di
chos paños,y mercaderías,© las cruxe-
ron de otras parces,quc lo prueuen an
tes que lo faquen ni Ueuen a ocras par
tes : y qu e el alcalde del lugar fea ceñi
do fo la dicha pena,de los conílrenir y 
apremiar a que lo hagan y cumplan 
aífry fi lo aífi no prouaren,quep agüen 
el alcauala dello al dicho nueftro a-
rrendador,con el doblo. 

fLey. xxxiiij . Que el mercader o recuero 
que traxere al lugar donde Vtue heflias de 
alharda o mercadertaSy mueííre teí tmo-
nio en ciertaformay fo cierta pena* 

Q T R O S I ordenamos y manda- L 
mos, que qualquicr mercader o re á 

ios* 
quadet 

cy. 14^ 
al 
no 

ider 

cuero 
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de efcriuano publico,dentro de tres 
días dcfpues del requenmicnto3como 
fe pago elalcaualaenaqucl lugar d ó -
de lo faco: con juramento que haga, 
que aquel teltimonio es verdadero, y 
que en ello no vuo cautela. Y f i aníi no 
lo fiziere y cumplieredcntfb del dicho 
termino, quepague clalcauala de a-
quello que traxo, al arrendador que le 
tizo el requerimiento:pero í¡ la cofa 
fuere de menor valor de quatro mil 
marauedis , que no fean temidos de 
moílrar t cñ imonio , ni aya lugar lo 
contenido en efta ley. 

cuero que traxere beílias de albarda, o 
mercaderías, de qualquier lugar don
de viue, que íicl arrendador de aquel 
lugar dondeviuc,aquien pertenefce 
la reta de las beílias de albardas, o mer 
cadenas que traxere,le pidiere y requi 
riere por ante efcriuano que le diga y 
declarcde donde traxo aquellas cofas, 
y que le mueftre como fe pago el alca-
nala dello en el lugar donde lo faco, y 
í¡ la beftia o mercadería fuere de qua
tro mil marauedis,ende arriba, fea te^ 
nudo el mercader o recuero que lo tra 
xo de le moílrar ceftimonio íignado 

1 

Titulo.xx.De las ferias y mercados 
francos. 

^Ley primera. Que ninguno Vaya a feria 
franqueada ni a mercado franco. 

El rey do 
l nrnque 
i . en M a 
drid, el 
milmo en 
Toledo. 

que ferias francas 
II y mercados fran-
1 eos no fean ni le 

hagan ennueftros 
\ rey nos y feñorios: 
faino la nueftra fe

ria de Medina, y las otras ferias que de 
nos tienen mercedes y priuilcgios con 
firmados, y en nueftroslibros aífenta-
dos. Yqualcfquier qneaalgüas otras 
ferias o mercados franqueados fueren 
con fus mercadurías, que pierdan las 
beílias y mercadurías: y de mas que 
pierdan todos fus bienes, muebles, y 
rayzes: la tercia parte para la nueílra 
cámara, y la otra tercia parte para el 
accufador,y la otra tercia parte para el 
juez que lo juzgare. 

on 
mas nue-
uasque c-
fta. 

^Ley* ij. Que los que fueren a Vender mer
cadurías aferiasy mercados francos, pa
guen elalcauala en el lugar donde fahere. 

Q R D E N A M O S y m a n d a m o s , q L a ley 4. 
qualquier o qualefquier que fue- y f« ̂ Q 

ren a vender mercadurías qaalelquier> 
a qualefquier villas, o lugares, o ferias, 
o mercados francos, paguen el alcana 
la de las tales mercadurías en el lugar 
donde falieren con ellaspara las Ueuar 
a vender a las tales villas y lugares y fe
rias y mercados francosrno embargan 
te que mueílren quepagaron elalca
uala dellas, en las tales villas y lugares 
y mercados francos. Ycífo mefmo,q 
los que compraren qualefquier cofas 
y mercadurías, en las tales villas y lu
gares y mercados francos, que fean te
nidos de pagar y pague el alcauala de
llas, en las tales ciudades villas y luga
res donde las traxeren,y llenaren, y ía-
caren de las tales villas,y lugares y mer 
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cadosfnincos,yferias:no embargante 
que muellren la tal alcauala auer fey-
do pagada en las tales villas y lugares y 
mercados francos. Y por que es gran 
deferu icio nueftro^h azer íc las tales frá 
quezas en daño y men ofeabo de nue -
ííras rentasey por que íabido lo fufo di 
choíeefcufara la gente deyracoprar 
y veder a los tales* lugares y ferias y mer 
cados francos: mandamos que fe guar 
de aíli cfta ley,fegun que de íüfo íe con 
tiene3aíl¡en las villas y lugares de nue-
ftros reynos y feñorios realengos, co
mo abadengos y feñohos. Pero no fe 
entienda, faluo en las villas y lugares y 
ferias y mercados, que los feñores de-
Has, y otras qualefquier perfonas,las 
franquea de alcauala en todo o en par
te : mas no aya lugar ni fe entienda, en 
las villas y Iugares,y ferias,y mercados 
que no.fon francos,en todo o en parte, 
en cafo que los arrendadores dcllas fa 
gan alguna quita a los que ende com
praren y vcdiercn,defpuesque ay fue
ren con fus mercadurias. Y madamos 
alosnuertros cótadores mayoresqlo 
pongan y affienten aíli por condición 
y ley enlosnueñros quadernos deal-
caualas,porque fegifarde anfi en los 
lugares y villas y ciudades y lugares de 
feñorio. 
j f Lej.iij.Oue ¿terefeietd IdS penas délos que 

hicieren feriasy mercados francos * 
p L dicho rey don luán en Madrigal, 

año de xxxviij. confirmo la ley paf-
íada, y mando que qualquier que lo co 
trario híziere , aya perdido y pierda 
por el mifmofecholos marauedisqne 
de nos tiene en los nueftros libros, aíli 
en tierra como en mercedlo en otra 
qualquier manera; y fien nueftros l i 
bros cofa alguna no tuuiere,quepor el 

litulo 
mifmo fecho aya perdido y pierda el 
lugar que tuuiere en que aíli fizieren 
la dicha feria o mercados francos:y de 
masquelas perlbnas que a las tales fe
rias o mercadosfrancosfueren, incu
rran enla pena déla dicha ordenanza* 
Y mandamos que las dichas leyes fe 
guardenry mádamos darnueftrascar 
tas para los fenores délos dichos luga
res fobre la dicha razondas quales má^ 
damos que fean publicadas y prego
nadas pu blicamente en los tales luga
res y en fus comarcas,porque venga a 
noticia de todos, porquedellonopre
tendan ignorancia. . . 
^ Ley.tiij. Que los que fueren a vender o co ~ 

prar a ferias o mercados francos apaguen 
el alcauala a donde fon Vecinos: faluo j i 
las franquezas eñumeren ajfmadas en 
los hhros. 

^ y J A N D A M O S , q u e q u a l e f q u i e r D o n F c r -

perfonas que fueren a vender v co n5tl0 y 
prarqualeíquier mercaderías, y otras ^0 ¿c 
cofas^a qualefquier ferias y mercados, M^i .cnd 

y villas y lugares francos, ofranquea- S e U s ^ a 

dos, o que fe figa en ellos alguna gra- ualas cap. 

cia y quita de la dicha alcauala^aííi por II7* 
fer las dichas franquezas por priuile-
gios reales,como por fer fechas por los 
Tenores de las tales villas y lugares,quc 
fean ten u dos de pagar la dicha alcana 
la enteramente en los lugares donde 
moraren, y fueren vezinos:no embar
gante qualefquier franquezas que ten
gan las tales ferias, y villas y lugares, 
donde fe íiziere 1̂  venta y compra;fal-
uo Afueren las tales fráqucaas potnos 
dadas y con firmadas, y aílentadas en 
los nueftros libros. Pero que eño no fe 
cntiéda a las ferias de Medina del cam 
po,fegun fe contiene en el quaderno 
délos años paífados: y alli mcfmo fe 

guarde 



De las feriasy mercados francos. 299 
guarde a las villas de Valladolid y Ma 
drid las mercedes que tienen foBrcc-
fl:o,fcgunque eílan faluadas ennue-
ftroquadernodclasalcaualas. • 
QjLey, V . Que perfanas algunas no fagan ni 

conjientan fa-^erferias ni mercados fran
cos porfupropria authoriJad, ni otros \>a 

j a n a ellas fo ciertas penas, de mas de las 
' délas leyespajfadas. 

Los mif- p o R quancoakunosperlados,du-
mos en el 1 J . 0 1 r 

mifmo ques,y condes,y marquclcs3y mae-
quaderno ftres de las ordenes, y otros caualleros 
"P1̂ 7* y perf0nas, y otros algunos cocejos de 

algunas ciudades y villas y lugares de 
los nueftros rcynosy feñorios,por fu 
propria authoridad íin nueítra licécia 
y mandadojlian fecho y de cada dia fa 
zen ferias y mercados, contra lo que 
ftaproueydo por leyes deílos rcynos: 
porende mandamos y defendemos, q 
ningunas ni algunas perfonas de qual^ 
quier ley cílado o condición o preemi 
nencia o dignidad que fcan,no fean o-
fados de fazer ni confentir fazer las ta
les ferias y mercados por fu propriaau 
thoridad.-fo laspenas contenidas en 
las dichas Jeyes: y demás que pierdan 
y ayan perdido losmarauedis dejuro 
de por vida que en qualquier manera 
tuuieren en los nueílros libros: y que 
los arrendadores del partido donde fe 
fiziere la tal feria o mercado^que lo pue 
dan embargar y embargucn;y fi fuere 
de otras períbnas, que los q lo confin-
tieren y fiuorcfcieren,pierdan fus bie
nes: y lea la mitad para la nía cámara, 
y la otra mitad para el arrendador del 
partido dodefe fiziereladicha teriay 
mercado:y íí fueren concejos, q pagué 
a los nfos arrendadores la proteftacio 
q contra ellos fuere fecha,feyendo taf-
fada y moderada por el juez qdello o-

uierc de conofcer.Otroíi que perfonas 
algunas no fea ofadas deyrni embiar 
a las tales ferias y mercados, a véder n i 
cóprar ni trocar ni Heuar mercaderias 
de pá,paños,nijoyas, ni otras cofas a l -
gunas:fo pena que los q lo cótrario h i -
ziercn,pierdalos paños,y pá y otras co 
ías qualefquierq licuaren a las tales fe
rias y mercados, y las bcílias en que lo 
traxeren o lleuaremy aífi mefmo ayan 
perdido todas y qualcfquier mercade
rias, y otras cofas q traxeren cópradas 
délas tales ferias y mercados: y qeftas 
dichas penas fea las tres quartas partes 
dellas para los nfos recaudadores dcla 
dicha ciudad,villa o lugar,dondcfcan 
vezinos los q affifueren o vinieren alas 
dichas ferias o mercados,dondc faca-
ren las dichas mercaderias:ootrasco-
fas:y la otra quarta parte para el juez q 
lojuzgare.Es nra merccd,y mádamos, 
q cada y quado fuere requeridos las ju-
íticias por los dichos nros arrendado
res y fieles ycogedores,o qualquier de-
llos fobre ello, fagan pefquifofo la pro 
teílacion q contra ellos fuere fecha: y íi 
parefeieren por ella culpantes algunas 
perfonas, q cótra aquellas pongan los 
arrendadores fus demandas íobre lo 
Contenido en cfta ley:y las jufticias les 
hagan luego cu mplimiento dejufticia 
fo la dicha pena. 
fLey. V/ . Que pone la reuocacwn de las fe-

rtasj mercados que concedió el rey don 
Enmque quarto def ie quince dios de Se 
pttembre del año defefentay quatro. 

"p L feñor rey don Enrriquc quartoq 
fanóla gloria aya, en las cortes q fi

zo enNíeua,año de fetenta y tres,a peti 
cion de los procuradores delreynorc 
uoco y dio por ningunas todasy qua-
lefquierferias,y mercados francos, en 
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todo o en parce, de que auia dado y o-
rorgado a qualcfquier ciudades y vi
llas y Iugares,por fus carcas y prouifio-
nes, alualaes, o en ocra qualquier ma
nera, dende quinze dias de Sepcicbre, 
del ano de mil y quacracientos fefenca 
y quacro:excepcos los mercados délas 
ciudades de Toledo,y deScgouia, por 
fer lugares de acarreo. 
^Lcy. vi/. Que pone la franqueza de las fe

rias de Medina de B^uyfeco. 
t a rcyna p O R Q V E eIrey mi feñor y padre 

* 1BÜ¿ mando dar y dio para los mis cotua 
gos, a 15.5 dores mayores vna fu fobre cédula, de 

ocra cédula dada por fu alteza y por la 
reyna doña Yfabel mi fenora madre q 
aya fanda gloria,qeftaaífentada en 
los mis Iibros,y al pie del priuilegio de 
las ferias que la villa de Medina dcRuy 
feco tiene, fobre eferipta y librad a de 
los mis contadores mayores, fecha en 
cfta guifi. Elrey.Cocadores mayores, 
fabedqyoylafereniíl ima reyna doña 
Yfabel mi muy cara ymuy amada mu 
ger que fanóta gloria aya,ouimos má-
dado dar y dimos vna nfa cédula fir
mada de nfos nóbres que efta aífenta-
da en el quaderno de lasalcaualas, con 
que primeramente fe folian arrendar 
lasalcaualas deftosreynos,yalpie de 
vna carta ¿f priuilegio q el Almirate do 
Alófo En rriqu ez nro tio y a d efu n to te 
nia délas fráquezas de la fu villa de Me 
dina á Ruyfcco, fecha en eílaguifa. E l 
rey,y la reyna. Nros cotadores mayo
res, fabed q por parte del Almiráce do 
Alófo Enrriquez me esfecha relacio, 
diziédo q a caufa q en el nfo quaderno 
nucuo q agora nueuametc mádamos 
hazer, no fueronpueílas porfaluadas 
las ferias déla fu villa deMedina d Ruy 
feco,no le guarda ni quiere guardar las 
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ferias déla dicha vilía,fegu yporlafor 
ma y manera q fe cóciene en el priuile
gio q de nos tiene afsecado en los nros 
libros delofaluado ylibrado devofo-
tros,enlo qual ha fcydo y es agrauiado 
ypidionos por merced q cercadllo má 
daífemos proueercomoalanra mer
ced fueífe: y por quáto las dichas ferias 
d la dicha villa ha fcydo y ion antiguas 
y para la confirmacio dellasnosle má* 
damos dar y dimos la dicha nía carta 
de priuilegio, fcgu y por la forma y ma 
ñera q en el dicho priuilegio le contie
ne : porede y porq nía merced y volu-
tad es, q enteramente fe guarde y cum 
pía el dicho priuilegio déla dicha mcr 
ced de las dichas feriasrnos vos máda
mos q pongades y aflentedes en el di
cho nío quaderno nueuo por condi
ción,^ efte prefente año,y dede en ade-
lace en cada vn año,las dichas ferias de 
la dicha villa fea faluadasifegu y por la 
forma y manera q en el dicho priuile
gio fe cócienery fcgú q han gozado en 
cada vno de los dichos años paílados, 
dcfpues q le ouimos dado y dimos nfa 
carta de priuilegio de las dichasferias. 
Lo qual vos mádamos qhagades y cu-
plades, no embárgate qlefquier leyes 
y ordenabas q en cócrario deílo feádas 
quales y cada vna dellas,en quato toca 
y atañe a lo fufo dicho, mádamos q no 
fe entienda ni eílienda, quedádo en fu 
fiierga y vigor pa en todas las otras co-
fas.ca nos vos releuamos d qlquier car 
ga o culpa q por eña razón vos podría 
fer imputada:y nofagadqs ende al. Fe
cha a diez y ocho dias de Febrero, año 
de mil y quatrociétos y ocheta ycinco 
años. Y o el rey. Y o la rey na.Por máda 
do del rey y déla reyna Alonfo d auila. 
Y agora dó Fadrique Enrriquez d C a 
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brcra Almirante de Caftilíá> Conde de 
Modica,me hizo relación ¿j en el cjua-
dernonueuo dealcaualasqfehizo en 
el real déla vega de G ranáda,en el año 
pafado de nouéca y vn años , por yerro 
nofepuíiero por faluadas las ferias de 
la dicha villa de Medina de Ruyfeco: 
y me fupplico y pidió por merced^que 
mandafe poner y aííencar en el dicho 
quadcrno nueuo coque agora fe pide 
ydemadan las alcaualas deftos reynos, 
las dichas ferias de la dicha villa dcMe 
dina deRuyfeco,ocomoIami mer
ced fueífe^y yo tuue lo por bié. Porque 
vos mado q aífenceys por faluado en el 
dicho quaderno nueuo, qalli fe hizo 
en el dicho real déla vega de Granada, 
las dichas ferias de la dicha villa de Me 
dina deRuyfeco,y al pie del priuilegio 
q el dicho Alrairáce do Alonfo Enrr i -
quez tiene délas di chas ferias de la di 
cha villa.-paraq lo cotenido en la dicha 
cédula fufo encorporada fea guarda
do ycúplido como en ella fecontiene: 
no embárgate q no le aífento en el di
cho quaderno qpoílrimeraméte fe hi
zo en el dicho real de la vega de Grana 
da,al t iépo q fe h izo. Y porq lo fufo di -
cho venga a noticia de todos, mádo q 
cílá dicha mí cédula fea pregonada ela 
dicha villa de Medina d Ruyfeco,y en 
otras qlefquier partes áfus comarcas: 
y no tagades ende al. Fecha cía ciudad 
de Seuilla>a íiete dias del mes á Mayo, 
de mil y quinientos y onze añoSé Y o el 
rey iPor p ádado de fu alteza luán ruyz 
de Cayena. Y agora por parte del d i 
cho do Fadrique Enrriquez de Cabre
ra Almirate de Caftilla3conde de Mo -
dica,y del cócejo jufticia regidores^ o 
mes buenos de la dicha villa de Medi
na de Ruyfeco, me fue fupplicadoy 
pedido por merced, q porq el quader-

no nueuo de alcaualas original no fe 
puedehaucr parafeaífcatar en ella di 
cha cédula fufo incorporada, le m a ü -
daífedarmi carta paráqfeapregonaf 
fey feafentaífey imprimieíTeentodos 
los quadernos de alcaualas,co q agora 
fe pide y demádan las alcaualas deftos 
reynos^q fe ha imprimido y imprimie 
re de aqui adeláte, para q lo cotenido 
en la dicha cédula fufo incorporada o-
uieflc effeto^o como la mi mercedíuef 
fe,y yotuue loporbié . Porq vos man
do a todos, y a cada vno de vos, q vca-
des la dicha cédula y fobre cédula que 
fufo va incorporada, y la guardedes y 
cuplades,y executedes, y fagades guar 
dar y ciiplir,en todo y por todo, fegun 
q en ella íe contiene, pregonado la por 
las placas y mercados y otros lugares 
acoftübrados, defas dichas ciudades y 
villas y lugares, por pregonero y ante 
eícriuano publico. 
^Ley.viijiQue ios quefueren a lasferias fea 

fegurosyynofelespueda ha^erprifion ni 
execuaofínofuere por las deudasjpjjriat* 

"p L feñor rey don Enrrique nfo her
mano enlas cortes q hizo en Nicua 

año de íetenta y tres, a petición de los 
procuradores délas ciudades y villas 3 
nrosreynos,tomo fo fu guarda y í egu-
ro,amparo y defendimiéto real,todas 
y qualefquier perfonas, y a fus bienes 
de los q fuellen a las ferias de Segouia, 
y de Medina del cápo,y 3 Valladolid, 
y de otras, ciudades y lugares de la n ra 
corona real, q tien e otorgadas ferias á 
antes del año de fefenta y quatro, aflí 
por el dicho feñor rey do Enrrique, co 
mo.por otros feñores reyes de glorio-
fa memoria nros progcnitoresiy man 
do q por obligacióes, ni por deudas q 
qualefquier cocejos ni perfonas Angu
lares deuieífen a qlefquier pcrfonas,ni 
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por fus cartas o otras fentécias qfobrc c 
fto tuuiefsé los acreedores, no pudieíTc 
fer fecha toma ni reprefaria, ni execu-
ció,niprifióélasdichaspfonas dlosq 
fuefsé a las dichas ferias^or yda alas di 
chas ferias,y por la cftada y tornada de 
Uas:faluoíi fuere por fu deudajppria aq 
Uosqpor fi fcha obligado:fo penaqcpef 
quier q lo contrario hiziere, cayá y in -

TituIo.xxj.Delas 
1¡Ley primera .Que declara que el Rey fun

da fo intención en las tercias, contra los ¿j 
no mmeren titulo dellaSyO preferifeioim-
memorahy declara (¡ue las temas fon los 
dos nouenos» 

O R quanto las tercias q fon 
;los dos nouenos de todos los 
frutos,rétas,yotras cofas q en 

ellos nrosreynos fe diezma, fon nías 
. y de la nfa corona y patrimonio real, 

matica. ypcrtcnefcen a nqs por cóceílionesy 
gracias apoftolicas quitos legítimos y 

" derechos tirulos s y cerca de las dichas 
tercias y dos nouenos^nos fundamos y 
tenemos fundada nía intención, con
tra qualefqnier perfonas aíliecelefia-
fticas como feglares,q no tengan mué 
ftren niprueué tener legitimo titulo, 
o prefcnpcioimmemorial,y agorafo 
mos informados^q no embargante lo 
fufo dicho,y lo q por leyes deftos nue-
ftros reynos, y cípreciaimcntc por la q 
elfeñor rey don luán elfegundo hizo 
el año de quatrocicntos y treynta y o -
cho,cfta eítatuido y ordenado, contra 
losqtomanyoccupan las dichas ter
cias, anfi perlados y cabildos y otras 
perfonas eeclefiafticas^omofeglarcs, 
á titulo y color de coronados o efeu-
fados,mayordom¡as>racrifl:anias,arci 
preíladgos, y por otras pretenfas cau-
ías y razones las eneran toman y occu 
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curra enlaspenas q cae los qquebranta 
tregua y feguro puerto por fu rey y fe-
ñor natural: y de mas q las juílicias q 
fobre ello fueren requeridas,luego que 
lofupieré tornen y reftituyan los tales 
bienes a los q les fueren tomadosrydeli 
brelaspfonas fin cofta y dilació algua 
fopena q pierda los officios y pagué las 
cortas dobladas al q refeibio el daño. 

tercias del Rev. 
pan,tiené entradas tomadas y oceupa 
das, y aun diz q fiendolcs por nía parte 
pedidas y demádadas, dizen y alegan 
qnos no tenemos el tal titulo o dere
cho alas dichas tercias,y que íi alguno 
tenemos no fera ni es general en todas 
las partes y lugares dertos reynos^i en 
todos los frutos y rentas y cofas que fe 
diezman, ni en tanta parte n i catidad: 
y q aíli mifmo no fundamos ni tene
mos fundada nuertra intención, y que 
anos toca y nosauemos de mortrary 
prouar el titulo y derecho q tenemos, 
y aun el vfo y pofleflio del: y que no lo 
mortrando y prouado, aun que por fu 
partefiendo rcosydemandado&noíc 
prueue legitimo titulo ni preferipcion 
immemorial, deuen defer abfucltos:y 
que por eftos tit ulos y cclores,y por c-
ttas vías y medios fe ha pretendido y 
pretende poner duda y diffieultaden 
nuertro titulo y derecho,cerca délas di 
chas tercias y nouenos,fiendo tan cla
ro y notorio, y en tan graue perjuyzio 
y daño de nuestro patrimoni© real, eri 
queeftan metidas y incorporadas las 
dichas tcrcias,cuya conferuacion tan
to importa para elfoftenimiento de-
fenfa y feguridad dertos reynos^ cau-
fapublicadellosry auiendo fobre erto 
mandado platicar a algunos del nue* 
ftro confejo, juntamente con los nue-

ftros 
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De las tercias. 
ítros contadores mayores y otras per-
fonas de letras y experiencia, y auien-
do fe tratado y conferido y con nos có 
fultado^fue acordado que deuiamos 
madar dar cfta nra carta a la qual que
remos q aya fuerga de ley y pragmáti
ca fancio^bien afli como fi fueífe hecha 
y publicada en cortesrpor la qual man 
damos, q ningúa ni algunas pionas de 
qualquier eftado^odicíon y calidad q 
fea, ecclefiañicas y feglares, ni a titulo 
de coronados ni efcufados,mayordo-
masni facriftanias, ni arcipreíladgos 
ni por otra razón y caufa qualquier q 
fea, no entren, tomen, ni occupen las 
dichas nueftras tercias, y las dexen li
bremente cobrar y beneficiar a nue-
ftros contadores mayorcs,y a nueftros 
rccaiidádores,fieIesy executores^y co-
gedores:dc manera que nos ayamos y 
licuemos enterailictelosdos nouenos 
de todas las cofas y frutos que fe dez
maren en eftos nueftros reynos y feño 
riosryquelos que las tienen entradas 
tomadas y oceupadas, no teniendo y 
moílrando y prouando tener legicimo 
titulo,o preferipcion immemorial, las 
dexen defembarguen y bueluan y re-
ílituyá: pues como dicho es, es claro y 
notorio nueftro derechoiy nos funda
mos y tenemos fundada nueftrainten 
cion. Y mandamos que en los nego
cios caufas y pleytos que fobre las di
chas tercias y nouenos que adelátefe 
mouicrcn3o al prefente cííen pendien
tes y no eíluuieren fencteidos, afll fe de 
clare,y fentencie^y determine. 
^Ley ij .Ommo tiempo han de guardar ¡os 

terceros los diezmos depanj vino. 
Ai¿fo en P ^ ^ refrenar las cautelas y malicias 
Alcalá era de algunos arrcdadores de los diez-
ú e i s s a . mosyJe nueñras tercias,ordenamos 

que los terceros concejos y guardas de 

los diezmos,fean tenidos de guardar 
el pan y el vino querefcibieren,í:afta el 
dia depafcuade refurrecion de cada 
vn año; y fi fafta el dicho plazo no les 
fuere demádado , los dichos cocejos o 
terceros o guardas lovédapubl icamc 
te enel almoneda, pregonándolos tres 
dias ante eferiuano publico, y teftigos 
vezinos del lugar:y q el a lmonedaíe& 
ga Domingo,y Lunes,y Martes figui-
entes,a la hora de miífa mayor,dentra 
en la ygleíia;y que lo rematen en aquel 
que mas diere por ello a luego pagar: y 
refeiban los dineros del precio,para los 
pagar a aquellos q los dcué auer: y aiíi 
mifmo fagan en todos los diezmos de 
lo menudo que refcibiercn:íaluo Ios 
corderos y bezcrros'y cabntos,quefea 
tenidos délos guardar íafta el dia de 
Sandiago, que cae en el mes de lulio: 
yíiíafta el dicho plazo les fueren de
mandados , que fean tenidos de gelosí 
dar :'y íi en medio deíl'ctiempo,algu-
nos cabritos o corderos o bezerros mu 
rieren de los que refeibieren, quedan
do las pellejas, y con jura meto que fon 
aquellas pellejas de los q refeibiero de 
diezmo, que fean crcydos los terceros 
por fu jura : y fi fafta el dicho plazo no 
gelos demádarc,q los terceros los pue
dan veder en almoneda publica, en la 
formay manera q fe de ue vede reí pan 
y el vino, fegíí de fufo efta decIarado:y 
guárdelos dineros páralos daraquic 
losouiere de auer. Y filos dichos ter
ceros y guardas novendicre.las cofas 
fobre dichas,en los tiepos y enla forma, 
y manera q dicha es,que fea tenidos al 
d a ñ o y a l m c n o f c a b o , y ala perdidaq 
acacfcierc y viniere a las cofas fufo d i 
chas^ a cada vna dellas. 
^Leyjij.Quelos concejos den alhorma ¡os 

terceros y arrendadores, 
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Elrey do J^yJ'AND A M O S q U C los COt lCC-

tbcrd en* josde cadavnadeias ciudades y 
S o r u , era villas y lugares, fea tenidos de dar y de 
de 1408. alhonzy cafas y troxesy vafijas,para 

en que fe ponga el pan y el vino délas 
nfas tercias:Pero que los arrendadores 
y otrasperfonas qualefquier que lo o-
uieren de auer, paguen el alquiler a ra 
zon de vn marauedi por cada cahiz á 
pan^y a razón de dos'dineros por cada 
cácarodevinoporvnaño:y fino lopa 
garen^que fe entregue el cócejo,o quié 
lo ouiere de auer, antes que lo faquen 
de fu poder el dicho pan y vino. 

^Ley. i i i j . Que los concejosj officialesfafía 
íjue tiempo han de guardar elfanj v i -

Titulo XXIÍ . 
no de Us tercias, 

' J ' E N E M O S por bien, queíoscoi l ^em. 
cejos,y officiales y recaudadores, q 

no feari tenidos de tener el pan y el vi
no y las otras cpfas q pertenefceh a las 
nfas tercias mas de vn ano^dédc el dia 
q lo refeibieré. Y fi los áfrédadores no 
lo demádaren enefte termino,q dende 
en adeláteno íeá tenidos de los tcneny 
íi fe perdiere o fe dañare defpues del di 
cho año,q no fea tenidos d c pagar por 
cíIb,faluo a como menos valiere al tic-
po quelostuuieren.Yotroíi quepafla^-
d o e l d i c h o a ñ o , q eftc elpanyelvino 
y las otras cofas a corta de los arrenda
dores^ no de los concejos^ni de los o£. 
ficiales,ni de los recaudadores. 

Titulo.xxij.Del aranzel délos derechos que fe de-
uen al Rey del almoxariíazgo del ar^obiípado de Seuilla y obiípado de C a -

liz,de las mercadurias que entran y íalen y del auer de pefo y alcauala. 

^Ley.primerajQuepone elnueuo acrefeen- gaftosforgofos ordinarios, ñipara las 

DonPhc-
Hppe.z. a 
xp. de Ma 
yod if^tf" 
años. 

tamiento queftMageñad mando ha^er 
de los derechos delalmoxañfa^go mayor 
deSeutlla. 

V E S T R O S cotadores ma 
yores,ya fabeys como a cau-
fadelasgrádesyfbrgofas ne-
ceílidades que fe nos han of-

frefeido en defenfa publica de la chri-
ftiandad, y de la religión, para confer* 
uacion yfoñenimiétodenfos eftados 
y feñorios,por las grandes coftas y ga-
ftos que paraefto han fido neceíTario 
hazerfe, yno bailando paraefto ni las 
nfas rentas,ni los arbitrios ni efpedien 
tes de que fe havfadojel nfo patrimo
nio efta exhauftoy confumidoy em-
baragado,dc manera q del no nospo-
demos preualer ni ayudar, ni para los 

cofas extraordinarias queoecurren ;y 
como quiera que nos defeam'os no car 
gar niagrauiara nfos fubditos y natu 
rales,antes en quanto fuere pofliblea 
librarlos y hazer les merecd^masno 
podiendo foftener y conferuar los nue 
ílrosreynos ni eftados, ni tenerlos ni 
mantenerlos a ellos en la paz y feguri-
dad que conuiene,í¡n la facúltad y ha-
zienda que paraefto es neceíTario:es 
nosfbr^ofo, ya ellos conuinientey de 
gran beneficio,^üe efta fe procure por 
los medios y vias que masjufto fea, y q 
co menos daño yperjuyzio fu yo fe pue 
da hazer;fobre lo qual auiédofe diuer-
fasvezes platicado por algunos d nfo 
confejo, a quien lo auemos cometido, 
y con nos cófulcado, ha parelcido que 
por agora,y eítáte efta nfa neceííidad, 

de lo 



Del aranzel de los derechos del almoxarifezgo. 302* | 
de lo q mas ju(lamente y có menos in- lumbres q fe facaré, fe cobre lo mifmo 
conueniéte nos podemos ayudar y pre que de los xabones. Y que !o mifmo fe 
ualer, enere otras cofas es de crefeer y haga y fe entiéda de toda fuerte de pía 
acrefeencar bs derechos d el nf o almo ma, y cofas hechas della, aííi de la veni 
xarifazgo mayor de Scuilla fobre las da de Africa ,001110 de las Indias. Y q 
mercancías, y en la forma y manera q de los vinos que fe facaren por m^r de 
en cílanfacartafecoticne,conuienea qhafta aqui^feha cobrado dosy fr^-
faber.Que 31a cochinilla venida dcln dio por cieto de derechos del dicho al-
diasque fe facarepor mar fuera deftos moxarifazgo mayor de Seuilla, fe pa-
n ueftros reynos, por el diftrico del d i - guen de aqui adelante otros cinco por 
dio álmoxarifazgo mayor de Seu illa, ciento masrqfean por todos ficte y me 
d é m a s y allededelosdosy mediopor dio por ciento. Y que de los azcy tes q 
ciéto qhafta aqui fe ha acoílubrado pa anfi mífmofe facaren 3 de qhafta aqui 
garypagá^fecobrédeaquiadeláteO' fe ha acoftúbrado pagar dos y medio 
tros íiete y medio por decora cuplimié por ciento, fe cobren de todos de aquí 
to de diez.-y q lo mifmo fe haga y fe en adeláte otros cinco por ciéto mas:qfeá 
tiendaquátoalaspiedras,perias,ya]jo por todos fíete y medio por ciento. Y 
far.Y qdios acucares qfe cargare y fa- otrofi q de todas las mercaderias q no 
caten por ma^dccuyo valor fe ha acó van nobradas niefpecificadas eneí la 
ftumbrado pagar hafta aqui dos y rae- nf a cedula,q fe facaré por mar fuera de 
dio por ciéto^q fe cobre y licué de aqui ftos reynos,por qualefquier puertos di 
adelante otros cinco por ciéto:que fon diftrito del dicho almoxarifazgo ma-
por todos fíete y medio. Y q de las co- yor de Seuilla, de q fe han acoftumbra 
rambres q fe facaré por mar,de q hafta do pagár dos y medio por ciento de al 
aqui fe han licuado dos y medio por moxarifezgo, fe pague de aqui adeláte 
ciento,fe cobré y Ueuen de aqui adelan otros dos y medio por ciento mas, de 
te otros fíete y mcdio:qfcan por todos nueuo defecho y acrefcentamiento,q 
diez por ciento. Yqdetodaslasfedas feácinco.Porqvos mádamcs ,queha-
texidas y por texer, que fe facaren por gays luego aífentar enlos nfos libros 
mar, de que hafta aqui fe ha cobrado cfta nracedula:ycnd5plimientoy co-
y licuado dos y medio por ciento,fe lie forme a ella deys las cartas y prouifío-
uen y cobren de aqui adelate otros cin nesqfueren meneftenypogays elbuc 
co:que fea por todos fíete y medio por «recaudo q conuenga en la cobranca y 
cicnto.Y q lo mifmo fe haga y fe cntié recaudanga de los dichos derechos, q 
da,delapaíla,higo,almendra,azeytLi- coformealo fufo dichofenos han de 
n a , y otra qualquicr frqta feca. Y q de paga^aífi en los lugares y puertos rea-* 
todos los xabones que fefacaren por l engos , comoenlosdefcñor io ,nonv-
mar,de mas y alliendc los dos y medio brando y poniendo las perfonas que 
por ciento que hafta agora fe ha acó- para L^dicha cobranza feran neceí la-
ftumbrado llcuar,fe cobre de aqui ade rias en los dichos lugares realengos, y 
lante otros fíete y mediorqfean porto de feñorio, por donde las dichas mer-
dos diez por cicnto.Y q de todos los a- caderias falierenrhaziendo para lo q to 

caá 



Libro nono. 
ca a los derechos del dicho almoxari* 
fazgo, afficn lo cj de nueuo fe acrefeien 
tajComo en lo de mas, los arazelcs que 
fueren mencílenfegun y por h forma, 
y con los adicamehtos y declaraciones 
que eftan de nueuo platicadas y trata
das y con nos cónfultada^valuando y 
taíTando las dichas mercaderías en la 
manera que efta proueydo y ordena
do^ de nueuo parefeiere prouecr y or 
denar. Y declaramos, que los dichos 
derechos en efta nueftra cédula decía 
rados y efpeciticados, no fe han de co
brar cargandofe y licuado fe las dichas 
mercaderías para lasnueftras Indias, 
Iílas,ytierra firme del mar oceano.'por 
quelos derechosquedellas, ydelasde 
mas que fe íacaren para las Indias, que 
pertenefeen y tocan al dicho nueííro 
almoxarifizgo de Indias, que es diftin 
to y apartado del dicho almoxarifiz-
go mayor de Scuil!a,fe os ha dado or
den a parte de lo que en ello fe ha de ha 
zer,y como fe han de cobtar. Y como 
quiera que fiendo los dichos derechos 
que ácrefeétamos y ponemos nueuos, 
y no acoíliimbrados antes Ileuar, eíla 
claro y fin duda que no fe comprehen 
den en el ajfiento que del dicho almo-
xarifazgo mayor cenemos hecho, n i 
pertenefeiences ni pueden pertene
cer a los almo xa rifes y perfonas que de 
nos al prefente lo tienen por affiento y 
arrendamicco:toda viaa mayor abun 
damiento ordenamos y declaramos, 
que codos los dichos derechos que aííi 

•denueuo fe acrefciencan,y lo quede 
masyaliende en virtud délos nueuos 
aranzeles y declaraciones y adicamen-
tos que en ellos fe hizieren, fe acrefeen 
care,pcrcenefce a nos, y no alos dichos 
almoxanfcsiynos mandaremos poner 

. Tirulo X X I I . 
ypornemos perfonaquelos cobreen 
nueftro nombre, en los dichos lugares 
y puercos realengos y de feñorio, dc-
xádoalos dichos almoxarifcs cobrar 
los derechos, que de antes confor
me a lo que eftaua ordenado en vircud 
de losaranzclesy nueftras carcas y pro 
uiíiones, fepodiay acoftumbraua 11c-
uar:yproueereys que fe publique y pre 
gone cfta nueftra cédula en los puer
cos y lugares d^nde los dichos dere
chos fe han de cobrar, para que venga 
a nocicia de codos lo que cerca defto á 
uemos proueydo:hazien do fobre eño 
y para efte effeco codas las ocras d i l i 
gencias que os parefeiere que conuic-
nen,y no fagades ende al. 
^Ley.ij . Otíf pone otrafegüda declaración 

y arancel mas funicular de los derechos 
del almo xartfa^go mayor de Semlla. 
O N Philippe 6cc. a vos el regence ®on m ' 
yjuezesdelanuellraaudiencia de cinc 

losgrádos déla muy noble y muy leal Iunl0 ^ 
ciudad de Seuilla , y alcaldes mayores 
•deja qiiadra,y al concejo,aíriftente,aU 
caldes,aIguaziles,veyntiquatros, caua 
fieros, efeuderos, olííciales y homes 
buenos de la dicha ciudad,y a los nros 
almoxarifes que agora fon o fueren de 
aqui adelante déla dicha ciudad de Se 
uilla y fu argobifpado, y obifpado de 
Cáliz, y al que tiene o cuuiere la cafa di 
aduana de la dicha ciudad,y elpcfo 
con que fe pefa y deue pefar el auer 
depcíb enla dicha cafa de aduana, y 
a los arrendadores y cogedores del 
dicho pefo del aduana , y ocras qua-
lefquier jufticias y juezesy miniltros 
nueftros déla dicha ciudad de Seui
lla,ydc codas las ocras ciudades v i 
llas y lugares que fon en el dichoar^o-
bifpado de Seuilla, y obifpado de Ca^. 

iiz 
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Iiz, y qualcícjuier nueftros juezes de co 
miííion que agora ay y adelante ouie-
repara lo tocanccala renca del almoxa 
i;iFazgo mayor,y otras qualefcjuierpen 
fonas, a quié lo en efta carta cócenido 

, toca y atañe: ya fabeys o deueys faber 
el aranzel que los cacholicos reyes don 
Fernando y doñaYíabel deglorioía 
memoria hízieron, para que fe cobraf 
fenporel los derechos percenefeientes 
a !a renta del ahnoxariíazgo mayor: y 
las muchas dudas y dificultades y cm 
baracos que ha fuccedido y íuccedeu 
de cada dia fobre la cobranza de la d i 
cha rentary fe han hechoy hazen ftau 
des y colufiones, aífi por no cílar los di 
chos aranzeles tan ciaros como feria 
ineneller,yauercomo haauido deí-
pues queTehizieron tanca variedad y 
mudanza en el-traco y comercio délos 
rcynos^y engroíTado fe caco aquel/y def 
cubierto fe las Indias: como por no e-
ftar declaradas en el dicho aranzel mu 
chos géneros de mercadurias qno fe 
folian contratar,y fe vfan agora: y por 
otras caufas de q ha refultado mucho 
daño pcrjuyzio y menofeabo ala dicha 
rejucâ y fido ocafion de pleytos y diífe-
rencias: fobre loqualtodo queriendo 
proueer ,y auiendo mandado tratar y 
platicar a algunos del nueílro confcjo 
y nfos contadores mayores,y tomado 
parefeer de mercaderes y perfonas pía 
ticas y zelofas del bien publico^y tinie-
do aníi confideracion a la diuerfi-
dad de los tiempos y mudanza que ha 
auido en todas las cofas,y las difficulca 
desquehaftaaquifehanoffrefeido fo 
brela cobranza de la dicha renta y de-
rechosiypara efcufarlos dichos pley-
tos^fraudesjydudas^y perjuros^ jura 
mentos,y otros in conuenientes, auie-

do fe me con fultadojhc acordado y de 
terminado declarar el dicho aranzel, 
para que por el fe pidan y cobren de a-
qui adelante los dichos derechos del al 
moxariiuzgo y pefo de adiiana^enla 
manera íiguicme. 

Primeramente esnueftra merced y 
mandamos,quedcqua!cfquicr broca 
doŝ y celas y paños de oro y placa>y fe-
da y de !ana,y fnfas, y carifeas> y fufta-
nes,y chamelocesjCar^ahaneSj y ceda-
les,y de otras qualcfquicr mercaderías 
de qualquier genero y calidad que fea, 
excepto las que fe han de peíar con pe
fo que entrañen lo de aucr de pefo del 
dicho almoxanfazgo mayor, y exce
pto anlimifmo las mercadurias déla 
Berberia, porq en cjuanto a eíias fe de
clarara adelante elderecho que dellas-
fe nos han de pagar, de todas las otras 
que fe truxeré a la dicha ciudad de Se-
inlia co cin co leguas al derredor^y a fu 
arcobifpado y obifpado de Cáliz ,por 
mar o por tierrajaífi de Italia yFrancia 
y Bretaña y Fládcs y Ingalacierra yPor 
tugaI,como de Aragón, Valencia, Ca 
talunia y Caíblla^y el Andaluzia y rey 
no deGranada^y otras qualefquier par 
tcs,que fean de calidad q deuan almo-
xarifaigo y alcauala al dicho almoxa* 
rifazgo mayor^con que no fe ayan có-
prado las tales mercadurias cf otra per 
lona, en ningunos puertos ni lugar del 
dicho ar^obiípado de Seuilla y obiípa 
do de Cáliz, nos aya de pagar y pagué 
luego a la entrada cinco mrá porcic-
to al dicho almoxanfazgo mayor:y 
quando las vedieren diez mfs por cien 
to de alcauala al dicho almoxaritaz-
go* Pero filas dichas mercadurias de 
paños yfedasyotras qualefquier que 
fean de calidad qdeué almoxanfazgo 

y alca-
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y alcauala áldicho almoxarifazgo ma Y por cjuanto fomos informados 
yorjfeouierécopradocnqualeíquier de los muchos fraudes y coluíioncs 
lugares y puertos en las mares y ríos y que por lo paílado fe han hecho, en da 
vayas^ otros c|leíquier lugareslatic* ñode la dicha renta y alcauala della, 
rra a detro di dicho ar^obifpado de Se por algunas perfonas, diziendo y pre-
uil¡a,y obifpadodeCaliz,cjuierlomc tendiendo que muchas mercaderias 
tan por mar o por tierra enla dicha ciu de las que llenan y meten en la ciudad 
daddeScuilla,odentrQ délas dichas deSeuilla vandepafopara cargar pa-
cinco leguas al derredor della, que de ralas Indias, o otras partes, y que no 
la tal nos ayan de pagar y paguen lúe- fon para vender, y que como quiera 
go cinco por ciento de entrada al di - que defpucs lo hazen oceultamente, 
cho almoxarifazgomayor,ydiczpor poreftaviayporotras defraudanyen 
ciento de alcauala,aun que no lo ven- cubren, y dexan de pagar el alcauala 
dan :efto fe entienda, fino nos vuieren que dello pertcnefee al dicho almo-
pagado ya el dicho almoxarifazgo en xarifazgo mayonyanfimifmo fe con 
otros puertos del dicho argobifpado cierran los mercaderes vnos con otros 
de Seuillarque no moftrandoloylie- cnladicha ciudaddeSeuillafobrelas 
uando teftimonio dello,el qual man- ventas y compras de muchas merca-
damos que les den las perfonas que ad derias,y hazen alli los precios ygualas, 
miniílraren la dicha renta en nueílro y conciertos dellasfecretamentc, y he / 
nombre,{in les lleuarpor ello derecho cho cftoelqucha comprado la mer-
alguno,ental cafoylleuando aSeui- caduria,yla hade cargar paralasIn-
11a las dichas mercaderias, las miímas dias y otras partes, para defraudar las 
perfonas que ouieren pagado los dÑ alcaualas va a los lugares donde eftala 
chos derechos del almoxarifazgo de- tal mercaduria ,y latraeofela embia 
llas,lcshan derefcebirenquétaloque como cofa que viene a el dirigida y 
aquello montare,y fcbre ello cobrar lo que es fuya, no paífando aífi, por que 
de mas que deuieren: como fi las d i - folamente fe tienen eflasformas paca 
chas mercaderias fe ouiefieo llenado y encubrir las dichas alcaualas y dex-ar 
lleuaflen derechamente a Seuilla a def las de pagar3comprandopor cíla via y 
cargar,fin parar co ellas en otra ningu otras las dichas mercadurias en gran 
na parte:Io qual fe entienda metiendo cantidad,cntregando fe las abulto fin 
las en Seuilla los mifmos que las truxe verlas ni abrirlas:y allende deño los di 
i'e^y no otros,fcgun dicho es. Y íi def chos mercaderes que venden las d i -
pues fe tornaren a vender en Seuilla chas mercaderías en Seuilla, tienen 
otra vez los ules paños, fedas, broca- cópanias en Granada y Segouia y To
dos, y otras mercadurias y cofas fufo ledoy en Valccia yotraspartes,y hazc 
dichas, fepague el alcauala dello a las que los mifmos mercaderes que han 
rentas donde pertenefeiere déla fica 3 cargarlas dichas mercadcrias,embié 
dello por mar y por tierra:y nos pagué poderes alos mifmos cópañeros y par-
de mas de todo lo fobre dicho,dos ma tícipes de quié las ha cóprado en Seui-
rauedis y mediopor ciento. Ha, o aquié ellos les feñalápa qalia co-

pren 
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prcn iticrcadcrias fiadas y fe las em-
bien a la dicha ciudad de Seuilla para 
cargar^auicndofe hecho y concertado 
fe los precios dellas en la dicha ciudad 
de Seuil¡a,y cobrando fe en ella lo que 
por las cales mercadurias fe ha de pa
gar, pretendiendo porefta via cjuecl 
cargador auiendo comprado y ygua-
lado las mercaderías en Seuilla , las 
compro y ygualo en otra parte fuera 
della:y aníi mifmo haze entrar por e-
fta vía mercaderías deFlandcs y otras 
partes, y con dezír que vienen de paf-
fo y que fon de los que las han de car
gar en Seuilla, encubren y defraudan 
las dichas alcaualas y derechos que nos 
pertenefeen, de que fe tiene larga expc 
rienda, y fe ha prouado y aueriguado 
en muchos pleytos,tratadosante une-
ftrosjuczcs de commiifion del dicho 
almoxarifazgo mayor , y por otras 
vias: y por que efto es en gran fraude 
de la dicha renca,y fi a eílo fe dicífe lu
g a r ^ no fe pufieífe remedio para e~ 
uitarle,rcfukarian cada día mayores 
daños y inconuenientes : auiendofe 
tratado y platicado fobre eftojauemos 
acordado y determinado,)' manda
mos que de aqui adelante, qualquier 
perfonao perfonas que mueren y me 
tieren en la dicha ciudad de Seuilla 
qualefquier géneros de mercadurias, 
anfideftosreynos como defuera de* 
líos, dizien do que fon de pefo para car 
gar las ellos mifmos a las indias, o lic
uarlas a otras partes, que fean de cali
dad que deuan almoxarifazgo y alca-
uala al dicho almoxarifazgo mayor, 
paguen luego que las metieren diez 
marauedispor ciento por el dicho al
moxarifazgo y alcauala al dicho almo 
xarifazgo: aunque digan y pretendan 

quelohantraydodefuera déla dicha 
ciudad de Seuilla y fu areobifpado, y 
de otras qualefquier partes deftos rey** 
nos,o de fuera dellos, fin auer lo com
prado, ygualado ni concertado en la 
dicha ciudad de Seuilla: porque para 
obuiar y euítar los dichos fraudes y co 
lufiones, y los perjuros y encubiertas 
que fobre efto fe hazen, haparefeido 
que es efte el remedio mas conuin ien-
te y neceífariory fi defpues quificíTe 
vender algunas delasdichas merca
derías delasqueouieren metido en la 
dicha ciudad como depaflb,y deque 
ouieren pagado los dichos diez por 
ciento del almoxarifazgo y alcauala, 
fean obligados antes que los venda a 
hazerlo faber alos dichos almoxarifes, 
y apagarles defpuesqlas ayá védido, 
de mas délos dichos diez por ciento 
que ouieren pagado ya por el almo
xarifazgo y alcauala de las dichas mer 
cadurias, y otros cinco por ciento de 
alcauala, a cumplimiento de quinze 
que fe nos deuen pagar de entrada 
y alcauala de lo que fe vendiere. De 
manera que no vendiendo paguen los 
dichos diez por ciento: y vendiendo, 
paguen quinze por ciento al dicho al-
moxarifazgo:cinco de entrada, y diez 
de alcauala. Loqualfeaíliento allien 
los regiftrosy manifcílaciones que h i -
ziereu delasdichas mercaderías .-pa
ra que defpues fe fepa y auerigue la 
verdad cerca de lo que toca a las que 
fe ouieren vendido o cargado fin ven
der : fo pena de pagarlo con el qua-
tro tanto. Los quales dichos dere
chos fe entienda que fe nos han de pa
gar de mas y alléde délos q fe ha de co
brar de las mercadurias y cofas q fue
re a las indias,q cftan applicados y per

tenefeen 
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tenefccn al almoxarifazgo dellas. 

De todas las fuertes de fedas crudas 
o teuidas^tcxidas o por tcxer, qfe me
tiere en la dicha ciudad de Seuilla,pa-
guenal dicho almoxarifazgo mayor 
cinco por ciento de cntrada,y diez por 
ciéto de alcauala quádo fe védieren: y 
que la mifma alcauala fe pague al di
cho almoxarifazgo mayor de las fedas 
que fetruxerenen la dicha ciudad de 
Seuilla.Yíi tornaren a véder las dichas 
ledas/) gualquier dellas, han de pagar 
el alcauala de las rentas defto a las ren
tas de la feda y cadarzo, que es del d i 
cho almoxarifazcro mayor. Y íi fe faca 
re las dichas fedas día dicha ciudad^a 
guen déla faca dellas al dicho almoxa-
riíazgo dos m^rrauedis y medio, por 
ciento. Loqual mandamos feguarde 
y cumpla aní i ,no embargante qual-
quier vfoycoítumbre que haftaaqui 
aya anido en contrario de lo fufo d i 
cho : y qualefquier fentencias y cartas 
executorias quefobreellofeayan da-
do3o otras declaraciones que fe aya he 
cho en tiempo de los almoxarifes pafla 
dos:por quanto por efeufar los per
juros y fraudesopleytos , queacauía 
de nocílareftotan claro como érame 
nefter en los aranzelesantiguos déla 
dicha rentaban fufcedido,ha parefei-
do que fe haga cfta declaración, con 
que ceífaran y fe cuitará los dichos in -
conuenientes. 

Otrofi de todas las cofas que fe han 
depefar con pefo, que entren enlode 
auer de pefo del dicho almoxarifazgo, 
que no fean de la bcrueria,qualquier q 
lo truxereala dicha ciudad de Seui-
lla,quier lo trayga de fuera del reyno,o 
loayan comprado en qualefquier v i 
llas y lugares,puerto^, rios y mares, y 
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vayas dedos rcynos, con que no fea en 
todo el ar^obifpado deSeuillayobif-
pado de Cáliz, paguen luego a la entra 
da cinco marauedis por ciento de al-
moxarifazgo,y diez por ciento de alca 
uala al dicho almoxarifazgo quando 
lo vendieren. Pero fi fe ouieren copra-
do délas dichas cofas qentran en lo de 
auer de pefo en el dicho argobiípado 
de Seuilla y obifpado de Cáliz, en qua 
lefquier puertos, rios,marcs y vayas, o 
en otros lugares o tierra dentro del d i 
cho argobiípado de Seuilla, y obiípa-
do de Cáliz, quier lo metan por maro 
por tierra en la dicha ciudad de Seui
lla , ayan de pagar y paguen luego a la 
entrada cinco marauedis porcieto de 
almoxarifazgo,y diez por ciento de al 
caualaala dicha renta,vendan o no 
vendan :y los derechos de lo que íe car 
garepara indias, fe han de pagar al d i - ^ r e c h o s 

cho almoxarifazgo dellas. Y entienda xanfaz ° ' 

fe que las dichas mcrcaderias que en- g0 & in-
tran en lo de auer de pefo,fi algunas d( 
llasfetruxeré para cargara las indias, 
odiziendo que van de paí lb ,quede-
ítas tales fe han de pagar no embar
gante que no fe vendan en Seuilla, los 
dichos diez por ciento de almoxari
fazgo y alcauala, por la forma y de la 
manera q va dicho y declarado en el 
capitulo fegundo deftearázel que cer 
ca defto trata.-porque todo fe ha de ha-
zer devna mifma mañera,fin hazer 
ninouna diífcrecia de lo vno a lo otro. 
De las cofas que entran en lo de auer 
de pefo que fe truxeren de la Berueria, 
fe han de pagar luego diez marauedis 
por ciento de almoxarifazgo,y mas o-
trosdiez por ciento de alcauala al d i 
cho almoxarifazgo quando fe vendie
ren. Y fi algunas petlonas facaren déla 

dicha 

dias. 
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dicha ciudad algunas cofas délas de vendido,©hecho alguna ygualajpa-
auerdcpefo,cjuefcanefpccerias,o a^u guealcaualafolamente conel dicho al 
cares,© añir,o dátiles, o cera en pan, o moxarifazgo defaca.-y fi dclpues fuere 
febo en pella, fi affi entro en la dicha hallado lo contrario de lo que juro,pa 
ciudad,ocftaño,o plomo en paftalm gueelalcauala conel cju a trotan to alos 
que dello vaya cofa ninguna labrada, dichosalmoxarifes. 
n i fe aya fundido en la dicha ciiidad,q De colchas de liento, y almohadas 
noayapagadoalcaualadefegunda ve y fabanas y camifas de hombres y de 
ta,feaobligado déla pagar el que aníí raugeres,y toda cofa hecha de lientos, 
faca re las dichas cofas o alguna dellas, y manteles y touajas,y pañizuelosdela 
pagando diez marauedis por ciento;o tierra,y liengos que fe liannueuos y no 
daralasperíbnasqueennueftro nom feayanvfado,faluo filo tal vfado vinic 
bre adminiftraren la dicha renta, de re por mercaderia,como cholchas,y ía 
quien lo compro en la dicha ciudad: banas,y bretónes,y otras cofas de rece 
para que aquel pague luego la dicha al ptores de la fierra, han de pagar de al-
cauala en la dicha ciudad,finofe la o- moxarifazgo luego que vinieren a la 
uicre pagado:y que eílo fe haga antes dicha ciudad cinco marauedis por cié 
que la dicha mercaduria falga de la di to:y el alcauala de lo que dello fe ven-
cha ciudadry de mas de/lo pague de la diere,ha fe de pagar a la renta que per-
íacaelquelofacare, dos marauedis y tenefcicre,pagádo diez por cien to:y el 
medio por ciento. quelo facare,hadepagardos marauc 

Delpefcado,y almayzares,y alqui- dis y medio por ciento de almoxari^ 
cercs,y aIbornoz£s,y tocas,y adargas, fazgo. Y fi fuere lo que fe facare vfado, 
y filias yjaezes,ycauallos,y aleones, y en manera de cofa mouida, pague de 
a^ores,y papagayos,y moros y moras, todo lo que íe (acare doze marauedis: 
y monosygatos,y todalafaluaginavi y C fuere algunas cofas de cafa moui-
ua,y otras qualefquier cofas que no fea da,no han de pagar mas de feys mara-
de las que fe han de pefar,quc vinieren uedis. 
de la Berueria,paguen diez marauedis De los cueros que fe truxeren de la 
por ciento al dicho almoxarifazgo lúe Berueria,c Yrláda,e Yngalaterra,y de 
gory el alcauala defto pague quando fe otras partes fuera del rey no,han de pa* 
vendieren al arrendador de las rentas a gar diez por ciento de almoxarifazgo, 
quien pertenefciere,pagando diez por luego queentrare: y el alcauala de los 
ciento. Y qualquier períbna que faca- cueros vacunos quando fe vendieren, 
re algunas cofas de las fufo dichas déla pertenefee a la renta de cueros al pelo, 
dicha ciudad,pague dos marauedis y que es miébro del almoxarifazgo ma-
medio por ciento del dicho almoxari- yor:y de los otros cueros curtidos al pe 
fizgo,filofacaredeladichaciudad el íoquenofean vacunos,hafede pagar 
que lo truxo aella,jurando quees fuyo, el alcauala a 1^ rentas a quien pertenc-
y que no ha vendido ni ygualado con ciere quando fe vcndierejporque no es 
perfonaalguna,nifechofraude:yfipor dealmoxarifazgotydélo que dello fe 
el dicho juramento declarare que lo ha facare de la dicha ciudad, han de pa-

Q ^ q gar 
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gar de almoxarifazgo dos y medio por 
ciento. 

Ocrofi qucqualcpier perfona qfa-
care de la dicha ciudad de Seüilla feda 
torcida o floxa para las ferias ,0 otras 
perfonas,q pague de la faca dos y me
dio por cieco,de mas de lo q vuiere pa
gado por la dicha feda a la entrada^ydc 
lo que vuiere de pagar por reuéta ala di 
cha renta de feda y cadar^o^q es del di
cho almoxarifazgo: y fi fe facare de lá 
dicha ciudad feda cruda por mar o por 
tierra, pague al almoxarifazgo otros 
dos marauedis y medio por ciento, de 
todolo que aníifacare. 

De qualquier oro de tiuar q íc trüxc-
re ala dicha ciadad^trayendo fe por la
brar ala cafa de la moneda, jurádolo el 
q lo cruxere,y moftrando carta del the 
forero déla cafa déla moneda o de fu lu 
gar teniéte,no pague derechos algunos 
de almoxarifazgorperoíi lo truxere por 
merca?deria para véder o para paflar a-
delante^pague déla entrada cinco mis 
por cietoiy déla falida dos mfs y medio 
por cicto:y fi fe vendiere ha de pagar el 
alcaualaala renta que perteneciere. 

De todos los pellejos de ganado oue 
juno mayor,o de codermes y cabritas 
que fe truxeren a la dicha ciudad, han 
de pagar los q los truxere a razo de cin 
copor ciétodealmoxariíazgo de la en 
trada^y dos y medio por ciento de fali 
da:y el alcauala defto pertenece y fe ha 
de pagar ala renta de la faluagina, que 
es cnel partido de la madera. 

Ycen decordouanes curtidosjha de 
pagar qualquier perfona quclos truxe 
re a la dicha ciudad de er^rada a razón 
de cinco por ciento al dicho almoxari 
fazgoiy el alcauala dello a la dicha ren
ta de las cortidurias,que es dclpartido 
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déla madera. 

Yten délas vadanas y valdrcfes cor-
tidos,hande pagar al dicho aimoxari-
íazgo a razón de cinco por ciéto de en 
trada:y el alcauala es de la dicha renta 
de las cortidu rias,que es del dicho par 
tido de la madera. 

Yten los cueros marroquisq lla ma 
rueltas,y de los baldrefes blancos ado-
badoscófarina,handepagar de almo 
xarifazgo cinco por ciéto de lo q valic 
ren:y el alcauala de la dicha renta de 
las cortidurias, y aquien perteneciere. 

Yten de qualquier cüef o vacuno al 
pelo que fe truxere a la dicha ciudad,q 
fea de la tierra,pagüe al almoxariíazgo 
a razón de cinco por ciento de entrada 
y quando fe vendiere diez marauedis 
por ciento a lamenta de los cueros al pe 
lo:quees del dicho almoxarifazgo: y 
de los cueros de bezerra, otros cinco 
por ciéto al dicho almoxarifazgory los 
dichos diez marauedis por ciento quá 
do fe vendiere. 

De los cueros cofidosq fe truxeren 
a la dicha ciudad para azey te ha de pa 
gar de almoxarifazgo a razón de cinco 
por ciento,de alcauala quando fe ven -
diere diez mfs por ciento a la renta dé 
la íaluagina que es del partido déla ma 
dera. 

De qualquier carga de greda que fe 
truxere a la dicha ciudad fe ha de pa
gar a razó de cinco por ciéto,y de diez 
mo diez mfs por ciento al dicho almo 
xarifazgo,lüego que entrare;y no han 
de pagar alcauala,porque no fe acoílú-
bra pagar. 

Dclos cueros ceruunos,y délos pelle 
jos de leones,y de nutrías,y zorras,y co 
nejos,y otras faluaginas,paguen de al
moxarifazgo cinco por cicco:y de alca 
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uala dello quando fe vendiere a la ren
ta de la faluagina diez por ciento. 

De qualquierfera de vidrio cj espa
ra vedriar quefetruxerealadichaciu 
dad , pague de almoxarifazgo cinco 
mf s por cientory diez mfspor ciéto de 
alcauala quando íevendiere,al arreda-
dor déla renta de las ollerias^que es del 
partido de la madera. 

Ytcn de cada carga de alcohol q íc 
truxere a la dicha ciudad^pague cinco 
por ciéto de almoxarifazgory diez mfs 
por ciento de alcauala al dicho almoxa 
rifazgo,luego que fe truxere. 

Yten de cada carga de cominos, 
y mata launa, y rubia, y alcarauea, 
pague luego al almoxarifazgo, cinco 
por ciento: y diez marauedis por cien ̂  
to al dicho almoxarifazgo. 

Yten de qualquier carga de ajonjo 
li,y culantro,y oruga,y moílaza pagué 
al dicho almoxarifazgo cinco por cien 
to,y diez marauedis por ciento quan
do fe rendicre^al recaudador de las fe-
millas. 

De la grana que fe truxere a véder a 
b dicha ciudad en grano o en poluo, 
pague de almoxarifazgo.cinco por cié 
to: y diez por ciento de alcauala al d i 
cho almoxarifazgOjque es fu yo. 

Yten déla caftaña que fe truxere ala 
dicha ciudad con cafcara,pague de al
moxarifazgo, vn celemin de cada co-
ftal:y diez mfs por ciento de alcauala, 
quando fe vendiere,al arrendador déla 
fruta vcrdeyfeca. 

De cada carga de peros y nuezes q fe 
truxeren ala dicha ciudad, han de pa--
gar al almoxarifazgo cinco por ciento 
y de alcauala diez por ciento quádo fe 
vendiere,al dicho arrendador delafru 
ta verdey feca. 

De las filias y frenos y guarniciones 
de cauallos o muías qualefquier que 
fean,han de pagar al almoxarifizgo, 
cinco por ciento lucgo:y quando fe vé 
diere diez marauedis por ciento alas 
rentas de las filias y frenos , que es del 
partido de la madera. 

Yten de liengos,y fayales,y picotes 
y xergas,que vienen por tierra, han de 
paga r al almoxarifazgo cinco maraue 
dis por ciento lucgo:y quando fe ven-
diere,diez mfspor cienío de alcauala 
a la renta de liegos y fayales,que es del 
partido déla madera. 

De peynes,y cuchares,y dornillos,y 
tajadores,y morteros,yfiilas,y artefas, 
y aros y cedagos,y palas y efcudillas de 
madera,y toda madera labrada que vi 
niere de fuera parte,han de pagar al d i 
cho almoxariíazgo cinco mfs por cié
to lucgo:y diez marauedis por ciento 
de alcauala quando fe vendiere,alas ré 
tas aquien perteneciere. 

Yten de miel y de la cera que traxe 
ren algunas perfonas deíuera,o merca 
deres o candelcros de la dicha ciudad, 
paguen luego al almoxarifazgo cinco 
por ciento de alcauala luego: diez por 
ciento al partido de las mercadurias. 
Y fi lo truxeren a la dicha ciudad al 
gún vezino deSeuilla,yfueredefu co 
fccha,nopaguen almoxarifazgo: y pa 
guen la dicha alcauala quando la ven
diere. 

Delfeüoquefe truxerede fuera par
te por tierra,quc no fuere por mar a la 
dicha ciudad, fe pague de almoxari
fazgo de entrada cinco marauedis por 
ciento,y diez mfs por ciento de alca
uala al dicho almoxarifazgo luego. 
Efto fe entienda traycndolo forafteros 
para vender,y candeleros y otros m er-
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caderes de la dicha ciudad:pero íi algü 
veziao de Seuilla lo truxet e para fu pro 
ueymiento^no pague la dicha alcaua-
la^'urando que no es para vender^y fié-
do la cantidad de manera que fe entié 
da que es para la prouifion de fu cafa-.y 
fi fe hallare quelo vendio,pierda lo por 
defeaminadory fea para los almoxari-
fes.Yen lodelafegundavenca y faca 
dello/e ha de hazer lo que eíla declara 
do enel capiculo de las cofas de auer de 
peíbrporquealli íedize loque toca al 
dicho febo. 

Delahojadcmilanbláca,y fombre 
roSjy alfileres^ dedales3y bonetes, y a-
gujas, y tinteros,y caxas de eferiua-
nias,y bolfas de lana y de cuero,y agu-
jecas,y toda cofa de mercadería y bo-
honeria,dc todo efto pague cinco mfs 
por cientory del alcauala diez mfs por 
ciento quando fe vendiere, a la renta 
déla bohoncria,queesdel partido de 
la madera. 

De corales han de pagar de almo-
xarifazgo cinco mfs por ciento : y 
diez mfs de alcauala quando fe vendie 
re,a la renta que pertcnefeiere. 

El marco déla plata ha de pagar v i 
niendo por tierra,crayendoíepor tra
to de mercaderia,feys mfs por marco 
de entrada al dicho almoxarifazgo:pc 
ro íi viniere para fe labrar en la cafa de 
la moneda ,jurando el quelo truxere, 
que es para lo labrar en la caía de la 
moneda, y«moíT:rando aluala del the-
forero della o de fu lugarteniente , no 
pague derechos algunos: mas-íi ven
diere, pague de cada marco de lo que 
fuerecn paftaoen rieles diez maraue-
dis por marco:y délo quefuere labra 
do en cacas y jarros y otras cofas^aocho 
mfs por marco,a la rentad c oro y p ía-
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ta,q es del partido de la madera. Y de 
loqfefacarelabradoopor labrar por 
algunosp]ateros,o por otras perfonas 
por trato de mercaderia,pague cresma 
rauedis por cada marco: pero de la pía 
ta q metieren en la dicha ciudad qua-
lefquier perfonas,o facaren della, q fea 
para fu íeruicio,jurádoquenola lleua 
para vender,no pagué della almoxari 
fazgo ni otros derechos,ni fea tenidos 
de lo manifeílar a los almoxarifes,y q 
efte juraméto haga alas puertas demá 
.dándolo las guardas:y fi por el tal jura 
mentó declarare que es para véder^a-
gue los derechos délas dichas facas fe-
gu de fufo dize:y fi defpues foere halla* 
do lo contrario de lo que juro, pague 
el alcauala con el quatro tanto a los al 
moxarifes. 

De qualquier carga de vidrio labra 
do quevinierealadicha ciudad,pagué 
dealmoxarifazgoarazode cinco poi* 
ciento:y quando fe vendiere, diez por 
ciento a la renta de las ollerias ,que es 
del partido de la madera. 

De manillas de vidrio, y queras de a 
zauache y búfano, y de fortijas , pague 
cincq mfs por cieto de almoxarifazgo: 
y quádo fe védiere,diez mfs por ciéto a 
los arredadores délas ollerias,y bohonc 
rias^q fon ambas del partido déla ma
dera^ cada vno lo que le perteneciere. 

Del cáñamo y lino,y efparto, y Pal-
ma,clneo m fs por cien to al al moxari -
fazgo,luego ala entrada: y quádo lo vé 
diere,pagueelalcauala,diezpor cien
to ala renta del lino y efparto, que es 
del partido de la madera: y fi lo facare, 
ados marauedisy medio por ciento, 
al dicho almoxarifazgo. 

Dclazeytequc entrare en la dicha 
ciudad por la puerta del 3zeyte,no han 

de 
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de licuar almoxarifazgo.-faluo el dere- disy medio por ciento, 
cho délas medidas, que es vn cornado Delatapiceriajqucíonpaños frau
de cada arroba.Y déla entrada de otro cefesde vcrduras,y rasyde tornay , y 
qualquier azeytc que entrare por o- antepuertas >y coxines , y mantas de 
tras qualefquier puertas déla dicha ciu pies^alhombras^y ban cales 5 y repo
dad, de la de Quintos y dos hermanas fteros,y paramentos , y piezas de far-
y otras partes,han de pagar a los almo gas de ras,y de anafeotes, y eftamenas 
xarifes de entrada el diezmo , y el d i - de qualquier calidad que fea,y mante-
cho cornado de cada arroba: y délos les,y toiiajas,limanifcos, que trayan a 
azeyces que fe Tacaren y cargaren, pa- la dicha ciudad qualefquier perfonas, 
guen dos marauedis y medio por cien y otras qualefquier cofas femejantes, 
to:y lo que fe facare por tierra quatro que paguen de entrada cinco maraue 
marauedis por quintal. dis por ciento al almoxarifazgo ma-

De qualefquier ropas de veftir de ho yor, luego como lo metieremy quan-
breso mugeres,quetruxerenaladicha doíe vendiere,hande pagar clalcaua 
ciudad por trato de mercadería qualef la a la renta déla madera,y alas otras re 
quier perfonas,han de pagar cinco ma tas donde la deuieren pagar, 
rauedis por ciéto de almoxarifazgo:y q De qualquier paila y higo que v i * 
no paguen derechos algunos , qualef^ nierepor tierra a la dicha ciudad,fe pa 
quier perfonas que truxeren a la dicha gue luego cinco marauedis por cieíi-
ciudadolleuarendella qualefquier ro to dealmoxarifazgorydealcauala lúe 
pas de veftir fuyas proprias,fea nueuas go que fe vendiere,diez marauedispor 
o viejasrjurádoque fon fuyas, y que no ciento al dicho almoxarifazgo, qu c es 
las llenan ni traen para vender. fuyo.Y déla dichapaflay higo que vi 

De la madera que viniere a la dicha niere por mar,es el almoxarifazgo de 
ciudad, han de pagar almoxarifazgo la renta del pefeado faladory ha de pa-
mayor la madera figuíente. gar el mifmo derecho de cinco por cié 

Pinos detodos natios. to:y alcauala pertenefee alalmoxari-
Tablasdepinoy depinfao caftañó fazgo mayor ^ diez marauedispor cic 
Tablas de haya cabrios de pino. to,luegoqUG-fe vendiere, fegun dicho 
De todas eftas maderas han de pa- es. Pero íi algunas perfonas truxeren 

gar cinco por ciento al almoxarifazgo a!go defto para fu prouey miento y má 
y de alcauala diez por ciento,a la renta tenimieñtO,no paguen derechos algu 
de la madera. nosiii^ndo la cantidad demanera,que 

De qualefquier borzeguies,y altíor fe entienda que es para fu mantenimie 
qucs,ybotas,y ^apatos,y ferujllas,y cha to,féguñ dicho es, y jurándolo : y fi en 
pines,y guecos?y toda cofade pápate- algún tiempo fe hallare que vendió al-
ria de hombres y mugeres que entrare go de ló fufo dicho, que lo pierda con 
en la dicha ciüdad,cinco mf s por cien el dobloiy fea la vna parte para el almo 
to al almoxarifazgojuego que entrare xarifazgo mayor,y la otra parte para la 
y el alcauala pagafc a la renta déla ^apa del pefeado (alado. 
tcria;y deloquefefacaredos maraue- Del azafrán que fetruxere a la d i -
^ Q j i q 5 cha 
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cha ciudad3fe pague cinco por ciento 
de encrada.y diez por cierno de alcana 
hjtodo al dicho almoxarifazgo a quié 
pertenefee. 

De codas las cofasjauesjy ca^a,qfe 
meciere en la dicha ciudad para véder 
han de págar del al moxarifazgo cinco 
mfspor cienco:y el alcauala ha fe de pa 
gar a la renca que pcrccnefce.Pero délo 
que fe cruxereala dicha ciqdad que no 
fea para vend cr,ju randolo el qu c lo cru 
xere,no fe pague derecho alguno. En-
tiendafe que no ha de pagar almoxari 
fazgopauos,ni gallinasini capones, ni 
pollos:yanfaroncs,y pacos,nilas otras 
auesqnoloacoftumbraron pagar. 

Delosarnefes,y cora^as^ balleftas, 
y efpingardas, y qualefquier tiros de 
pol.iora,y hierros de lan!gas,y azagayas 
y faetas,y ocras armas qualefquier of-
íenfiuas y dcfenfiuas^que vinieren a la 
dicha ciudad paravenderjpaguen al di 
cho almoxarifazgo cinco mfspor cie-
to:y no han de pagar alcauala alguna. 
Y íi el que lo tru xerc, o otro que lo có-
prarejquiííerc facailo de la dicha ciu
dad para lo vender en otras parjceŝ pa -
gue dos marauedis y medio por cien -
to al dicho almoxarifazgo. Pero que fi 
algunas perfonas truxeré qualefquier 
armas para fu cafa, o otras períonas q 
no fean para vendcr,ño pague coía al
guna de entrada ni falida ^jurándolo. 
Pero de los pauefes,y gauefmas,y dago 
nes>yefcudos,y tarjas han de pagar ci 
dicho almoxarifazgo trayeridoíe para 
ven den y pague al arrendador de la re
ta del pefeado falado cinco marauedis 
por cicnto.-fegun fufo dize. Y íjlós d i 
chos paueíes y peras cofas fufo dichas 
de madera cuuiercn barras de hierrp, 
pertenece la entrada al almoxarifazgo 
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mayorry ha de pagar de la íaca dos n u 
rauedis y medio por ciento al al moxa
rifazgo mayor,de codo lo que fufo di« 
cho es quando fe ficare para lo vender. 

De qualefquier cruzes y calices,y ve 
fi:imentas,y otros qualefquier órname 
tos,yfrontales,y cenefas,y ocras qua
lefquier cofas que fean para feruicio de 
yglcíias,y monefteriosjy otras capillas 
qualefquieríque cruxerén ala dicha ciu 
dad qualefquier perfonas para los ven 
der,paguen cinco marauedis por cien 
to al almoxarifazgo mayor:y el alcana 
la ha de pagar a diez por ciento a la ren 
ta que pertenefeicre: y de la faca de las 
cofas fufo dichas, paguen qualquieí 
perfonaqueloíacare déla dicha c iu-
dad,dos marauedis y medio por cien 
to al dicho almoxarifazgoifey endo fa-
cada para lo vender. Pero fi las dichas 
cruzes y cálices^ candeleros^ampo-
Jlas,y portapaces fueren de oro o de pía 
ta^io han de pagar mas de como Te ha 
de pagar por el marco de plata ilegim 
en la ley que cerca dellofe contiene. Y 
fiqualquier de las cofas fufo dichas fe 
truxere a la dicha ciudad, p fefacaren 
della por qualefquier perfonas que no 
vayan por trato de madera, jurándolo 
no paguen derechos algunos de la en -
tradanifalida. 

De qualefquier muelas de barberos 
y hierros que vinieren a la dicha c iu 
dad de Seuilla^paguen al almoxarifaz
go cinco mfspor ciento luego: y el al
cauala diez por ciento ala renca,qyc 
pertenefee. 

De qualquicrpefeado guifido que 
fe meciere ofaliere della, hade pagajj 
deencrada cinco por cíenco: y dc fali-i 
dados marauedis y medio,al djcho aJ 
moxarifazgo. .... j í l süpoI^bVtchói 

De 
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De qualefquier toneles y pipasdc m i 

dera,)^ de qualefc|uierjarras y barriles 
de barro empegados^ facaren de la d i 
cha ciudad por mar o por tierra vazios 
paguen de íalida de la dicha ciudad 
dos mf s y medio por ciento,aI dicho al 
moxarifazgo. 

De qualefquier cfciauos y efclauas q 
fe metieren enelargobifpado de Seui-
lla,y obiípado de Caliz^o fe facaren co 
prados,paguen a los almoxarifes de la 
dicha ciudad luego de entrada cinco 
maraucdispor ciento: y de falida dos 
y medio por ciento quando lo íacarc: 
ydcalcauala diez por ciento aquien 
perteneciere^quando fe vendiere: con 
que no fe entienda efto con los efcla-
uosque lleuarenfus amos de camino 
para fu feruicio: y deílos tales no han 
de pagar almoxarifazgo, fino fueren a 
las Indias: y conque el mercader y o-
tras perfonas que ouiere pagado vña 
vez al almoxarifazgo,del efclauo o ef-
clauos que metiere enel dicho argobi-
IpadodcSeuilla y obifpado de Cáliz, 
no lo torne a pagar otra vez. 

Otroíi quedequalquiercoía dcma 
dera labrada que fuere nu enanque fe fa 
carc déla dicha ciudad para qualquier 
perfona,no pague derecho alguno al 
dicho almoxarifazgo: quier llene algu 
nasguarnicionesoccrcaduras,ono las 
llenen no fean obligados a pedir l i 
cencia para ello, n i facar aluala de los 
dichos almoxarifes. 

De qualquier fuerte de calderas y 
acetres, alquitaraste qualquier tama 
ñoquefean,y dequalefquier fartenes 
grandes y pequeñas de fierro, o de co
bre, fe pague al dicho almoxarifazgo 
cinco marauedis por ciento de la entra 
da:y dos marauedis y medio por den

t ó l e la falida. 
Y queremos y mandamos y orde* 

namos,que todas las mercaderias,y o-̂  
tras qualefquier cofas queeneftearan 
2el no van nombradas,que fcan de ca
lidad y condición de pagar almoxari
fazgo > que paguen cinco marauedis 
y medio pejr ciéco de entrada al dicho 
almoxarifazgo:ydos marauedis y me 
dio por ciento déla falida dellas.-y el al 
cauala de cada cofa a las rentas aquien 
perteneciererexceptoque qualefquier 
perfonas de qualquier eftado y condi
ción que fean, puedan traer a la dicha 
ciudad y facar della, qualefquier cofas 
menudas,alfileres,y guan tes,aguj ctas, 
y olores,y borzeguies,y gapatos,yotras 
cofas de menudencias halla en quan-
tia de dozientos marauedis y no mas, 
franco del dicho derecho del dicho al
moxarifazgo: y fea tenudo el que lo an 
íi facare,de hazer ju ramento fi le fuere 
pedido por las dichas guardas,que no 
lalleuenpara vender: quenoayande 
yr a hazer el dichojuramento a la cafa 
del aduana,ni a otra parte alguna:fal-
uo a las puertas de la dicha ciudad :y 
que fecho el dicho jurameco por la tal 
perfonao perfonas,fe puedan yr con 
lo que áíli llenaren del dicho calcado, 
y otras cofas que truxeren y licuaren 
hada en la dicha quantia de los dichos 
dozientos mf s,(in pena alguna, fin lie-
uar aluala alguna de los dichos a l 
moxarifes. Y íi loquetraxcren o licua
ren fuere de mas quantia de lo fufo d i -
cho^ue pague los derechos de cinco 
por ciento de entrada: y dos y medio 
por ciento de falida. 

Y porque nos es fecha relacion,quc 
el que tiene cargo del pefo de la dicha 
ciudad de Scuilla lleua losderechos del 
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dicho peíb de los mercaderes, y otras 
perfonas epe vienen ala cafa del adua
na fin peíar fus mercaderias,de que re-
fcibcagrauio:esnueftra merced y má 
damos, que de aqui adelante ponga el 
dicho peíb enla dicha cafa del aduana, 
o en otra cafa que efte juto della: y eílc 
allí continuamente el arrédador o fiel 
queacoftumbrapefar las cofas que al 
dicho pefo vienen, y pefen las merca
derías de auer de pefo bien y fielmen-
te,cn peíb de balanzas de tablazón pe 
ías de hierro marcadas del marco de la 
dicha ciudad: porque de aquellas lie -
lien el derecho que deuen llenar. Y í í 
anfinolohiziereny cumplieren ,co
mo de fufo fe dize, que no lleue el d i 
cho derecho del dicho pefo:ni las per-
lonas que algunas mercaderías truxe-
ren a la dicha ciudad, fean obligados 
a fe lo pagar.Y defendemos y mandá
rnosle no pefen con romana en a l 
guna manerarporque fe efeufe el agra-
uio que podrían refeibir las partes o al
guna dellas,por no entendellas. Pero fi 
los almoxarifes o algunos mercaderes 
quifieren y r a pefar algunas mercade
rías a las de los mercaderes, queremos 
y mandamos que tengan libertad pa
ra lo poder hazer cada y quando qui
fieren, y fueren conformes los dichos 
almoxarifes y los dichos mercaderes. 
Y defto tal que de conformidad fi fue
ren a pefar a cafa de los dichos merca-
dcres,no lleue los dichos derechos el d i 
cho fiel o arrendador del dicho pefo; 
porque el derecho que al dicho pefo 
percenefee es entre el comprador y el 
vendedor,pefandoIo como dicho es. 

Y porquanto algunas perfonas que 
traen las dichas mercaderías a la d i 
cha ciudad, no faben porque puertas 
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las han de meterepor cuitarlos defea-* 
minados,mandamos que las guardas 
queeftuuicrenenlas puertas de la d i 
cha ciudad, auifenalos que vinieren 
aella o falieren della con algunas mer
caderías^ otras cofas de que ouieren 
de pagar derechos al dicho almoxari-
fazgo,porque puertas han de entrar o 
falirconellas,antes que entren o fal-
gan con las cofas que anfi truxeren o 
facaren de la dicha ciudad: y fino lo hi 
zieren las dichas guardas,que no ayan 
perdido por defeaminadas las dichas 
mercaderías y otras cofas, los que las 
anfi truxeren o facaren, por auer en
trado o falido por aquella puerta por 
donde no auian de entrar o fal ir , por 
las dichas mercaderías y otras cofas 
que anfi truxeren o facaren déla d i 
cha ciudad • Y fiendo anfi auifados 
por las dichas guardas , fean tenudos 
los que anfi truxeren o licuaren las d i 
chas mercaderías de y r por las puertas 
que les fu eren declaradas, y pagar los 
derechos que deuieren pagar, íegun q 
enefte nu eftro aranzel fe contiene: y q 
cnefto fean creydas las dichas guardas 
por fu juramento. 

Yten que todos los dichos dere
chos de almoxarifazgo y alcauala, fe 
nos ayan de pagar y paguen en dine
ro decontado , conforme a los afiieros 
que fe hizieren del verdadero valor de 
Jas dichas mercaderías, quando fe co 
braren los dichos dercchos,ynodeo-
tra manera. 

( Y por la prefente reuocamos, y da
mos por ninguno el aranzel que hizíe 
ron los dichos feñores reyes catholi-
cos,paraquefecobraílen por el los de 
rechos de la dicha renta, en quinto es 
opuede fer contrario deíle: conforme 

al qual 
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al qual mandamos^que de aqui adelan 
te fe refeiba y cobre la dicha renta , y 
los derechos que della fe nos deuen, y 
han de pagar. Yanfi mifmo reuoca-
mos,y damos por ningunas y de n i n 
gún valor y effeto^ualefquier cartas y 
prouiílones que hafta aqui fe ayan da
do en declaración de los dichos aran-
zclesantiguos^o en otra mancra,cn to
do aquello que fon o pueden fer cotra-
rios deílc dicho nueftro aranzcl^quedá 
docomo han de quedar lo vno y lo o-
tro en fu fuerza y vigor,en lo que fuere 
conformes a el,y en todas las otras co
fas en que por efte nueftro arázel no va 
hecha prouifion y declaración diíferé-
te de lo contenido cnel dicho aranzel 
antiguo// de otras cartas yprouiíioncs 
fobre ello dadas. 

Porque mandamos^que veays efte 
dicho nfo arázehy que de aqui adelan 
te piday* y coxgays y lleueys, y dexeys 
pedir y coger y Ueuar los dichos dere
chos de al tnoxaritazgo y alcauala^per-
teneciétes ala renta del dicho almoxa 
nfazgo mayor,fegun y de la manera q 
enel fe contiene y declara>y no mas ni 
allende:y contra el tenor y forma del di 
cho aranzel no vays ni paíleys,n i con-
íintays yr ni paífartni que fe pida ni lie 
ue ni demande por cola alguna de las 
que de fufo fe hazc minció cnel dicho 
aranzel,mas derechos de los enel con-
tcnido:fo pena que qualquiera q lo co 
trario hiziere,pague lo queaníilleuare 
o mandare o coníintiere licuar, conel 
quacro taco, y que efto fe aplique la mi 
tad para la nf a cámara y fiíco, y la otra 
mitad para el denunciador y el juez q 
lo fencéciare. Y demás madamos al d i 
cho regéte,y juezes déla dicha audiécia 
délos grados,y alcaldes de la quadra, y 
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aíliílétey otrasjufticias y juezes qualef 
quierjanfi déla dicha ciudad de Seuilla 
como de todas las otras ciudades villas 
ylugares defu arcobi(pado,y obifpado 
de Caliz^y alosjuezesde cómiííió q por 
nos fon o fuere dados para lo tócate ala 
renca del dicho almoxarifazgo mayor 
y acada vno y qualquier dellos, q vean 
efte dicho nro arazehy lo guarden y cu 
pía y exccucen,y lo hagan guardar y cu 
plir y executar a cada vno por lo q le to 
ca enfu jurifdicio:y q novayá ni paíTen 
n i confienta yr ni paífar cotra e^ni con 
tra alguna cofa ni parte del, Yporq efto 
fe pueda hazer mejor,yninguno pueda 
pretender ygnoracia^mádamos q efte 
dicho arázel íea pregonado publícame 
te en las partes acoftúbradas déla dicha 
ciudad de Seuilla.Yotrofi madamos a 
los almoxarifes,y perfonas q agora y a 
delate adminiftraré y cobrare la dicha 
reta en qualquier manera^q hagan po
ner y pogá efte dicho arázel íignado de 
eferiuano publico en vna piel de parga 
mino,íixa en vna tabla, enel auditorio 
déla dicha cafa del aduana:para q eftea 
l l i publicamcccjy todos los q quiíierc lo 
puedáver y leer. Y anfos cótadores ma
yores mádamos3q adiete el traflado de-
fte dicho arázel enlos nf os librosq tiene 
paraq fepáqdeaquiadelátefehan de 
cobrar los derechos déla dicha reta co 
forme ael:y póga enello el buc recaudo 
q couéga anfa haziéda. Y losvnosni los 
otrosno figades ni íagá ende ahfopena 
déla mi merced,y de cien mil mfs pa
ra la nueftra camara,a cada vno que lo 
contrario hiziere. 
^Lejatj.Quemodtficay decUramas los Je 
fechos del almo xanfax^o mayor de SetiilU 

y C a l i ^ y tabieva eneüá declaradosalgunos 
derechos toca al almoxarifazgo de indias 

Q j | q 5 Naeftros 
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D o n P h i - V J V E S T R O S contadores mayo-

de Ene rcs^ya labeys lo q prouey mos y or-
denamos porelnueuoaranzel y cedu 
las que madamosdar vltimamencc, q 
todo eíla aflentado en los nf os libros q 
teneys,cerca de lo q toca a la cobranza 
de nros almoxarifazgos mayor,y de in 
diasy Berucria,y nueuos derechos que 
auemos mandado fe nos pagué, de las 
mercaderias que fe Tacaren y licuaren 
fuera deftos rey nos, por los puertos de 

. mar del diftrito del dicho almoxarifaz 
V a cneíta r r Í • i-

leypueftos g0 niayorjaíli alas indias,como a otras 
algunosde qnalefquier partes,fegun fecotienecn 
tocan al al cldichoaranzcly ccdula^aqucnosre-
moxarifaz ferimos:y agora fabed, que auiendofe 
go de m - oceurridoanos de parte de las ciuda-
días * 

des de Seuilla y Caliza de#otros luga
res del diftrito del dicho almoxarifaz-
gó mayor,reprefcntando el dañoq d i -
zen quehá recebido a caufa del dicho 
nucuoaranzeI,que mandamos hazer 
en declaración del primero, por dóde 
hafta aqui fe han cobrado las dichas re 
tas3y por los nueuos derechos acrefee-
tados de las mercaderias que fe facan 
y licúan por mar fuera del reyno, dan
do para ello algunas cau fas y razones, 
auiendolo todo mandado ver enel nue 
fl:roconfcjodelahazienda,ycon nos 
confultado^he acordado y determina
do por hazer merced a las dichas ciu -
dades de Seuilla y Cáliz, y otros puc-
blos>que por agora y hafta tanto que o 
tra cofa proueamos y mádemos,fc ha
gan y guarden en la cobranza de los di 
chos derechos^cn laspartes y lugares, 
y en las mercaderias y cofas que de yu 
fo yran declaradas,Ias moderaciones y 
l i miraciones íiguientes. 

Primeramente que de todos los v i 
nos que fe cargaren para las indias en 

Los dere
chos derte 
capiculo 

la dicha ciudad de Scuüla, y en los o-
tros puercos donde fe pueden y deucn 
cargar,fe nos pagué de derechos de al 
moxarifazgo de Indias a la falida de
ftos reynos,alíi por el derecho antiguo 
de almoxarifazgo,que fe nos pagana 
de la falida délos dichos vinos que fe 
cargauany facauan para las dichas In 
diasacomo por los derechos de nueuo 
acrefcentados,arazóde fíete y medio 
por ciento de almoxarifazgo,cn lugar 
de los diez por ciento que mandamos 
fe nos pagaífen del dicho almoxarifez-
go de Indias de falida de los dichos v i 
nos: y en las Indias fe nos han de pa
gar demás de los dichos fíete y me
dio por ciento, otros diez por ciento: 
como lo.tenemos mandado vltima-
mente: porque en quanto aquello no 
hazemos ni fe hade hazer ninguna no 
uedad. 

De los cordouanes cortidos,y bada 
nas,y valdrefcs,y pellejos ouejunos,y 
corderinas,y cabritas,y cueros vacu
nos de la tierra,y cueros colidos para a 
zeytc,y de las ropas hechas q fe truxe-
repara vender,y del azafrán y greda,y 
vidrio labrado,fe nos paguen de dere
chos de almoxarifazgo a la entrada en 
la dicha ciudad de Seuilla tres por cien 
to,en lugar de los cinco que por el d i 
cho nueuo aranzel mandamos fe pa
gaífen de todas eftas cofas, que es dos 
por ciento menos:yenlo del alcauala 
y almoxarifazgo de la fali da dcllas, fe 
han de cobrarlos derechos que tene
mos mandado fepaguen,conformeal 
dicho aranzel y cédulas que auemos 
mandado dar. 

Que de todas las mercaderias, y o-
tras qualefquier cofas que fe truxeren 
a la ciudad de Cáliz ,de qualefcpicr 

partes 

fon de! al, 
tnoxarifaz 
go de ÍQ. 
días. 
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parces y lugares de fuera délos reynos 
de la corona de caftiüa^y fe defeargaré 
en la dicha ciudad de Cáliz para las vé 
der y contratar enella,opara las cargar 
para las indias,© fe ondearé en fu pu er 
to o vaya de vnos nauios en otros,para 
las cargar y llenar alas dichas indias, 
excepto lo que viniere de la Berueria e 
yflas de Canaria y Portugal, fe nos aya 
de pagar y paguen enteramente los de 
rechos del almoxarifazgo de entrada, 
conforme al aranzel y cjuaderno de la 
dicha renta del almoxarifazgo mayor 
de Seuilla:que es lo mifmo que han pa 
gado haftaaqui,defpues de la cédula 
que mandamos dar cerca defto en Ara 
juez,a tres de lunio, de mil y quinien
tos y fefenta y vn años. Y Ci las dichas 
mercaderias o otras qualefquicr cofas 
quefetruxeren ala dicha ciudad,de 
qualefquicr partes de fuera délos rey-
nos de la corona de Cafl:illa,y fe defear 
garen enella para las vender y contra
tar alli^o para las cargar paralas Indias 
o fe ondearé para efte efíeto en fu pu er
ro y vaya de vnos nauios en ocros, fe 
tornaren a facar,fe aya de pagar y pa -
guedelafalida délas tales mercade-
rias,arazondeaquatro por ciento de 
almoxarifazgo de las que falieren por 
mar.y dos y medio por ciento de las q 
deftas fe facaren por tierra. 

Pero filas dichas mercaderias y co 
fas que vinieren délos dichos reynos 
cfl;ranos,aportaren con fortuna a la di 
cha ciudad y fu puerto, o paífaren en 
el para repararlas dichas mercaderias, 
o los nauios en que vinieren , o pafl'a-
rendepaífo^y fe tornaren a facar por 
mar del dicho puerto ,fin venderfe ni 
contracarferquede aquellas no fe co
bren derechos de almoxarifazgo aígu-
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nos de entrada,ni falida.Lo qual fé en
tienda, fegun y déla manera, y por la 
forma,y con las declaraciones y l i m i 
taciones contenidas en la dicha mi car 
ta de tres de Junio, del dicho año de 
quinientos y fefenta y vn o, deque de 
fufo fehaze mincion ;la qual en quan 
to a eílo fe ha de guardar y cu mplir,co 
mo enella fe contiene: de manera que 
focolor de que las dichas mercaderias 
van depaífo para no venderfe n i con-
tracarfe en la dicha ciudad de CaIiz,no 
aya ni pueda auer fraude ni colufiones, 
en daño y perjuyzio de la renta del a l 
moxarifazgo. I 

Yten que las mercaderías que fe tru 
xeren de Berueria a la dicha citidad 
de Cáliz, fe paguen de entrada por la 
marquatropor ciento : y otros qua-
tro por ciento de las que dellasfe tor
naren a íacar por mar: y tres por cien
to de las que fe facaren por tierra. 

Quede las mercaderias quefetru
xeren a la dicha ciudad de Cál iz / 
délas dichasyílasdeCanariay Portu 
gal,fcpaguen tres por ciento de almo 
xarifazgo de entrada por la mar :y de 
las que defpues fe facaren por la dicha 
mar, quatro por ciento: y de las que fe 
facaren por tierra, dos y medio por 
ciento, 

Yten que lo que fe metiere en C á 
liz por tierra, que va del Rey no para 
concratarfe , de lo qual por la concor
dia paífada fe paganan dos y medio 
por ciento de enerada, y otro tanto de 
la íalida, fe paguen en lugar defto de la 
entrada por tierra tres por ciento,y de 
lafalida por la mar, quatro por cien
to. Pero de la feda en pelo y labradajde. 
que halla aqui fe ha pagado a razón de 
cinco por ciéto de entrada > madamos. 

fe pa 
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fe paguen los mifmos cinco por cien
to de aqui adelante. 

Ytenenguanto alas mercadurias 
que fe lleuaren deftos rcynos por mar 
ala dicha ciudad de Caliz,fe guarde an 
íi en lo q toca a la entrada como ala fali 
da dcllas,lo que hafta aqui fe ha vfado 
y acoílübrado,y fe vfo y acoftúbro en 
tiempo délos vítimos almoxarifes paf 
fados^hafta enfin del año de fefentay 
fcys q tuuieron a fu cargo la dicha reta. 

Yten que déla paífa y higo,y almen 
dra,y fruta feca que fe cargare en la co 
fta del reyno de Granada , para facar 
fuera deftos reynospor maride q por lo 
paífadofeha acoflúbrado pagar diez 
por ciento dcalmoxarifizgo, confor
me al aranzcl del dicho reyno de Gra-
nada,fe paguen de aqui adeláte los m i f 
mos diez por ciento de almoxarifazgo 
y fe dexe de cobrar los otros cinco por 
ciento que auiamos mandado acrefee 
tar de nueuo,de mas delosdichos diez 
por ciento de la dicha paífa y higo,y al 
mendraay fruta feca que fe facare por 
maride manera que no pagué fino los 
dichos diez por ciento de almoxarifaz 
go que antes folian pagar. 

Yten declaramos y mádamos, que 
de los alumbres que fe cargaren y faca 
ren por mar fuera deftos reynos^aílien 
el puerto de almacarro^como en otros 
qualefquierdetodoel diftrito del d i 
cho almoxarifazgo mayor, fe nos pa
gue folamente fíete y medio por cien
to de almoxarifazgo. 

Yten declaramos, que no fe aya de 
licuar n i lleue ningún nueuo derecha 
de mas del que fe folia y deuia y acoílu 
braua Ueuar y pagar conforme a los a-
ranzcles antiguos del dicho almoxari 
fazgede las facas de lana que fe licúa-
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re y facare fuera deftos reynospor qua 
lefquier puertos del; no embargante lo 
contenido en las cédulas por dóde auc 
mos mandado cobrar los dichos nuc-
uos derechos y crefeimicntos de almo 
xarifazgo,de las mercaderias que fe ía 
caren por mar fuera deftos rcynos; y q 
en las dichas cédulas fe diga y mande 
q de todas las me'rcaderias y cofas de 
q no va hecha efprcífa y eípecial min -
cion enel caíb^fe cobre por nueuo derc 
cho y crefeimiento dos y medio por 
ciento,de mas y allende de otro tanto 
que fe folia pagar de almoxarifazgo de 
las dichas mercaderias que fe Cacaren 
por mar;lo qüal declaramos,quc no fe 
entienda ni eftienda a las dichas facas 
delanaieftoporrazonde que por otra 
parte fe nos han de pagar y pagan qua 
tro ducados por cada faca, de impue-
fto y derecho , de mas délos derechos 
ordinariosxonforme a la pragmática 
fobre ello hecha y declaración della. 

Porque vos mádamos que veays efta 
nfacedula,y declaraciones enella he-
chas:y deys defde luego los defpachos 
neccíiarios para que fe guarde y cúpla: 
y fe cobren cóforme aella y có las l imi 
raciones y moderaciones de fufo con-
tenidasdos dichos derechos de almo-
xarifazgo,delas mercaderias y cofas en 
las partes y lugares en la dicha cédula 
dcclarados:eftotáfolamenteporeI tié 
po que fuere nueftra voluntad, y hafta 
que otra cofa proueamos y madamos 
por cuyoefíeto la afentareys en los nuc 
ílros libros que ieneys;y no fagades en 
de al.Dada enla villa de Madrid a v eyn 
te y cinco dias del mes de Hcnero,de 
mi l y quinientos y fefenta y fíete años. 

Yo el Rey. 
Por mandado defu.M.Pcdro de Oyó. 

Titulo 
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TituIo-xxiij.Del aranzel de Jos derechos del almo 
xarifazgo del Rey no de Granada. 

^Ujprimer^OuedeloqfepLCdTeomtra- Q T R O S I mádamos.q todas las co 
re para los reyes e infantes por los puertos fas q qualefquier perfonas truxeré 
delrejno de Granada^nofe pague almo- para el proueymiéto y mátenimiéto de 
xarifazgo. fus perfonas ycafas^ífi cofas de comer 

r l A N D A M O S , como de veftir,y armas^y efclauos, tra 
que todas las cofas q yedololas mifmaspfonas q las ha me* 
eldicho rey mifeñor nefter,y jurado q es fuyo y para cllos^y 
o qualquicr de nos, pareciédo fegú la calidad déla tal perfo 
y los principes nf os na^y la caridad de las cofas q fe trae, q 

i j muy caros y muy a- las ha menefter para fu perfona y cafa, 
fUuÍ<*Lr- ^ ^ 0 5 hijos^Dadaremos traer ydefear y trayédolo de fuera de termino yjur i f 
nado a co gar en los puertos del reyno de Grana- dició del lugar dóde aníi lo ha de def-
firmarpor ¿ ¿ ^ enqualquier dellos,omádaremos cargar^q no fe pagué derechos algunos 
doy doña facarpor los dichos puertos páranos, peroíidefpuesfehailarcjqvédioqualcf 
Yfabcl ea no fe pague derecho alguno. quier cofas délas fufo dichas lin lo noti 

fmoaño ^ Ley/pj-Que no fe Reí*: derecho dealmoxa Acáralos almoxarifes^afushazedores 
fia en los rtfaxgo alosqtuuíérepreudegiosfalutdos ypagar los dichos derechos,q pierda la 
tudaú* O ^ R ^ ^ mandamosqfeanfran- eíHmaciódelacofiqaíIifevédiere^cq 

eos de los dichos derechos del d i - otro tátodamitad para losdichos almo 
cho cargoydefcargo^todoslosconce- xarifes^ylaotra mitad paraelácufador 
jos y perfonas q tuuíeré nfas cartas de ^Ley-V.yue delafaca depanporlospuertos 
p reuilegios, o mercedes aífentadas en .no llenen derechos los almoxarifes,porque 
los nroslibros:faluofi alguna dellasfue no entran enefla renta, 
re deer minado qno deué fer guardadas ^JyJ A N D A M O S que todo el pá q 
^ L e y . t i j J j j ^ no pa^uen dichos de oro ni fefacare pormar por los puertos 

plata no Viniendo labrado enjóyeles- • del dicho reyno de Granada cónfali-, 
^Jyj^ANDAMOS que todo oro y céciaymádado,nolleuénicobrelosdi 

plata q fetruxere y defeargareen chos almoxarifesderecho argunorfil-
los dichos puertos para eftos nf os rey- uo q los dichos derechos del dicho pa 
nos^agora fe traya en moneda o en pa- queda para nos/uera dequalquier arre 
fta^ en reales^q den fiabas, y no pagué damicto q defta dicha reta fe hiziere, 
derecho alguno de ia dicha entrada y para la mandar arredar por otra parre. 
defcargo:pcro Aviniere enjoyeIes,ofor ^Ley^j^uefepague dte^por cieto delvalor 
tijas,o labrado^o en otra m añera de jo . depafa e higoy almendra que f i cargare. 
yasparavéder,qnofeafraco:faluoqpa Q T r o í i mádamos3q toda la pafa c hi 
gue los derechos como adelátefe dirá. go yalmedra qfc cargare por lámar 
^LeyMij.Oue délas cofas q fe truxeren pa- por qualquier délos dichos puertos del 

ra mantemmietos, no fe paguen derechos, dicho reyno de Granada/e pague diez 
no/evendiendo. mfs por ciento del valor de la dicha paf 
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{a,e higo y almendra. Hos/e pagué cinco mrs porcieto 31 prc 
GLey.Víj.Qfie délafeda en madexa, o torci ció de codas las dichas cofas ymercade 

da no labrada,fe pague die^ por cieto del rias:y délo q délas dichas cofas y merca 
\alor. deriasfe cargare o faliere por los d i -

JyJ A N D A M O S que toda la feda chospuertos/e pagué dos mfs y medio 
en madexajO torcida q no fuere la por ciento delvalor délas dichas mer-

brada^q fe facare por los dichos puer- caderias. 
tos,q demás délos otros derechos q fe- ^Ley.x.Que defe pagarlas mercaderías de 
gíí el arazel déla feda deuépaga^dela fe v« nauio en otro f \paguen los derechos^ 
da q fe ha de facar por la manque fe pa eneldefcar^arfe guarde la erde defla ley. 
guc diez mfs por ciéto del valor déla d i Q T R O S1 mandamo*s,q fi algú na
cha feda qaníi fe cargare:elqual dicho uioo fuñaeíluuierc en los dichos 
derecho fe ha de pagar al arrédador de puertos o en qualquier deílos^y paífare 
la fedaiexcepto q déla feda q fe cargare o védiere algunas mercaderías a otros 
paraTunez,q fe ha de pagar lo q anti- nauios,ofuíías qeftuuieréenlos dichos 
guárnete fe folia pagar^yíecotieneenel puertosoen qualquier dellos,q pague 
arázel déla feda^yno eftosdicz por ciéto los dichos derechos de dcfcargo,como 
^Ley-ViPi.Que de cordhreylana^y faluagt fi los defeargaréen tierra. Y por cuitar 

naygranaen poluo3fepagúelos derechos fraudes y encubiertan qfcpodriáfazcr 
acoftumbrados, cargadoydefeargado las dichas merca 

Q T R O SI madamos3q déla lana^y derias de vn lugar a otro,de noche o en 
corambreSjyfaluagina^y grana en otros tiéposefeódidametermádamosq 

poluo o en grano,que faliere por los di ninguna perfona pueda paífar en nin-
chos puertos,o por qualquier dellos,fe guno délos dichospiiertos,nien algu -
pagué los derechos del dicho cargo del no dellos,ningunas cofas y mercade-
almoxari&zgo/cgú ycomo hafta aqui rias de vnos nauios a otros, fin lo fazer 
fe hápagado. Y mádamos qfe lleuélos efereuir primero a los dichos almoxa 
fufo dichosderechos^hafta tato qu e m í rifes y fus hazedores^y al q ouiere de co 
demos y declaremos q derechos fe de- ger las dichas rétas:fopena qfi de otra 
uá pagar délas dichas mercadcrias:por manera las paífare,^ aya perdido las di 
quanto por el arázel del almoxarifazgo chasmercaderias: y feala mitad para 
de Seuilla délas dichas mercaderias q los dichos almoxarifes,y la otra mitad 
fecarganfcpagáfietemarauedisy me para nueftra cámara, 
dio por ciento. ^Ley.xj.que dode no ouiere cargo y defear-
%Ley.ix»Qm de mercaderiasy mantenimie go por malaya cafa de aduana dondefe 

tos de carga o defearga fepaguen los dere- regiflreny paguen les derechos, 
chosdejfaley. J y j A N D A M O S q en las dichas 

A N D A M O S q todas las otras ciudades villas dóde no ay cargo y 
coíasy mcrcadcrias^yarmasjyma defcargodla mar,aya vnacafadeadua 

tenimiétos de qualquier condició y ca na:la qual fe feñale por el concejo y ju« 
lidad qfeá^qfeouierédedefcargarpor ñ ic iadecadavno deles dichos luga-
losdichospuertos^opor qualquier de res , y a confentimicnto del nueílio 

reeau-
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recaudadony que todas las mercade
rías que fe ouieren de cargar, fe Heuen 
primero a lá dicha cafa de aduana: fo-
pena quefi no las licuaren ala dicha ca 
fa de aduana,a pagar los derechos que 
fe deuierenpagar^que fea perdidas las 
tales mercaderías; la mitad para los 

nueftros recaudadores,/ la otra mitad 
para el accufador, Y man damos a to -
das las jufticias del reyno d ^ í ranada, 
que cumplan y guarden lasícyes yara 
zel fuíb dicho,y conforme a el determi 
nen lascaufasquefobre ello fuccedie-
ren. 

Titulooodiij.Del quaderno de las leyesy condício 
nes que fe han de guardar enel cobrar del almoxarifazgo y alcaualas 

del,delargobifpado de Scuilla,y obilpado de Cáliz, por 
los arrendadores y almoxarifes, y 

recaudadores del* 

£$ de don 
lua.i. eftc 
quaderno 
del año. 
14^0. por 
Enero eíla 
en los l i
bros d é l a 
cótaduría. 

^LeyprimeratQuelos arrendadores pueda 
pedir dentro del termino de f u arrenda
miento loque les fuere deuidopor ra^ode 
la rentay feys me fes defyues. 

A N D A M O S , 
que los dichos arre-
dadores puedan de 
mandar lo que les 
fuere deuido ,yles 
perteneciere por ra 
zon de las dichas re 

tas en qualquier inanera,todo el tiem 
podefu arrendamiento, y feys mefes 
defpues:y no dende en adelante. 
^ Ley.ij.Que los arrendadores puedan po

ner guardas en los puertos de Cali^y que 
no fe haga idefcarga ¡tn eftar prefentes o 
fus guatdas'.y que pueda entrar en los na 
uios a haberlas diligencias enejla ley con 
tenidasvy que el Almirante de la mar ni 
fus miniaros fe lo impidan, 

^ A N D A M O S que los dichos 
árrédadores puedan poner y pon 

gá guardas enel puerto de Calizjlafb 
el puerco déla ciudad de Seuillá, aíli 
por tierra como por mar,en barcas,co 

mo mejor les eíluuiere: y que los mer
caderes no puedan defeargar las mer
caderías de fus nauios ni parte ddlas, 
fin eftar prefentc él arrendador o fus 
guardas.-alosqualesdexeh y coíificn-
tan entrar en los dichos náuios,y efere 
uir todo lo qüe enellos viniere, antes q 
mueuan del dicho puerto. Yquelos 
mercaderes y patrones y éftriuanos, 
de los tales iiauios feárt tenüdos de ft lo 
manifeftar por fus libtos/y por juracíic 
toquefobreellohagan: por manera ^ 
no aya cnello encubierta alguna : ló 
qual mandamos a qualcfqnier merca-
defes^ué cumplan lo fufo dicho en la 
manera que dicha es:fo pena que pier 
da las tales mercaderias,yfean para los 
dichos nueftros arrendadores. Y rtian 
damos al nueftro Almirantesy a los q 
por el vfan eh la dicha mar, y a los fus 
alcaldes y otras perfoñas, qüe no pue
dan defender nidefiendan alos dichos 
arrendadores y a fus guardas,de hazer 
todo lo fufo dichomi les impida elpo 
ner de las dichas guardas: ío pena que 
qualquier que contra efto fuerc,fca te-
nudo a pagar todo lo q fuere prorefta-

do 
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do por los dichos arrendadores, o por 
quien lo ouicre de recaudar por elloscy 
para p a ^ las dichas proteftaciones: 
mandamos que fe den todas las cartas 
ncceíTarias.Y mandamos al nueftro al 
guazil mayor de la ciudad de Seuilla, 
que conficnta que las guardas pueftas 

f)or los dichos arrendadores en todas 
as puertas de la dicha ciudad, eften en 

ellas de dia y de noche,en las cafas don 
de fuclen eftar las dichas guardas:fó la 
proteílacion que contra el fuere fecha: 
y defpucs que las puertas fueren cerra-
das,mandamos que no las abran hada 
fer de dia^porque eften prefentcs las di 
chas guardas:fo las dichas pcoteftacio 
nes. 
^LejJij .Queíos dlcaydcs de las atarazanas 

no confienrAn quefe defearguen las mer~ 
cadenas de noche por los dichos alca
ceres,ni fefaga encubierta alguna>y faga, 
el juramento aquí contenido ,jf cierren U 
fuerta trajera, 

p O R cuitar la encubierta quefefizc 
en la dicha réta,por dar lugar los al-

caydes o fus tenientes délas mis atara-
canas^uc fe defearguen enellas merca 
derias de noche y encubiértamete, pa 
ra las meter en la ciudad:mandamos a 
los dichos alcaydes o fus tenietes, que 
no confientan ni den lugar a lo tal; ib 
pena de priuacion defusofficios,y déla 
nueftramercedry quefobreellofeden 
las cartas neccíTarias contra ellos. Alos 
quales alcaydes y fus tenientes,manda 
mos,fagan juramento en forma de no 
fazer ni confentir,ni dar lugar a lo fufo 
d ichoifo la pena contenida en las nue-
ftras leyes de las alcaualas,encl júrame 
to que han de fazer los grandes y caua 
llerosíiendo requeridos,para que no 
oceulten ni tomen las nueftras rentas 

Titulo X X I I 1 1 . 
y derechos.Y madamosqucelpoftigo 
del alcafar que fale fuera déla ciudad 
fazia tablada,el alcayde le tapie y cier
re por parte de dentrordemanera q por 
alli no taiga ni entre cofa alguna:y que 
no fe pueda abrir fin nueílra licencia y 
mandado:y que para ello fe den las pro 
uiíiones neccíTarias. 
^LeyMq.Oueno fe defeargue mercaduría 

alguna en Triarja>ni en la cefieria, m car 
reteria de la ciudad de SeuiUa>ni en ^ A l -
cala delrioyni otros lugares: fin guardar 
¡o contenido ene fía ley>yfb la pena' deüa* 

P C R Q ^ V E fomosinformados,quc 
no pudiendo ninguno defeargar 

mcrcadurias délas que fe traepor mar 
y por ticrra,fafta llegar a la ciudad,íin 
licencia de los arrcndadores,cn fraude 
defto algunos mercaderes cófauor de 
los vezinos de Triana,y de la cefteria y 
carretería de la ciudad de Seuilla, y de 
los de Alcalá del rio, y otros lugares q 
fon comarcanos a la ciudad, les encu
bren las dichas mercaderias,defcargá-
dofe por ellos en cubiertamente.-poren 
de por remediar lo fufo dicho, manda 
raos que todos los vezinos de los tales 
lugares,efcriuan las mercaderías que 
tuuieren a pedimiento de los arrenda
dores^ de quien dellos tuuierepoder, 
del dia que les fu ere pedido fafta terce
ro día del dia que fuere pu blicado el a-
rendamicnto:y íí aífi no Ip fizieren,paf 
fado el dicho tefmino,dende en adelá-
te todas las mercaderías que les fueren 
halladas de que no ouieren fecho cer
tificación por cícripto,que las pierdan 
pordefcaminadas,y feáde los dichos 
arren dadores: y que paíTado el dicho 
termino3norefciban en fus cafas ni la 
gares fufo dichos, mercaderías que fe 
traen a la dicha ciudad por mar y por 

tierra 
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ticcrajfin liccdayaluah délos dichos 
arrendadoresrfo pena que fean auidas 
por dcfcaminadas para los dichos a-
rrcndadores:y demás defto caya cada 
vno porcada vegada en pena de dos 
mil maraucdispara la nueftra cámara. 
^ Ley* V. Que los mercaderes de Xere^fea 

obligados a fa^er la diligencia enejla ley 
contenida 3j>ara cuitar el fraude que a U 
renta fe já^ia'.fo las penas aqui cotenidas* 

p O K Q̂ V E conforme ala condi
ción de efta renca y arrendamiento, 

fe puede defcargar enla ciudad de Xc-
rcz con licencia délos arrendadores to 
das las mercad erias neceíTarias para 
mantenimiento déla dicha ciudad:ha 
íucedido que por defraudar los dere
chos, los cales mercaderes fe concierta 
con vczinos déla dicha ciudad, y def-
cargan muchos paños y mercaderias, 
dizicndo que fon para manccnimien-
to déla ciudad: y defpues lo cracn a la 
ciudad de Seuilla por cierra,y dize que 
no han de pagar el derecho dellas, fino 
como de mercadurias que eneran por 
ticrra:y feefeufandenodar quenca a 
los arrendadores de donde vuieron las 
dichas mcrcaduriasry porque lo íufodi 
cho nopaíTe, mandamos q del dia que 
cita condición y arrendamícnco déla 
renta fuere publicada enla ciudad de 
Xcrezfafta tercero dia , fean ceñudos 
los vezinos déla dicha ciudad quetu-
uierenmeiícadurias délas que fe traen 
por marídelas moftrar y regiftrar a los 
dichos arrendadores,para que las eferi 
uan y regiftren: para que fi fuera de a-
quellastruxeréotras mercadurias a la 
ciudad deSeuilla,ofafta cinco leguas 
della^delas que fe defeargapor mar to
do el tiempo del arrendamicntojes pa 
guen por ellas los derechos en té lame

te, como í¡ las metieífen por mar: y no 
feefcuíen diziendo,que las tienen de 
otros años paífados, y por otra razón 
alguna : y (i enefto alguna encubiertd 
fizieren3que pierdan lo que anfi truxe-
ren por defcaminado,y fca'para los a-
rrendadores. 
^ Lej.vj.Qjte nofe defearguen mercaduría 

algunas enlos puertos del argohifpadoy 
obifyado de Cali^fn licencia délos arren 
dadores i ni enlos puertos délosfeñores q 
aíli Vuiere,fo la pena de ejia ley, 

p Ó R QJ/ E lomos informados, q 
en algunos puertos deinar affi del 

arcobifpadoy obifpadodeGaliz, mu
chos mercaderes y otras pcríbnás def-
cargan enlos dichos puertos mercada 
rias fin licencia délos arrendadores^firi 
les pagar el derecho del almoxarifaz-
go,yquccftofucedeen algunos puer
tos de lugares defeñorios,que eftan eri 
el dicho ar^obifpado y obiípadorporé 
de mandamos, que ningunos merca
deres ni otras perfonasalgunas, no car 
guennidefearguen enlos dichos puer 
tos fin licencia y aluala delos dichos a-
rrendadores^o délos que dellos tuuicre 
poder,finles pagar el derecho del al-
moxarifazgo delasmercadurias.y que 
fi de otra güifa lo hiziere,qüe lo pierda 
todo por defeaminadopara losdichos 
arrendadores : y que los feñores délos 
dichospuertos,ni otras perfonas algu 
nas,no lo puedan contrariarniembar 
gar: antes mandamos que les ayuden 
para lo llenar y cobrar en la manera q 
dicha es:y fino que fean tenudos de pa 
gar lo que por cfta razón fuere protefta 
do contra ellos. 

^Ley.Vij..Qj4e los mercaderesy otrat ferfi 
nos que quif eren cargar enlos ciudades dé 
Seuiüa3o Ca¡i% o defcargar, guarden U 

R r r orden 
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orden enejla ley contenidaifo las fenM a*-
qui pueflds. 

^/J^A N D A M O S^quctodoslos 
mercaderes y otras pcrfonas eftrá 

gcros o naturales de qualquier nación 
qucfean3ofusfatores,que dcfcargar¿ 
o cargaren mercadurías y qualcfquier 
cofasenlas ciudades de Seuilla, o Ca-
liz,c[uc antes que fe refciban las dichas 
mercadurias/ean tenudos délo regi-
ftrar por ante cfcriuano publico y los 
dichosarrcndadores^ofushazedores, 
declarado por menudo y granado las 
dichas mercadurías que aníi quiíicrcn 
cargar o defcarga^quales y quantas y 
de que fiía fon^ de que pcrfonas^ pa
ra quien las traen confígnadas: y aífi 
rcgiftradas fcan obligados a dar cuéu 
dellas3caday quando quepor los arre-
dadores del almoxariíazgo y Berbe
ría les fuere pedido: y queriendo las car 
gar para facar fuera délos puertos de 
las dichas ciudades affi por mar co
mo por tiem^que no laspuedan licuar 
fin licencia y aluala délos dichos arre-
dadores y fus hazedoresry no eftando 
enlasdichas ciudades, que lo qucailí 
quificren facar y defeargar o cargar lo 
faquenímanifeílandolo primeramc-
te ante vn alcalde délas dichas ciuda
des do fe cargare o defcargaré,por a n -
tecfcriuano publicorporque no pueda 
fer fecha coluííon ni encubierta algu-
na:y el que lo contrario hiziere, que lo 
pierda por defea minado lo q affi def-
cargare^ facare fin la dicha licenciado 
aluala délos dichos arrendadores. Y 
lo que fe fallare por la dicha cuenta y 
rcgiñro que no tienen en fu poder, y q 
lo facaron fin la dicha Iiccncia,fca pa
ra los dichos arrendadores. Y manda
mos a lasjuílicias y ofBciales délas d i -

Titulo. X X I I I L 
chas ciudades, que no fe entremetan a 
dar licencia ni mádamiento para car
gar ni defeargar, faluoenel cafo fufo 
dicho, eftando aufentes los dichos a-
rrendadores y fus hazedoresry fi lo co-
trario fizieren, pagu en a los dichos a-
rrendadores la eñimacion de todo lo 
que anfi dieren licccia:y fi quado fe pu 
blicare el arrendamiento de efta renta 
cftuuicrendcfcargadas algunas mer-
cadurias,fcan temidos los mercaderes 
o fus fatoresalas regiftrar con los d i 
chos arrendadores, enla manera fufo 
dicha,y fo la dicha pena* 

^ Ley. V / i / . Que el Almirante j f m temen^ 
tes no den aluaUespara facar o meter 
mercaderías ,jy que no trayan barcas 
ni harquetes, fara coneüas defraudar 
la rentayní haga lai otras cojas eneíía ley 
contenidas :y que no impidan a los arren 
dadores el traer de fus barcas \y quefean 
exemptos los arrendadoresy fm hacedo
res déla ¡urifdícion del dicho Almirante* 

J^/J A N D A M O S, que el Almiran 
te n i fu lugar tcniéte, ni otras pcr

fonas por ellos, noíe entremetan a dar 
licencias ni alualaes para facar merca
durías por la mar, o por el rio déla di * 
cha ciudad, ni para las meter , n i deht 
ciudad de Cáliz para otras partes, ni 
por ellolleuen marauedisalgunos,fal-
yoenloscafoscjue nos dieremos liqen 
cía para íacar cofas vedadas , en que 
fe ha acoílumbrado dar por el dicho 
Almirante o fu teniente las dichas al
ualaes. Y mandamos que enlos nauios 
barcas,o barquetes q affi truxeré el d i* 
cho Almirante , ofus tenientes para 
guarda déla mar y rio,no fe puedan lie 
uar ni traer mercaderías algunas:fo pe 

na 



Almoxariíázgó deJar^obiípadode Seuilía. 314 
na quefean perdidas por dcrcaminá- los dichos arrendadores y a fus offi-
das para los dichos arredadores. Y má ciales. 
damos al dicho Almirante y fus oS - ^ L e y á x ; QueUs mercaderUs qfelleuany 
cialeSjCjue dexen a los dichosarrenda- defearga derro délas cinco leguas de Seui 
dores y hazedores y a fus guardas, en- Ua,jfeoctiltay mete en Semlla¡tnpagar 
erar libre y defembargádamente^y ca- los derechosjeayanpor defeaminadasty 
tar los dichos nauios y barcas: y fi para las diligencias qfe han defaeny que den 
efto mencílcr vuieren ayuda, manda- tro délas cinco leguas no laspuedan tener 
mos al adélatitado mayor déla fronte- mas deldiay noche que Regaren yy luego 
ra,y afu lügarteniente,yalosnueftros laslleuenalaaduanadeSeuiüa:fola pe-
alcaldes mayores, y alguazil mayor de na éneña ley contenida, 
la dicha ciudad , yacada vno dellos p O R Q V E f o mos informados, co
que fueren requeridos por los dichos * mo en lugares de feñorios como en 
arrendadores, que los den todo el fa- otros que éfta en terminó de cinco le-
uor y ayuda que vuieren menefl;er,p*a- guas déla ciudad deScuilla,en efpe-
ra lo que dicho es:fo pena de incurrir cial en Cantillana , y cnel Algaua^ 
en pena déla proteftacion que contra y en Sanótiponce, y los Palaciosy A l -
cllos hiziere. Y porque los recaudado- cala del rio y Vtrera, y el Bodegón del 
res o arrendadores, hazedores y giiar- Rubio , y Pero mingo , y Alcalá de 
das déla dicíia renta,puedá ínas libre- guadayra,y Marina,y Gañil bIanco,y 
mente mantener y guardar lo fufodi- otros lugares que efian dentro délas di 
cho,nos los eximimos déla jurifdiciort chas cinco leguas > muchos mercade-
del dicho Almirante > y fu teniente, y res y otras perfoiias en llegando a las 
officiales: a los quales mandamos que dichas cinco leguas,defcargan fus mer 
no fe entremeta a conofeer deningu- caderias,ylas veden enlos dichos luga 
na aecufacion nipleyto ni demanda resavezinos de Seuilláy otras partes^ 
que ante ellos fuere puerta contra los y que dcípues fe llenan a la dicha ciu-
íufodichoSí o contra cada vno dellos, dadeícodidamente, fin pagar los de-
durante el tiempo de fu arrendamien- techos: y que anfi mifmoperfoiias de 
to:ni les prendan los cuerposmi tomen la dicha ciudad que van a la feria de 
fus bienes: y fi alguno los aecufare o Medina y a otras partes, fácandella o-
demandare ante ellos,que luego remi- cultamente y contra voluntad y por 
tan las tales caufasante los nueílrosal- fuerza délas guardas las dichas merca 
caldes mayores déla dicha ciudad de derias ,ylasponen en ciertos lugares 
Seuillara los quales mandamos,que co dentro délas dichas cinco leguas,y def 
nozcandelIas:y queparaelloft den a pues las facan fecrctamente fin pagar 
los dichos arrendadores todas las pro- los derechos, y aun impiden y refiften 
uifiones que fueren neceílarias, para a las guardas que ño vifiteñ y miré las 
queafli fe guarde. Ymandamos que dichas mercaderiásrporen de parare-
fe pueda refiftir qualquier mal y daño ínediar lo fufodicho, mandamos que 
que el dicho Almirante y fu s oíÉciales los mercaderes y otras qualefquicr per 
quifieren hazer enladicha renta, ya fonasque truxereno llenaren merca-

Rrr z dciias. 
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derias/y otras cofas, que llegando con 
ellas dentro délas cinco leguas deU di 
cha ciudad,qiie las no puedan ende te
ner faluo el día yla nochcquellegaren 
para paflany luego otro dia las cargué, 
y vayan conellas derechamente al a-
duana déla dicha ciudad,noauiendo 
impedimeto razonable. Y mádamos 
a lasjufticias déla dicha ciudad y de 
las dichas cinco leguas, que den lugar 
y confien tan que los dichos arrenda* 
clores y fus hazedores pueda regiftrar, 
y eícrcuir todas las mercaderias que 
cnlos lugares délas dichas cinco le-
guas fe defeargaren o llcuarenry les de 
fcuor y ayuda para laslleuarala dicha 
aduana: y que las guardas puedan ca
tar y guardar las dichas mercaderias 
dentro délas dichas cinco leguas:y dé-
tro dellas enel dicho argobifpado y o-
biípado, puedan poner guardas, y las 
dichas juñicias les dé todo fauor y ayu 
da,y conílringan y apremien aqua-
lefquier perfon3s,(juecumplan y guar 
den lo fufodicho:y fi los dichos alcal
des yjufticias no lo hizieren, incurran 
en la proteftacion que contra ellos fue
re hecha. 
^Ley - x . Que el prior que es o fuere de 

\yíw^end no pague almoxarifa^go de 
las cofa contenidas enefla ley y que los do 
Zemil marauedis queelohifyo de Cali^ 
tiene enU dicha renta fe pague déla mo
neda enefla ley contenida. 

JyJ A N D A M O S,queelpriory 
priores que de aquí adelantefuc-

ren del priorazgo de Arazcna, no pa
guen rodas, ni barcages, ni portazgo, 
n: peages, nialmoxarifazgos,niotro 
derecho n i tributo alguno del vino y 
ftutas,y de todas las otras cofas qvuie-
ren délos diezmos deldicho prioráz-
go,íegun que mejor y mas cumplida
mente Ríe guardado, a los otros prio
res haí laaqui . Y mandamos que los 
doze mil marauedis que el obifpo de 
Cáliz tiene d e nos por merced,enla re
ta dclalmoxarifhzgo de moneda blan 
ca,que los ayan y fe los paguen los arre 
dadores de moneda vicja:o dos mara
uedis déla moneda blácapor cadavn 
marauedi déla dicha moneda vieja. 

^Ley. x ] . CXue los jueces dadosfohre la co~ 
branga del almoxanfa^go, mueflren los 
poderes y inílruciones que lleuanenlas ca -
he gas del partido, 

p O R Q V E fomosinformados,que Elcmpcra 

losjuczes que mandamos yr para la ¿ ^ i J ^ 
cobranca del almoxarifazgo,no mué- valladoüd 

ftran los poderes y inílruciones que lie año ^48. 
uan,dcquereluitarazcragrauios:ma-
damos que antes que vfen délos tales 
officios enlas caberas délos partidos 
dondefueren,mueílrcn los poderes y 
inftruciones quelleuan , para que no 
excedan délo enellas contenido. 

^ D e ma$ délas dichas condiciones, feguar* 
den las condiciones particulares con que 
Je arrendare efía renta-

TituIo.xxv.Delas leyesy condiciones con 
queíc arrienda el almoxarifazgo del 

obiípado de Cartagena y 
Murcia. 
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^Ley. j . Duelos arrendadores puedan .pe

dir lo que fe les demere feys mef ?s pajf Í -
dos de fu arrendamiento^ quepuedan po 
nerguardas conforme a ejía lej. 

Allí ca. 

A N D A M O S , 
que los arrendado^ 
res defta renta l la
mados el poftrcr a-
ño della puedan pe 
dirloque fedeuie-
redétrodefeysme 

fcs,y no dende cn adejantery que pue
dan poner y pongan guardas de diay 
de noche a qualefquier perfonas q en
tendieren que cumplen anueftro fer-
uicio:y refeiban dcllos eljuramento y 
fianzas neceflariasiy que las pueda po
ner enlos capos, y en codasjas villas y 
lugares del dicho obifpado y reyno de 
Murcia^dondeentendieren que cum
ple para guarda de fu derecho.Lo qual 
mádamos que no fean perturbados n i 
impedidos poner las,por ningunas ju 
fticias, n i cócejos del dicho obifpado, 
n i alcaydes ni otras perfonas: no obftá 
te qualcfquier vfos y coñúbrcs,y proui 
íionesdelosreyes donde nos venimos 
y nueílras, q fobre ello tengan; ca nos 
las rcuocamos y damos por ningunas, 
y deningú valoryeffcóto: porque fon 
y feran en deíTeruicio nueftro, y en me 
nofcabodcla dicha renta. 
^Ley.v¡.Que no fe puedan defeargarni car 

garlas mercadurías enlos puertosy adua
nas yfino guardando lo enejla ley cotenido, 

Q T R O S1 mandamos,que ningu
nos mercaderes ni otras perfonas 

quetruxerono facaron mercadurías 
por los puerros del dicho obifpado n i 
por tierra rno las puedan defeargaren 
cllos^ni cargar de día ni de noche > fin 

cftar a ello prefeii tes los arren dadoresj 
o fusfacores^o con fu voluntad:y no fe 
hallando prefentes, losmaniíicllcn y 
eferiuan por ante vn alcalde y eferiua-
nopublico déla ciudad ovilla donde 
fucediererfo pena que lo aya todo por 
defeaminado los dichos arrendado-
tes: y que las dichas juíHcias lo hagan 
afli cumplir y pagar : ío pena de íer 
tenudos al derecho que vuieren de a-
Uerconcldobloalos dichos arrenda
dores : pero qüe efto no fe entienda a 
losnauios que llegaren al puerto con 
fortuna, o huyendo délos enemigos q 
tras ellos venganza en tal cafo puedan 
defeargar las mercadurías fin licencia 
délos arrcfndadores,con tanto que lue-
gootrodiafelohaganfaber^fola d i -
chapena* 
^Ley. üj. Que pone el derecho queje ha dé 

pAgar del almoxanfa^go enlos puertosy 
aduanas del ohtfyadó de Canagenay dé 
como han de tegíftrar. 

^ j ^ A N D A M O S, que todos los Alíicá.^ 
que trnxeren mcrcadurias a los 

puertos del dicho obifpado, o a las a-
duanas del,las regiftren y efcriua:fo pe 
na que fi lo contrario hizieren fin licé- * 
cia délos dichos arrendadores,fean a-
uidaspor defeaminadas, y fean para 
ellos. Y manda mos que por la entrada 
paguen los tales mercaderes a los arre-
dadores cinco marauedispor cétena: 
yalafalida dos marauedisy medio y 
no mas:y délo que vendieren en M u r 
cia para prouiíió délas ciudades villas 
ylugaresdeldichoobifpado,ayan fu 
retorno de otra tanta quantia :y que el 
arrendador y fiel del aduana juntos a-
íbren las tales mercadurías fegun el va 
lor dellas enlas dichas ciudades,y de a#-
quello que fe aforare fe pague luego el 
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dicho derecho al arrendador. Y fiel 
feñor délas mercadurias feagrauiare 
del tal afuero, que vn alcalde délas ta
les ciudades con información detcfti-
gos lo torne a hazer: y délo que fe afo
rare es nueftra merced que no aya ap-
pellacion ni fupplicació para ante nos, 
ni para ante otro juez alguno. 
^Ley.iiíj. Que las merudunas que entrare 

en Murcia y las otras ciudades,fe ejema 
a la entraday a lafalida. 

AUícapír. ^ ^ ^ mandamos, que todas 
^•y ̂  las mercadurias de que fe deua pa

gar almoxarifazgo, que fe truxerena 
vender a la ciudad de Murcia, entren 
por la puerta quefedize del aduana a 
fe eferiuir y regiftrar, y pagar los d erer 
chos:y que no fe faque déla dicha ciu-
dad,nide Cartagena, ni Lorca, fin las 
regiftrar y notificar a los dichos arren
dadores^ a quien fu poder vuiere, o al 
ficl,o cogedor.-para que paguen los de
rechos que dello vuiere de auer:yto
men fu aluala:fo pena que fi anfi no lo 
hizieren que pierdan las mercadurias 
por defeaminadas^y fean páralos arre-
dadores : y que los dichos arrédadores 

< o fieles fean tenudos de defpachar lue
go a los cales mercaderes eíTe mifmo 
dia, y dar les la dicha aluala: fo pena q 
les paguen las coftas,y fe puedan yr fin 
ella. \ 
^Ley.V.Que delrefeate délos Aforoscapti-

* uosfepague el diezmo del refeate, guar
dando lo ene fia ley contenido, 

Allica.n. ^ ^ T R O S I quecada yquando que 
acaefeiere de fer refeatados qua-

lefquier moros o moras captiuos enlas 
ciudades de Murcia y Lorca y Carta
gena^ los llenaren por mar a refeatar, 
que los no puedan refeatar ni lleuar fin 
aluala ¿el dicho arrendador, y ks pa-

Titulo. X X V . 
gue el diezmo del tal refeate: y que los 
íeñorcsdcllos antes que los deffierren 
y los refeaté, los notifiqué a los dichos 
arrendadores y fieles y cogedores: y í í 
anfi no lo hizieren , que pierdan por 
defeaminados los tales moros y mo
ras^ fu jufto valor, y que fean para los 
dichos nueflros arrendadores. 
^Ley. Vj.Que. la libertad q Murc ia j Car

tagena pretenden,no fe eñienda a los que 
coneílos tomaren "vecindad o finieren co~ 
f antas :y que los eflrangerosj naturales 
que enlas mares de Cartagena algo com
praren,fidefyues lo metieren en Cartage
na o Murcia aüque fean "vecinos pague: 
y lo mifmo en todo el ohtfyado. 

p O R quantoa nos es hecha relacio, All¡ca.n. 

que los vezinos y moradores dcla di 
cha ciudad de Murcia y Cartagena di-
ziendo fer francos y exemptos de no 
pagar coía alguna al dicho almoxari
fazgo, refeiben por vezinos a algunos 
Ginoueíes y a otrasperfonas., y fe han 
auezindado y auezindan enellas cau-
telofamente,por no pagar el dicho al
moxarifazgo: y otros^lgunos merca-
deresque fe acompañarían y &zian co-
pañia con algunos délos vezinos délas 
dichas ciudades. Es nueftra merced y 
mandamos, que todos los concejos y 
aljamas, y otras qualcfquie.rperfonas, 
que no embargante las tales vezinda-
desy compañias cautelofas, que anfi 
han tomado y tomaré por diminuyr y 
abaxar la dicha réta, y por no pagar el 
dichoalmoxarifazgo^pagucrpor quci
to fideotraguifa fe hizicfc,feria en nfo 
deferuicio y daño deládicha renta. Pe 
roes nueftra merced , que fi enlas d i 
chas mares de Cartagenaalguñas per-
fonas de qualquier.ley eftado o condi
ción qfeá^algunas mercadurias com

praren 
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praren de algunos mercaderes, eftran 
geros de fuera délos nueftros rey nos o 
naturales dellos, y que el comprador 
o compradores paguen el dicho almo 
xarifazgo de codo lo que comprare en 
las dichas naues,y lo truxeren enla d i 
cha ciudad de Cartagena , y a otras 
qualefejuier partes délos dichos nue
ftros rey nos. Lo qual todo y cada vna 

- cofa y parte dello,es nueftra merced, y 
mandamos,quefepagueny cumplan 
anfi: no embargante qualefquier vfos 
y coílu mbres que en contrario fean: y 
no embargante qualefquier cartas y 
prouifiones que cerca dello tengan de 
nos,y délos reyes degloriofa memoria 
donde nos venimos: faluo fi las tales 
cartas y prouifiones pa^efeicren fer af-
fentadas en los nueftros libros, y pue
rtos por faluado y librado délos nue
ftros contadores mayores:y no en otra 
puifa. 
^Ley.Vfj.Quefi los Vecinos de Murcia y 

Cartagenay horca no decía raren ¡a com 
jtañia que tienen con los eñrangeros o na-
turalesyalos arrendadores o fieles jncurra 
enla pena de eíla ley. 

Alli.c.15. A N D A M O S que losvezi-
nos de Murcia yCartagena y Lor 

ca declaren la compañía quetuuieren 
con otros eftrangeros, y defuera délas 
dichas ciudades,a Tos arren dadores ,0. 
fieles del almoxarifazgo,al tiempo del 
cargar o defeargar: y no lo faziendo y 
prouádofe la tal colufion en qualquier 
tiempo,por el miímoíecho el quelo 
fiziere^dende en adelante nogoze de 
la libertad y fraqueza délas dichas ciu-
dades^y finque pechero enel dicho al-
moxanfazgo,y pague por defea m i na
das las tales mercadurias oíu valora 
loiarrcndadores:y los alcaldes y jufti 

Allúc. 18. 

cias délas dichas ciudades lojuzgucri 
anfí : íopena délo pagar por fi y fus 
bienes. 
^Ley . vi*/. Ouelds mercadurías que vi -

nieren a defeargar en Molina o en otras 
f artes del reynó de Murcia, que f i los ve-
%inos de Murcia q f retendenfer francos 
las comprareny truxeren a la ciudad,pa 
guen el derecho de ellas» 

p O R quátoalgunos mercaderes de 
nueftros reyíios que vienen alaciu 

dad de Murcia^efcargartdo ert M o l i 
na o en otras partes y lugares delrey-
ho dofazen fus tratos y ventas: do c ó -
pran las dichas mercadurias los vezi-
tiosdeMurcia,yfeefcufan de pagar^ 
por dezir que fon francos, metiédo las 
enla ciudad:porendc mandamos, que 
el que lo fufodicho fiziere,pierda las di 
chas mercadurias pordefeaminadas, 
y fean para los arrendadores: y íiendo 
la mercaduría fallada aun que no el ve 
dedorja tomen los dichos arrendado 
res: y fifueretrafportadajque el cortiUI 
prador pague la eftímacion al arrenda^ 
dor o fiel cogedor, con todas las coftas 
queíbbreello fefizieren.-y que las jufti-
ciasanfi lodeterminen,olo pagué por 
fi y fus bienes. A 
^Ley.ix.Oue los arrendadores^fus guar

das eflen enlas cafas del aduana de M u r 
cia. . 

p O R Q y E larentaeftea mejor re- AIÍÍ.C. Í7 
caudo,y losque vuieré deregiftjtaf 

fus mercadurías fepan dode ha de ^r, 
y fer masprefto deípachadosimanda-
mos que los arrendadores y fus coge
dores pofen enlas cafas déla aduana de 
Múrcia,y pongan enclla fus giiardas3y 
quecncllasno pofcn cótrafu volútad 
ótra perfona alguna:y q el concejo y ju 
fiieia déla dicha ciudad ni otra perfo-
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na alguna no los perturbe: fo las pro-
ccíladones que contra ellos fueren fe
chas por los dichos arrendadores, las 
qu ales paguen. 
^Ley.x^Quelos cenfualesy otros derechos 

mortfeos que enld ciudad de M u r c u per 
tenefeen a la renta,fe faga inuetario e in~ 
formación deílos 9 y los arrendadores los 
cobren, \ 

Allíca.z». p O R quanto ala renca delalmoxa-
rifazgo percenefceel diezmo délas 

mercadurías délos Moros déla dicha 
ciudad de Murcia, y fus alcanas/que 
compran y venden, y otros ciertos de
rechos de cabezaje y alfuora, y ciertos 
cenfuales, y cafas y heredades atribu-
tadas:es nu#ftra merecd^que vn alcal
de déla dicha ciudad qual feñalareel 
arrendador y en fu prefcncia,faga pcf-
quifa e información c inuentano de co 
do lo fufodichopertenefeiente a laren 
ta del almoxariíazgodela morería, y 
feentregue al arrendador, y por aque
lla fe cobre la renta, yexecute finque 
aya contradicion alguna. 
^Ley. x j . Que délos ganados que fueren 4 
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eruajar a los campos de Murciay Car* 
tagenayLorca Je pague almoxarifa^go: 

y fe regtñren a las emradasy falidas. 
Q T R O S I mádamos,que qualef- A lü .c . i o , 

quierperfonas que llenaren por íi 
o por otros,ganados a eruajar a los c i 
pos y términos délas ciudades de Mur 
cia y Cartagena y Lorca, manifieften 
y notifiquen los tales ganados a los 
nueftros arrendadores o fieles de efta * 
nueftra renta:y en llegando los cucten 
y eferiuan, y paguen los derechos de-
llos,fegun fiemprefeacoftumbro pa^ 
gar:y lino q los pierda por defeamina
dos^ fean para losdichos arrendado-
res:y eneña mifmapcna cayan los que 
facaré los dichos ganados delosdichos 
términos y deb ía s finlicéciadelósdi 
chos arrendadores y fieles: y que ellos 
y fus guardas los pueda tomar por def-
caminadosfínliccciadejuc2,do quier 
que los fallaren. 

^ Demos dejlas condiciones ¡fe gudrden ios 
condiciones particulares con quefe arren 
daré efta renta. 

Titulo.xxvj-Del almoxarifazgo délas Indias 
y condiciones con que fe arrienda. 

E l empe
rador don 
Carlos en 
Madnda-
ñ o • 1^45. 
en fin de 
Febrero. 

€ Leyy pragmática por la qual Je permite, ¿j 
fe pueda íieuar derechos de almoxarifa^ 
go délas ce fot que fe Heua de eflos rey nos 

! para las Indias>y délas que de alia Vienen \ 
* aeñosreynos¿. * MK " - b i q zun l i1 -

L O S dclnucílrocon-
fejo prefidetes y oydo
res délas nueftrasaudie 
cias,y alcaldesdela n u c 
ftra cafa y corte y chan 

cillcrias,ya todos los corregidores,alli 

ftcntcsgouernador€S,alcaldes alguazi 
les, y Qtras jufticias qualefquier aífi de 
la ciudad de Sei>¡lla,como de todas las 
otras ciudades villas y lugares de fu ar-
^obifpado,y obifpado de Caliz,y Car
tagena^ Malaga,y Almería, y de to 
das las otras deftos nueftros rey nos, y 
a qualefquier mercaderes y tratátes, y 
otras perfonas de qualquier ley o efta-
do o condición que fean, a quien toca 
y atañe loení:fta nucílra carta cotcni--

do 
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do,yacadavno y qualquicr de vos a 
cjuic cfta dicha nueílra carca Fuere mo-
ftrada,ofu craflado (¡gnado de eferiua 
no publico,falud y gracia:fepades que 
los cacholicos reyesdó Fernádo y doña 
Yfabel 3 nfos feñorespadres y agüelos 

, que fan da gloria ayan, entendiédo fer 
aníí cúplidero a nucñro feruicio, y a la 
población délas Indias y tierra firme, 
defeu bietcas y puertas fo fu feñoiio, y 
por defcubrir^eñl maroccano enlapar 
te délas lndias,por vna fu carta firma
da de fu nóbre y fellada có fu fello, da
da cnla ciudad de Burgos a feys dias 
deliScsdemayo , del año paífadodc 
m i l y quatrocientos y nouenta y íictc 
años^y por otras cartas y cédulas y de
claraciones q defpucs fe dicro, afli por 
los dichos reyes catholicos, como por 
n o s , m á d a r o n q e n quantofu merced 
y volutad fueífe^dc todas y qualefquier 
mercadurias y cofas q délas dichas I n 
dias fe traxeíTe a cílos nros reynos, no 
fe llcuaflen derechos de almoxarifaz-
go ni aduana,ni almiratazgo, ni por
tazgo, ni otros derechos algunos j ni o-
traalcauala déla primera veta qfc h i -
zieíTc délas tales mercadurias^y cofas; 
n i de qualefquier cofas qfe embargad 
fen ni ileuaílen a las Indias, para pro-
uey miéto y foftenimicto de ellas, y de 
lasgeces q enellaseíluuieíTen: fcgúquc 
mas lárgamete cnla dicha carta y cedii 
las y declaraciones fe cótienc. Y agora 
, n os acatádo,que por la gracia de Dios 
nueftro feñor la contratación délas di 
chas Indias ha crefeido y crefee de ca
da dia,y q fe cargan y Ueuá para ellas y 
fe traen de ellas a eftos nfos reynos mu 
cha caridad de mercaderias, y máceni 
miccos,y otras cofas;y q los q lo Ueuan 
y traen tiene grandes y. conofeidos in -
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tereíles y gananciasry q por lo cargar y 
licuar paralas dichas indias lo dexá de 
cargar y licuar aotras parces, donde lo 
folian y acoftubrauan lleuar,y a donde 
déla carga y defearga de ello pagauan 
derechos de almoxariíazgo y alcauala 
yqueporeño las rentas del dicho al -
moxarifuzgofedefminuye délo q po
dría crefeer y fubir. Y coníiderádo las 
neccílidades notorias qdc cadadiafe 
nos oftrefec^para la paga déla gente de 
las.guardas,y délas fróccras de Africa, 
y galeras,y otras cofas muy importan
tes para el foñenimiento del eftado de 
eftos reynosryq es mejor y mas cóue-
nienccqnos focorramos y ayudemos 
para eílodclos derechos quejuílamctc 
nos fon detridos délas cofas q fe lleuá y 
carga pata las dichas Indias,y fe trae y 
defeargá de cllas,q no que vedamos y 
empeñemos para ello de nías rentas y, 
patrimonio realifu e acordado q deui^ 
mos madar dar eftanfa carta:por la q l 
reuocamosydamospor ningunas las 
dichas mercedes q de fufo fe haze me-
ci5;y declaramos y mádaraos,q todas* 
y qualefquier pfonas qtraxere a eftos 
nueftros reynos délas dichas Indias^ o 
de qualquier parte de ellos,qualefquíctf 
mercaderias y mátenimicncos, y otras 
cofa$,q las cargaré eneftos dichos reya 
nos para las licuar alas dichas Indias, 
paguen déla entrada por tierra, y car
go defeargo y venta de ellas, los derc-
chosdcaímoxarifazgoy alcauaU^y o-
trosderechos q de ellas nos deuicre, y 
vuieren de pagar,coformc a las leyes y 
códiciones del quaderno del almoxa-
rifazgo del dicho ar^obifp^do de Seui 
lla,y obifpado de Caliz,y di quad erno 
délas alcaualasdo qual pagué a nos y a 
nueftros arrédadores y recaudadores,. 
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o a quien pornoslovuierc deaucr :fo 
las penas contenidas cnel dicho c[ua-
dernoy aranzcUcomo fino vuicra ni 
fcvuiera dado las dichas franquezas. 
Pero por hazer bic y merced a los que 
fueren a las dichas Indias y vinieren de 
ellas,quercmos que en quanto nueílra 
voluntad y merced fuere, délo que tra 
xeren délas dichas Indias o cargaren 
ó licuaren a ellas para fus mantenimic 
tos, y ícruicio de fus perfonas, y muge 
res y hijos y cafás,fean francos y libres 
délos dichos derechos de almoxari* 
fazgo de cargo y dcfcargo,jurando en 
fórmalas perfonasque lo cargaren y 
Ileuaren,quc lo que anfi traen o licúan, 
es fuyo propio:y que es para fus proui-
íiones y mantenimientos,y feruicio, y 
de fus pcríbnas y cafas y mugeres y h i -
jos:y no para vender ni contratar , ni 
para otra cofa afeuq^Jero queremos, 
que déla entrada porficrra en Seuilía, 
y en otro qualquicr lugar por donde 
entraren, fe paguen los derechos que 
deellofedeuicren pagar conforme al 
d i c ho a ra n z el. Y otEofi que fí alguna 
délas dichas coiás q í e aníi licuaren o-
traxerenpara fus prouifiones y man
tenimientos > y feruicios de fus perfo-
ñas y cafas,con fus mugeres y hijos co*-
mo dicho es,lo vendieren o contrata
ren, que paguen de ello los derechos 
del almoxanfazgo.porentero:y no 
zen déla dicha franqueza. Porque vos 
manilamos a todos y a cada vno de 
vos,como dicho es, que anfi lo guar-
deysy cumplays , y hagays guardar y 
cumplir, como de fufo fe contiene : y 
coiitoimeaello tágays que fe paguen 
los derechos délas mercaderias , yo-
tras colas que fe traxereny defearga-
ren délas dichas Indias, y fe metieren 
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y defeargaren y llcuareri á ellas. Y má-
damos a los nueftros Contadores ma
yores, que afilen ren el tra fiado defta 
nueftracarta enlosnueftros libros:y 
la fobreefcriuan:para que lo enella có 
tenido aya effeólo: y pongan cobro y 
recaudo con los dichos derechos, por 
la manera que vieren que mas cum
ple a nueftro feruicio. Y los vnos ni los 
otros no figad es ni fagan endeal por 
alguna manera. 

^Ley. v¡. Ypragmatica que acrefeienu los 
derechos del almoxartfa^go de Indias. 

JSQ VES T R O S contadores mayo- D o » Me 
res, ya fabeys y teneys bien enten- ^ f ^ ^ l 

dido el cftado y termino en q las nue- yo de. 
(Iras rentas reales, y nueftro patrimo- li66MOi 
nio y hazienda fe halla: y quanto efta 
todo confumido y acabado y embaí a 
^ado:y lapocahaziéda y facultad que 

jytenemos,n i nos queda para el fofteni-
t miento délas cofas ordinarias y forco-

fas,y para la prouifion délas muchas y 
muy grandes extraordinarias que nos 
oceurren continuamente:y que aníi 
para defenía déla caufa publica déla 
Chriftiandad y religión, y para la con-
feruacion y fofiení miento de nueííros 
cftadosy feñorios, ha fido y es necefla 
rioy forcofo crefeer y acrefeentar las 
nueftras retas y derechos reales, aque
llas que mas juftamente y con menos 
daño y perjuyzio fe puede hazenfobre 
lo qualauiendo mandado platicar al
gunos del nueftro confejo y con nos 
confultado,haparefcidoq enlo que el 
dichocrefeimicto y acrefectamiento 
de retas y derechos fe podra juftamécc 
hazer con menos mconuenietes,fobre 
las mercácias que íalen y entra deftos 

nueííros 
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nucílros reynos por lámar y puertos 
dellos, efpecialmente enlas qucfalen 
y felleiíaiialas nueílrasIndias : pues 
demás déla fegurídad en que nos tene
mos y mantenemos los puertos y ma
res por donde falen y íe nauegan,Ias ga 
nancias e intcreíTcs que délas dichas 
mercancías procedcrijy los que las lic
úan y confratan han y gozan, fon tan 
grandes y continuos^que fuffren el d i 
cho acrcfcentamicnto i y pueden pa
gar mayores y mas crefeidosderechos 
y los nueftros fubditos y naturales y de 
las dichas Indias tienen mas poílibili-
dad,y eílan mas aliuiados y defearga-
dos para la poder fuffrir y licuar: y aífi 
auemos acordado de crefeer y acre-
fcentar los derechos del nueftro almo-
xariíazeo de Indias fobre las mercan-
cias,y enla forma y manera que eneíla 
nueftra carta fe contiene. Con u i ene a 
faber, que todas las mercancias que fe 
cargaren y licuaren alas nueílras I n 
dias, por los puertos y lugares donde 
conforme a lo que por nos esprouey-
do y ordenado^íe pueden y deuen car-
gar,demas délos dos y medio por cie-
toquehaílaaquiconforme alos aran 
zeles fe han pagado y pagan , paguen 
deaquiadelátepor el tiempo que fue
re nueftra volütad, otros dos y medio: 
que fean por todos cinco: y que enlos 
puertos y lugares delas Indias, donde 
conforme alo que pomos efta orde
nado fe defeargan las dichas mercan
cias, y fe cobra de almoxanfazgo cin -
copor ciento , demás y allende délos 
dichos cinco,fe cobren otros cinco, 
que fon por todos diez: y junto con los 
que aca,conforme a lo que dicho es, fe 
ha de llenar, fon quinze por ciento. 
Y que otroíi délos vinos que fe cargan 

paralasIndias^dcn^asdclosdosyme- E^dos 
d - r r vinos efia 

loque íe pagan acá, le paguen otros mo(ijfica. 
fiete y medio: que por todos fon diez: doporla.l. 

y alia enlos dichos puertos délas I n - lo^Vurá 
dias^fe paguen otros diez:queferan en ¿el délos 

los dichos vinos veynte . Porque vos ¿ j ' * ^ 1 
mandamos,hagays luegoaflentar en xarifazgo 

los nueftros libros efta nueftra cédula: ^Seutllti 

y en cumplimiento y confbrmeaella 
deyslas cartas yprouifones quefue-
ren menefter:y pongays el buen recau 
doqueconuengaenla cobranza y re-
caudanga délos dichos derechos, que 
con forme a lo fufo dicho fe nos han de 
pagar, afli enlos lugares y puercos rea
lengos , como enlos de feñorio, por 
donde lasdichas mercaderías falieren 
y entraren,haziendo para ello los aran 
zeles que fueren menefter, baluando 
y taífando las dichas mercancías enla 
manera que efta proucydo y ordena
rá osparefeicre denueuoproueery 
oí cíe n a r:yproucereys que fe publique 
y pregone efta nueftra carta,cnlospucr 
tos y lugares donde los dichos dere
chos fe han de cobrar: para que ven
ga a noticia de todos loque acerca de 
eftoauemos proucydo: haziendo fo
bre efto y paraefteeífedo*todas laso-
tras diligencias queosparefeiere que 
conuienc. Y otrofi mando a los mis 
officiales déla cafa déla contratación 
délas Indias déla ciudad de Seuilla, 
que aflienten en fus libros vntraflado 
deftanueftracedula:y que pongan cri 
la cobranca délos derechos que anfi fe 
nos han de pagar enlos puertos delas 
nfas Indias,cl buen recaudo que cóuíc 
nc:y q os la buelua originalméte fobre 
efciíptadellos:paraqcomo dicho es, 
la aíTentcis enlos nf os hbros.Y non fa-
gades ni faga ende ahfecha cñl bofque 

de 
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de Scgouia aveynte y nucuc dias de 
M a y ó l e mil y quinientos y fefenta y 
fe y sanos. 
^Veanfe las leyes fegttnday tercer* del tiiu 

lo del arancel 9 délos derechos deldmo-
xanfa^go del argohifjfado de Semüay o-

Titulo. X X V I I . 
bifyado de Cah^enlas quales fe declaran 
mas particularmente i y fe modtfxan los 
derechos contenidos enejialey ultima de 
ejle tmloúas gualesfe han de guardar, y 
las otras condicionespartiCHÍares con que 
je arrendare eíía renta. 

Titulo xxvij.Del íeruicioymontazgoy derechos 
penen efeicntes al rey délos ganados que van y vienen a 

loseftremos,y delostrauefios y merchaniegos. 

Sacaroníc 
cftas leyes 
di quader 
no del fer 
u i c í o y m o 
tazgo del 
rey do H e 
rrique.4. 
fecho en 
Burgos a-
ñ o . 4^7. 
c.i.ertaen 
los libros 
déla conta 
duria. 

Cap. i .del 
dicho qua 
derno. 
Eftalcyfc 
«!clarapor 
la ley odia 
uadc í í e ti 
lulo. 

^ L e j . j . Que a los reyes fe deueferuicio y 
montazgo délos ganados que pacen ^ n U 
manera fnefta ley contenido. 

E C L A R A M O S , 
que nos auemosdea-
uerencada vn año de 

1 los ganados que entra 
ren yfafieréenloseílrc 

mos, el derecho del feruicio y motaz-
go:y anfi mifmo délos ganados q falie-
ren fuera délas ciudades villas y luga
res do moraren,aun q torne o no a fus 
terminosry lo mifmo han de pagarfer 
u icio los ganados que fueren a vender 
o a coprar alas ferias,© a los mercados, 
o a otros lugares qualefquier,no lleuá-
doaluala de comofueron feruiciadós. 
^Ley-'y.Queponerfue fon los derechos que 

Je deuen al rey delferuicio y montazgo de 
los ganados mayores y menores. 

^ y [ A N D A M O S, quedelasva-
cas y nouillos y toros y heralos q 

fueren arredrados de fus madres, que 
pagué por cada millar de feruicio tres 
vacas,o nouillos: y por la mifma orde 
dende ambaro alrcfpetodendeayufo: 
y mas de guarda yaluala diez y ocho 
marauedis. Y de numero de cien puer 
cos,vnoelmcjor:y masde cada puer

co vn dinero:y alrcípedlo dende arri
ba o dendeayu ib . Ydemiloucjas,o 
carneros,© cabrones,y cabras,cinco 
refes y cabecas de cada millar las me-
joresiyacílercfpeólo dende arriba,o 
dende ayufo. Y los montazgos que fe 
paguen fegun fe hollaren y vfaronpa-
ganytres marauedis por guarda deca 
da millar délo fufodicho:y a cfte reípc 
d:o dende arriba o dende ayufo. Y del 
gajiado merchaniegoque fe coprare 
o védiereenlas ferias o mercados o en 
otrosqualefquierlugares,© viniere fue 
ra délos términos, de cada cabera de 
vaca buey o nouillo fíete dineros: y de 
los carneros y ouejas y cabras y cabro -
nes de cada cabera dosdineros. 
^ Ley. iij- Como fe han de contarlos gana~ 

dos detrauepo al tiempo de entrar 0 falir 
enlas dehefas do fueren fuera de fus tér
minos. 

O 
T R O S Mos ganados trauefio» Cap.*, del 

- 1 t 1 r dicho q»» 
qucentrareeniasdehelasque tue- 4crnoy}. 

ren fuera de fusterminos,antcs que los 
metan enlas dichas dehefas fean tenu-
dos délos contar ante los mis arren
dadores í¡ pudieren fer auidos, fino 
anteefcriuanopnblicory quenolos fa 
que délas dichas dehefas fin licencia y 
aluala de mis arrendadores, o recau Ja 

dores 
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dores cierta renta pudiendo fer auidos: 
í ínoepe lofagan faberporante eferi-
uano publico a qualcpiera dclos alcal
des del luírar mas cercano don de efto 
acaefcierc:porc[uef£ pueda faber la ver 
dad:para cobrar dellos el derecho déla 
renca. Y íi de otra guifa los metiere fin 
contar,© los Tacaren fin pagar, c¡ue los 
pierdan por dcfcaminados,y fean para 
mis arrendadores. Y mandamos, que 
el eferiuano^o eferiuanospor ante quié 
paflaren o fe contaren los dichos gana 
dos^aífi a la entrada como ala falida, 
no cftando alli el arrendador^ejuc fean 
tcnudos de dar copia de todo lo que 
por ellos paíTo, ib pena délaproteíla-
cionque contra ellos hizicre el dicho 
arrendador,© el que por el lo vuiere de 
aucr y recaudar. Y fi los dichos gana
dos traueíioseftuuicrcnenlas dcheías 
antes del tiempo que efeomengare la 
renta a mis arrendadores, fean temi
dos délos contar antes que los faquen 
por ante eferiuano publico,fo la dicha 
pcna:y que el alcaide déla villa o lugar 
fea tenudo déla fazer pregonar allí íi 
fuere requerido por los dichos arren
dadores,© por otro en fu nombre: pa
ra que el arrendador pueda faber que 
tanto fue el ganado para cobrar los de
rechos. 
$Ley. tiij. Que pone(¡uando fe ha depdgar 

elfertiicioy menta^goj alnala délos ga
nados vacunos^ oitejunos^ porcunos, o 
cahrunos^a la entrada o a la faltda délos 
puertos-

Cap. i , y j j y j A N D A M O S,que los gana
dos vacunos quando entraren por 

los puertos acoftumbrados, que ala 
entrada íe cuenten y paguen los mará-
nedis de guarda yaluala, y por el di
cho cuento déla entrada paguen ala 

falida elferuicio quedeuicren , ylos 
mon cazgosiaífi los que vuicren holla
do fafta la entrada délos puertos, co
mo los que v uieré hollado íaíla la buel 
ta y falida por el quen to déla dicha en
trada del ganado. Y los ganados oue-
junos^oporcunos, ©cabrunos, luego 
que llegaren a los dichos puertos , fe 
cuen te cada cabana como llegare , y 
pague luego el paílor o paftores 1© que 
montare el dicho ícruicio,y los mon
tazgos que vuieren hollado dcfdc que 
partieron de fus cafas faiía llegar a los 
puertos:y queanfimifm© paguen alli 
l©s marauedis que fe han depigarde 
guarda y aluala. Y que los montazgos 
que hollaren defpues dcauer entrado 
délos puertos enlos eftrem©s, fean tc
nudos délos pagar cnlos puertos a la ía 
lida, por el numero del ganado que 
metieron a la entrada, y por el nume
ro délos montazgos que vuieren ho^ 
llado,y el arrendador refeiba carnero 
con fu lana p©r los montazgos que el 
ganado hollare. Y fi el paftor o pafto
res vuieren vendido los carneros, y no 
los truxere a la buelta, que el arrenda
dor © feruiciador fea tenudo tomar 
por carnero,oucja c©n fu hijo o hija, y 
que pague quatro marauedis de coila 
cada ©uejac©n fu hijo ©hijary que enel 
rebujal que vuiere enel dich© ganado 
©uejun© © cabrun©, que n© fe entien
da rebujal, fin© la res en que vuiere par 
te el paíl:©r y dueño del ganado: y que 
cfta res de rebujal fea eftimada cnlo 
quejuftamente valiere al tiepo q della 
fe cobrare y deuiere el derecho: y q fea 
en efeogencia del arrendad©r quedar 
fec©n lares enloqfuere eftimada,b©l 
uiend© el preci© al paft©r y ducñ© del 
ganado que fuere demás del© que vuie 

re 
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c a . / 

re de auer de fu parte: o refcebir cn d u 
ñero fu parte:y el paftor qdc con la res» 
^Ley.V. Que no fe pague femeioy monta^ 

go de dos tefes encecertddas de cada cteto. 
All icncl Q T R O S I mandamos^feanguar 

rno dados a los paftores y dueños délos 
ganados dos refes encencerradas de ca 
da ciento:por manera que fe entienda 
veynte cencerradas de cada millardas 
qualcs no entren cn numero para fe pa 
gar dellas ferjuicio n i montazgo. 
^Ley. V]. Que pone la orden comofe ha de 

contar el ganadojferuiciarfe quando en
trare por lospuertos fy montazgar fe. 

Allícap .s J^/J / f N D A M O S,queIosarren 
Efta l cy í c dadores, que arrendaren la dicha 
dclara por i i r • • r 

la ley fí- rentadcileruicioy montazgo^leante-
guícnte . nudos de yr o embiar a los puertos,a re 

fecbir y cobrar los derechos que han 
deauerdefufo dcclarados^haíla el pri
mer dia del mes de Od:ubre:y qlos d i 
chos arrédadores, o el que por ellos los 
vuicrc de auer, (can tenudos de conti
nuar a contar el ganado qy e paíTare ca 
dadiadefola íb l ,como viniere cada 
cabana,enefta manera. Que la primer 
cabana que llegare, luego fea contada 
yferuiciaday montazgadary luego fe 
quéte la fcgundary dendeadeláte cada 
vnacomoviniere. Yfiacaefeiere que 
dos o tres cabanas o mas llegaren cn 
vno,qucquctc la primera que llegare, 
o la que el procurador del concejo de-
mandare:y q no ceíTe de continuar en 
contar como dicho es,faluo el tiempo 
qfuereneceíTanoparacomer :y fi los 
dichos arrendadores afli n o lo quiííc-
ren hazer,q lo haga la juííicia que fue
re enlos dichos puertos a corta del arre 
dador.Pero fino fueren o embiaren los 
dichos arrendadores enel dicho tiem
po, que la dicha jufticia que tüere del 
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talpuertopueda poner fieles á corta de 
la renta > para refcebir los derechos de 
los dichos ganados que fe deuieren f i 
fia la llegada a los dichos puertos:y eílb 
mifmo fe guarde y entienda enla ma
nera que dicha es,enIoque toca a las 
falidas délos ganados. 
^Ley.Vtj, Que pone declaración déla leyfe-

gundaycerca déla manera quefe ha de te
ner en cobrarlos derechos délos ganados, 

y déla leypaffada cerca delcotar : j como 
el derecho ha de fer de todogeneroyy la ca 
hega délo mejor. 

^ y j A N D A M O S, q los derechos 
deferuicioy mótazgoque de fu

fo fe mandan pagar délos ganados, fe 
entienda q de todos los carneros que 
paífaré por los puertos,aun q paífen en 
diueríos rábanos , los derechos délos 
carneros fe pagué en carneros, y délas 
ouejas en ouejas, y délo cabrio en ca
b r i o ^ délos corderos en corderos, y 
délos borregos y primales y añojos 
que fueren a cumplir vn año: y fe aya 
cadavnopordefueípecie. De mane-
raque aun que en vn rábano y mas, 
paífen todas las dichas eípecies de ga
nados , íe aya de cobrar y cobre el d i 
cho derecho de cada genero y efpecie, 
las caberas q fe deuieré del numero có 
tenido enla ley fegunda derte titulo. Y 
mádamos,q todo el ganado de vn due
ño q pártate por cada vn puerto a ertre 
mo,fequenteyafliente cada vnoenfu 
cfpecie,enel libroqtuuiere el procura 
dor del cócejo d cía merta, que refidie-
re en cada vno délos puertos.-para que 
de todo ello aya quema y razó: y lo fir-
men aífi el dicho procurador como el 
feruiciador que alliertuuicrerpara co
brar el derecho de feruicioy montaz
go, Y de todo el ganado q de cada vn 

dueño 

E l empera 
dor don 
Carlos 
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feal y elco 
cejo déla 
meílaaáu 
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ducno pafllire, agora fea todo junto, o 
en cabana,© en diuerfos rábanos o ha-
tos/ea en eleótion de nos o de nueílros 
Icruiciadorcs, o arrendadores en nue-
ftro nóbre^e cobrar el dicho derecho 
de cadavna cfpccic de todo el dicho 
ganado^o parte dcl,de qualquier délos 
dichos rábanos o liároslo de toda la ca 
baña de cada vn dueño,como mas qui 
Cereniconcjuenofcimpidani deten
ga el paflb délos dichosganados:y que 
las caberas que nos oíos dichos nue-
ílrosferuiciadores vuieremos de auer 
y licuar de cadavn eípecic del dicho 
ganado de feruicio y montazgo, fcan 
délo mejor.. 
^Ley. Viij-Que no feefcufen de pagarferui

cio los q metieren fus ganados en termino 
de otro lugar3pretendiedofer^e^inos del 
por vfby coflumhre3fno concurriere lo en 
efta ley contenido. 

cl ^ua' N D A M O S,qiicqualquier 
perlona que truxerc íusganados 

en termino de otro lugar, no íeefcufc 
de pagar los derechos a nos pertenc-
fcicceSjO a nueftro recaudador o arren 
dador, porque digan que fon vezines 
del ta! lugar,o por vfb y coílúbrerfaluo 
íi en el tal lugar morare y tuniere vezin 
dad y cafa poblada la mayor parte del 
año, con la muger y fus hijos, entóces 
gozedenopagar cntallugar:y no en 

,otro alguno. 
^Leyax.Que el derecho deferuicio y mon

tazgo fe pague délos ganados qfe pajj t i
re por elpuerto déla Ahadiay el que de-
xan de pagar enlos puertos acoflumhra-
dos y pierda el ganado por defeaminado: 

y q ninguno fe efeufepor preuilegio ni por 
otra ra^pnfaluo los contenidos por falúa 
dosenlas condiciones del arrendamiento 
delferuicioy montazgo. 

O T R O S I mandamos, que los £;a-
nados q paliare por ei puerto clGla 

Abadía pague los dichos derechos fe-
gun que lo paga los otros ganados que 
paíTan por los otros puertos acoñubra-
dos del reyno:y no los pagando, fiedo 
requeridos los pierdan por defeamina 
dos. Y mandamos que ningún paílor 
n i rabadán ni dueños de ganado, no 
fean ofados de encubrir los dichos de
rechos de feruicio y montazgo, nipaf-
far los dichos ganados, fin hazer las di 
ligencias quepor las leyes fufodichas 
fe manda, aun que fea los ganados de 
los q há prcuilegios faluados: y q vaya 
a loscftrcmos por las cañadas y puer
tos acoftumbrados. Y fi aníi no lo h i -
zieren, y no los contaren, o por otras 
pa rtes p'aíraren,picrdan el ganado por 
defcaminado,y lo aya el nf o recauda
dor o arredador. Y mádamos q piona 
alguna fe efeufe de pagar el dicho fer
uicio y montazgo,y las otras cofas/o-
bredichas,nipor cartas ni preuilegios 
q de noscengá,y délos reyes nf os ante-
ceírorcs,ni por otra razo algu na: faluo 
los cótenidos y faluados cnelquadcr-
noy codiciones, con q mandamos a-
rrendar los dichos derechos,como pa 
refee por los libros de nf os cótadores. 
^ Ley.x.Como el recaudador o arrendador 
' puedetomar el ganado defeaminado, ha~ ' 

Riendo las dtUgeaas ene fia ley cotentdas. 
p O Rquantocldicho feruicio y mo All ícapir. 

tazgo fe coge y recauda enlos luga- final* 
res e yermos dóde no ay jufl:icia,máda 
mos q el nueftro arrendador o recau-
dador,o quien fu poder vuierc, pueda 
tomar el dicho ganado defeaminado, 
y otro fiprendar alasperfonasq no les 
quiííerc pagar los dichos derechos.co 
que del dia que hizicren la dicha pren 

daA 
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cUjO tomar el dercaminaclo,fá{la tres 
dias primeros figuicntes, la lleue a pre 
fcntar por ante vn cfcriuano publico, 
y ante vn alcalde déla ciudad villa olu 
gaoqueeílüuiere mas cercano del l u 
gar donde fe tomare el deícaminado, 
y hiziere la dicha prenda:porque el di 
cho alcalde lehagafobre ello cumpli
miento dejuílicia. Alqua l dicho al
calde mandárnoslo cúpla y haga afli: 
fo pena de diez mil marauedis parala 
nucfl:racamara:faziédo llamar a lai o-, 
tra parte^y oyr le lo que dezir quifierc. 
Yíifallareqfuc bien tomado por def-
caminado/e lo entregueluego: y fí las 
prendas hallareíer bien hechasjhmna 
de vender, y entregar dellas lo que el 
dicho recaudador o arrendador vuic 
ten de auer. Y qualquier o qualefqüicr 
perfonas que compraren el dicho ga
nado o prendas^que por mandado del 
d icho a leaid e fu ere ved id o, nos lo faze-
mosfano: y mandamos a las nueílras 
juílicias^uc fi por los dichos nucílros 
recaudador o arrendadorfuere pedida 
ayuda para tomar el dicho defeamina 
do^o hazer las dichas prendas, les den 
todo el fáuor y ayuda q para ello vuic-
ren menefl:cr:fo pena de diez mil ma
rauedis para la nucílracámara. 
^Ley.xj.Quf ninguna perfona del reyno no 

pueda ha^er ni tener cabana¡?orJt>c¡ dexe 
deeflarfuhjefla eincorporadas a ¡aca
baña real, 

Allí.c.ji. N E M O S por bicn^que ningu-
nos ricos homes,ni maeftrcs de Sí 

¿liago y de Alcantara^ni prior del ho-
fpitalde ían lúa, ni los moneílerios de 
Burgos n i Valladolid , ni dclhofpital 
de Burgos, ni los otros monefterios n i 
capel'ancs^ni otroshomesa!gunos del 
nucllro feñorio^no ayan cabana ni ca-
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bañas de vacas, ni de ouejas, ni de ye-
guas3ni de carneros^ni de cabras ni ca 
biones^nide pucrcos:faIuoquc todos 
los ganados de misreynosfcan de mi 
cabaña3y anden faluos y feguros, y en 
mi.guarday defendimienco / y en mi 
encomienda , pox las partes de mis 
reynos. 
^Ley.xij, En que fepone la matricula deles 
- lugaresypartes, dode fon los mota^gosy 

yiüa^gos q ha de pagdr los ganados q los 
hoüareny que es lo que ¡e ha de pagar por 
cada \nódeílos-

J ^ E L mótazgo de Toledo coAcija-
ra pagan tres caberas al millar.Del 

motazgo de Segou ia pagan dos al m i 
llar.Del mótazgo de Ayüopagan dos 
al millar.Del montazgo de Mangana-
res dos al millar.Del montazgo de A -
tienda tres al millar.Del montazgo del 
Infantazgo de falas fcys al millar. Del 
montazgo de Sepulueda tresal millar. 
Del montazgo de Cuenca tresal m i 
llar.Del montazgo de Huete dos al mi 
llar.Del montazgo de Roda dos al m i 
llar.Del montazgo de Auila dos al mi 
llar.Del montazgo de Moya feys al mi 
llar. Del montazgo de lorquera tres al 
millar.Del montazgo de Aiarcon tres 
al millar.Del montazgo de Chinchilla 
tresal millar. Del montazgo de Tala-
uera dos al millar. Del montazgo de 
Truxillodosal millar .Del montazgo 
de Medellin tres al millar.Del montaz 
go de Sirucla dos al millar. Del mon
tazgo de Caceres ocho al millar. Del 
mÓtazo-odcPlafenciaocho al millar^ 
Del montazgo del Sierro cinco al m i 
llar. Del montazgo de Badajoz tres al 
millar.Del montazgo délos Enzinares 
dcBilches con la Roda de Calatraua 
catorze al millar.Del mótazgo de Co

ria 



Del feruicioy montazgo. 321 
ría yGaliílco feys al millar.Dcl mocad cjuefadormandamos quel dicho m o i r 

Eíla esla" 
dcclaracio 
ycartaexc 
carona da 
da por los 
reyes don 
Fernando 
y doña Y -
íabelen 
Murcia, a 
ño 4 8 8.y 
defpucs 
por ellos 
tornado a 
confirmar 
y mandar 
guardar é 
licna dos 
deAgoílo 
año 455;. 

0 0 de Alcántara dos al millar.Dcl mo 
o -
tadgo de Frefno dos al millar. Del mo 
tadgo á Alcocer de! Infancazgo dos al 
millar.Del montadgo de cordoua dos 
al millar.Del montadgo de lo que ho
lló la muía feys al millar.Del montad
go de Siguenca tres al millar. Del mó-
tadgo de Alcaraz tres al millar. Del 
montadgo de Medina ccli tres al mi 
llar. 
^Ley. xuj. Como fe ha depagar el feruicioy 

montadgo de los ganados que Van a erua 
jar al reyno de Murcia ¡y ohtffado de 
Carta}ena,y marque fado defi¡lená>¡>af 

Jando por el. 
Q R D E N A M O S y mandamos, 

quedeaqtii adelante los ganados 
quepaflarcn porelmarquefado,ovi-
nierenacruajaraeíle reyno de Mur-
cia,nopaguen ni ícanobligados a pa
gar mas devnferuicio^fegun que las 
leyes lo difponen;el qual fe pague en la 
ciudad de Murcia a nu eftros arren da
dores, como han acoftumbrado pa
gar. Y que de los ganados que paflire 
por el marquefado dé Villena, haíla la 
entrada del reyno de Murcia,yendo a 
cruajara Murcia,porrazo deauerho
llado quaiefquier villas y lugares del di 
cho marquefado, paguen de montad 
go cinco caberas de cada millar y no 
mas, como quier quepor la matricula 
de los montadgos efte otra cofa difpuc 
l i o : y fe paguen y cobren en la ciudad 
deChinchilla,ynoen otra parte. Y 
porque el duque de Efcalona pretéde 
tener derecho a los montadgos que fe 
deuen porauer hollado villas y luga
res del marquefado de Villena, fegun 
que de fufo fe declara, o a parte dellos, 
por las tierras q tiene en el dicho mar-

tadgo efte en fecrcílotodo loque co-
rriere,faíla quepor los del nueflro co-
fejo, y por los nueílros contadores fea 
vifto y determinado a quien fe ha de 
pagar el dicho mótadgo: para lo qual 
mádamosfeden las cartas neceífarias. 
Y fi los dichos ganados quedaren a er-
uajar en el dicho marqueíado,manda 
mosquepaguen el dicho ícru icio jun 
tamente con el dicho montadgo en la 
dicha ciudad deChinchilla a nueílros 
arrédadores y recaudadores, fcgú que 
lo manda la ley del quaderno,y fcha 
acoftumbrado pagar en los tiempos 
paffados. Y los que paílarenaeruajar 
al reyno de Murcia, paguen cinco ca
beras al millar de montadgo en vno, 
con las otras cinco deferuicio enla ciu 
dad de Murcia, fegun quefaíla aqui fe 
haacoílumbradopagany queno pa
guen otros montadgos algunos. Y por 
que antiguamente fe pago de gineta 
vna cabega del pri mcr millar en la d i 
cha ciudad de Chinchilla:mandamos 
q eíla fe refeiba y cobre éla dicha ciu-
dad,ííy fegunyen eltiépoqfaíla aqui 
fe ha pagado: y que los ganados que 
no llegaren a la dicha ciudad deChin 
chilla, y quedaréen algunas dehefas 
del dicho marquefado, paguen el d i 
cho feruicio y montadgo, como lo ha 
de pagar conforme a la ley lo de los o-
tros trauefios. Yaíli eílos como los que 
paífaré d la dicha ciudad 3 Chinchilla 
a eruajar al obifpado de Cartajena y 
Murcia,paguen los mótadgosquede 
uieren y ouieren hollado, fegun lo de
clara la matricula délos montadgos: 
y fegun que los pagan los que paíTan 
por los puertos del feruicio y montad-
go,nopagádofemas de las dichas cin-
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Libro nono. 
co caberas por todos los oiontaclgos 
del dicho marquefado. 
^Ley.xüij.En quefe ponen Us reuocdtoridS 

del rey don Enr fique quam,de losfem-
ciosy montadgosy portadgosj o tm t¡n~ 
pofdones que fe llemmn tndehit amenté 
a los ganados de la meíía* 

j ^ L fenorrcydon Enrrique nucftro 
hermano, en las cortes de Ocaña 

año de quacro cientos y fcfcnta y nuc-
ue petición xiii j . mando que al conce
jo déla meíla yher manos dcl,le faeíTen 
guardados fus preuilegios y cartas y 
fentcncias,fegun que del y de los reyes 
las tenían : y que ninguno les fucile 
contra ellasry fi algunas carcas en con 
erario ouieífed adorno valiefen. Y ma 
do que no les lleuafcn derechos algu
nos de fcruicios,ni montadgosy v i -
Uazgos^rodas ni caftillerias, ni afadu-
ras^i porcadgos, ni pontajes, ni otras 
imposiciones defusganados^mas de 
aquellos que antiguamente feacoílú-
bro coger, y vna vez en el año:y reuo-
co y dio por ningííos qualefquiercar 
tas y priuilcgios^quedédccinco años 
atrás auia dado.Y defpuesdeílo en las 
cortes de Nieua del año de quatro 
cientos y fetenta y tres, en la petición 
diez y ocho, porque le fue fecha rela
ción, que coda via fe lleuauan de los d i 
chosganadosdosotres feruicios yo -
troscohechos:y mando fe guardafe 
lo proueydopor la dicha ley de Oca-
ñ a , y reuoco qualefquier priuilegios 
que defpues ouieífe dado,y dieífede 
aqui adelante a qualefquier perfonas 
y vniuerfidadeSjpara pedir otro mas 
feruicio y montadgo, del que antigua 
mentefeacoftumbro coger en los l u 
gares acoftumbrados; ypara mudar 
paflbs de ganados. Y mando a las per-

Titulo X X V I I -
fonas encuyofauorfueífen dados los 
dichos priuilegios, dende quinze 
de Septiembre del año fefentayqua-
cn^y hafta cnton ees que no vfaífcn de 
líos : fo pena que perdielfcn qualef
quier mercedes-que tuuieífen del,y 
que incurrieífen en pena de forjado
res de caminos.Las quales leyes fon ju 
ílas y buenas,y midamos qiie fe guar
den y cumplan como de fufo fe con
tiene. 
^Ley. xv. En que tos reyes catholicos con* 

firman las reuocatonas del rey don Enrri 
quepafadasy mandan quefeguarden^y 
frouean nueuamente como cefen defe ¡le 
uar nueuasimpofcwnes >fonadgos9fer-' 
uicioSyy montadgos alos ganados. 

j^ /JVC H A S querellas fon las que Los mif. 
cada dia nos dan los dueños délos í™8 c T0 

ledo, ano 

ganados, y mercaderes y otras perlo- 48©. Uy 
ñas , que refeiben grandes daños y ro- 8^ 
bos de los que cogen el feruicio y mon 
tadgo, y de los que les piden derechos 
y pafajcs,y pontajes, y rodas y caftillc-
rias,y borras,y a(aduras,y otras impo^ 
ficiones de fus ganados , y mercade* 
rias, y mantenimientos, y otras cofas 
pedidas y leñadas dcfdcelaño de fe-
fenta y quatro, en que fe comentaron 
los mouimiétos en eftos nueftros rey-
nos:dentro del qual termino dizque 
fueron eíTomifmopueftas y introdu-
zidas otras algunas impoficiones, y 
nueuos derechos, en algunos puertos 
de la mar, pof cartas y licencias del di 
cho feñor rey don Enrrique nucftro 
hermano: pordonde fe piden y cogen 
por las perfonas, y en los lugares que 
de antes no fe folian ni acoftumbra-
uan licuar. Y como quier que fobre el 
remedio defto, el dicho feñor rey don 
Enrrique nueílro hermano, en las cor 

tes 
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tes q hizo en Ocaíía el ano de fefenta y lio ¿ ieremos, por n ueflras cartas libra 
nueue,y en las cortes que hizo en fan- das y fobre eferíptas délos nueftros 
¿ lamar iadcNicuaelanodefe tentay contadores mayores,o por quien fu 
tres, hizo y ordeno ciertas leyes q por poder ouiere^y no por otra pcríbtia al-
nos fueron confirmadas, paraquefolo guna,nipor virtud de otra carta de 
fclleuaíTe vn feruicio y montadgo en priuilegio alguno: fopena que qual-
los puertos antiguos antes'dclos d i - quiera que de otra guifa lohiziereo 
chos ticmpos,y todas las de mas reuo- cogicre^muera por ello. Y el dicho fer 
co:cftono ha bailado para que los d i - uicio y montadgo fe pida y coja en los 
chos derechos de feruicio y montad- nueftros puertos antiguos donde en 
gos,ynueuosportadgosyimpoficio- los tiempos paífados fe acoftumbro 
nes,y derechos, y otros de cargas y def coger, y no en otras partes: los quales 
cargas,y almoxarifazgos y diezmos, dichospuertosantiguosfoncílos. V i 
no fe pidieífen ni lleuaflen:y porque es 
notorio que de todo lo fufo dicho fe 
ha feguido amenguamiento y perdi-
miéto de la cabana de los cranados de 
nueftros reynos, en gran agrauio de 
los paitares, recueros, y labradores, 
mercaderes>y mareantes,y caminan
tes^ grarl carellía en las carnes, lanas, 
calcado y otras cofas: y fobre efto los 
dichos procuradores de cortes:nos ha 
fupplicado mandaíTemos proueer y 
remcdianpor ende por efta ley aproua 
mosy confirmamos las dichas leyes y 
ordenanzas fobre efto hechas por el 
rey don Enrrique ñucftro hermano: 
y mandamos que aquellas fean guar
dadas y cumplidas y exeCutadas, y 
guardándolas y cumpliéndolas. Y or
denamos y mandamos,que de aqui 
adeláte no fe pida ni coja de los gana
dos que paíTarenaeftremo a eruajar, 
y de los que falieren del dicho eruaje 
mas de vn feruicio y montadgo,fe-
gun que fe acoftumbro pedir y coger 
eneftos nueftros reynos en los t iem
pos antiguos:y quefte dicho feruicio y 
montadgo fe pida y coja y recabde 
por los nueftros arrendadores,y recab 
dadores, y receptores que nos para e-

Ua £irta,y Mótaluan,y la torre de Eíle-
uan em bran,la venta del Coxo,la pue-
te del arcobiípo , Rama caftañas,y 
la Abbadia, las barcas de Alualate 
mal partida,cl puerto de perofin,Alca 
£ir y berro calejo.Yq no fe pida ni co
jan en otros puertos algún os:fo pena q 
g^lquier q lo pidiere o cogiere en otros 
puertos,miiera por ello. Yque eflb m i f 
mo no fe coja almoxarifazgo,ni diez
mo , ni otros derechos, en puerto n i 
en puertos de la tierra ni de la mar, ni 
en barcas, ni en rios, n i por otras per-
fonas,nienotros lugares : faluo por 
quien, y como, y de donde íe folian y 
acoftumbrauan coger y pedir antes 
del dicho año de fefenta y quatro: y 
que folaméte aquellos pongan y trayá 
guardas para ello, que en el dicho tic-
po las folian poner y tracr,y por el po
der que fe acoftumbro hazeny que o-
tros ningunos no fe entremetan de pe 
dir ni coger losdichostierechos,nifa-
zerlas dichas cofas,ni poner las d i 
chas guardas :fo pena que qualquier 
perfona de qualquier eftadoocondi-
cÍ3n preeminencia o dignidad q fea, 
que lo mandare o confintiere pedir o 
lleuar,faluo los dichos nueftros arren-
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dadores/) recaudadorcsao receptores, 
oalmoxarifes, odezmeros, oquiéfu 
poder ouierc como dicho es^qporeíTe 
mifmo fecho pierda y aya perdido d 

1 lugar dode fe pidiere y cogiere/i fuere 
fuyory (i fe pidiere y lleuare en yermo, 
o en la m ar̂ o en rio^que aya perdido y 
pierda el lugar que touierc mas cerca
no de aquel lugar yermo, o de la mar 
donde fe pidieren y cogieren los di 
chos derechos, y mas pierda todos los 
marauedis que touiereenlos nueftros 
libros de merced,y por vida de juro de 
heredad, y ración o quitación, o qua-
lefquier oíficios que de nos tengan.-fea 
todo para la nueílra cámara y fifeo: y 
aquel o aquellos que por ellos lo pidie
ren y cogieren, y los que acceptaren la 
guarda de lo tal, muera por ello:y pier 
dáfus bienes : y fea para la nueílra cá
mara y fifeo. Y mandamos que mo-
ftrando los dichos ganaderos carta de 
pago como pagaron vna vezel dicho 
feruicio y montadgo, no fean tenidos 
de lo pagar otra vez, aun que vaya por 
qualefquier traueíios de los nueftros 
reynos:y aquellos cuyos fon lospriui-
legios no lo demanden ni cojan de los 
dichos ganaderos ni paftores, fo las di 
chas penas. Y mandamos porlapre-
fente a los que fon o fueren arrendado
res,© recabdadores, o receptores, o o-
tras perfonas que touieren por nos car 
go de refcebir yrecabdar los dichos 
feruicios y montadgos, que pagué de 
aqai adelante t n cada vn año a los que 
tuuieren fituados en la dicha renta 
fegun el tiempo de las datas de fus pri-
uilegios,Ios que ouieren de auer. Otro 
fi mandamos y defendemos,qdeaqui 
adelante no fe pidan ni llenen los d i 
chos derechos, y portadgos, y pafaje» 

Titulo X X V I I . 
ni pontajes, ni rodas, ni caftillerias, ni 
borras, n i afaduras,ni otras impoficio 
nes por mar ni por tierra, ni fe hagan 
cargos nidefeargos en otros puertos 
déla mar ni en otros lugares,faluoen 
los que antes fehazian ; ni fe pidan n i 
lleucn de fas que fueren dadas o puc-
ílasoentroduzidasdefde mediado el 
mes de Septiébre del dicho año de fe-
fentay quatroaeftaparte.-aunque fea 
impueftas por cartas de priuilegios del 
dicho feñor rey don Enrriquc nueftro 
hermano,o por nos hafta aquircafinc 
ceíTario es,dc nueuo por efta ley rcuo^ 
camos y damos por ningu ñas y á nin 
gü valor y eíFedo, todas y qualefquier 
cartas y alualaes, y cedu!as,y fobre car 
tas, y cartas de priuilegio, y confirma
ciones , y otras qualefquier prouiíio-
nes que fobre lo fufo dicho,o qual-
quier cofa dello tengan qualefquier 
concejos, y vniuerfidades, y perfo
nas fmgulares , de qualquier ellado, 
o condición o preeminencia,© digni
dad que fean, aíli del feñor don Enrri-
que,como de nos, y de qualquier de 
nos:y las que ouieré de aqui adelante, 
para pedir y cogerylleuar los dichos 
derechos yportadgos,y impuficiones, 
y qualquier cofa dello.-y mádamos les 
que no vfen dellas, ni pidan n i coja de 
aqui adelante por virtud dellas cofa al 
guna dello:fo las dichas penas, y fo las 
otras penas contenidas en las dichas 
leyesque fobre eftodifponendas qua-
les puedan fer y fean execuradas por 
las dichasjufticias, y qualquier dellas: 
y fea auido efte cafo de hermádad,allí 
por el dicho feruicio y montadgo, co
mo fobre todas las dichas otras cofas: 

Eara que los diputados y alcaldes de la 
ermádadprocedáporvirtud dellas, 

yexecu-
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m i 

y exccutcn las dichas penas en las per-
íbnas y bienes délos que lo contrario 
hizieren.Y porque fe pueda mejor ía-
ber, qualefquierimpoíiciones y dere
chos de los íüfo dichos, fon las nu euas 
olas masantiguas.-ordenamosy man 
damos, que todos los concejos,y qua-
lefquier vniueríídades y perfonas íin-
gulares, que tienen o pretedieren auer 
derecho para coger y para pedir los di 
chos portadgos,y feruicios,y pafajeŝ y 
pótajes,o rodas,o caíl;illerias,o borra, 
o afadura,o otros derechos,o para ha-
zer en puertos de mar alguna carga o 
defcarga,oauer o lleuar otros dere
chos por mar, o poner guarda o guar
das en ellos, o otra qualquier impofi-
cion, defde antes del dicho año de fe-
fenta yquatro embien o trayan ante 
nos las cartas y priuilegios, o qualef-
qaier titulos que tengan, y los prefen-
ten ante los del nueílro confejo, defde 
el dia que cfta nueftra ley fuere pu
blicada y pregonada enla nueñra cor-
te/aftanouentadias primeros íiguie-
tes: porq viños y examinados alli, nos 
los mandemos confirmar, y fino eftu-
uieiren confirmados; y de los afli con
firmados^ délos otros que tiene n u c 
ftras cartas de confirmación, nos les 
mádaremos dar fus fobre cartas y pro 
uifiones,lasqucconjufticiafedcuieré 
danfo pena que los priuilegios ycartas 
y otros titulos que hafta alli no fueren 
moftrados, dende en adeláte no trayá 
iuerga ni vigor: y defde agora los da
mos por ningunos:y les mandamos q 
no vfen dcllos: fo las penas contenidas 
en las dichas leyes.Y porque nos fepa-
mos quales y quantas ion eílas impo-
ficiones quejlcuan por tierra y mar, y 
quales fon las que fe lleuan antes del di 

cho tiempo,y quales dcfpucs, y quaíes 
fon las acrcfcentadas:nos ouimos em-
biado a fupplicacion de los dichos pro 
curadores de cortes,pcrfonas q hizief-
fen pefquifa fobre ello cfte año, la qual 
hizieron y truxero ante nos: y para los 
otros años adelante venideros,manda 
mos a lasjuílicias de las dichas ciuda
des y villas de nueftra corona rcal,que 
cftuuieren mas cercanas al lugar don
de las tales impoficiones y portadgos, 
y otros derechos por mar o por tierra 
o qualquier dellas fe piden y cogen, y 
que hagan cada vn año la pefquifa, y 
fepan'donde y como fe licúan las tales 
impoficiones yportadgos,y derechos, 
y el dicho feruicioy montadgory ha
fta en fin delmesde Abr i l de cada vn 
año,nos embié la pefquifa hecha: por 
que nos la mandemos luego ve^y pro 
ueamos fobre ello como viéremos q 
cumple a nueftroferuicio, y a la execu 
cion defta ley. Y mandamos y damos 
cargo a los quepor nos fueren nobra-
dos por veedores en cada vn año , que 
tengan cargo de faber yfepan fi fe em-
bia la pefquifa deño,o la hagan fazer y 
embiarcllosrporque ceí lcndeaquia-
delante las femejantes tyranias y ex-
torfiones. 
^Leyxvj . Que la ley precédete no Je entien 

de excluyr al que no muiere úttulos para 
losprefentarifife fundare enpreferipcion 
immemorial. 

p O RQ_y Eromosinformados,quc E l E m p c -

ha auido dubda fobre fi los nouen- rtÍ0,r ^ 
t f j « L , coíuUaaia 

ta días en que la ley precedente tabla, A u d ¡ c c i a í 

para prefentar los titulos o priuilegios Granada,a 

que tienen losquepreteden licuarlas 
cofas en la dicha ley contenidas,y la di 
Ipoficion de ella, fi fe entiende con el 
que no tuuiere titulos que prefentar y 
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íc ayuda de prefcripcioimmemorial: 
y por cuitar efto, declaramos que la di 
cha ley no fe entiende con el que alega 
yprueua la preferipcion immcmorial. 
^ Lry.xV;/ Qfte los jueces de commipio da

dos para U cobranga delfermcioymon-
tadgOtpuedan conofeer en las ferias y mer 
cadas o lugares do fe fuere a vender elga 
nado. 

E l Empc- p O R Q j V E en las commiíliones q 
. . ' damosalosiuezcs quehandecono 

Car, os, a» * l 

ñ o 1 c c r fobre las cofas tocantes a las rentas 
del feruicio y mótadgo, fe dize, que fo 
lamente puedan conofeer en los luga
res donde fon vezinos los demádados, 
o en los lugares mas cercanos a las de-
heías dodeeíltiuJercconfus ganados: 
lo qual fe entiende en lo que toca a los 
ganados que van o vienen a los cftre-
mos,y falefuera de fus términos, o pa
llan en los traueíios:pero en lo que to-
ca a las perfonas q van a vender o com 
prar, o embian fus ganados alas ferias 
y merc3dos,o a otros lugares,declara-
mos que los talesjuezes puedan cono
feer en los dichos lugares, mercados y 
fcrias,fobre lo tocáte al feruicio y mó
tadgo del ganado que aífi fe licuare a 
venderlo le co m prare^ don d e fu eren 
vezinos los que ouieren de fer deman
dados fobre ía dicha razón. 
^Ley.xy>iij'Que no pague feruicio ni mon

ta dgo los ganados que falteren defus ter~ 
. minos y y entraren en otros pvr mcefxdad 

de guerra de moros. 
E n el di- fy^AND A M Q S,qticquandofuc 
cho q u a - c e d i e r e que quando los vezinos y 
derno ca. . i i • - i r i AI 

. ,o. moradores de las mis villas de Alca-
la de los ganzules^ Medina fidon i a ^ 
otros lugares de frontera, íacaren fujS 
ganados de fus terminos,y los metie
re en otros términos por guerra y bo-

O 
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Uicios 3 ypredas que ouierc con los mo 
ros,que no paguen feruicio ni mótad
go de los ganados que aííi facaren,y a-
rredrarcnpor las dichas necefídades. 
^Ley, x ix . Que fe pueda pedir el feruicioy 

montadgo fyys mefes deffues de acabado 
el arrendamiento. 
T R O SI porclgrande trabajoq Allíca.jx. 

fe tiene en cocr er la renta del ferui-
ció y montadgo portodoclreynoy la 
recaudar, mádamosque ture la dicha 
cofechay pefquifafeysmefes dcfpues 
de fenefeido el arrendamiento: y que 
pallados los dichos feys mefes, no fe 
pueda pedir cofa alguna pertenefeiéte 
a la dicha renta. 
^ Ley .xx. Que los jueces delferuiciey mon 

tadgo mueñrenenla cahega del partido 
donde van, lospoderesy commipionesy 
inñruciones que lleuan, antes que vfeny 
los arrendadores gua rden el arancel 'en 
licuarlos derechos. 

p O R Q J / E fecuitcn losagrauiosy E l Empc-

y excefosquepuedérefultardelex- ^^^011 
. . r i i i Carlos en 

ercicio y vio de los poderes que losjue Segouia, a 

zcs del feruicio ymótadgo lleuan e in- " 0 Pc 
ftruciones, eílendiendofea mas de lo vliudo-
quepueden:madamos que los dichos l íd ,año 

juezes antes que vfen de fus officios, ̂ Ĵ TMI 
mueft ten en la cabera del partido dó - drid año 

de han de entender, los poderes y i n - 5 ^ f / i f 1 * 
' i J en Valla. 

ítruciones quellcuápara que noexce doüd ano 

dan delló. Y porque nos fue fecha reía l5-i)Ct« -̂
cion ,que los arrendadores del ferui
cioy montadgo exceden en los dere
chos que han de lleuar, y ponen nue*-
u a s i m po íkiones ,111 ád-a mos q uc g uar 
den lasIeyesyaranzeles,y laformay 
lugares en que fe deuey ha de cobrar 
el derecho del feruicio y montad go,y 
fe proceda y foga juíliciicótra los que 
excedieren. 
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De los diezmos de los puertos de laman 324* 

Titul.xxviij.Délos diezmos de los puertos de mar 
de la prouincia de Guipúzcoa^ condado de Vizcaya. 

^Ley-primera, Q^fe/epague eldie^mode ñosqfuerécf quinzevarasy dédeáyü-
toddslas mercaderías que fe [acaren y me fo.Pero es nuértramerccd^Ios dichos 
tierenpor mar f orlos puertos de Guipu-z arrédadorcs,!uego ^arrendaren la d i -
coayVi-^caya. cha renta^can temidos de hazer pre

gonar publicamente por las placas y 
l l A N D A M O S ^ q mercados á cada ciudad^illa^o lugar 
I los arrédadores de delasdichasveyntey doslegiiasjladi 

la renta de los diez- cha condiciomy que los dichos paños 
mos de los puertos fe hade, fellar, fiédo delasquinze va
de la prouincia :dc» ras a fufo: y fecho el dicho pregón, y 
Guipúzcoa, y con- paflfados diez dias defpues del, todos 
dado de Vizcaya, los panos qüefe hallaré fuera de las d i -

ayanyeojan el diezmo de todos lospa chas veyntey dos leguas, trayendofe 
ños , aííí enteros como en retales, y o en poder délos mercaderes y trape-
de las mercadurias y otras cofas,cjti:u- ros fin felhr ,cjue íeátomados y perdí, 
xeren y vinieren por la mar a lostdi^j dos:y q tós aya los dichos arrédadores 
chospuertos, o a qualquier dellos:y lo ^Ley> upQkrlas mercadmasypanos que 
miGno todo lo que Caliere de lp fufo d i i ; i éntrarenpor los dichospuertos déla mar y 
cti© fuera deílos rey nos por los ditíhpsj defyítesksÜeuaren a Ñauarra3y de ay 
puertos:y alfi hierro como azerQ,y la- ÁQdhüaiijuefeanamdospor mercade-
nas,ypelleteria,ycordouanes,y. vinos, riítsdeUmar. ' 
y .otras qualefquier cofasy mercade- Q T R O SI declaramos, que qualcfAI11 
rias,que fe deua de pagar diezmo. quierpañosy mercaderias quea-
^Ley-ij. Que los mercaderes que de/carga* portaren- por la mar al cqdado deViz« 

ren en los dichospuertos los paños fáte- caya,y Guipuzcoa,y defpues fe lleuap 
nudos de los ha^erfellaryguardando fe la ré a Ñauar ra, y de Nauarra lostruxere 

- t i 

Allí cap.j 

orden en eíia ley contenida: 
JyJ A N D A M O S,que qualefquier 

mercaderes y otras qualefquier 
perfonasqtruxeren paños delama^á 
que fe deuapagar diezmo, q des que 
llegaren a los dichos puertos páralos 
mecer en nfos rey nos, q fea tenudps (f 

axan;i}la,qeftostalesfean auidos por 
de la mar. m 
f L e j . m j . Que los panos que fe ha^e alíede 

la mar, fife tmxereny metierepor tierra 
. por defraudar ¿os dichos ¿techó¿yjed tenu. 

dos depAgAr el diezmo a los arrédadores 

cap.& 

de la mabsfi no a los de^meros déla tierral 
losíellarconelielloqnós d i ^ m Q ? ^ po RCiVEfomosinformados^uc 
arfédador:fo penaq fean perdidos por algunos arrédadores del diezmo de 
defcamina,do.s,y qlos pued i t omr (?n_ p^r tierra han hecho yguala con l o i 
qualquier villa, o lugar, o en c-amino, mercaderesq trac paños por la mar,q 
oijjeradel queloshalUrenrycftofeen losmcticflcn por tierra, y qco dar les 
tiendlfdctro de veyntey dos leguas de laquartapartedelo.queauiande dar 
qualquier de los puertos por do entra- diezmo y aú menos, fe los dexaria paf 
r¿;y que no fea ceñudos de fellarlospa farryporq porefta cauteía nofepare 
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Lib ronono. 
perjuyzio a la renta de la ma^manda
mos q todos los panos q viniere por la 
mar, los qualeslon paños y mercade
rías q fe acoftumbrá defeargar por la 
msityy fe hazen allende el mar délos di 
chospuertos, fea temidos de dezmar 
a los arrédadores délos puercos de la 
marjaun q entren por tierra por los o-
bifpados de Ofma,y Calahorra;y no a 
los arredadores y dezmeros de por tic 
rra:y íino licuaren aluala délos dichos 
arrendadores dclos puertos déla mar, 
como les pagaroel dicho dic2mo,qlos 
pierda por. defcaminados:y fcan para 
los dichos arrédadores de los puertos 
de la mancó q los dichos arrédadores 
fea obligados a hazer pregonar en los 
puercos de la tierra de los dichos obif-
pados,para q los mercaderes lo fepan: 
yqpongácn los dichos puercos déla 
tierra fus hóbres, q refeibi los dichos 
diez mos, y libré las alcalaes de gu y as 
délas dichas mercaderias:y fecho el di 
choprcgó,ypueños los dichos hóbres 
fe gu arde lo f u fo d ichojíb lá d i ch a pe
na^ fe cntiéda affi mifmo enk>spuer
tos de tierra q caé cnla dichajpuincia. 
^ Ley'V.Que pone la orden quefe ha de te

ner en pagar el diezmo de lo cjUefedef-
cargare en los puertos de Galicia, délas 
mercaduriM que fe truxaen atender a 
Caíi iüa, a tos arrendadores de lóspuer* 
tosdeUprouinciadeyizcaya'-

Allíc». 7. pORQ^yEemosfidoinformados, 
\ q los arredadores dclos diezmos de 
Gahzia y Afturias fe concierca con los 
mercaderes de Burgos y ocras partes, 
pára q defearguen fus mercaderias en 
los dichos puertos deGaliziayaftu-
lias, porq les pagué de cicto vno y no 
mas:y qlohazé anfi por no pagar el 
diezmo en los puertos de Cartilla, y q 
de allí traélas dichas mercaderias a e-
ftos rcynos de Caíliliary por remediar 

1 

Titulo X X V I I L 
el dicho engaño mandamos, que los 
paños y mercaderias q los mercade
res naturales del rey no de Cartilla y A 
fturias truxeré y defeargare élos puer
tos de Gálizia y Arturias^q allí paguen 
el diezm o al nro arredador y q los pa
nos y mercaderias q los mercaderes 
del dicho rey no de Galizia y Afturias, 
y otros qualefquicr mercaderes y per-
fonas de los nf os reynos y de ííiera dc-
llos,q defeargaré cnlos dichos puertos 
y facaré algunos de los dichos paños y 
mercadenasparaeftos reynos de Ca
rtilla, es nf a volíítad y máda mos q los 
faqueny mecáporlos puertos del ra
banal y fanda María de Arbas:eldiez 
mo de lo qual fea para los arrendado
res de la mar de Cartilla. Y fi por otros 
puertos lo facaren^q lo pierda por def-
caminado:y q fea para los dichos arre 
dadores; Y q lo cótenido en erta ley y 
condición fea publicado ypregonado 
por madado de las jufticias por pre-
goncro* anee eferiuano, por todos los 
puertos déla mar del dicho rey no de 
Galizia y Arturias;porq los mercade 
res no aleguen ignoran cia:y hecho el 
dicho pregó incurra éla dicha pena. 
€ Ley Vy Que los arrendadores de la dicha 

renti pueda poner de^merosyfohre de% 
meros 9y guardas en los dichospuertofy 
que otro ninguno no pueda poner guar
das 3ni cargar ni defeargar cofa alguaifn 
aluala illoSyfolaspenaseeJia leycotemdds 

JyJ A N I> A M O S, q los arrédado 
res de los dichos puertos puedan 

poner dezmero y fobre dezmero y ^ 
guardasen ellos y en cada vnodcllos, 
enlos luga res dóde fe acortííbro pon er i 
fe,y dódc encédieren q cúplcry qhaga 
a pregonar^ ninguno cargue ni ácC-' 
cargue por los dichos puertos paños, 
n i mercaderias d hierrojazero^ueros, 
lanas y linos, y otras cofas, fin aliialaí 

y 



Délos diezmos de los puertos de laman 325̂  
y guya de los dichos arrédadores: fo pe ydefearga denochemidiafínemhargc f<¡u¿l 
na cjlas aya perdido por defeaminadas, qmercojiuíreyen cotrdtio alegue-.fino coforme 
y los nauios y bcíHas ea q lo licuaré o cru 
xeréry filio pudiere fer auidos, fea conde 
nados en el valor de las dichas mercade-
rias,nauios y beftiasjen q fe licuaré o tru -
xerenry fea para los dichos arrédadores. 
Y m á d a m o s q n o f e p u c d a poner guar
da , ni dar aluala para coger los diezmos 
délos dichos puertos por perfon a algúa, 
fin íicécw de los dichos arrédadoresifope 
na qcl qucpuficrc,o vfaré de íer guarda, 
o dar aluala, o la refeibiere de lostales, q 
porcada vez pierda cinco mil mf s, y fea 
para los dichos arrédadores. Y manda
mos a los alcaldes y alguaziles d epejuier 
villa o lugar, q no pógan guarda ni lo co 
fientá fe^a ocro q no fea puedo por los di 
chos arrendadorcs:fo pena qfca tcnudos 
apagarlasproteílacioncs que contrae-
lloshiziercn los dichos arrendadorcsicó 
que fcan examinadas por los dichos nue 
ftros contadores mayores. 
^Ly>.Vzj. Que a U viüa de Bermeo fe leguar-

'de elprimlegio que tiene^ar^ no ¡?agar díe% 
mo de las cofas en el contenidas. 

Cap. e. ® ^ m^ani0SíS alos Vczinosy 
moradores de la villa de Bermeo les 

fea guardado el priu ilegio q tiené,para q 
no pagué diezmo del pá y vino,y mijo, y 
pefeado frefeo y falado, y carnesfrefeas y 
faladas,y caftañas,yde ^lquier fruta ver
de o feca, y de codas las otras legumbres 
q fe cópraren, y de codas las otras cofas q 
fea viadas de comer y bebcoy para man-
tenimiétodelosvezinos déla dichavi-
Ila:fegú q mas cúplidamcnte fe contiene 
éeldichopriuilcgio -.juradoqlas dichas 
cofas q llcuáq fon para fu mantenimien 
to:y fi dcfpúesfuece hallado qalguna co
fa vcndieróidc lo fobre dicho en otra par 
teyq pagueilo qáíTLvédiere co el fcys tato 
^hey.viij.jlosVe7¿inosdelas\>iüdSÍOrduñ¿ 
jy Bafmafedayy í o t r o s p e m s no hagan carga 

a lo en eña ley contemdo}yfo la pena delta. 
Q T R O S I qlosvezinos de la villa de 

Orduña,y Balmafeda, y de los otros 
puertos, ni los mercaderes ni vezinos de 
otraspartes,HO pueda hazer cargo ni def 
cargo de ningúas mercaderías de^dia ni 
de nochc^nlo hazer primeramente fa- i 
ber a los dichos arrédadores y dezmeros, 
por ante eferiuano pu blico, o teftigos de 
buena£xma;para q ante ellos fe pueda in 
uentariarpor menudo, antes q las defaté 
y meta en fuspofadasjoen las naos. Y (i 
los arrédadores y dezmeros no pudieren 
fer auidos, por no eftar en la tal villa o la 
gar>qfeátenudosdelohazer fabera vn 
vezmo de la tal villa o lugar, a ntcs q def-
carguen o carguen las dichas mercade-
rias;para q ante vn eferiuano publico ha
gan inuétario dellas.Yfi en otra manera 
de lo íüfo dich^lo hizierenjopierdá to* 
do por dcfcaminado:y fea ga los dichos 
arrédadores. Y q los alcaldes, y concejos 
y officialeSjy otras perfonas q contra ello 
fuere, fea obligados a pagar íasprotefta-
ciones cótra ellos fechas,Ticndo modera
das por los dichos nfos contadores ma-
yorcs:con q los d ichos lugares y las otras 
perfonas pueda alegar de fu derecho, cer 
ca del vfo y coítúbre q pretédicren tener 
parahazcrlo cotrario, dentro de fefenca 
dias deípues q fuere publicado el arréda-
miéto y códiciones del,ance los nfos co-
cadores mayores:y délo q determinaré, 
los dichos arrédadores nohagadifqucn 
toalgiíoenla réta : y entretanto q lo de
terminare guarde lo en efia ley contení 
do:y fi harta el dicho plazo no alegaré ni 
Ileuaren mejoramiento defto,dendc en 
adelante no fean oydos fobre ello. 
^ L e j . ix* Que nofe paguen derechos de alúa-

laes de faca en los puertos, excepto en los en 
esía ley contenidos. 

S f f j M A N -

Cs 



Lib ro nono. Titulo X X I X 

deí i l las ,a 
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bon i uan^yj" A N D A M O S3que cnlos puercos detengan: y que fino lo licuaren yc¡ue lo 
de Orduñay Balmafeda y Vic^o- pierdan por defcaminado^cjue fe lo de 

ria,de q Tomos informados q nuca fe pa manden nucílros arrédadorcs: y no les 
garó derechos de alualaes, que no los pa dando el dicho aluala, que fe puedan yr 
guen agora ni de aqui adelante : pero fin pena alguna.Peroq en los otros puer 
que fean ceñudos delleuarelaluala:y q tos de masdelosfuCbdichos^aguenel 
los arrendadores fean obligados de fe la derecho del aluala: por quátofomos in 
dar luego el dia que llegarcn,porq no fe formados que lo pagaron halla aqui 

Titulo xxjx.De los diezmos déla mar de los puertos 
del reyno de Galizia^ Aílurias^y quatro facadas,y Ribadeo y Nauia. 

^Ley primera > Que declara quefeha depa- ellos puefta^como defeargaron en los di 
gar el diezmo enlospuems^delas mercadu chos nueftros reynos: la qual mueftren 
nos que entraren yfalteren, excepto délo dentro del termino que han acoftubra-
(¡nefe[acare o truxerepara los lugares de- do moftrarla, di dia q defcargaréjfigna-
cUradosaquifde los naturales del reyno- da¡de eferiuano publico. Y fialli no eftu 

A N D A M O S , qdetodos los uiere puefta perfona por los dichos a-
paños y mcrcadurias y otras qua rrendadores, q bafte que venga firmada 
lefquier cofis q vinieren y fe tm de los dichos arrendadores del puerto o 

xeren de fuera de nfos reynos por mar lugar donde efto caefeiere, y fignada de 
al reyno de Galizia, y a las quatro íaca- eferiuano publicory los q no truxerendi 
dasde Afturias de Ouiedo, ya las villas dicho aluala en la manera q dicha cs,iq i 
de Ribadeo y Nauia,yíus tierras y con* ícantenudos de pagar el diezmo délas: 

del dicho dado,ofalicrenonicarenparafueradcl mercaduriasypefcadosalosdichosnue 
quademo reyno por los dichos puertos, o cpquici? ftros arrcndadores,con el doblo: pero q 

delIos,fe pague el diezmo a los nfos arre toda via no puedan cargar pefcados ní 
dadoresy a quie por ellos Jos^vuiere de otras mercadurias^n lofa2lcrfa.heralos| 
auer, faluo de lo q fe cargare élos dichos dezmeros , 0 de los q oiíieré d¿recaudár 
puercos piralIeuaraSeuilla,oaCaftro por ellos,yfiñelefcriuano del diezmo, 
o Santander,o a otros qualcfquier luga- ^Ley. tj. Que declara en que puertos fe ha dei 
resde nfos rcynos.-o por el cotrario,de lo ha^er la cargay defearga,y Uipenas en y; 
q fe defeargare en losrdichos puertos de haSincurrir los q en otros puertos cargafál Allí cap.j 

Galizia,v Afturia^y CQJ3dado,q viniere pO R quáto por las rias deldicho rey-
de los dichos lugares, y de los otros luga no de Galizia/y quatf opacadas y A U 
res de nfos reynosrq fiendo naturales de flurias, y villas de Ribadeo y Nauia y fu 
los mis reynos,o de los dichos lugares,q condado, fe házen muchas cargas y def; 
pueda cargar y defeargar fin pagar dello.' cargas encubiertam£te > y-fe dexá de pa I 
diezmo.Pero queremos,qfe obliguen y; garloixlícSmos. Mandarnos que no fó 
den fiadores los mercaderes q cargaren haga: ca-rga ni defearga de raercadiW^ 
o defeargaren, que los defeargarácnlos: rias^faluo en los puéuco&kle.G^l&ía a^i 
dichos mis reynos, y para el¡os:y q miteu qm contenidos; conuícneübcit'idnEa*) 
ílren aluala firmadadeíos dichos arrcñf yonade róino,enPóieücdrov<bclpadr9jj 
dadores o recabdadores, o delá perfona en MÜI-O.S , en Noya ̂ .ep kC^mñarjiát» 
que cftuuiere enlos dichos puertos por Veraneos l m Ribad^Oi^h ^piaebla..d^ 
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De los diezmos de la mar de Galizia. $16. 
la villa de Nauia-.por quanto fon pucr 
tos acoftu mbrados^y no en otro lugar 
a!guno:y que las mercaderías que qui 
íieren cargar en las otras rias, que las 
vayanacargarencadavno délos d i 
chos puertos, con aluala de los dichos 
arrendadores, y no en otra manera. Y 
que en ¡as quatro Tacadas de Afturias, 
que no aya carga ni dcfcargarfaluoen 
los puercos donde fiemprc fe acoftu m 
bro hazer. Ydefcargadofe en otra par 
tc.o cargádoíe^que todo fea auido por 
defcaminadory íeapa los dichos.arré-
dadores. Yquc lasjufticias de los luga 
res de los dichos puercos do efto acaef-
ciere^feá ceñudos de lo executanfo pe
ña de la proteílaeion que contra ellos 
hizieré ios dichos arredadores, o por 
otro en fu nohre.-y que los nauios en q 
anfi fueren hechas las dichas cargas y 
deícargas fuera de los dichos puercos, 
fean perdidos por dcícaminados,y fea 
para nos. Y que bs jufticias dlxalpuer 
^o o lugar/ean tenudos de lo poner en 
fecrcfto,y nos lo hazer faber dentro de 
treyntadias primeros ftguiétes: para q 
proueamos en elfo loq cumpla a nfo 
ieruicio: ib pena que fenn renudos de 
nos dar y pagar el valor del cal nauio. 
Y fianucílro feruicio conuiniere que 
aya ocros mas:puercos.de losaqui nom 
brados, que los pedamos nombrar: y 
que por ellolos:dichos arrendadores 
no puedan poner difquentq alguno 
de la renta. 
^LeyMj.Qjiepone las dtligencm quefe ha 
~ de ha^er con los nauios que vinieren alos 
¿ puemsy eíluniere en ellos A Vela, afst los 
i deños rey nos como defuera deüos» 

Allicap.y | y J A N D A M O S , q u e qualquier 
nauio q llegare a los dichos puer-

tos,aun que no eneré en elpuerco dóde 

fe ha de pagar el diezmo, poniendo a 
velayeftádoay masdevn dia,y trayc 
do paños y otras mercaderias,fean te-
nudos el maeílre y los mercaderes de 
llamar alos arrendadores^ a quien fu 
poder ouiere, para que eneren en el tal 
nauio;y les mueftren por ante el efen-
uano del diezmo, todas las mercadu
rías que allí vinieren,para las inucnca-
riar:y efto del día que llegaren al pucr 
to do aífencarenabafta dos dias:y hédo 
requeridos el dicho maeftrc y merca
deres primeramente por los dichos a-
rrendadores. Y fino quifieren defear-
gar las mercaderías, y fi fe quifieren 
yr a otras partes,que antes que par
tan hagan llamarlos arrendadores y 
eferiuano del diezmo, y les mueftren 
como nohadefeargado mercaderías 
algunas de las q truxeremy con efto fe 
puedan y r. Y fi fin hazer las dichas d i -
hgecias fefuerc,o fin licencia de los di 
chosarredadores, o fi fe hallare algúas: 
mercaderías menos de las q fe inuenta 
riaron,q paguen el diezmo de lo q tai-
tare dellas con el do blo. Y no llamado 
a los dichos nf os arredadores,o no co
fín den do entrar en el nauio afli a la ve
nida como ala yda a hazer las dichas 
diligencias,que pierdan por defeami-
nados el nauio y todas las otras merca 
derias:y el nauio o nauios fea para nos 
y las mercadurias páralos arrendado
res^ cerca dello lasjufticias hagan las 
diligencias en la ley precedente conté 
nidas ,yfola pena dclla. Pero esnue-. 
lira merced, que todos los nauios de. 
qualquier calidad que fean,y bar-
qas aíli délos nueftros rcynos como de 
los otroslugares,que truxcren qualef-
quier mercaderías que fueren de mer
caderes , y ocras perfonas vezinos 

y mora7 
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Libro nono. Titulo XXIX 
y moradores de leuante, de GenoiUjO 
aragonao PortugaLo Seui!Ia,o deLare-
do^oSantaderjy los otros lugares/) de 
Flandes,© de Francia, o de Inglaterra, 
o de otras qualcícjuier partes o reynos 
a los puertos de Galizia, y a los de mas 
de fufo declarados jafli en la entrada 
como en la falida y citada vfen con c-
llos como hafta agora fe ha acoftum-
brado;con q juren los patrones y mac-
ftres y eferiuanos dejas naos íiendo re
queridos por los arrendadores, cerca 
de todas las mercadurías que traen y 
deícargan, yfean tenudosde lohazcr. 
^ Ley .tnj. Que de los paños de lana que 

eñrangeros tmxerende Semlla ,jy de los 
otros puertos de CafltUa a los de Galt^U 
Je pague diezmo: excepto de los picotes yj 
dpi mifmo de losparios que fe truxeren de 
leuante. 

Allí capL J y J A N D AMOSjCjiiecodoslospa 
7 y ^ - í iosdclana quequalefquicr per-

fonas de fu era de nu eíí ros re y n os t ru -
xeren deSeuilla,odecaftro,ode Vr -
díalcs, o de Santander, o de los otros 
puertos de Caílilla, a los dichos puer
tos de Galizia, que fe pague dcllos el 
diezmo: faluo de los paños picotes, 
que dedos no es nueílra voluntad que 
íe pague cofa alguna a los nueftrosa-
rrendadores. Yque los mercaderes q 
vinieren en nauios del mar de leuante, 
y entraren en los dichos puertos de Ga 
lizia,donde fe acoftumbra pagar diez 
mo,qucfean temidos de lo pagar de 
los dichos panos, fi los defeargaren de 
mar a la tierra, entrando en los dichos 
puercos: y que nodexende pagar aun 
que entren en los dichos puertos,o def 
carguen fuera dellos los dichos paños 
de mar a tierra, en fortuna de tiempo, 
o con miedo de enemigos. 

i " Ley. V. Que no fe defedrguen lasmercddu 
ñas de la mará la tierra de Vn nauio en 
otro y afsi de noche como de dia^fn hcen -
cía de los arrendadores* 

^ T R O S I mandamos,queperfo- Allí capi. 

^ n a alguna no pueda defeargar ni **y 10' 
cargar mercaderias de qualquier ma
nera que fea de la mar a la tierra, n i de 
la tierra a la mar, ni de vnos nauios en 
otros,de dia ni denoche,en los dichos 
puertos de Galizia y Afturias, fin que 
primeramete demáden licencia a los 
nueílros arrendadores, o a quien por 
ellos cftuuiere:fo pena que pierda to
do lo qaíli cargaré o defeargaré por de 
fcaminado: y fea para los dichos uros 
arrendadores : y que los nauios anfi 
mifmo fe pierda por defeaminados, y 
fea para nos: y la jufticia fea obliga'do 
á los poner en fecrefto, y hazer las d i l i 
gencias en la ley fcgúdadcfte titulo;fo 
la pena en ella con tenida. 
^Leyv) . Que las mercaderías qpajfare por 

mar o por nos a Portugal^ de Portugal a 
Cañifla, fe pague alos arredadores lo qfe 
acoftumhrarepagaren Portugal. 

J ¿ f ífc N D A M O S, q todas las mer AIli "P1'-
caderias quepaflaréde nfosrey- ,4, 

nos al rey no de Portugal,o del reyno 3 
Portugal a eftos reynos,afli por mar 
como por rio de aguas dulces, como 
por tierra ,efpecia imente los q paífaré 
por el rio 3 Miño q pafa por Tuy y Sal 
natíerra, y por rodos los otros lugares 
y feñorios nros,que paguen diezmo a 
losarredadores íegun qlo pagan los d€ 
nfos reynos en Portugahy q por la d i 
cha razón, aun que fea hallado que los 
de Portugal no ibelen pagar diezmo o 
que pagan menos, que por eña razón ^ 
ni por otra algu n a los dichos a rren da.-
dores no pongan defquento alguno. | 

W 



De los diezmos de lámar de Galízia* 327* 
^Ley.vi}. Que los arrendadores puedanpo ftas cófus mercadurías vinierehuyé* 

nerguardas en todos losf>Hen9S>yanji dopor Ímpetu deenemigos,feyendo 
mifmo en cada Vnoponerfello,pata que tanca laneceífidad quclesfea focado 

fefellen lospañosy mercadurías. entrar dentro délas marcas del puerto 
de la ciudad de la Coruña y en tierra,y 

Allica.4. Q T R O S I mandamos, quelosdi- quedeotra manera no fe podían fal-
y,Mi chos arrendadores puedan poner uar,(jue los dexen entrar y poner en tie 

guardas en coda la ribera de la mar de ira dentro de las dichas marcas,y def-
Galizia,yquatro facadas, yribadeo cargar fus nfercaderias para las faluar, 
ynabia :yaní¡mifmoencada vnodc y reparar anfimifmo lasnaosyfuílas: 
los puercos de fufo nombrados pueda y fi tas no vendieren ni abrieren las d i -
poner vn fello, para que fe fcllen con el cbas mercaderías para vend e^y las tor 
todoslospañosenteros,yf¡iftancsque narenacargar paralas licuar deallia 
vinieren a los dichos puertos:y que los otraspartes^no les pidan ni Ueue ni de-
mercaderes fiendo requeridos por los mande el dicho diezmo, ni otro derc-
arrendadores, fean tenudos de fellar * choaIguno,ylosdcxenyrlibrcy def* 
los con el dicho íello:y que por el fello embargadamente, fin Ies poner en las 
no les Ueue cofa alguna,ni por le poner dichas mercadurías ynauios embara-
los dichos arrendadores. Y q defpues ra^o alguno por razón de la dicha car-
que efto fe publicare, y fe hallaren pa- ga o defearga: y que quádo los dichos 
ños enteros ofuftanes fin fellar, y fin nauiosvinieréal dicho puertoafegua 
licuaralualade guyadclos dichos a- refeery valcrporcaufa délas fortunas 
rrcndadorcs,quc los pueda tomar por y tempeftades déla mar,manda mos,q 
defeaminados en qlefquier puertos, fiantes de llegar a las marcas del d i -
ciudadcs,villas y lugares di dicho rey- cho puerto eítuuicrcn feguras,y fe pu
no deGahzia,y lugares fufo dichos,do diere reparar aderezar y calafetear, q 
quicr que los hallaren: y que las juf t i - no paffen adelante fin pagar losderc-
cías les den fauor y ayuda para ello: fo chos, fegun y como fe contien e en las 
pena dclaprotcílacion que contrae- leyesprecedétes:y en cafoqno eftefe-
¡los fuere hecha. guras, ni fe puedan aderegar antes de 

las dichas marcas, por razón de la d í -
^Ley*\ü¡ . Que laimosj fuñas que Vinie- cha tempeftad, no teniendo otro l u -

tenalpuenodeíaCormayafuscomaf- gar encidicho puerto palopoderha 
cas huyendo de enemigos, con necesidad zer fin entrar en la dicha marca, y po-
defortuna o de reparar[e y no paguen de- ner en tierra las dichas mercaderías, 
rechos fnoen la forma en eña ley come- para aderezar y reparar y calafetear las 

Don F t c . .1 dichas naos.-q les dexe entrar y tornar 
n a d o y á o ^ T » r \ w 1 L 1 ~ 

ñt Y U b d a cargar, ím les licuar derechos alguos 
cnel mo- \ T A N D A M O S,a los nu eftros a- fino las védieré: con taco q antes y pr i -
abrojo, rrendadores,y fieles y cogedores mero los maeítres ymarcatesy merca 
afio.i488 Jelosdiezmos de lospuertos de Gali- dcresqdcfcargué,requÍGráalosdichos 
i fcmbfe! ™ > ^ quádo las naos y nauios y fu arrédadores que vayan a ver regiftrar 

las 



E n el di
cho qua-
dcrao ca> 
p i . i j . 

Libro nono. 
las dichas mercaderías ,7 que les den 
fianzas baftantesry que fi vendieren al 
guñas dellas les pagaran fus derechos: 
y que no las tornaran a cargar fin fe lo 
hazer faber: y que les tornaran a dar 
quenta de las tales mercaduriaspor el 
regiftro hecho, para ver fi han vendi
do algunas dellasríb las penas contení 
das en las leyes fufo diclias. Lo qual 
man damos a las nucílras jufticias y de 
la dicha ciudad, que anfilo cumplan 
y guarde: fin erphargo de qualefquier 
prouifiones que en cótrario defto fea, 
y nos ayamos mandado antes de ago 
ra dan 
^Ley.tx. Que los arrendadores de los puer

tos de Galicia no hagan conciertos para 
que los mercaderes de CaííilU Vayan a-
üaadefeargar. 

A N D A M O S , que porque To
rnos informados que los arrenda 

dores délos puertos de Galiziahazcn 

M 

Titulo XXX, 
(lilla que vayan a defeargar fus merca 
durias enlosdichospuertos deGali-
zia, licuándoles menos derechos en 
fraude de los arrendadores de los puer 
tos de Cafl:illa,queguarden lo por nos 
difpueíloenla ley quinta del título pre 
cedente defte libro. 
^ L e j . X' Como el marinero y maeflre de la 

nao fon obligados a le que fe[acare oceul 
tameme>fahiendo lo elloS)delas naos,pa~ 
ra defraudara los arrendadores» 

Q T R O S I que fi fuere hallado q el É n e l <ií. 
marineroo marineros y mercade Sho 0̂** 
. 7 derno cares de las naos, o otros nauios,facaren pUz. 

o confintieren facar,o dieren caufa pa 
* ra hurtar algún derecho délo q a la d i 
cha renta pertenefca,que fean tenudos 
el tal maeílre o marincroso mercade
res a lo pagar al receptor de la dicha 
renta, con la pena de la ley defte qua-
derno quefabla en eíla razon,feyendo 
lesprouado que lo facaron fin licen
cia del arrendador. conciertos con los mercaderes de Ca-

Titulo.xxx.Delos derechos de la fedadel 
rey no de granada,y condiciones con que fe arrienda. 

^Ley primera. Que pone la orden que fe ha líos 31a alcaeceria y délos lios días mer 

Cerca de 
círas íeys 
leyes pri. 
meras fe 
ve¿ la cé
dula del 
Rey don 
Pbilippe, 
t . í lendo 
principe 
que cfta 
al fin cíftc 
titulo, q 
es mas 
nuenay fe 
ha dguar 
dar. 

de tener en ¡ellarla feda del rey no deGra 
nada» 

} A N D A M O S , q 
í toda la feda di rey-
I no de Granada fe 

traya a fellar a las 
ciudades de Grana 

{ f e ^ ^ ^ ^ ^ S j da,Almeria,oMa
laga : en cada vna 

délas quales mandamos aya vnfello, 
a do cada tierra del reyno pueda lle-
uarafellar fusfedasaqualquier délas 
dichas ciudades, do cada VHO quificrc 
y por bien tuuiere,ynoenotra parte 
alguna: el qual felio con otros dos fe-

cadurias, han de eftar en cada vna de 
las dichas ciudades en vna arca con fu 
cerradura: la llaue de la qual ha de te
ner clhafiziel qual no la pueda abrir 
fin eñarprefentcs dos tcftigosry filo 
fiziere que le den la pena que n os má-
daremos. Elqualbafizytcftigosháde 
eftar eftantes en cada vn dia defde me 
dio dia fafta la noche. 
^ Ley.ij- Qíie no pague derecho de la feda el 

que no la quifíere facardefu cafa para la 
Jellaripero facado la,guarde la ordeen e~ 
fia ley contenida en papar los derechos. 

J ^ A N D A M O S , que el dueño 
déla feda pueda tener en fu caía la 

feda 



Derechos delafeda de Granada* 328. 
fcda que cogiere o fizierc, fin la traer a mace aquel dia, fino que fe traya otro 
fellar, todo el tiempo qu e quifiere, fin dia en al moneda figuicnter dcfde me-
pagar por ello derecho alguno: y los q dio dia faña la noche:y fi no fe hallare 
laquifieren Tacar para la traer a la al- mas precio, queriéndola rematar el 
caeceriajaffivezinos día ciudad como vendcdor.fcha de dar al quemas dio 
déla tierra y akacrias, antes que la fa- por ella, y el tal comprador pagar el 
quen lo fagan faber al hafiz,que quan- diezmo del precio:yíi mas vezes fe ve
ndad quieren facar ,y llenen dcllo ce- diere no fe dcuen mas derechos. Pero 
dula fuya:y lo mifmo faga los que fon fiel vendedor no la quifiere rematar 
de la tierra y alcanas: y la han de traer en aquel precio,íacádola dcla alcaece-
có la dicha cedula.por el camino real, ría ha de pagar el diezmo délo que fe 
y entrar por la puerta de Vibarrábla, y dio por ella: y fi defpues la vendiere y 
no por otra: y alli lo han de pefar por fe diere mas por ella, no fe han de pa
la perfona que para ello alli eftuuiere garmasderechos.Yfilafedadequefc 
puefta,y llenar del cédula de lo que pe- ouiere pagado diezmo la quifiere fa-
fo,para la dar al receptor que eftuuiere car aífifuera delrcyno pormaropor 
en laalcaeceria:y fideotra manera fe tierra fuera del reyno de Granada, o 
metiere o facare fin cédula, o por otra dentro del,ha fe de traer a fellar y lizar 
puerta,fe paguen los derechos dobla- a la alcaeceria, y pagar vn pefantc d ca 
dos. Y la perfona que quifiere vender da libra: y demás de ello fe deu en los 
la dicha feda, y facar la de vna parte a derechos de la aduana del puerto^quá 
otra,trayendola a la alcaeceria en la do fe facare folaméce para Túnez tres 
forma fufo dichaala fellar, y fcllan- dineros de cada libra, 
dofe fe aprecie,y del tal precio ha d pa ^Ley. nj. Que derechos ha de pagar el que 
gareldiezmoryeftofechonofedeuen quifiere labrar pira fu cafavnahhra de 
mas derechos. Y fi antes que fe felle la JedayO menos o mas. 
vendiere, pague el diezmo el compra- ^ [ A N D A M O S, q fi alguno t u -
dor,y el vendedony fe ha de tener eíla uicre algúa feda,y quifiere labrar 
forma, que el ven dedor ha de traer la de ella cofas para fu cafa falla en qüan 
feda a la alcaeceria, y entregar la al ha tia de vna libra y no mas,q lo traya ala 
fiz y teíligos, para que la pelen y fellen alcaeceria a fellar y apeífar, por la or-
y poner en cadamadexa vn eferipto deq cfta dicha en la ley precedente, y 
de quanto pefa, y entregarla al prego - traer fe en almoneda medio dia: y del 
ñero para que fe venda en almoneda, precio mayor que fe diere por ella fe a-
cn la qual ande dende medio dia falla baxe vn diezmo, y de lo que quedare 
la noche,para ver quien da mas por e- fepague el diezmo.-y eíla baxa fe le fa
lla: y a la noche fe lleue al dueño con el ze porque la ha para fi; pero fi mas de 
precio mayor que fe die re por ella: y la dicha libra quifiere labrar ha de pa 
fi la quiere rematar en aquel precio, gar^l diezmo del precio mayor finía-
fe entregue al comprador pagan- zcr la dicha moderaci6:yfi menosqui 
do el diezmo del dicho precio. Y fi el fiere labrar para fu cafa, no ha 3 pagar 
dueño de la fcda no quifiere que fe re- derechos algunos. 



Libro nono. 

O 

^Ley.iiij . Que de mds de los derechos en las 
leyespafadas contenidoSyfepaguen los de 
techasen efla ley contenidos por la feda 
que fuere amne^. 

•JyJ A N D A M O S , c j d c qualquier 
feda texida q íe cargare para T ú 

nez, de mas délos derechos fufo d i 
chos , fe paguen diez doblas zaenes de 
la mitad del flete: lo qual ha de pagar 
antes que parta de qualquier de la s d i -
chas ciudades: y de mas de otras diez 
doblas que es coftumbre de dar alpa-
tron de la nao por el flete. 
^Ley-V. Que pone los derechos quefe h¿ de 

dar a los officiales de la feda • 
[ T R O SI de mas de los derechos 
de fuíb contenidos, mandamos q 

el vendedor de la feda pague feys diñe 
ros de cada libra, el vn din ero para el 
pregonero: y al portero que efta ala 
puerta deBibarrambla vn quilate,que 
csmediodinero:yaltartirquc es para 
nos,dos dineros: y a las quatro períb -
ñas que han de cílar cada vno en fu 
tienda que llaman gelis, dos dineros y 
mcdio:y por eílo han de dar pofada y 
paja y candil a los mercaderes que tru 
xeren la feda, y han de (er perfonas de 
confiangarporq ellos toman las quen-
tas y fe confian en ellos: y que el mer
cader pueda yr a la tienda que quifie-
re de los fufo dichos,el qual por razón 
de los dichos dos dineros y medio de 
cada libra que truxere ha de tener car
go de la llenar al alhafiz y teñigos del 
alcaceria y cargo della.Ylos.derechos 
del alualadelas mercadurias quefa-
licrcn pagando fus derechos,o de las q 
no los han de pagar, es para el afiz y te 
Higos fufo dichos,dc mas de los dere
chos que les dan cada dia. 
^Lej* vj. Qjtepone mas deñchos que fe de-

D 

Titulo XXX. 
uen de la dicha feda» 
E cada libra de feda teñida o torcí 
da que fefacarepara alléde, ha de 

pagar vn pefante por derecho que 
fe llama el flete: y antes que fe llene lo 
ha de llenar a la alcaceria, y fcllar en el 
lio de la feda quc fe lleua,y llenar el a l-
uala como pago el derecho délo que 
fe llenare. De la dicha feda para Caíli-
lla,ha de pagar medio diczmo,y fellar 
lo y llenar aluala : y fi faliere para el 
reyno de Granada,no ha de pagar de
rechos ningunos: pero toda via ha de 
llenar aluala d como ha pagado el diez 
mo:y fino la llenare,ha de pagar el 
diezmo de mas dios dichos derechos. 
^Ley.Vt]. Que los arrendadores de eíía ren 

ta no compren feda ni otros canfu licen-
cia9m la faque del reyno fino fuere traye~ 
dola a las tres alcacer tas.fo las penas en e~ 
fla ley contenidas. 

A N D A M O S , que los arrenda Don Fcr-
dores y recaudadores de la renta nado y do 

y derechos de la feda, ni otra períbna Graba 

alguna por ellos ni con fu licencia,no da, año 
fean ofados de comprar feda alguna ^ ( ¡ ^ T 
fueradclastresalcacerias,nila facar dciulio 

fuera de ellos réynos fin la traer a ellas, 
ni fazer cofa algúa cotra el ten or de las 
leyes fufo dichas: fopena q qualquier 
dellos que viniere cotra lo íufo dicho, 
incurran enlamifmapenaen que in 
curren las otras perfonas que compra 
fuera de las dichas alcaccrias, y la fa-
can fin nueílra licéncia: las quales pe 
ñas y las en queincurrieren aquellosq 
por fu mandado lo fizicren ,fea la mi
tad para nueílra cámara, y la otra m i 
tad para la perfona que lo fentéciarc 
y accufare,cada vno por mitad. 
^Ley. viij. Que en ningún lugar defenorio 

del reyno de Granada fe compre ni \eda 

feda, 



Derechos de la feda de Granada. 329 
feda,fahto en Us tresa!caycerias:y qpor 
ninguna merced que f t f * t * de ViUaolu* 

gar del dicho rejno, je entienda darje loi 
derechos de la feda. 

Los m i f - p O R Q ^ ^ a'gunosSr3n^csocaua 
mosenMa ileros,y otras perfonas aquien fezi-
drid ano. J 1 l 1 J 1 

l i - mos merced de algunos lucrares del 
bio de h rcynodcGranadaíprctédenporvircud 
cotadum deU^HeQ^y COgcr los derechos de la 

feda enellos, y de veder y coprar en los 
tales lugares, y no en las tresalcayce^ 
rias de Granada,Malaga,y Almeria:Io 
qual es corra las leyes fufo dichas:y por 
que los dichos derechos fiempre perec 
neciero a los reyes de Granada y a nos, 
y nunca fe apartaron del patrimonio 
reahy anfi lo prometimos a ios moros 
de les guardar que a nos pagaífen los di 
chos derechos,y enlas dichas tres alcay 
ceriasrporende declaramos que nue-
ftra intención y voluntad no íüc al tie-
po que fe fizieron las tales mercedes n i 
alguna dellas , de dar por ellas los d i 
chos derechos de la feda que hilaren y 
labraren^omarchamareniComprarcn 
o vendieren en las tales villas y lugares 
y alcarias,ni los apartar de nos ni nue-
ftropatrimonio^unqen las tales mer
cedes aya qualefquier palabras genera 
les,o eípcciales,y tales que fegun fu fi -
gnlficacion pudieífen comprender los 
dichos derechos de la feda. Y anfi lo 
mandamos y declaramos.quefea en
tendido y entiéda en todas qualefquier 
otras mercedes que de aqui adelante fi 
zieremos a qualefquier perfonas ecele 
íiaílicasy feglares^dequalefquier ciu
dades villas o lugares del dicho rcyno 
de Granada. Y mandamos a los nue-
ftros contadores mayores^ue fagan q 
los nueílros arrendadores y recauda
dores cojan y cobren la renta de ios ta-

a$ 
corres de 
valladohd 
ano. 1548, 
pct.(>7« 

les lugares de los derechos de la dich i 
fedaryq enningpna ciudad villa ola 
garni alcaeria del dicho reyno^alíi de 
lo realégo como feñorio, no fe coja n i 
demande ni rcfciba n i cobre el dicho 
derecho^faluo en las dichas tres alcae-
cerias:y allifc venda la dicha feda con
forme a las leyes fufo dichas. 
^ Lej-ix.Que los alcaldes y jueces de la ren 

ta déla fedaimtiejlren los poderes e injlru-
clones que llenan para \far de fus ojfi~ 
cios. 

pORQ^VE fomosinformados^que ElEmpcra 

los juezes y alcaldes que mandamos ^or c'ht 
d i J 1 r 1 1 1 los en l«« 

arpara la renta de la ícdajexceden de 
los poderes e inftruciones que lleuan: 
mandamos que antes que vfen délos 
tales ofEcios,en las caberas de los par-
t idosdondefueren^ueílrenlos pode 
res e inftruciones que lleuan,para que 
no excedan de lo enellas contenido. 

El Principe. 
£ ) 0 NT ADORES mayores, ya Nueuoa. 

fabeys como la renta de la feda del íiazcl?,os 
rcyno de Granada ha eftadoy ella al dciaícda¿t 
prefente arrendada hada en fin defte 
prefente año de quinientos y quaren -
ta y feys,con ciertas condiciones y de
claraciones de los derechos que fe han 
de cobrar y licuar de la feda que fe cria 
re,y vendiere,y contratare enel dicho 
reyno de Granada, yfefacaredel por 
mar y por tierrary porque el trato de la 
dicha feda ha crefeido y de cada dia 
crefcc,yfetexeny labran y contratan 
alguñas fedas y cofas que no fe folia tc-
xer n i labrar,n i vender ni contrata^ni 
facar del dicho reyno:y en los aranze-
les morifeos de los derechos que fe fo
lian Ueuar de la dicha feda,y en los que 
por mandado de los reyes cathoheos 
n ueftrosfeñores agüelos qfanóla glo-

Ttc ria 



Lib ro nono. 
ria ayan fe hizicron,Iucgo que el dicho 
rcyno le gano,no efta tan declarado ni 
eípecificado particularmente los derc 
chos que fe han delleuar,comofc re
querid: y deftohan nafcido algunos 
pley tos y debates entre los recaudado
res déla dicha feda, y la dicha ciudad 
de Granada , y algunos ginouelcs y 
.mercaderes y tratantes, y fe han hecho 
y hazeníobrello algunas coilas ̂ y ga-
ftos:y como quiera que por lo conceni 
do en los dichos aranzeles,y por algu -
ñas cartasy declaraciones Cobre ello da 
das,y por las condiciones de los arren
damientos de la dicha renta de la fedâ  
en algunas cofas en que íe ha dubdado 
fe podía colegir y colegia lo que fe de-
uia hazer en los derechos que fe deuian 
lleuar:pero a mayor abundamiento de 
íeando como dcíTeamos que ceíTen los 
dichos pley tos ygaftos^y que fe Cepa y 
cíle bien declarado y efpeciíicado , los 
derechos que fe han de pedir y cobrar 
y pagar de la dicha feda:embiamos las 
dichas dubdas y debates al muy reue-
rendo in Chriíto padre ar^obifpo de 
Granadajprefidente de la nueftra au
diencia y chancilleria que refideen la 
-dicha ciudad de Granada:y le manda 
mos que tomafe configo dos perfonas 
nombradas por la dicha ciudad, y o« 
tras dos que el nombrafle^que eíluu ie-
ífch informados de lo fufo dicho:y lla
mados los nueftros procuradores fifea 
les de la dicha nueftra audiencia^ l u í 
de la Torre recaudador que agora es 
:de la dicha renta,y todos ellos vieíTen 
y platicaífen las dichas dubdas: y lo q 
por nueílra parte,y de la dicha ciudad 
de Grana, y de los dichos mercaderes 
y tratantes fe dezia y alegaua cerca de-
11o,y lo qucquificílendczir y moílrar: 

Titulo X X X . 
y lo platicaíTen y confirieíren,y nos em 
biaflen el parefeer de todos ellosry el d i 
chonueftroprefidente embiaíTeel fu-
yoicomo mas largamente íc contiene 
en las cédulas que fobrecllo eferiui-
mos. Yporpartedela dicha ciudad de 
Granada,y délos dichos mercaderes, 
fueron nombrados para lo fufo dicho, 
alorgedeBae^a, y Diego de Molina, 
yeynte y quatros déla dicha ciudad de 
Granada^ por el dicho nfo prefiden-
te fueron nombrados,Antonio de Va 
llejo,y Diego de fan Pedro mercade
res , vezinos déla dicha ciudad:los qua 
les toilos junta mente con los dichos fif 
cales,y luán déla Torre recaudador, 
en prefencia del dicho nueftro prefidé 
te,por ante luán Moreno efenuano de 
la dicha nueftra audiencia,platicaroa 
y confirieron las dichas dubdas y de
bates^ dieron enello fus votos y pare-
feeres. Loqualtodo el dicho nucílro 
prefidentejuntamentecon fu parefeer 
embioantenos:y mandamos algunos 
del nueílro coníejo,y a los nueftros co 
tadores mayores que lo vieflen todo, y 
noshizieflen relación dellodos quales 
lo hizieron anfi , y lo confultaron con 
nos:yviftos los aranzeles morifcos,y 
los otros aranzeles que fe hizieron por 
los dichos catholicos rcyes,parala co
branza deja dicha renta de la feda,y 
losteftigose informaciones, que por 
las partes fueroií prefentados,y dixero 
fus dichos en los pley tos que fobi e lo q 
toca a las dichas dubdas fe trataron an 
te los dichos nueftros contadores ma-
yores,y el vfoy coftumbrequefe ha te 
nido (obre la cobraba de los dichos de 
rechos ,yIos priuilegiosquela dicha 
ciudad de Granada y vezinos della prc 
renden tener de exempeion y libertad 

de al-
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de algunos derechos,y algunos recudí efta mandado que fe pague y cobre de 
micntos ycartas y prouiíiones que en ]a feda que fp cargare por los puertos 
lo que toca a los derechos déla dicha dclamardcldicho reynodc Grana-
feda eftan dados , y conformándonos da; y que todos los dichos derechos, 
con los parefeeres déla mayor parte de entienda fer y fea recaudador el que fue 
las perfonas que en lo fufo dicho enten re de los derechos de la dicha feda. Y 
dieron, y eípecial mente con el dicho otrofi entre enel dicho arrendamien^ 
nuéílroprefidente: fue acordado que toelalcaualadefusMageftadesperte-
deuiamos mandar y mandamos, que nefeien te de toda la feda que fe ouic-
dcaqui adelante la dicha renta de la (c relabrado y criado enel dicho rey no 
da fe aya de arrendar y arriende con co de Granada que fe vendiere y contra-
dicion^q de toda la feda que fe labrare tare en las ciudades villas y lugares del 
y criare eneldicho rey no de Granada, dicho reyno,texida o torcida o apare-
y de la que fe facare del, por mar o por jada,de qualquier calidad que fea, co^ 
tierra^ de la que fe vendiere y contra- mo adelante fera declarado, 
tare en las ciudades y villas y lugares p R I M E R A M E N T E queha de i 
del por qualcfquier perfonas, fe pague fer pagado a fas magefl:adcs,y al re- j '̂*1? ^ 
afusMageftadesy al recaudador que caudador que fuere déla dicha renta chos de la 

fuere de la dicha renta de la feda los de en fu nombre, el diezmo de la feda en ^f1^ 
rechos que adelante feran declarados: madexa, que todas y qualcfquier per- nada^crt 
y que los dichos derechos entren enel fonas.de qualquier citado y condición tenefeicn-

dicho arrendamiento de la feda enefta quefean,qucviucny morany viuic- y"*10"' 
manera. ren y moraren o vinieren de fuera par- ElEmpera 

Que entre enel arrendamiento que te, labraren y criaren cntodoel rcyno ̂ y g ^ ^ 
feouieredehazeryhizieredeladicha de Granada,y en las ciudades y villas y cipe don 

feda,los diezmos y otros derechos de- lugares del, aífi realengos como de fe- j^J^0^ 
uidosypcrtenefcientesafusMagefta- nono y abadengos, y los otros derc- año.ij4<r. 
des,dc toda la feda en madexa que fe la chos que en qualquier manera perte-
brare y criare en todo el reyno de Gra nezcan y fcan dcuidos a fus magefta-
nada^y en las ciudades y villas y luga- des déla dicha feda en madexa, como 
resythaasdeljfcguny comopertene- a reyes de Granadadoqual fe pague y 
ciaalos reyes moros de Granada,an- cobre en vna de las tres alcaycedas de 
tes que los Reyes catholicos Don Fer- las ciudades de Granada^y Malaga, y 
nando y Doña Yíabel, que fan<íla glo- Almeria.-como fe han cobrado y paga 
riaayan,ganaíren el dicho reyno: y an doy acoftúbrado pagar y cobrar, los 
í imifmoeldiczmoy medio diezmo, anos paírados,íinqucencllo aya yno« 
pertenefeiente a fus Mageftades co- uacion alguna . Yqueaní imifmofc 
mo reyes de Caftilla , de toda la feda q pagué de la dicha feda todos los derc-
fe (acare del dicho reyno de Granada, chos que dellopertenefcenypuedé per 
afli por mar como por tierra:y anfi m i f tenefeer afus mageftadesjcomo a reyes 
mo el diezmo que por el aranzel del al de Cafl:illa,enefta manera, 
moxarifazgo del reyno de Granada, De qualquier feda que fe facare por * 

T t t Í tierra 
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tierra , por qualefquier puertos y lu 
gares del dicho Rcyno de Granada, 
en madexa o madexuclas, torcida o 
floxa, o hilada, o aparejada , teñida 
opor teñir, dequaiquier manera que 
vaya, para la llenar a qualeílpier par
tes y lugares dcPcos reyaos de Caílilla 
y de León , o para fuera dellos, facan-r 
dofe del dicho Reyno de Granada 
portierra como dicho es ¿ que íe pa
gue a íusvMageftades y a los recauda
dores de la dicha fe da en fu nombre, 
el diezmo y medio delio enteramen» 
te, y la faca y lia y otros derechos que 
fe acoílumbran y deuan paganaun-
que los quela faxraren, digan qué la fa 
can por tierra para la cargar y llenara 

• otros Reynos eílraños.-porque fin em
bargo deílojfacan dofe por tierra han 

, de pagar el dicho diezmo y medio en
teramente. 

5 Otrofi , que de qualefquier tercio
pelos, rafos y damafeos, tafetanes, zar 
Z3hanes,y almayzares, cordonería y 
cintería, y toqueria, y de otras qua
lefquier cofas que fueren defeda, 
íiendotexida, que fe facare por tier
ra del dicho Reyno de Granada ,por 
qualefquier perfonas,para qualefquier 
partes y lugares deftos reynos o defue-
radell os quep asuen el diezmo dello: 
paescsygual cofa facar la dicha feda 
texida, cjue íifilicíTe por texer: por
que fin embargo deflo, no fe ha de pa
gar déla dicha feda texida, mas del 
dicho diezmo, acatando que en la hi
lar y labrar y aparejar y texer, defpues 
de comprada en madexa',fc hazen mu 
chas collas y gaftos: y deílo tal no que 
remos que fe pague el diezmo y me
dio como feha depagar délo que no 
fuere texido: fino que folamente fe pa

gue dello el dicho díeznio, y no mas, 
como dicho es. 

Otrofi , que fi alguna de la dicha fe
da floxa Q torcida o aparejada, fe faca-
re del dicho Reyno de Granada, por 
qualefquier puertos del mar , de las 
ciudades y yillas del , quefi la talfe-í 
da fuere para licuar a qualefquier par
tes deftos Reynos de la corona de Ca
ílilla , qu e fe pague déila al tiempo que; 
fec^rgare el dicho diezmo y medio, 
délo que no fuere texido:y vn diez
mo y no mas, de lo que fuerecexidq 
teramente, como fifalierapor tierra, 
y los otros derechos de lia y faca, y o-
tros quefeacoftumbran pagar. PerQ 
qfi fe cargare por la marpara licuar | 
Valencia, o a Genoua, o a Florencia, 
o a otras partes fuera de los dichos rey-
nos, fin la defeargar en tierra en nin
gún puerto ni lugar deftos dichos Rey 
nos, que defto tal por hazer bien y mer 
ced a los criadores y hiladores de la di
cha feda, y porque los pueblos que 
fon puertos de mar, fe pueblen y en
noblezcan^ crezca el trato de la d i 
cha feda, no fe pague por agora quan 
tonueftra voluntad fu ere, fino el diez
mo déla dicha feda,quier vaya texida,: 
o por texer : y entre cnefte árrenda-
miento como hafta aqui ha entrado: 
no embarcante lo contenido enel a-
ranzel del almoxarifazgo del Reyno 
de Granada. Y porque eneftono fe 
pueda hazer fraude, mandamos que 
quan do alguna de la dicha feda fe o -
uieredefaca* y cargar por lámar del 
dicho Reyno de Granada, las perfo-
nas que la facaren y cargaren,juren en 
forma por ante la jufticia de la ciudad 
y lugar de donde fuere el puerto, por 
donde fe facare,eftando prefente el re

cauda-
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caudadordcla ícda ,o fu facor ,para tiempo que fe cargo en qualquierpiicr 
donde fe licúa la dicha feda: y fila líe- todel dicho Reynode Granada . Y 
uarepara Caftilla, pagúelos derechos mandamos que qualcfquier juílicias 
como dicho es: y íi declarare que la lie deftosreynos, ante quien fuere pedi-
uapara cargar en las carracas y otros do y fuere hallada la dicha feda ,ca-
nauios en los puertos del Andaluzia, da vno en fu jurifdicion lo juzguen 
para Valencia o Genoua,o otras par- y determine aníi,(in qué ninguna per 
tesfuerade los dichos reynos de Ca- fona pueda declinar jurifdicion eítra 
ílilla, pague el dicho diezmo , y no ña : faluo quealli fea juzgado íimplc-
mas. Y el patrón y maeílrc y eferi- mente de plano , fin figura de j u y -
uano del nauio en que ouiere de yr, y zio. 
ííierela dicha leda,juren anfimifmo, Otroíi^dc la feda floxa o torcida, ^ 
qucatodoíufaber y entender, la d i - o aparejada, o texida, que fe carga-
cha feda va para fuera deflos reynos, recn qualcfquierpuertosdel dicho rey 
y que para fuera dellos efian tomados no de Granada, para licuar y defear-
y fletados los dichos nauios,y ñopa - gar en Tunez,por lascaufasque d i 
rá otra parte. Yí i al tiempo que car- chas fon , queremos que en quanto 
garen la dicha feda, declararen que fe nueftra merced y voluntad fuere, fe pa 
lleua para fuera del reyno,y defpues guc aníí mifmo vn diezmo dclla en-
fe hallare que la traxeron y defearga- ieramente,comofeha depagardelo 
ron , en qualquicr puerto de los d i - que fe carga por mar para fuera del 
chos Reynos de Caílilla , que ayan Rcyno,como haftaaqui fe ha paga-
perdido y pierdan la dicha feda por do : no embargante que cnel aran * 
defeaminada, luego que la defearga- zel del dicho Reynode Granada d i -
ren,y tomaren y ouieren tomadopuer ga,qucno fe ha de pagar de la feda 
toen tierra; y fea para el recaudador que le cargare para Túnez diezmo/i-
dc la dicha renta : excepto fi el na- no ciertas doblas; porque las dichas 
uioenqueyua la dicha feda llegare a' doblas no fe han de pagar,fino eldi-
los dichos puertos de Caftilla con for- cho diezmo, y los otros derechos que 
tuna, o jufto temor o miedo de cofa- fedeuen pagar: que efto es conforme 
rios,oporotra cofa quefucceda, que a los arrendamientos paífados de la 
de neceílidad les haga tomar el puer- dichafeda,y alo quefe ha íceho y aco
to : que en tal cafo no hade caer en ítumbrado. 
ladichapena. Pero fi por el dichoca- Otrofi , quefialgunasperfonasven 6 
fo fortuyto fedefeargare la dicha fe- dieren y contrataren en las ciudades 
da en los dichos puertos de Caftilla, villas y lugares del dicho Reyno de 
y defpues fe vendiere y contratare en Granada , qualefquicr terciopelos, y 
ellosjia fe de pagar el diezmo y me- rafos,y damafeos, y tafetanes, ^ar^a-
diodelo que fuere por texer: y el diez haneso almayzares,o cordoneria ,o 
mo de lo que fuere texidoenteramen- cinteria,otoq!icria,o otras cofas que 
te: como fi fallera por cierra: defeon- fe ayan fecho y labrado de la feda que 
tando dclloloque ouiere pagado, al fe criare y labrare enel dicho Reyno 
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de Granada, o fe vendiere feda teñi
da o torcida, o aparejada,en qnalquier 
manera que fe vendierc,que pague de 
lia el alcauala enteramente al recau
dador de la renta de la dicha feda,con 
forme a las leyes y condiciones del qua 
derno dealcaualas: referuando como 
referuamos para nos,para declarar fi fe 
deuepagar la dicha alcauala de la íeda 
floxa por teñir,que fe vendiere y con
tratare enel dicho reyno de Granada^ 
de alguna della. 

Otroíi vos manda mos, que lo pon-
gadesy aílentedes aíTien los nucílros 
libros délas rentas: y de aqui adelan
te arrendeys la dicha renta de la feda, 
para que fe pidan y paguen y cobren 
los dichos derechos, conforme a lo 
que dicho es: poniendo en los arren
damientos las otras condiciones que 
parefeiere queconuienequefe deuen 
poner, para el hazimiento o cobran
za de las dichas rentas: con tanto que 
íi aqui no va declarado los derechos 
que fe deuen pagar de alguna calidad 
de feda, o fobre lo contenido enefta 
cédula ouiere duda, que nos la man
demos ver y declarar lo que cnello 
fe deuehazer:yporclloayan deeftar 
y pallarlas partes aquien tocare. Y po 
ncd yaílentaden los dichos nueftros 
libros,eltraflado de las dubdas, que 
cerca de lo que toca a los dichos dere
chos oceurrieron: y lo que fobre ello 
feefcriuio al dicho Argobifpo de Gra
nada nueftroprefidente, y ala dicha 
ciudad de Granada: y las altercacio
nes quefobre elloouo: y los parefee-
res que fobre ello fe embiaron:porque 
de todo ello aya razón en los dichos l i -
bros:y no fagades ende al. Dada enla 
villa de Madrid, a veyntc y vn dias del 

mesdelunio, año del Señor de mil y 
quinientos y quarenta y feys años» 

Yoel Principe. 
Por mádado defu Alteza,Pcdro de los 
Cobos. 

Las condiciones con que fe arrien
da la dicha feda enel Reyno de Gra
nada para los feys años venideros,quc 
comentaran primero dia del mes de 
Hcnero del año venidero de quinien
tos y quarenta y fiete años, para que la 
dicha renta y los derechos de la dicha 
feda fe pidan y demandcn;y refeiban y 
co bren,fcgun y como,y de la forma y 
manera que fe contiene en la dicha ce 
dula defu Alteza de fufo cncorporada 
fon las figuientes. 
P R I M E R A M E N T E fe arrien

dan las dichas rentas, con las leyes 
del Reyno, y con las condición es ge
nerales ordenadas por los contadores 
mayores de fus Mageftadcs , y man
dadas apregonar para arrendar las 
rentas del Reyno , paracíle prefen-
te año de quinientos y quarenta y feys 
años. 

O t r o í i , que guarden todo lo con
tenido en la dicha cédula de fufo en-
corporada,como en ella fe cóticne:quc 
en todo lo de mas fe guarde lo conté* 
nido y declarado enel aranzel que por 
los contadores mayores de fus Mage-
ftades fue fecho , luego que la dicha 
ciudad de Granada fe ^ano , en que 
declara como fe ha de cobrar y pagar 
la dicha renca:yan{í mifmofcgun es 
contenido y declarado en vna carta, 
que los Reyes carbólicos dieron enla 
villa de Madrid, a diez dias delmes de 
Diziembre de mil y quatrocientos y 
nouenta y quatro años: en que fe de
clara que ningunos grandes ni caua-

11c ros 

Las condí 
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Ileros fe entremetan a cobrar ni licuar 
ninorunos derechos de la feda del d i -
cho Reyno de Granada: y para que la 
dicha feda fe venda y cobre !os dere
chos della en qualquier délas tres al-
cayecrias de las ciudades de Grana
da^ Malaga,y Almería, y no en otra 
parte.-eltraíladodélaqualdicha carta 
queda en poder del eícriuano de ren
tas junto coneftapoñura^slcy otaua 
titulo precedente. 

OtroG con condición >que los h i 
ladores que han de hilar la dicha fed a, 
los nombre elalguazil de la villa, o KN 
gar , o alearía donde feouiere de hilar 
la dicha feda, quando quifiere el d i 
cho alguazil ,y fuere neccílarío hilar 
la dicha feda. Y que los tales hilado
res fean perfonas fiables; las quales no 
puedan abrir a hilar, fin que primera
mente lleuen aluala de licencia del 
dicho recaudador, o de la períbna que 
fu poder ouiere. Yclque deotra ma 
ñera abriere el tal torno, o hilare fin 
la dicha licencia,y que el hilador pa
gue el precio de la dicha feda a fu due
ñ o , y que la perdida y pena fea al h i 
lador. Y que el dicho recaud ador fea 
obligado a tener en cada partido per-
fona con fu poder para que de la dicha 
licencia: y fino la tuuiere, o pedida la 
dicha licencia no fe la diere lucgo,quG 
el dicho alguazil o lajufticia del tal lu
gar fe la puedan dar: y los dichos h i 
ladores con la dicha licencia del d i 
cho alguazil o juílicia la puedan h i -
larfinpena. Y que la feda que aííi fe 
hilare en aufencia del dicho recauda-
dor,© de quien fu poder ouiere, la ten -
gael tal alguazil o juílicia del tal lu
gar, hafta que venga el dicho recau
dador, o quien fu poder ouiere , ala 

fellar: y fellada la de a fu ducño,Y que 
anfimifmo la que fe hilare con la di
cha licencia, que ñola pueda dar fin 
yr fellada del dicho recaudador, o de 
íu hazedorreomofefuele y acoftum-
flra hazer: fo la dicha pena de perder 
¡a tal feda. Y que el dicho recauda
dor ofuhazedor,oelalguazilo juíli
cia que nombraren los dichos hilado
res por la forma fufo dicha , refeiban 
juramento de los hiladores que hila
ren la dicha feda, bien y fielmente a 
contentamiento de fus dueños: y que 
noTe refeiba ni lleue dineros ni ga-
Ilinas,ni otra cofa algu na délos dichos 
hiladores,por los nombrar y dar la d i 
cha licencia:y fi algo les llenaren, fean 
caíligados los que aíli lo llenaren, con 
forme a juílicia. 

Otrofi , que la fedadeípucs de h i - ^ 
lada no fe quite del torno, haílaque 
cíle prefente el recaudador,o fu ha-
zedor : y en fu prefencia fe quite y fe-
Ue, y pefe, y la eferiua en fu libro y rc-
gi í l ro :y la de a fu dueño con fu alua
la del pefoeferitaen arauigo y en ro
mance, Y porque aya quenta verda
dera de la dicha feda,alli para los due
ños de la dicha feda, como para el d i 
cho recaudador, y fobre la quenta de-
11a no aya pleytos : que el alguazil o 
juílicia juntameníc conel concejo de 
cada lugar o alearía donde fe ouiere 
de hilar la dicha feda , nombren vna 
o dos buenas perfonas fiables, quales 
ellos vieren que para ello cumplen, 
para que fean prefentes a quitar la fe
da délos tales tornos:y la veanpefar 
y fellar : y hagan libro de toda ella o-
tro t a l , conforme al libro y regiílro 
del dicho recaudador: y firmen enel 
tal libro del recaudador la feda quehi -
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[aren cada vno de los dueños della :y 
el recaudador o fu hazcdor , firmen 
enellibro de los tales fiel o fieles que 
aníifueren puertos: y ehal librod^los 
dichos fieles,elle en fu poder de los 
dichos fieles. Y los dichos libros fe
chos en la manera que dicha es, ha
gan entera feey prueua, para que los 
dueños de la dicha feda ayan de dar 
quentade la feda que enellosles fue
re cargada . Y que las alualaes que 
fueren pueflas cnlasmadexasdeladi 
cha feda , vayan firmadas de los d i 
chos fiel o fieles, o del dicho recáu-
d'adoro fuhazedor. Y que hecho lo 
fufo dicho, el dueño déla dicha feda 
la pueda licuara fu cafa. Y que la tal 
perfona operfonas que afli fueren pue-
llaspor fiel o fieles , fean auidos por 
motalafes , y vfen del dicho officio 
de motalaícs, y lleuen los derechos 
que fuelen licuar los motalafes : por 
los quales dichos libros los dueños de 
la dicha feda fean obligados adar quen 
ta de la dicha feda: y de la que no die
ren quenta, la ayan perdido, y fea pa
ra el dicho recaudador . Y porque 
los dichos recaudadores de la dicha 
feda fuelen pedir a los criadores de
lla las alualaes que fe les dieron ,o lo 
que han fecho de la dicha feda que 
han criado o labrado los años paífa-
dos ,y fobrecfto diz que fe hazian a 
los criadores de la dicha feda agrauios 
y fin razones, y fobrela orden que en 
ello fe auia detener efta dada cédu
la vfobre carta della , fecha en la v i -
lia de Madrid aveynte ytresdias del 
mes de Diziembre, de mil y quinicn * 
tos y veynte y quatro años : y que fe 
contiene que no fe pidan las dichas al
ualaes , m fian obligados á las mo-

Titulo X X X . 
ftrarífino de dos años paífados, ha^ 
ziendo los criadores déla dicha feda 
ciertas declaraciones contenidas en la 
dichafobre carta: laqualfe guarde y 
cumpla como enella fe contiene : el 
traflado de la qual queda en poder del 
eferiuanode rentasjunto con efta po-
ílura. 

Otrofi,con condición, que n i n 
gún mercader ni otra perfona alguna 
de qualquier eftado o condición que 
fean, no fian oífados de comprar ni 
vender la dicha feda,ni trocalla a nin
guna mercadería, ni refcebirla ni dar
la en pago de deuda, ni de derechos, 
ni en otra manera , fuera de las dichas 
tresalcaycerias o de qualquier dcllas, 
antes que fea marchamada en las d i 
chas tres alcaycerías ,oen qualquier 
dellas: fo pena quela pierda el que la 
comprare otrocare orefeibiere en pa 
go de deuda, o en otra qualquier ma
nera, y el que la diere o vendiere ca
da vno dellos pierda la feda . Y fino 
parefeiere la dicha feda,fabida la ver -
dad, quepierda el valor de la dicha fe 
da;yquecl recaudador la pueda pe
dir al comprador o vendedor, al que 
quifiere. 

Otroí¡ ,con condición, que n in 
guna perfona fea oíado de facar feda, 
aífi para el Rey no de Granada, co
mo para fuera dcl,(in que primera
mente la trava al .aduana donde íeo-

i 

uiere comprado la dicha feda ,y alli 
fe lien y fellen los fardeles , fegun íc 
fuele y acoftumbra hazer,y enel d i 
cho aranzelfe contiene: y paguen to
dos los derechos que fueren obliga
dos a pagar, conforme a la dicha ce-
dula fufo encorporada. Y el que deo-
tra manera la facare olleuare , pier

da 
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d i h dicha feda conel quacro canto : y 
íea para el recaudador. Y que el que 
quitiere íacar la dicha feda texida,aya 
de hazer y haga las diligencias que ha 
de hazér el que la quiíiercfacarporte-
xer/o la dicha pena. 

Otrofi , que qualquier que cuuie-
re capullos de feda, y los quifiere.hilar 
en oirolugaro taha , fuera de fu l u 
gar o taha: que los pueda Heuar a don 
de quifierc para hilar, fin que por ello 
fea obligado a pagar cofa alguna. Y 
que el que quifierc vender capullos, o 
darlimofna 3 o comprar para fu ca
fa cofas de comer , o otra qualquier 
cofa, que no le fea vedado de lo ha
zer cneílolo que quifiere: pues que al 
tiempo del hilar fe eferiuc. Y el que 
facare capullos fuera del Reyno de 
Granada, aflide la xarquia como del 
agaruia , como de las alpujarras , a 
los venderlo hilar fuera del Reyno 
de Granada , que pierdan los tales 
capullos: y fean para el dicho recau
dador. 

Ot rof i , que qualquier perfona que 
comprare capullos , fea obligado a 
notificar los tales capullos que com
prare al tiempo del hilar de los tor
nos, al recaudador o a fu hazedor, o 
alatguazilque eíluuierc enel regiftio 
del tal lugar.Y que antes que quiten 
de los tornos la feda que hilaren, pa
guen los derechos de la dicha íeda,co-
mo fi la venáieífen en qualquier délas 
dichas tres alcaycerias: y le den car
ta de pago de los dichos derechos que 
ouieren pagado, para que le marchá
menla dicha feda enel alcayceria. Y 
fean obligados a hilarlos dichos ca
pullos, dentro del año quelos com
praren : y fino que ayan perdido la 

dicha fedaífegun eíla ordenado. Y 
porque íe dize, quelos dichos recau
dadores y fusfatores quan do algunos 
morifeos traen los dichos capullos pa
ra los hilar,les piden y lleuan vnpu-
nodellos,que llaman la garfa, y íiifo 
fe los dan , les hazen otros agrauios 
y eftorfioncs: y por los efeufar, fe po
ne por condición que no fe pidan ni 
llenen , ni confientan pedir ni licuar 
los dichos capullos , mas de lo que 
juftamentefe lesdeue,confbrmeacíl:c 
arrendamiento . Y fi algo fe les l ic
uare contra lo contenido eneftearren 
damiento,fean caftigados conforme a 
juílicia. 

Otrofi con condicio«,qne el corre
gidor de qualquier de las dichas tres 
ciudades de Granada,y Almeria,y Ma 
Iaga,cada vno en fu jurifdicior^co dos 
regidores de la tal ciudad, junta mente 
conel dicho recaudador^ no los vnos 
fin losotros,puedan poner y pongan 
los gelizes que ouieren de tener casgo 
de vender y guardarla dicha feda^en 
las dichas alcaycerias; y que de otra 
manera ninguno pueda vfar del d i 
cho officio de geliz: y que fean bue
nas perfonas , conofeidas y fabidas 
enel dicho cfficio, y abonadas: y fi
no lo fueren , dando fiangas a con
tentamiento de los queanfi los nom
braren: y que el dicho nombramien
to hagan los fufo dichos como dicho 
es: exceptoenlos lugares donde fus ma 
geftades ouieren hecho merced del d i 
c«ho officio de geliz haílaaqui a qual
quier perfona,que no le aya de fer qui
tado eldichoofficio.-yanfi mifmo guar 
dando la merced q Granada tiene ccr 
ca délos dichos gelizes. Y que fi la tal 
perfona q aífi tuuicre la dicha merced. 

T t t 5 fecha 
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fecha, hafta cldia de la poftura deílas 
rencas no vfarenbicny lealmente del 
dichooíHcío, que fus Magcftades a-
yan de proueer yproucan otro en fu 
lugar. 

Ocroí í , porquantoalgunas per-
fonas tienen por trato comprar feda 
en las dichas alcaycerias, en mucha 
cantidad, y llenarla a fus cafas, y den-
de alli trabajan de la facar fin la 11c* 
uar a liar ni pagar los derechos de la 
faca y l ia , y anii mifmo del diezmo y 
medio délos puertos , en que fe de
frauda la mayor parte de la dicha ren 
ta: y por efeufar el dicho fraude y en -
gaño , fus Mageftades mandan ,quc 
qualefquicr peifonasdc qualquier ma 
ñera y condición que fea n , que com
praren en las dichas alcaycerias,o en-
qualquicrdellas, qualquier contia de 
feda en madexa arriba de diez libras, 
lean'obligados a dar quema al dicho 
recaudador cada vn año dos vezes en 
ef tiempoque el dicho recaudador fe 
la pidiere, y declaren y mueílren que 
hizieron déla feda quefe hallare que 
ouieren compradoenel dicho a ñ o , o 
Ies ouiere quedado enfu poder del año 
antes paíTadoiy como pagaron los de-
rechos que della fe dcuieron pagar. Y 
de lo que no dieren buena quenta,mo 
ílrandola feda en feda,o enalualaes, 
de como pagaron los derechos, que fe 
gun lo que della hizieron deuieron pa 
gar,ayan perdido elvalor déla feda'que 
les faltare:y fea para el dicho recauda
dor; y lasjufticias del dichoReyno de 
Granada afilio juzguen. Yanfi mifmo 
que en qualquier ticpo.del año que los 
dichos mercaderesquifieren darla di 
chaqucnra,antes que el recaudador fe 
la piebique el dicho recaudador fea o-

Titulo X X X . 
bligadoalatomar. 

Otroí i , que todas y qualefquier íe-
das que vinieren a la dicha ciudad de 
Granada,ayan de entrar y entren por 
las puertas deGuadixy Bibarrambla, 
y no por otra alguna: y que las que fe 
ouieren de cargar por la mar ayan de 
falir y falgan por las dichas puertas, y 
no por otra parte alguna: y que lo que 
fe ouiere de cargar para los reynos de 
Cartilla, aya de falir y falga por la puer 
ta dcEluira,y noporotra parte algu
na: y el que traxcre la dicha feda, vaya 
derecho con ella a vna délas dichas tres 
alcaycenas,íin defeargarprimero en 
ninguna cafa, ni mefon :fopena que 
Ja feda que entrare o faliere por otra 
parte, o fedefeargare contra lo de fufo 
contenido,fea perdida:y fea para el 
dicho recaudador. Y que el dueño de 
la feda no pueda vendella fino en vna 
de las dichas tres alcaycerias, que fon 
o en la ciudad de Granada,o de Alme 
r ia ,o Malaga: quando quifiere falir 
o yr con fu feda, o con parte della , la 
que quifiere , que ha de venir conella 
a vna de las dichas tres ciudades: y ha 
de entrar conella en la alcay ceria : y la 
ha demanififtaral hafiz que eíluuie-
re enel marchamo,y a los tcíligos:y 
la hadé dar al corredor que la tráya 
en correduria,tanto quanto quifiere 
el dueño de la feda:y notificalle el ma
yor precio que por ella dan: y fi confitx 
tiere que la venda,ha de pagar el com
prador el diezmo fegun el vfo,y el ven
dedor ha de pagar tres dineros de ca
da libra por los derechos del tartil,y pa 
gar al corredor lo acoñumbrado. Y fi
no fuere cometo el dueño déla feda del 
precio que dan por ella,la pueda tomar 
para fipagando el diezmo y derecho 

del 

i i 
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del tartil deuidos a fus Mageñades, 
como dicho es; y al corredor fu corre
taje . Y fi la quifiere vender por ma
no de geliz , o por í imifmo , que lo 
puedahazerry fi quifiere darla en fu 
lugar al motalefe para que la trayga a 
vender, quefea aíuefcogimicnto y 
querer. 

u Otrofi porque fe dize, que quan-
do algunos vienen a vender algunos 
magos de feda a las dichas alcayce-
rías, los dichos recaudadores y fus fa-
tores efcogcnelvnoo dos de los me
jores y mas finos macos ,y fe los t o 
man: y dizen que fe los pagaran al pre
cio como vendieren los otros que les 
quedan,fiendomejor feda y de mas 
precio y valor la que les toman , que 
la que Ies dexan: y que efto fe haze con 

/ traíavoluncad de los dueños deladi-
cha feda ; que efto tal no fe haga n i 
confienta hazer :y que todala dicha 
feda que fetruxere a vender alas d i * 
chas alcaycerias, fe almonedeen,fe-
gun y como fe deue hazer. Y fi al
gunos contra el tenor de lo fufo d i 
cho tomaren algunos magos de feda, 
fean caftigados por ello conforme a de 
recho. 

y . Otrofi , porquantomuchosalcay-
des de las fortalezas del dicho Reyno 
de Granada,y efeuderos y mercade
res^ otras perfonas que tratan y en
tienden en comprar y vender las d i 
chas fedas ,y trocarlas y cambiarlas a 
otras mercaderias,trabajan de defrau
dar los dichos derechos de la dicha fe
da pertenefeientes a fu Mageftad: por 
cuitar los dichos fraudes y engaños, fe 
ponepor condicion,que cada y quan-
do qualefquier juílicias , de qualef-
quíerciudades y villas y lugares,affi 

del Reyno de Granada, como de to
dos los otros Reynos y feñorios de fus 
Mageftades, fueren requeridos por 
parte del dicho recaudador, para que 
íefepa y aya cierta pcfquifa e infor
mación , quien y qualefquier perfo-
nas vendieron y compraron qualef
quier fedas, fuera de las dichas alcay
cerias , y las facaron del dicho Reyno 
de Granada,páralos dichos Reynos 
de Caftilla , y para otras qualefquier 
partes, aíll por mar como por tierra, 
fin pagarlos derechos fufo dichos que 
déla dicha feda deuan pagar,oquaI-
quier parte dellos; que la ayan de ha
zer entera y cu mpIidamente,por quan 
tas vias y forma mejor pudieren. Y fi 
para lo mejor hazer fuere neceífario, 
y vieren lasdichas juílicias que es cum 
plidcro, requerir y catar qualefquier 
tbrtnlezas del dicho Reyno de Gra
nada , aflí en lo realengo como en los 
feñorios,y qualefquier cafas de vezú-
nosy moradoresenellos, y anfi mif-
mo qualefquier cafas y tiendas de mcr 
caderes , y mcfoncsdelos reynos de 
Caílilla , los puedan hazer y hagan: 
y para ello fean hechas llanas por los 
alcaydes dcllas, y otros dueños: y to
do loque hallaren por la dicha pcf
quifa e información cierta que fue ven 
dido, y comprado y facadofin pagar 
los dichos derechos, que lo ayan per
dido los dueños dello por defeami-
nado: y fea para el dicho recaudador, 
con la pena deíquatro tanto: y aífi lo 
juzguen y determinen las dichas ju
ílicias fimplemente y de plano , co^ 
mo dicho es 4 Y que las dichas pcf-
quifas , fe puedan hazer dentro de 
vn año figuiente , deípues de paf-
fado vn año de cfte arrendamien

to: 
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to : conuiene a faber que la peílpifa 
de vn año fe ha de hazer cnel año lue
go ílguicnce, o en comedio del, cada 
y quando por el dicho recaudador o 
por fu parce fueren requeridos, y no 
dende en adelante . Y Ci neccílario 
fuerejuezesdecommiílionypefquifi-
dores para hazer lo fufo dicho,fus Ma-
geílades fe los mandaran dar. 

14 Ocroíi con condición, que ningún 
geliz n i motalefe, ni corredor,no pue
da comprar feda parafi, ni para otra 
perfonaríbpenaquela paguen conel 
quatro tanto:y fea para el dicho recau 
dador. 

í Ocrofi, que el dicho recaudador, 
ni otro por el, ni otra perfona alguna, 
con fu licencia ni fabiduria , no pue
dan comprar ni compren en ningu
no de los dichos feys años defte arren
damiento, ninguna feda en los parti
dos del dicho Reyno de Granada,fue-
ra de las dichas tres alcaycerias de Gra 
nada, Malaga, y Almeria. Y fi la com 
praren,quelaayanperdido: y fea la 
mitad para lacamaradefusMagefta-
des; y vna quartaparte para el que lo 
aecufare: y la otra quarta parte para el 
juez que lo fentenciare . Y que cerca 
defto, fe guarde y cumpla y execute 
vna cédula dada por los Reyes catho-
licosde gloriofa memoria,techaenla 
ciudad de Granada a dos dias del mes 
de Iulio,de mil y quinientos y vn años 
en todo y por todo como cnclla fe con 
tiene: el traílado de la qual queda en 
poder de! eferiuano de rcncas,jiinto có 

^ eílapoftura. 
Veafela.l. Ocrofi, porque por pragmáticas y 
4 y . t i 1 . 1 5 > - cartas de los Reyes catholicos y de fus 

Magcíladcs,efl:a defendido y manda
do que no entre ni fe metaenel dicho 

Reyno de Granada feda de Valencia, 
ni de Murcia, ni de otras partes j o r 
que no fe pueda texer ni vender,n i con 
tratar por de Granada, ni boluer fe n i 
aparejarfe con ella: y porefeufar otros 
fraudes y coluíiones/o ciertas penas:y 
fe dize que fin embargo dello,algunos 
meten la dicha feda enel dicho Rey-
no de Granada ¡ y que los recaudado
res de la dicha feda, y fus £1 cores la fe-
llan y marchaman, como fi fueífe del 
dicho Reyno: y que conefto íe mezcla 
y t exe^ fevendey contrata por feda 
de Granada :1o qual es fraude y enga
ño : porende queefte arrendamiento 
fe haze con condición, que las dichas 
cartas y pragmáticas fe guarden y cu m 
plan y executen, como enellas fe con
tiene : y que fi el dicho recaudador de 
la dicha renta de la feda, o fu fator , a 
otro por el fellaren o marchamaren 
alguna feda que de fuera parte fe traxc 
re y metiereenel dicho Reyno de Gra 
nada, el que lo mandare hazer o hizie-
rc,caygae incurra en pena detrezicn 
tas mil marauedis por cada vez que lo 
hiziere :1a tercera parte para el que lo 
aecufare: y la tercia parte para la cá
mara de fus Mageftades: y la otra ter
cia parte para el juez que lo fentencia
re : y fino tuuicre bienes para pagarla 
dicha pena,lc den cien agotes publica
mente. 
Otrofi con condición, que cada vezi-
no que criare feda,pueda tomar vna 
libra de feda para gallaren fu cafa,fe-
gun yporlaviayformaquefecontie-
neeneiaranzel. 

Otrofi , que ni ngun alcayde de for
taleza ,aíli de lo realengo, como de 
los feñorios de todo el Reyno de Gra
nada , no fean ofados a comprar 

íeda 
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fedaalguna en todo el dicho Reyno, reclios algunos déla dicha Taca : He-
nüa refcebir en pago de deuda que le uando para ello cédula: firmada del 
fea deuida, ni graciofa : y fi alguna dicho recaudador o de fu&cor: y ha-
feda fe criaren o hizieren criar , no la ziendofe codas lis diligencias cjue coa 
puedanüeuar ni embiar ni facara la uenganyíean menefter^para queno 
vender :faluo en vna de las dichastres fe puedan comprar ni compren , ni 
alcaycerias;paraquealli paguen los de facar ni faquen del dicho Rcyno de 
rechos que deue la dicha feda :fo pena Granada, mas délas dichas trezieru 
queelque lo contrario hiziere,pier* tas libras cada año , como dicho es: 
da ¡a dicha feda que aíli contratare fue ni fe pueda hazer fraude ni coluuon, 
ra de las dichas alcayecrias por def- en los derechos de la feda. Y que fi 
caminada, o fu valor con el quatro tan vn año fe dexaren de facar las dichas u 
to:y fea para el dicho recaudador: y de trezientas libras de feda , que lo que 
mas fean caftigados como fus mage- faltare fe pueda compiar y íacarpara 
ftades fueren feruidos. el eíFeóto fufo dicho en los otros años 

1̂  Ocroíi con condición, que ningún adelante, durante eftearrendamien-
alcalde delugar realengo ni de feño. to . Y que fi fu Mageílad' ño diere la. 
r ío , niotraperfona alguna ,no em- dicha licencia, para que fe faquenen 
barguenlaíeda ,para quefe dexe de todos los fcys años defte arrenda-
llenara vender a las alcaycerias, foco- miento las mi l y ochocientas libras 
lor que deue dineros a fus Mageíla- de feda que de fufo dizc , para re* 
des, ni al feñor del dicho lugar, ni por dempeion de captiuos , que las que 
otra qualquier razón que fea :fo pe- menos fe facaren en todos los dichos 
na queelque lo anfi embargare,pa- leys años,cntrencne{learrcndamien-
guela proteftacion que contra el fue- to. 
fe hecha por parte del dicho recauda- Otrofi , que la perfona que por ^ 
dor,fiendo las tales proteftacionestaf- mandado de fus Mageftades , o del 
íádas y moderadas por los contadores Uluíhillimo Principe , tuuieie cargo 
mayores de fus mageftades. de hazer y labrar jaezes, y cordones de 

10 Ocroí i , que íi algunas perfonas cauallo ,y otras cofas de la brida ,o 
quifieren comprar y facar del dicho delagincta, pueda compraren qiíal-
Reyno de Granada alguna cantidad quier de las alcaycerias del dicho rey-
de feda, que fea verdaderamente pa- no de Granada , hafta fefenta libras 
ra redempeion de captiuos de alien- de feda cada a ñ o , y facalla del dicho 
de , que con licencia de fus Magefta- Reyno labrada y por labrar, fin pa-
des,yno de otra manera puedan com gar de ninguna cofa dello derechos al 
prar en las dichas alcaycerias o en qual gunos que el deua pagar ; con tanto 
quier deílas, y facar y faquen del d i - que quando la aya de comprar , aya 
cho reyno de Granada haíla trczicn- de Ueuar la tal perfona cédula defu al
tas libras de feda floxa , o apareja- tezaparaello:yparalaauerdefacar3ha 
da,otexida, en cada vno de los años de fercolicécia del dicho recaudador 
defte arrendamiento , fin pagar de- de la fcda,o de fu fator:y licuando para 

ello 
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ello fu cédula firmada de fu nombre: 
porque no fe pueda hazer ni haga 
fraude alguno , en comprar ni íacar 
mas de las dichas fefenta libras : fo 
pena de lo auer perdido y y fea pa
ra el dicho recaudador: y que fi en al
guno délos dichos feys años nofe com 
praren las dichas fefenta libras de feda 
enteramente > que las que menos, fe 
compraren, entre en efte anenda-
mienco. 

O^rofi, porquan to por la m ar fe car 
gay fe acoftumbra cargar gran par 
te de la dicha feda, por euitar los frau
des que en la paga de los derechos da
lla fe pueden hazer, que el recaudador 
de la feda de el dicho reynofde Grana
da, o quien fu poder ouiere, puedan 
cacar losnauios que en los puertos de 
la mar del dicho Reyno de Granada 
fe cargaren, cada y quando que qu i -
íieren antes de la partida: demanera 
que no puedan detener nauios ningu
nos al tiempo de fu partida: y los pa
trones de los dichos nauios fean obli
gados de fe los dexar catar: y les apre -
mien a que affi lo hagan las jufticias 
de los lugares y puertos de donde par
tieren los dichos ñau ios, y para ello 
fean dadas al dicho recaudador cartas 
yprouifionesbailantes. Y qualquicr 
feda que enellos hallaren, que no ayan 
pagado los dichos derechos, y que no 
efte fellada y marchamada, fea perdi
da por defeaminada: y fea para el d i 
cho recaudador: y affi lo juzguen y de 
terminé las dichas jufticias y corregi
dores délos puertos y los juezesq por ííi 
Mageftad fuere dados,para q efto fe ha 
ga y cu mpla afli: con tanto qu e al tiem 
po que las galeazas vinieren a los d i 
chos puertos , porque fepan de la ma

nera que han de refcebir la dicha fe
da,^! dicho recaudador o fu hazedor 
Ies notifique como han de refcebir la 
dicha feda marchamada, y liada,y fe-r 
lladacomo dichoes ,y lapena en que 
caen íl de otra manera la refeiben: y 
pueda poner el dicho recaudador pa 
ra el recaudo dcllo , todas las guardas 
que ouiere meneílcr en todo el dicho 
reyno. 

Otroíi con condición , que fi las 
galeazas que acoílumbran venir a los 
puertos déla mar del dicho Reyno de 
Granada, en los mefes de Nouiem-
bre y Deziembrc de cada a ñ o , fe tar
daren en qualquier de los años deftc 
arrendamiento , o vinieren cnel mes 
de Henero de el año luego figuien-
te, a qualquier de las eí calas del dicho 
reyno de Gran ada, que todos los dere
chos de lafeda quefe cargare en las d i 
chas galeazas > hafla que hagan vela 
en aquel viaje, en todas lasefcalasdel 
dicho Reyno , aunque hagan vela de-
ípuesdel dicho mes de Henero, fean 
y pertenezcan al dicho recaudador de 
la feda del dicho Reyno de GranaT 
da del año próximo antepaílado: pe
ro fi vinieren defpues de paífado el 
dicho mes de Henero , fea para el re
caudador de aquel año , y no para 
el recaudador del año antepaífa-
do. 

Otrofi , que el,dicho recaudador, 
pueda poner para el buen recaudo de 
las dichas rentas, todas las guardas 
que viere q le conuienc poner en qualef 
quierpartes,aníi del dicho Reyno de 
Granada^omodeCaftilla^ las jufti
cias de todas las ciudades,y villasyluga 
res d todos los reynos,yocros qualefqer 
juezes executores que fus mageftades 

para 
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para ello diputaren, fe lo confientan: 
y den todo fauor y ayuda para ello. 
Yenqualefcjuier partes y lugares del 
dicho reyno de Granada y de Cartilla, 
que fuere tomada qualquier feda en 
madexa,íin auer pagado los derechos 
quedelladeuian pagar,fea auida por 
defcaminada:y fea para el tal recauda
dor; y feajuzgadoallipor las dichas 
juíliciasíímplemente y de plano , í m 
ligurade juyzio, yíin fer dado lugar 
a declinar jurifdicion alguna otra, de 
donde fuere tomado, como dicho es: 
con tanto que fi la dicha feda eftuuie-
re dentro del dichoReyno de Grana
da en difpuncioh para la dcuanar , 0 
para ia texer, que no fea obligado a la 
dicha pena: pero que fi la tomaren fue 
ra del dicho Keyno de Granada fin a-
uer pagado los dichos derechos , que 
cayga en la dicha pena antes defta con 
tenida. 

Otrofi, que el recaudador de la d i 
cha renta de la feda del dicho Reyno 
de Granada, fea obligado aponer en 
los puertos fus hazedores, para cobrar 
los derechos que le pertenefeende la 
feda que fe facare del dicho Reyno de 
Granada: demanera que los que lic
uaren y facaren, no fean fatigados :y 
filos que licuaren y facaren la dichaíc 
da, ouieren pagado los derechos della 
en la cafa del aduana, que licuando 
cédula del que alli eftuuierc como le 
pago los derechos della, no fea detc-
n ido ni embarazado fobre ello, ni fe
cho otro agrauio ni eftorfion. 

Ocroíicon condición, que fus Ma-
geítades le manden dar fus cartas, pa
ra que el dicho recaudador y fus haze
dores y guardas puedan traer armas, 
en los lugares y partes donde cítuuie-

16 

ren entendiendo enel beneficio y ha* 
zimiento de las dichas rentas, para de 
fenfion de fus perfonas, dando fianzas 
que no ofenderán a ninguna perfona 
con ellas coníbrmeaderechorno fien-
do las tales perfonas de las que por le
yes deftosReynos cftan vedadas que 
no puedan traer armas, y fiendo taifa 
do el numero de hazedores y perfo
nas que paralofuío dicho fon mene-
í le r : y.prefentandofe primeramente 
antelas jufticias: y dando las dichas 
ñangas, y haziendo las otras diligen -
cías que conuengan,para que nopue-»-
dan traer ni traygan las dichas armas, 
fino las que verdaderamente entendie 
ren,y fueren neceífarios entender enel 
hazimientoy cobranza délas dichas 
rentas. 

Otrofi con condición , que todas 
las ciudades villas y lugares y alcarias 
aííí realengos como de fenorio, fean 
obligados de dar poíadas al dicho re
caudador y a fus hazedores, en que 
poífen durante el tiempo que andu-
uieren en la negociación del dicho ar
rendamiento, yanfi mifmolas vian
das^ otras cofas que menefter ouie
ren poe fus dineros , a precios razo
nables , como comunmente valie
ren. 

Otrofi,que durante cltiempo de 
los feys años deílc arrendamien 
to , no pueda fer hecha impuficion 
ni otro derecho alguno en la feda 
del dicho Reyno de Granada, afli 
en la que fe facare por mar,como en la 
quefe facare y gaftare y labrare den
tro cneí dicho reyno de Granada 1 por 
que déla tal impuficion vernia mucho 
daño y diminució a la dicha renta: y fi 
fus mageílades la echaren eimpufierc, 

que 

*7 
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que fea y entre cnefte arrendamiento 
parA el dicho recaudador. 

Ocrofi,porque podría fe^que el re
caudador quefueíle déla dicha renta 
de la fedajencl año poftrero defte arre 
da miento, o en comedio del hiziefle 
gracias y cjuitas,a los que quifieren vé 
der y contratar^y facar alguna fcda,de 
los derechos della, porque la facaffen 
y contrataflen enel dicho año de fu ar-
rendamiento:y cfto feria en daño co-
nofcidodel recaudador que para los 
añosdeadelanteouiefle defer y fueífe 
de la dicha feda: declaramos que efte 
arrendamiento fe haze con con dición 
que el recaudador que fuere de la d i 
cha renta,enel año poftrero de fu airen 
daniienco,ni en comedio del, no pue
da hazer ni haga a los que facaren y vé 
dieren y contrataren alguna feda^nas 
gracia ni quita délos derechos della^dc 
como lo ouiere fecho y acofturpbrado 
hazer común y ordinariamente los o-
tros años de fu arrendamiento: fo pe
na de pagar al recaudador que fucce-
diere de la dicha renta los años adelan 
te,lo que montaren los derechos de la 
feda por entero conel doblo. 

Otroí^que el recaudador del parti
do déla íeda del dicho reynode Gra
nada deíle año de quinientos y quaren 
ta y feyŝ y delosotrosaños antepafla-
dos de íu arrendamieiuo^y fus hazedo 
res,y losofficialcsdelas dichas alcay-
ccriasde Granada^Malaga^y Almeria 
ayan de dar y den al recaudador defta 
dicha réca deílos dichos feys años, traf 
lado de todos los libros y regiftros que 
tuuieren del dicho año de quarenta y 
feys,y de los otros años paíTados de fu 
arrendamiento,delafedaqucíehafe-
lladoyregiftradoy marchamado,en 

Titulo X X X . 
el dicho año de quinientos y quarenta 
y feys,o en qualquierde los dichos o -
tros años paíTados^ncidicho reyno de 
Granada,aíll en los tornos como en las 
dichas alcaycerias, o en otras qualef-
quier partes, cócertados cólos dichos 
originales,jurados y firmadosdefus no 
bres,dentro de quinze dias dcípucs q 
fueren requeridos,íin les licuar por ello 
cofa alguna,faIuolo que cortare trafla 
d ar los dichoslibro§:pata que por ellos 
puedan pedir laquenta,y íaberlaíeda 
que queda por venderde los añospaf-
fados para los años de fu arrendamien 
to. 

Otrofi,porqucfcdizeque muchos 3̂  
clérigos y perfonas de orden acoftum 
bran y fuelen criar mucha caridad de 
feda,los quales fe quieren eximir yef-
cufar de pagar los derechos della: y las 
perfonas que dellos la compran, diz q 
pretenden que por fer feda criada por 
clérigos y perfonas de orden,no deuen 
n i han de pagar derechos della: que fe 
le den cédulas de fu Magcftad, y las o-
trasprouiíionesque menefter ouiere, 
para los perlados del dicho Reyno de 
Granada,y para fus prouifores y vica-
rios,que no conííentan ni den lugar,q 
los clérigos y perfonas de orden y reli
gión que labraren y criarcn,y vendie
ren y contratarcn,y facaren la diclVa íc 
da,y los que deílos la compraren,hagá 
fraudes ni colufiones en lo que deüie- 1 
ren pagar de los derechos de la dicha 
feda:y que paguen della todos los derc 
chosquedejufticiadeuieren pagar. 

Otrofi,porquanto déla feda no fe ^ 
pueden traer las copias enel termino 
que manda la ley del quaderno,por 
quanto lo mas della fe coge en los tres 
mefespofirerosdecadaaño,cnel mes 

de He-
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j e Hcncro del año figuientc, y fi antes 
le traxcíTe no leriá de prouecho para 
faber el precio y valordcla dicha rctá: 
que fea obligado a traer la copia déla 
dicha feda d̂ c cada año buena y cierta 
y verdadera, jurada, en fin al mes de 
Marco del año luego figuietc: ío pena 
que (ino traxere la copia del dicho ter
minote puedan librar y libren entl re-
caudador déla dicha feda en cadavn 
anodozicntas mil marauedis,como el 
precio principal déla dicha rentary de 
mas defto que fe le pueda poner y pon 
gareceptorcnlasdichas rentas, haíla 
tanto que trayan la dicha copia. 

33 Otrofi con condicion,que el recau
dador déla dicha ieta,no pueda poner 
nipongadifquentoalgunoenefta d i 
cha renta,en ninguno délos años deílc 
arrendamiento, porque fe dcfpueblcn 
qualefquier lugares del rcyno de Gra
nada^ parte dcllos, y fepaírenalléde, 
y por ninguna feda q ellos llenen con-
íigo,niembicn cóotros alas partes de 
allende, niaotras partes de tierra de 
Moros. 

34 Otroíí con condición, que confor
me alas dichas condiciones fe le den 
prouifiones,para que qualefquier jufti 
cía s cada vn o en fu ju rifdicio, le haga 
juflicia: y q le fean dados dos juezes pa 
ra la dicha renta,como fe acoftumbrá 
dar a los recaudadores pallados. 

2j Otroí i , que demás del precio deílc 
arrendamiento, aya de pagar y pague 
en cada vno délos dichos Ccys años 
del,fcfenta mil marauedis délos dere
chos déla theforeiia délas dichas ren-
tas,y mas veynte y cinco libras de feda 
fina teñida de colores,como baftaa-

^ qui fe ha pagado:y anfi mifmo aya de 
pagar y p^gue los derechos délos diez 

marauedis al millar déla eferiuania de 
rentas délas dichas rcntas,a los cícnua 
nos mayores ó fon dellas, a cada vnó 
dcllosloque le cupiere por rata , fegun 
el cargo de las dichas rentas,como fue
re declarado por los córadores mayo
res de fus mageftades. 

Otrofi con condición, que aya de 3̂  
dary deparafeguridad dclasdichas ré 
tas, las dos tercias partes de ñangas de 
loque montare el cargo délas dichas 
rentas,para en cada año. 

Otrofi con condicíó^uc deíos tria- 37 
rauedis qtíe montare el cargo deltas di 
chas rentas en cada vno délos dichos 
feysaños,feayande pagar y pagúelos 
íituados queay y vuiere enla dicha re
ta, a los plazos que fuere contenido y 
declarado enlos priuilcgios, fin les prd 
rogar ni alargar las pagasry que los má 1 
rauedis redantes al cumplimiento al 
precio del dicho arrendamiento , los 
aya de pagar y pague en cada vno de 
los dichos años, pueftos ypagadosen 
la ciudad de Granada , como cabera 
del dicho reyno de Granada en dos pa 
gas,enefta manera . I os marauedis de 
la primera paga del dicho año de qui
nientos y quarenta y ficte, que es el pri 
mero año defte arrendamiento, en fin 
delmesdcDeziembredelañory la fe-
gunda por eldiade fanluande lunio 
del año de mil y quinientosy eparen-
ta y ocho años. Y aííí por efta via y for~ 
mafean las pagas de cada vno délos o^ 
tros años defte arrendamiéto, excepto 
que las dozientas mil marauedis que 
ha deauer el comendador de Caraua-
ca,por razón del puerto de Carauaca, 
fe ha de pagar por tercios de cada año: 
las quales dichas dozientas mil mara
uedis fe han de refecbir en quema del 

V v v precio 
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precio deílc arrendamieto. Y que fino 
pagare a los plazos fu fo dichos, qu c fe 
pueda embiaryembie vn execucora 
fu cofta para la cobranza délo que aííi 
nopagare,condozientos yeinquenca 
marauedis de falario cada vndia : y 
mas pague todas las coilas ygaftos q 
las partes hizieren cilios cobrar. 

38 Otrofi que los remates dclas dichas 
rentas para los dichos feys anos/can el 

Titulo. X X X I . 
primero a quinze diasdel mes de O-
¿bubre primero que verna defte prefen 
te año de quinientos y quarcta y feys: 
y elpoftrero en fin del dicho mes de 
O d u bre defte dicho año. 

^LdS guales dichas condiciones man Jamos 
que fe guarden por ley rjy demos deüas fe 
guárdenlasotrat codicionesparticulares 
con que fe arrendare la dicha renta. 

Titulo, xxxj. Délos diezmos délos puertos fecos 
entre Cartilla y Portugal. 

E l rey do 
Phelippc 
*.y la prin 
ceía doña 
luana go 
ucrnado -
ra enfu no 
bre a. jo. 
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años prag 
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^ Ley y pragmática que declara tos derechos 
que ¡e ha de pagar enlos puertos fecos en
tre Cafiiüay Portugal 

O R Q V E auiédo 
fido informado, q 
de mucho tiempo 
a efta parte el fere-
niííimo rey de Por
tugal ha lleuado y 

licúa a los mercaderes y tratantes y o-
tras perfonas, el diezmo délas merca-
derias y otras cofas, que meten deftos 
nueftros reynos enel dicho reyno de 
portugahy délas qfalcn del para eftos 
reynos les lleuá otros ciertos derechos: 
mandamosembiar ciertas perfonas a 
la raya que parte los d í ches reynos, los 
qualcs truxeró aucriguado, que enlos 
pueblos déla raya,enla parte de Portu
gal ay cafas de aduanas y dezmeros, y 
otros officialcs que cobran y licúan pa 
ra el dicho fcreniíluno rey, los dichos 
derechos: y que eneftos nueftros rey-
nosfolamentc íe licúan ciertos dere
chos de portazgos y aduanas en poca 
cantidad,quc cobran y lleuan algunos 

grandes y caiialIeros,y otras períbnas: 
y como quiera que fe halla q por cor
tes fue pedido y fupplicado al feñor 
rey don luán el fegúdo, que lleuafe los 
dichos derechos cneftos reynos, a los 
que del reyno de Portugal cntraua en 
cttos reynos con las mercadurías y má 
tenimientos, pues los llcuauan enel di 
cho reyno de Portugal a los que deftos 
reynos yuan a cl.-porque de no hazeríc 
fe refcebia mucho agrauio y daño : y 
puefto queferefpondio queproueeria 
cnello,defpues mando que fe llcuafcjy 
no fe ha guardado. Lo qual todo vifto 
y platicado muchas y diuerfas vezes 
por nueftros con tadores mayores, y al 
gunos del nueftro confejo,y por los oy 
dores de nueftra contaduría mayor, y 
con nos coníbltado, acatando las gra
des neceflidades que fe nos háoffrefci-
do y continuamente íenos ofFrecen, 
y que para focorro dellas es cofa juila 
y razonable que nos ayudemos deaq-
lio q juftamcnte nos pertenece, como 
a rey y fenor natural,por derecho y le
yes deftos reynos, que es el diezmo de 
las mercadurías y otras cofas q falcn y 

entran 
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entran cnellos, y que affi fe han líena-
doy cobrado continuamente por los 
reyesnueftros prcdeccíTorcs, y alprc-
fente fe licúan por nos délas mercadu
rías y otras cofas quefalen y entran en 
los reynos de Aragón, Valcncia,y Na 
uarra que fon denucílra coronaifuca-
cord ado3cju c d eu iam os ma n d ar y m á 
damos^q agora y de aqui adelante por 
el tiempo que nueftra merced y volú»-
tad fuere , qualefquier mercaderes y 
tratantes, y otras perfonas affi natura
les como eftrangeros deftos nueftros 
rcynos^que entraren en el dicho reyno 
de Portugal,© del dicho reyno eneftos 
nueftros reynos^por las rayas y puertos 
fecoŝ y ríos y mar que deílindan los di 
chos reynos, conuiene afaber por las 
villas de Lepe y A yamote, que fon en 
el Andaluzia donde comienza la d i 
cha rayajiaftala ciudad de Badajoz, y 
dcfde la dicha ciudad hafta la ciudad 
de Ciudad Rodrigo,y dendeen adela 
rehafta el poftrer lugar del obifpado 
de Tuy,dóde acaba la dicha raya, que 
de todas las mercadurias y manteni
mientos y otras qualefquier enfasque 
metiertn enel dicho reyno de Portu
gal deftos dichos nueftros reynos, y 

Querelle dddichorcynode Portugal metieren 
ueeldicz- cncítos,ayan de pagar y paguen a nos 

y a los reyes que deípues de nos fuce-
díercn>yalos arrendadores fieles yco 
gedores,y otras perfonas que por nos y 
por ellos lo vuieren de auer y cobrar, el 
diezmo del valor délas dichas merca-

2 durias, mantenimientos y otras cofas. 
Enlos l u - Yporq algunos grandes y caualle-
gares de fe r o s „ otras pcrfonas particulares deftos 
nono en ^ r r 

qfelleuan nueítros reynos,dizque han licuado y 
derĈ oS aI prcfcnte licúan de algunas délas d i -
íelícuc a chas mercadurías y mantenimientos 

quefaleny entran por los dichos pucr cúpiímié^ 
tos,cicrtos derechos de portazgo ya- poi. cicn_ 
duanasenpoca cantidad:mandamos to. 
quefobre lo que montaren los dichos 
derechos de portazgo y aduanas que 
juftamente vuieren llenado, y llenaren 
de prefente los dichosgrandes y caua-
lleros,y otras perfonas,ie cobren y lle
nen para nos y los dichos reyes nue
ftros fucceflbres, a cu mplimiéto délos 
dichos diez por ciento del valor délas 
dichas mercadurias y mantenimien
tos^ otras cofas; Pero en tien da fe que 
porlocontenidoeneftanueftra carta^ 
no fe atribuya a los dichos grandes,ca 
uallcros,y otras pcrfonas mas derecho 
del que al prefen te tienen para pedir y 
llenar los dichos derechos, que como 
dicho es dizque han llenado y al pre
fente llenan. 

Yporqueparaeuitarfraudes, con-
uicne que aya cafas de aduanas y offi- ^ 
ciales cnellas,dódefcre<nftrenlasmer caías de 

cadurias y otras cofas q por ellos paila- duanas-
ren,y fe cobren los dichos derechos de 
entrada y íalida:y que aníi mifmo aya 
las guardas neceílarias,como efta pro-
ueydo y ordenado enlos otros puertos 
fecos de entre eftos dichos nueftros 
reynos y los de Aragón, y Valen ci a, y 
Nauarra: mandamos que enla dicha 
raya y limites délos dichos puertos de 
entre eftos nueftros reynos y el dicho 
reyno de Portugal, fe pongan y eften 
nueftras cafas de aduanas, enlas partes 
y lugarescjue parefeiere a nueftros co-
tadores mayores,añadicndo laso qui
tando laso mudando las,quado y do-
de y como entendieren quefeanmas 
acómodadas,aíIi para los dichos mer
caderes recueros y tragineros, como 
para la cobranza délos dichos dere-

Vvv 1 chos 
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4 
Donde fe 
cobra aU 
moxarifaz 
go , no fe 
cobreede 
derecho* 

y 
Q u e fe ha 
ganlosre-
giftros, y 
ie guardé 
las ceras 
cofas q en 
loi puer
tos íceos 
enrre C a 
mila y A -
rngon. 

chos;y que aya buen recaudo encllos: 
y que fcan corrcfpondicntcs a las adua 
ñas que fon o fueren pucílas por el d i 
cho fereniffimo rey de Portugal en fu 
reyno pudiendofe buenaméte hazer. 

Y porque en algunos lugares déla 
juridicion déla ciudad de Scuilla, que 
fon enla dicha raya,fe cobran algunos 
derechos de almoxarifazgo: y nueftra 
intención es, que donde al prefente fe 
ha cobrado y cobra el dicho almoxa
rifazgo para nos, délas mercadurías 
mantenimientos y otras cofas que ha 
acoftumbradofalir y entrar por los di 
chos puertos, no fe cobren ni licué los 
dichos derechos de puertos fecos:man 
damos que afll fe guarde y cúpla pora 
ora,y entre tanto que por nos fe man
da otra cofa en contrario. 

Y Porque efta dicha renta fe ha de 
cobrar regir y adminiftrar, por la orde 
que fe cobra rige y adminiilra la renta 
délos puertos fecos de entre cftosnue-
ftros reynos deCaftilla, y los dichos 
rey nos de Aragón, y Valencia, y N a -
uarra: mandamos que en quantotoca 
al rcgiílrar délas mercadurias, mante-

p. 9 

nimietos,y otras cofas que deílos nuc 
ftros reynos entraré eneldicho reyno 
de Portugal,y falieren del para ellos, y 
alaspenasydeícaminadoscn que cae 
c incurren los que no hazen los dichos 
regiftrosy manifeftaciones, y las otras 
cofas y diligencias que para la confer-
uacion y cobranza délos dichos dere
chos fon obligados hazer y cumplir, 
los mercaderes y tratantes y ¿tras per-
fon as que entran y falen por los dichos 
puertos, fe guarden las leyes del qua-
derno délos dichos puertos fecos que 
hizo y ordeno el feñor rey don luán el 
fegundo el año paílado de mil y qua-

trocienrosy quarentay fcys anos:ylas 
declaracíonesfobrecllo hechas por los 
feñores reyes nueftros predeccíTores/c 
gun y como agora fe vfan y guardan^y 
deué vfar y guardar enlos dichospucr 
tos.Yenlqqtocaalefcriuir délos ga
nados dentro délas doze leguas, man- . 
damos que por agora no fe haga nouc 
dad,exceptoenel rcgiftrarenlas caías 
delasaduanaslo que vuieren defacar 
porpermiílion gencral,o licencia par
ticular : que en quanto a cfto fe guarde 
las dichas leycs^y fe regiftren enlas ca
fas délas aduanas}fcgun lo han de ha
zer los que facaré las otras cofas de que 
fe ha de pagar diezmo. Yfifobrcla 
guarda y vfo délas dichas leyese algu
na dcllas,vuiere alguna duda,o conui* 
nicre hazer alguna declaración, l i m i 
tación o moderación .-mandamos que 
lo declaren y determinen los dichos 
nueílroscontadores mayores,junta
mente con algunos del nueftroconíc-
jo,qual para ello fueren nombrados. ^ 

Y porqpor vna nueftra carta prag- Demás tic 

maticalibrada délos diphos nueílros ,̂05 ̂ tc' 
i t i l cho$ (e ra 

contadores mayores, y algunos délos gUe ci ¿em 
del nueftroconfejo,y oydores de nue lCího ^ 
ítra contaduría mayor,dadaenla villa 1 
de Valladolid a trcynta dias del mes 
de Abr i l del año paílado de quinien-
tosycinquentayocho,cíla mandado 
que délas lanasqfe facaren deílos nue
ílros reynos para fuera dellos, affi por 
mar como por ticrra,nosayan de pa
gar y paguen ciertosdcrcchos cotcni-
dos enla dicha pragmática, demás y 
allende délos que fon obligados a pa
gar dclos derechos de puertos fecos y 
almoxarifazgo,y otros derechos ordi
narios: mandamos que los derechos 
contenidos enla dicha pragmática fe 

paguen 
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paguen délas lanas que fe íacaren para 
el dicho reyno de Portugal, conforme 
aladichapragmaticary demás de a-
quellos fe paguen los cotenidos eneíla 
nueflra ley. 

QueJofe Porqucporlcycs y pragmáticas de 
puedan fa nueíltos rcynos,efl:an vedadas y defen 
vedadas" ¿idas qno fefaquen dellos oroyplata^ 

" moncda,cauallose yeguas y potros, y 
armas,y pá,y otras cofas para el dicho 
reynodePortugalientiédafe y fea en
tendido , que por virtud defta nueftra 
carta no fe faquen ni pueda facar nin* 

guna^ cofis vedadasrfo las penas coriu 
tenidas enlas dichas leyes y pragmati^ 
casdas quales han de quedar y queden 
en fu fuerza y vigor.Y íi algunas mcr
ead urias y manteni mientos^y otras co 
fas délas q al prefente eftan Vedadas y 
defendidas,pmitieremos de aqui ade
lante fe faquen deílos dichos nueftros 
reynos, ora fea por licencia efpecial o 
leygeneral,mandamosqucquando fe 
facaren nos ayan de pagar y pagué los 
derechos que dellas deuieren > confor* 
meaeftaley* 

Título • xxxij. Délos derechos délas lanas que 
fe facan deftos reynos. 

L O S deln'ueftro con 
fejo y nueftros cotado-
res mayores,prefidcn-
teyoydores délas nuc 
ftras audiencias, alcal

des alguaziles de nueftra cafa y corte y 
chácillerias, y a los nueftros capitanes 
generales y fus lugares tenicntes,y a to 
dos los concejos,corregidores,aíI¡ften 
tes,goucrnadorcs,alcaídcs,y otros jue-
zesyjufticias qualefquierde todas las 
ciudades villas y lugares délos nue
ftros reynos y fenorios déla corona de 
Caftilla,y a otras qualefquier perfonas 
dequalquier eftadoy dignidad q fea, 
a quien toca y atañe, y puede tocar y 
atañer en qualquier manera lo enefta 
nueftra carta conten ido, y a cada vno 
y qualquier de vos,falud y gracia:bien 
fabeys y dcueys tener entédido, como 
a caufa délos grandes y exccííiuos ga
itas y expenfas que el emperador mi 
feñor e yo auemos hccho,aníien con-
feruacion déla religión Chriftiana^y 

defenfade nueftros eftados, comoctl 
la guerra q auemos tenido y tenemos 
conel rey de Francia,y los otros poten 
tados fús aIiados,y reíiftir al Turco co 
mun enemigo déla Chriftiandad, las 
nueftras rentas y patrimonio real eftá 
tan exhauftasy confumidas,q en nin
guna manera y por ninguna vía pode
mos del dicho nueftro patrimonio fer 
focorridos,ni proueer las cofas ordina 
rias y extraordinarias que fon neceífa-
riasparael foftenimiento de nueftros 
eftados y rey nos:y comoquiera q por 
el bien común deílos, y por releuar en 
quantofuere poílible nueftros fubdi-
tosy vafallos,que eslo queíicpre def-
fcamos y procuramos: auemos man
dado diuerfas vezes platicar a los del 
nueftrocofejo deleftado y hazienda, 
fobre los medios todos de q cómenos 
daños einconuenientes fe podrían fa
car dineros,y fe ha vfado y vfa de algu 
nos arbitrios y cofas q han parefeido, 
no baftaloqdellosfehafacadoy pne-
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de facar,para prouccr las grandes y vr-
géciffimas ncceílídadcs que tenemos. 
Y porque entre otras cofas auemos de 
tener y foftener grueflas armadas en la 
mar,aíl¡ de leuante como deponiente, 
para reíiftir al Turco que embia pode-
rofa armada, y a los otros infieles q co 
fus nauios y armadas infeftan lasma-
reŝ y los que por ellas nauegan, y para 
reíiftir al rey de Frácia,y a los cofl'arios 
de aquel reyno, có las qualcs armadas 
feaflcgurarala mar, y los mercaderes 
tratatesyotrospaflageros podrian co 
feguridad tratar y nauegany fiendo co 
mo eílo es, tan en beneficio délos d i 
chos mercaderes y tratantes, es juílo q 
ellos ayuden al foftenimiento délas di 
chas armadas durante la guerra que 
conel dicho rey de Frácia, y conelTur 
co tenemos. Y porque fomosinforma 
dos, que entre las mercadurias queíe 
íacan deftos nueñros reynos,Vna délas 
mas principales es la dclas lanas, en q 
los mercaderes y pfonas q las faca tie
nen grandes intereífes y ganancias, y 
losrcynosy prouincias para dondeíe 
lleuanfon dcllas muy aproucchadas: 
porloqua! con acuerdo y parelcer de 
algunos del nueílro c6ícjo,y otrasper-
fonas do6las a quien midamos que lo 
vieífen y p!aticaíren,y cofultadocó la 
fereniíUma princefa de Portugal mi 
muy caray muy amada hermana,go-
uernadt)ra deftos rey nos, auemos de
terminado de cargar vn nueuo dere-
chofobre todas las lanas qfe carga! é y 
facaré deftos nueñros rey nos de Cafti 
IIa,por mar o por tierra, para fuera de-
llos^ durare las neceílidades ta vrgeres 
y grandes que de prefen re fe nos offre-
fcen: el qual dicho derecho queremos 
y mandamos que fe cobre enlaspartes 

y lugares,y enla cantidad, y por la oi> 
den y manera figuiente. . 

Q^e de cada faca de lana q facaren 
deftos reynos qualefquier nueftros fub 
ditos y naturales dellos ̂  páralos cfta-
dosde Flandes aflipor mar como por 
tierra, nos aya de pagar y pagué vn du 
cado de oro,q vale trezictos y fetenta y 
cinco marauedis:y fi las lleuaréaFrá-. 
cia,o a Italia,pagué dos ducados. Y fi 
las dichas lanas las licuaren y facaré al
gunos eftrangeros délos dichos nuc- \ 
ftros reynos,o fiédo de eftragcros c ye-
do a fu rie{go,aya de pagar y pagué dos 
ducados fi las licuaré a Fládes,y quatro 
ducados íí las licuare a Frácia, o Italia. 
Y q deílc derecho fe cntien da fer nuc-
no diftindo y apartado del almoxari-
fazgo,y de otros qualefquier derechos 
antiguos qfe han de cobrar y pagar de 
mas y allende délos derechos de almo 
xarifazgo,y puertos y diczmos,y otros 
qualefquiera q las dichas lanas pagan, 
y fuelen ydeuenpagar al tiempo q fe 
faca y licuadcftosnueftros reynos por 
mar o por tierra: y q no fe ha de excu-
far délo pagar ningún concejo ni v n i -
uerí¡dad,ni perfona priuilegiada,fo co 
lor de priuilegios que tengan de nos,y 
délos reyes nueftros progenitores:ni 
por fentécias y cartas executorias,vfos 
y coftübresjnipor otra qualquicr cau-
ía que tenga o pueda tenci^para fe efeu 
far de pagar el dichoalmoxariíazgo,y 
otros derechos; porque conefta carga 
y coneíla codicien es nueftra merced 
y voluntad.que fe faquen las dichas la
nas deftos nueftros reynos : y de otra 
manera no damos licencia ni facultad 
alas talespedonas,para que laspueda 
facar:y las prohibimos y vedamos co
mo las otras cofas vedadas,q no fe pue 

den 



Délos derechos délas lanas. 
de Tacar délos dichos nueñros rcynos. 

Y porque fe fepa y entienda, de que 
pefo y cacidad ha de fer cada vna délas 
dichas facas de lana, y no fe pueda co
meter fraudes enello:mádamos q para 
pagar el dicho derecho, no exceda ca
da faca de lana délas qfueren para Fia-
dcs^e ocho arrobas y mcdia:y lasque 
fueren para Italia y Frácia,de diez arro 
bas de vcynte y cinco librgs cada arro 
ba;y í¡ mas cantidad licuaren, paguen 
a eftc rcfpcdo. 

Ypor acomodar masa los dichos 
mercaderes yperfonas: mandamos q 
el derecho q aníí dcuieré délas dichas 
lanas q facaren,no lo ayan de pagar ni 
paguen fino quifieré, hafta feys mefes 
cumplidos,que fe quenten defde el dia 
que regiftraren enel dicho puerto la^ 
dichas facas, a la perfona o perfonas q 
pornoslovuierendecobrarrcon q de 
fiancas y feguridad baílate a contento 
déla perfona q cobrare los dichos dere 
chos,delos pagar enel puerto por don -
de los íácarc^ enlavilla de Medina del 
Capo, enlas ferias q fe hazé enellarpero 
íiel derecho délas dichas lanas de vn 
dueño íio mótarc mas de hafta veyn-
te ducados, y dende abaxo,mádamos 
qlode ypagüeluegoq las regiftrare. 

Itcporq el derecho fe pueda cobrar 
c5mascomodidad,y noefte derrama 
do por muchas partes > y por cuitar los 
fraudes y encubiertas q fe podrian ha-
zer.-mandamos que las dichas lanas fe 
ayandefacaryfaquenpor los puertos 
aqui n5brados,y no por otros algunos 
fo pena q fi por otras partes y lugares fe 
facarc,fean anidas por perdidas y def-
caminadas las dichas lanas i ylasbe-
ílias y carros en q las licuare. Las lanas 
q fe vuiere de facar por el ar^obifpado 

de Caliz,fc faquépor los puertos de Se 
uilla,y Cali2,yían Lucarde Barrame-
da:y las q fe vuitré de facar por el rey-
no de Granada, fe faqué por Malaga:y 
lasq fe vuicren de (acar por el rcyno de 
Cartagcna/efaquen por Cartagena:/ 
las que fe vuieren de facar por lapro-
uinciade Guipúzcoa, y quatro villas^ 
y colla de Vizcaya,fálgá por fant Seba 
llian,Bi!bao,Larcdo,Callrode Vrdia-
les,fant Vicéte déla Barquera, Sanda-
der;y lasquefevuicreh de facar por el 
reyno de Galizia, falgaporla Coruña, 

Otrofí mádamos,que las dichas la
nas fe pueda anfi mifmo facar por los 
puertos de tierra para losíey nos de A -
ragon,Valencia,Nauarra,y Portugal^ 
pagando el dicho derecho comofifd 
lleuaíTen y íacaífen para el "dicho rey-
no de Fracia,cItaJia:con tato fe laque 
y llenen por los puertosde Murcia, y 
Yeclajy Requena, que fon por donde 
común mente fuclen paflirlas dichas 
lanas al reyno de Valenciary para Ara
gón por la Yunta y Ciria : yparaNa-
uarra por Alfaro y Logroñoiy i Portu 
galpor Badajoz y ciudad Rodrigo, Y 
que íí a vos los dichos contadores ma
yores parefeiere, qlas dichas lanas fe 
deuen facar por mas o por menos puer 
tos de mar o tierra, délos aqui expreíla 
dos,que cerca defto fe guarde ycuplá 
lo que por vofotros fuere declarado. 

Iten que en llegando a los dichos 
puertos con las dichas lanas , las per
fonas que las llenaren, fean obligados 
a yralas cafas yante las perfonas que 
los nueílros contadores mayores fe-
ñalaren y nombraremyantelosefcri-
uanosdela dicha aduana, declare la 
cantidad que faca délas dichas lanas: 
y para que partes y lugares las llena: y 
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cuyas forv.y quien tiene parte y compa 
ñia enelIas.Todo lo qual declaren con 
jura mento : y tomen aluala y licencia 
délas dichas períbnasque han de co
brar el dicho derecho, de como ha rc-
giftrado y dado fianzas délo pagar có-
forme a lo que arriba cfta declarado: 
de manera que el derecho fe cobre y 
pagije3teniendofin alaperíbna cuyas 
verdaderamente fueren las dichas la
nas . Y fi enellas parefeiere que tienen 
compañía naturales y cftrangeros,pa-
guen el derecho por rata, fegun la par
te que cada vno enellas tuuiere, confor 
me a la declaración que fobre ello h i -
zicrefede ladicha fianza. Y las lanas 
que de otra manera fe facaren, fin ha-
zer el dicho regiftro y las dichas d i l i 
gencias, y llenar el dicho aluala, fean 
auidas por perdidas y defcaminadas,y 
fe apliquen páranos. Yqueelmaeftrc 
déla nao nauio}o vrca en que fe carga-
re,no pueda refcebir enel las dichas la 
ñas para las cargar y llenar, fin quepri 
mero le mueftre el aluala y licencia de 
la dicha perfonapornos puefta;íb pe
na que fi de otra manera las cargare y 
refeibiere, aya perdido y pierda la di
cha naOjO nauio,o vrca, en que fe car-
garc:y q el dicho maeftre fea aníi mif-
mo obligado, pidiendo fe lo elq vuie-
re de cobrar el dicho derecho, a decla
rar para q partes y lugares llena fletada 
la dichanao,onauiorpara q fidefpues 
parefeiere que fe licuaron a otras par
tes^ no a dóde decIaro,fean anfi mif-
mo perdidas las dichas larfas y nauios: 
y felcsauifeaflíaltiempo que hiziere 
la declaración. 

Yporqnofcpuedahazer fraude ni 
encubierta porlasperfonas que faca
ren las dichas lanas, diziendo que las 

facan y llenan para Flandes, y defpues 
la llenan aFranciaoltaliarmandamos 
que demás del juramento y declara
ción que han de hazer al tiempo que 
las facaren, fean obligados a las traer 
al tiempo que vuieren de pagar los d i 
chos derechos que les fiaren ,tefl:imo-
nioo información en manera que ha-
ga fee, déla prouincia o rey nos donde 
fe llenaron Jas dichas lanas: en que fe 
declaren comodefeargaron y vendie
ron las dichas lanas enellas:y defto an
fi mifmo de la dicha fianca,fo la dicha 
pena. 

Yporque auiendo como aydiífe-
rencia enla paga del derecho de eftran 
geros a naturales, fe podrian hazer 
fraudes y encubiertas, concertando fe 
los eñrangeros con algunos naturales 
deílos reynos, para que en fu nombre 
comprenoregifl:ren,oíaquen las d i 
chas !anas:madamos que cada y quá-
do, y en qualquier tiempo que pare
feiere, que dircóle o indirc¿le fe han 
hecho los dichos fraudes, y concerta
dos los dichos eftrangeros con vezi-
nos y naturales, pa ra que les compren , 
yfaquen las dichas lanas, por el mif
mo hechodemas délasauerperdido, 
como arribaeíla dicho, cayganein
curran en perdimiento de todos fus 
bienes, todos los que vuieren interne-
nido enel dicho fraude,aííi los natura
les como los eftrangeros. 

¡ten que la perfona o perfonasque 
por nos cobraren el dicho derecho, 
puedan traer vnabarqueta cofusguar 
das,al modo déla q traen losnueílros 
almoxarifcs de Seuilla, para que ande 
por la coda délos puercos, donde fe 
hade cobrar efte derecho, para veer y 
catar lanas y facas que llenaren enlas 
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naosynauiosjy vrcas:parac¡ue no fe anfi mifmo fcñalcys los puertos por 
dexe de hazer las diligencias acpi con- donde las dichas lanas fe vuicrc de fa-
tenidas. car, como dicho es. Para todo lo cjual 

Icen que qualefquier perfonasejuc vos damos poder cumpIido:y manda-
denunciaren de algunas lanas que fe mosquc eftanueftra carta fea prego-
(acarenfinregiftiaiiy pagar eldicho nadapublicameteeneftanueftra cor-
derecho enla forma fufo dicha , o fe te^y ehlas otras partes y lugares qfue-
vuieren facado por otros puertos y l u - ren neceífarias. Y los vnos ni los otros 
garesfucradelosaquiexpreírados,ofc hofagadesnifagan endeal por alguna 
vuieré hecho algunos fraudes para en- manera: fo pena déla nueílra merced, 
cubrir el dicho derecho o parte del, 11c y de diez mil marauedis párala nue-
u en la quarta pa rte d clos dich os defea fira ca m a ra, a c ada v n o qu e lo contra-
min ados y penas en que vuieren in - rio hiziere.Dadá enla villa de Vallado 
corrido^ conforme alo enefta nueftra lid,a treynta dias del mes de A b r i l , de 
carta contenido: con que no fea délas mi l y quinientos y cinquenta y ocho 
perfonas por nos puertas para cobraí años.La princefa,yo luán Vázquez de 
los dichos derechos. Yeljuez que lo Molinafecrctarío de fu carbólica ma-
fentcnciare, lleuc otra qüartaparte: y geftad la fize efereuirpor fu mandado: 
la otra piitad fea para nos:y que lasju- fu alteza en fu nóbre. G utierre López 
íliciastengan efpecial cuydado deló de Padilla,cl licenciado Arriera.El do 
executar. ¿tor Velafco. El licenciado Pedrofa. 
• Porque vos mandamos a todos y cá Francifco de Almaguer.Hernando o-
davnodcvos,queguardeysy cüplays choa.El licenciado Valderraína. El l i -
y cxecutcys,yhagays guardar ycum- cenciado Hernando de mcnchaca.Rd 
plir y executar i todo lo enefta hueftra giftrada Martin de Vergara. Martin 
carta contenidoi y cada vna cofa y par de Vergara por chanciller, 
te dello: y lo fentéciey s y determin eys ^Pragmática que reslnngej declara y corrí 
aní¡,cnlascaufasy negocios queoc- ge en algo la paffada. 
currieren:y contra el tenor y forma de p O R Q V E hemos feydo informa- £ 
lo enefta nueftra carta contenido no dos,quedeaucrícñaladoy diífcren D o n P h é -

vaysnipaíreys,nic5fintaysyrni paf- ciado por la pragmática fufo dicha la {.lPPe ^a-
laren tiépoalguno,niporaIguna ma- paga délos derechos, por la calidad de pragmau^ 

ñera. Y mádamosa vos los dichos tiud lasperfonas que cargan las Ianas,ma- ca-
ílroscontadores mayores, que aíTcn- dandoquclos eftrangeros paguen o-
teyseña dicha nueftra carta enlos nue tro tanto mas que los naturales, es oca 
ftroslibros que vofotrosteneys,y con- fionde queíe fazian muchos fraudes 
forme a ella pongays recaudo enlos di- en perjuyzió nueftro,fazjendofe las car 
chos derechos: y para la cobranza de- gazones délas dichas lanas en nom-
llos dad todas las cartas y prouiíioncs bres de naturales, y regiftrando fe por 
que fueren neceífarias : y para el buen fuyas feyendo de eftrangeros: de que 
recaudo dello pongays todas las con di refulta también ,fer ocaííon de que fe 
cionesque vieredesque conuicnenry cometan perjuros y falfedades.-qucrié-
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do poner remedio cncllo^y en otras co 
fas de que noshanaduertido lasperfo 
ñas que por nos y ennueftro nombre 
han hafta aqui cobrado los dichos de
rechos , y.en declarar algunas dudasq 
cerca déla cobranza dellos ha occuiri-
do:mandamosanueftros contadores 
mayores^y a algunas períbnas del nue-
ftro confejo,y oydores de nueftra con 
taduria mayor, que lo vieílen y plati-
caflenry auiendolo viílo y platicado y 
conmigo confultado,mandainos y or 
denamos que la dicha ley y pragmáti
ca fe guarde y cumpla y execuce, con 
las declaraciones figuientes. 

Primeramente para quede aqui a-
delante ceflen los dichosfraudes, man 
da mos que los dichos derechos fe co
bren y recauden eneflamanera:que de 
qualcfquicr lanas que fe faceré de eftos 
nueílrosreynos por mar o por tierra, 
por qualefquier perfonas q fean natu
rales de eftos reynos,quier fean eftran-
geros de ellos,para Italia^Francia^a-
uarra^ragonjValcncia^ortugal^pa-
guen por cada faca tres ducados, de tre 
zientos y fetcnta y cinco marauedis ca 
da ducado. Y fi las facaren o licuare de 
eftos reynos para los cftados de Fládcs, 
paguen ducado y medio, 

Iten por qnátolos vezinos del mar
que fado de Villcna y otras partes, han 
intetado de defraudar la paga délos di 
chosderechos^aífcindoalosreynosco 
marcanosfusganados,fo color deq los 
lleuan a cruajar^y los meten có lana pa 
radefquilarlos,y véderlalana fuera de 
eftos rcynosiy porq cfto es en deferui -
ció nueftro,y en fraude día dicha prag 
marica, mádamos q de aqui adelante 
qualefquier perfonas que de eftos nros 
reynos de Caftilla metiereganadosen 

el reyno de Aragon^y Valccia, Naua-
rra^Portugal a eruajar,fean obligados 
a regiftrar el ganado qlleua lana q me 
rieren antes antes qlo metan:y decla
ren enel regiftroLquanto es el ganado q 
Ueua lana:y quarido boluieré^fean óbli 
gados a dar cuéta dda lana q regiftra^ 
ron y déla q no boluicrcíean obligados 
a pagar el derecho por los vellones que 
dexaren de boluer/auido rcfpeto al nu 
mero de vellones lauados^dc q comü-
mete fe hazevnafaca de diez arrobas, 
y por rata dello:y el ganado q fe pafla- ; 
rea eruajar a los dichos reynos finfe-
zer el dicho regiftro,fea perdido y aui-
dopordefeaminadory fe aplique fegü 
que enla dicha pragmática fe cotiene. 

. Iten porquatofehatenidoduda fo 
bre fi fe han de pagar los dictas dere
chos délas lanas q fe carga en Berbería, 
y viene a tocar en algunos délos puer
ros de eftos reynos,tornádo fe defpues 
afacardellos.-declaramosy mádamos 
q délas dichas lanas q fe traen a Berbe
ría a eftos nros reynos, como quiera q 
lleguen y toquen a ellos, o a alguno de 
lospuertosq tenemos y tumeremos en 
la cofta de Affrica, que fi fe tornaren a 
facar paguen los dichos derechos co-
forme a las partes por do fe lleuare, fe-
gnn arribaefta dicho, aun qno ícaya 
cnellos contratado ni defeargado. 

Ité porq los vezinos del reyn o de Na 
uarra fe ha agrauiado,de qfcyendo las 
facas de lana de Nauarra que por eftos 
reynos de Caftilla facan a reynos cílra-
ños menores de diez arrobas, fe cobra 
los derechos de ellos,como íí tuuieíren 
enteras diez arrobas:m5damos q de a-
quiadclate pagué los dichos derechos 
coforme a las arrobas y peíb q tuuicré: 
y fe les defeuente por rata lo q en cada 
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faca fakare:auido rcfpcdlo aq las facas 
q fe cargaren para Fládcs^no há de paf-
far de ocho arrobas y media: y las que 
cargare para Frác¡a,o Italia,no han de 
paífar de diez arrobas* 

Iccnporq auiendo fe cargado lanas 
para fuera de cftos reynos^íin fazer el re 
giftro manifeftació, y las mas diligen
cias q por la dicha pragmática fe má-
dan fazer,algunas pcríbnas fe há queri 
do efeufar délas penas qpor la dicha 
pragmática y prouifion fe poireivnos 
diziédo q las cargaró fus fatores fin fu 
fabiduria,otros q fafta q fe vuieíFcn fe
cho a lávela no incurrierocnlaspenas: 
mádamos y declaramos, q como quic 
ra y en qualquier manera^y por qual-
quier perfona q cargaren las dichas la
nas fin fazer las diligencias déla dicha 
pragmatica,incurra enlas penas della: 
aunq fe diga y alegue q los q lascarga-
ro no era dueños délas ficasryq fe en
tienda auer perdido luego q las vuierc 
paíTado déla aduana a q auia de acudir 
có forme al lugar por do fe íácarc no a-
uiedo fechólas diligecias neceírarias, 
aun q no aya paíTado délos limites de 
nueftros rcynos facádo fe por t ierra^i 
fe aya fecho a la vela facado fe por mar 
y q la pena del perdimiento del ñauio 
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que pone la dicha pragmática aya lu 
gar y íc execute, quier íca dueño del el 
que refeibio la carga quier nolofcai 
fino maeftrepoftizo. 
^Leyy pragmática.iij.Que pone elacrefce-

tamiento délos derechos délas lanas» 
p O P v Q V E a caufa délas grades ne- D6 Phe-

ceílídadesnras,y para ayuda al foftc Uppe» * . i 
nimicto y coler.uacion de nros eltados y 0 ^ 6 § 
y fenorios,por eftar nfas retas y patri
monio real cófumido y embarazado, 
auemos acordado de crefeery acrefeé 
tar algunos délos nf os derechos y ren
tas, y entre ellas el derecho délas facas 
de lana q filé deftos nfos reynosxóuie 
ne a faber,q de cada faca de lana q fe fa 
carepor qualefquier perfonas aíli na
turales como eftrágeros, por los puer
tos de mar y tierra deftos nueftros rey-
nos,para los rey nos de Italia, Francia, 
Nauarra, Aragón, V3lccia,Poituga},y 
paira cadavnoy qualquier dello.s, de 
mas y allende délos tres ducados q co
mo dicho es fe noshá pagado y paga, 
fenos pague de aqui adeláte otro du
cado de oro mas^q fon por todos qna-
troducados: yenloqtoca alosdere-
chos q fe nos paga délas facas q fe lleua 
a Flandes^o es iiueftra volúcad de ha-
zer por agora nirrgunanouedad. 

Titulo.xxxiii.Delamonedaforera. 
^Ley >j. Que la moneda forera fe pague en 

flete en fteteanos por todo el rey no, exce
pto las perf mas enefla ley contenidas* 

l O R Q V E la moneda forc-
!rafeacoftübrapagar anosen 
¡nueftros reynos de ííetcen fie 

te años, en reconofeimienro del feño-
críU pro. no reahfcgun que la fiempre dieron y 

3 4 8 » pagaron,enlaqualnadepagar exem-

Quadcr 
no del rey 
doluan.z. 
año. 14^1, 
allien T o 
Icdo.c.i.y 

ano 

ptosy ho exeptos, y vezinos y mora 
dores, aíli délo realengo como abba-
den go, y ordenes y behetrias, y otros 
feñorios y efeufádosy apaniaguados, 
y otros qualefquier priuiiegiados, ex
cepto los hijos dalgo , y las muge-
res y hijos délos tales, y los clérigos 
de orden facra o beneficiados, y los 
que han priuilcgios de exempeion 

Vvv 6 de 

efia iodo 
cnlcs l i -
bros deía 
córaduria 
vdon phe 
lippei. 



Libro nono 
dclas dichas monedas, cjuc cíluuicrcn 
fakudos cnlos nuellros libros y fien do 
vfados y guardados : y los demás pa-
gucii,íin embargo de qualquierpriuí^ 
legio vfo y coílu mbre que en contra
rio aya > aun que fea de tiempo inme
morial. 
m Ley.'tj. Q*tfedn exemptos deU dicha mo* 

neda las viUasj cafuUosfroteras de M o 
Tos ¡y qne a los monederosfe les guardefu 
prmlegio* 

Aítt.ct.|. \ / A N D A M O S í q u c a n í í m i r m o 
lean trancos y no paguen la dicha 

moncda^las villas y caftillos Fronteros 
de tierra de Moros > quédenos han y 
tienen paga de pan y dineros > y laso-
tras villas y caíhllos fronteros de Mo
ros, que no acoftumbraron pagar al-
caualas n i monedas. Y a los officiales 
y monederos y obreros délas mis cafas 
déla moncda,mandamos que les fean 
guardadas fus franquezas , fegunque 
harta aqui les fueron guardadas. 
^Ley . i i j . Que los arrendadores deU dicha 

moneda la tomen a yenturajj no pongan 
defejuento por cafo fortuyto, niporra^on 
délos epue tunieren exempcio déla pagar> 
ni por ra%on de mercedes c¡uefe ajan he
cho de eferiuanias de ta dicha renta» 

llí.ca.f. Q T R O S I mandamos, que losa-
rrendadores' que de nos arrenda

ren la dicha moneda, la arriéden y co
jan atoda fuaucntura,pocoo mucho 
lo que Dios enella diere;y que'por gue 
rrani por fuego, ni por peftilencia, ni 
por otro cafo fortuyto, mayor o ygual 
deftos, por inopinado que fea, queden 
obligados:y quenopuedán poner dif-
quento algunorni menos por razón de 
loquedexarendepagar,por razón de 
tener de nos priuilegios y délos reyes 
nucíhosanteccíforcsjagora fean villas 

A l l 

y 

Titulo. X X X I I I . 
ylugarcsoperfonas,licuando denos 
carcas para qüe le fea guardados, y los 
que fon efeuíados y lo deuen fer coníbr 
me a las leyes de nucíbros rcynos:y an-
fi mifmo por razó dclas mercedes que 
vuiinos fecho de ciertas eferiuanias de 
íiueftras rentas,de algunos arcobiípa-
dos o obilpados o merindades, no puc 
dan poner difquento por lo quedixe-
íen pertepefcelies, por razó délas tales 
eferiuanias* 
^ Lej- t i i j . Que fe pagueporra^on déla d i 

cha moneda los marauedis eneña ley con 
tenidos ¡y qnofe pague de cama y armas, 

A N D A M O S , que en cañilla Allí . ca.s. 
y en las eílremaduras,y cnlas fró-

teras, lasperfonas quefontenudosde 
pagar la mon eda,paguen cada vno o-
cho marauedis déla moneda vieja,quc 
fon diez y feys marauedis déla mone
da blanca : fegun que fiempre fe acó-
ñ u m b r o : y el que vuiere quantia de 
ciento y vcynte marauedis defta mo
neda blanca , que pague la .dicha mo
neda: y que fea guardado a cada vno la 
cama en que durmiere, y las ropas que 
virtiere condianaméte,y lasarmas que 
tuuiere,Ias que de razón deuieren te-
ner/egüla períbna quefucre: y que en 
el rey no de León fe paguen íeys mara
uedis déla moneda vieja, que fon dozc 
de erta moneda que corre. 
^Ley. V . Ouando han de pagarjcomo los 

h'íjos9muertos o Vmos los padres, o los hie 
nes quetuuieren la dicha moneda» 

Q T R O SI declaramos,quequan- A l i ñ e . n . 

do algunos hijos quedaren huér
fanos de padre o madre, y moraren to 
dos de confuno con el padre o con la 
madre,que en quanto a los bienes que 
ertuuicren por partir,que el padre con 
fus hijos o hijas > no paguen mas de 

por 



h eiamon 
porvn pecho:y fie!padre o la madre 
partieren con fus hijos, que el padre o 
la madre paguen fu pecho, y codos los 
hijos teniendo en vno todos fus bienes 
fin partir,paojicnotro pecho. Y íi por 
cafo los hijos vuicren heredado a aigu 
no delospadres^y eíluuieren con el o 
tro fin partir manteniendo fe todos de 
ellos y que no pechen todos fino vn pe
cho. Y fi los dichos hijos partieren en-
trefi fus bienes, peche cada vno por lo 
que tuuiere .Y eílb mifmo quando al
guno délos dichos hijos caílare3que pe 
chen como dicho es: y los que queda
ren finovuieren partido entrefi^que pe 
chen por vn pecho y no mas. Y man
damos que cito fe guarde nofolo cnel 
dicho pecho déla moneda , peroanfi 
mifmo enlos otros pechos a nos deui-
dos,y enlos concegiles. 

^Ley. Vj. Que las donaciones o ventas que 
fe hicieren engrande de no pechar no va-
Un,y ¡a moneda fepague :yfean los hie~ 
nes par a la cámara. 

Allt. c. 2 i . p O R quanto.algunos hazen ventas, 
o donaciones de fus bienes a fus h i 

jos, o a otras perfonas, por no pagar las 
monedas,y fi fe prouare que lo haze en 
fraude , y fe prouare con dos teftigos 
debucnafama,oqueefl:os que hizie-
ren las tales ventas o donaciones^íc má 
tienen délos tales bienes, y los poífeen 
y lleuaa los frutos y rencas dellos: que 
la tal venta o donación no vala, y que 
pague la moneda valiendo la quantia 
para la pagar/egun dicho es:y que los 
tales bienes fean para nueftra cámara, 
pues los hizieron vendidos o donados 
dolofamente,por no pechar. 

^Ley, vi / . Que los ejlrangeros yue vinieren 

eciafc orera. 3 4 3 

av'uiir a ejlos rey nos fe efeufen de pagar 
moneda* 

A N D A M O S, que no pagué Allix.#, 
la dicha moneda forera las perfo

nas que vienen a morar a los nueftros 
reynos de fuera dellos, moftrandolo 
por teílimonio fignado de eferiuano 
publico, como moraron fuera de nue
ftros reynos por tres años o mas. 

^Ley.vüi» Que los alcaldes délos lugares3y 
\uficiay regidores y algua^ües^ara co
gerla dicha monedafean obligados a dar 
Vn empadronador y cogedor : los quales 
fean obligados a lo enejla ley contenido. 

jjyj A N D A M O S , que porque los AIH ca.u. 
nueftros arrendadores fepan qua-

les fon las perfonas que han de pagar 
la moneda,mandamos a los alcaldes y 
alguaziles , regidores ojurados délos 
concejos do fe ha de coger la dicha mo 
neda,fean obligados de poner vn em
padronador en cada collacion,y vn co 
gedor que la coja,y que fean ricos y a-
bonados:a los quales comen juraméco 
en forma, que bien y fielmente harán 
los dichos padrones, y cogerán los ma 
rauedis dellos. Los quales dichos em
padronador y cogedor fean obligados 
los dichos concejos a dar detro de cer-
cerodia,defpues que fueren requeri
dos por los dichos arrendadores: y fi
no los dieren , en pena de fu rebeldía 
les paguen doziétos marauedis, y pier 
dan los ofiieiospor aquel año . Y que 
los dichos arrendadores puedan to
mar en cada villa o;lügar vn empa
dronador y cogedor, que fean vezinos 
y abonados:y q juren enla manera que 
dicha es. Y q los dichos cócejos y juíli-
cias cópelan a los q anfi nobrarc, q ac-
cepte y vfen délos dichos offiaos ,fo la 

dicha 

file:///uficiay


Libro nono 
dicha pena: y que dentro de fcys dias, 
cldia que fueren pucílos los empadro
nadores, baila fcys dias primeros ( i -
guientesjfean ceñudos acener hechos 
los dichos padrones^y entregados a !os 
dichos cogedoresrfo pena dios dichos 
dozientos marauedis para los dichos 
arrendadores. Y que los dichos coge
dores cojan luego los marauedis délos 
dichos padrones, y los dé cogidos ha
rta vey me y dos dias primeros figuié-
tes a los dichos an édadoreso receptor: 
y fino lo dieren al dicho plazo, que fea 
prefo el cal cogedor en poder del recau 
dador,y entre canto le vendan fus bie
nes muebles y rayzes/egííque por ma 
rauedis de nueftro aucny no fe le refei-
ba excepción alguna,faluo paga o qui -
ta que mueftre, décro de tercero o nue 
ucdias, fegun fueren los bienes mue
bles o rayzes que fe vuieren de vender: 
y fean pagados los dichos arrendado
res o recaudadores. Y fi el tal cogedor 
nofuercabonado,qucclconccjo o co
llación que lo pufíere,paguen lo que le 
fuere alean gado; y para ello les fean vé-
didos fus bienes muebles y rayzes: los 
muebles a tercero dia , y las rayzes a 
nueue diasrfin que aya otro plazo ni d i 
lacion alguna. Y mandamos a los d i 
chos officiales, que fi alguno fuere re
belde en pagar,que ayudé al dicho co
gedor a que fea luego pagado:fino que 
ellos ícan obligados a lo pagar con las 
coilas y el doblo. Y mandamos que 
ninguno delosdichosconcejos fccfcu 
fe de dar los dichos empadronadores 
y cogedores, porque digan que e íbn 
en vfo y coílumbre délos no dar ni nó-
brarxanueftra voluntad es, que n in 
guna ciudad villanilugar, ni pobla
ción, fe efeufen por carcas ni porpri-

Titulo. X X X I I I . 
uüegios que tengan cnefia razón, por 
vfo ni coliumbre,ni por otra razón al-
guna:foladichapenadélos dozientos 
marauedis. 
^Ley.ix.Que las jutficias hagan dar y den 

a los recaudadores y dejureros los pa
drones y y anfimifmo a los arrendadores. 

Q T R O S I mandamos, que filos Alli.c.u. 
dichos arredadores pidieren a los X1^ 

empadronadores y cogedores eltraf-
lado délos dichos padrones, que fean 
ceñudos de fe los dar: y fino los dieren, 
que la jufticia del lugar donde los p i 
diere losapremien,a queaíli lo hagan: 
y que los eferiuanos no tomen por ello 
dineroalguno. Yqueanfimifmolas 
dichas juílicias hagan dar a los nue-
ftros recaudadores y theforeros, los pa 
drones déla dicha moneda, cerrados 
y fignados, durante el tiempo délos 
vcyncey dosdias, que el cogedor ha 
de cobrar y pagar: ib pena dedozien-
tos marauedis para los dichos arren
dadores. Y que el concejo o collación 
donde fe hiziere el padrón, paguepor 
cada padrón al eferiuano anee quien 
paflare tres marauedis: y ib pena que 
pierda el officio fi mas llenare , y lo 
buelua con las íceenas. Losquales ma
rauedis fean defeontados al tal con
cejo, délos marauedis que fe vuieren 
de pagar déla dicha moneda;y quclos 
dichos receptores fean tenudos de dar 
el padrón a los,arrendadores fin d i 
neros : fo pena délas proteftaciones 
que contra el fueren hechas. Y que 
por no los dar los dichos concejos al 
arrendador, ellos ni el empadrona
dor , n i cogedor no cayan en pena 
alguna, pues los ha de dar el recau
dador como dicho es, a quien los die
ron ¿pero no fe los auiendo dado, fean 

obligados 
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obligados los dichos cóccjos a los dar 
a los arrcndadorcs3como dicho es. 
^Ley .x . Que los empadronadores han de 

empadronar a caÜe ahita,fin ha^er encu 
hiena}fegun que eña lej io difyoneyfo la 
pena della. 

Allí .c .14. ' J E N E M O S por bien, que los em
padronadores y fazedores délos pa 

drones déla dicha moneda,empadro-
nen por calles ahica, a todas y qualef-
quicr perfonas ¿j vuiere enel lugat y co 
liació do fuere empadronador, nom
brado por nobre al hidalgo por hidal-
go,y al clérigo por clerigo^y al peche
ro por pechero, y al cociofo por cierto, 
y q no vuiere contia q lo ponga por no 
cótiofo. Y í¡ porvétura el empadrona
dor encubriere alguna cofa délo q d i 
cho cs:madamosq las perfonas q aníi 
no fuere empadronadas y encubiertas 
q peche fu pecho fenzillo,aiiiédo cotia 
y derecho por las pagasry el empadro
nador que le no empadronare,que pe
che al nueílro arrendador todo lo q de 
efta guifa en cubriere,conel doblo. 
^Ley.xj. En qpena caen los empadronado

res que pufier en enlos padrones petfonas 
que tienen hienes}por dudo fas. 

J j y j A N D A M O S , q los empadro
nadores (i enlos padrones q diere 

a los cogedores para los coger, y puíic 
ré algunas pfonas por dubdofas, y d i -
xeren q no fabé quien fon, ni les fiben 
quátia,tenemos por bien q fi fuere pro 
uadocodosteíligos de buena f ima del 
dicho lugar o collació, q la dicha per-
fonaqanfi pufopor dubdofa y no co-
tiofa,auia enel dicho lugar o en fu ter
mino , enel dicho tiépo q el dicho pa
drón fue hecho,bknesrayzes,o gana
dos^ otros bienes muebles,qpublica-
metc gefciá fer fu yos,q el tal empadro-

Alli ca.iy. 

nador o empadronadores q por los q 
aíIipuííerendubdofos,qpaguen lape 
na bienanfi como filos encubrícíTcnt 
ca manifieítamére parefee el engaño> 
pues alega ignorancia délas cofas pu^ 
bhcas: y fi defta guifa no fe prouare, q 
el dicho empadronador no caya en pe 
na algúna.-pero í¡ el arredador entedie 
re que nolo puede prouar,y lo qnifierc 
dexarenfujuramétodel empadrona-
dor,y el dicho empadronador hizierc 
juramento en forma deuida, q al tiépo 
que hizo el dichopadron, no fabiani 
fupodc bienes algunos déla perfonaq 
pufo por no contiofo, que no fea tenu-
do a pena alguna. 
^Lej.xq.Que el cogedor que cogiere la mo

neda j no la pagare al arrendador3 que la 
pague con las fetenas. 

Q T R O SI mandamos,q fi el coge - AHÍ.C.K?. 

dor cogiere la moneda del peche
r o ^ ñola dicrecn quenta al arrenda
d o r ^ le fuere prouado qla tomo en íi 
y.la encubrio,quc la pague al arrenda
dor con las fetenas. 
^Lej'Xiij.Queel concejo o otro hohre pode 

rofo impidiere coger la monedaj q incurra 
enlos penas dejla leyvy qfea tenudo el arre 
dador de mofirarel embargo ámelos con 
tadores. 

1kÁ A N D A M O S,q qualquier co- Alli.c. 18. 
cejo,alcaldes y officiales de algún 

lugar,o otro hóbrepoderofo, o dueña 
o dozella que no cófintiere coger la d i 
cha moneda diziédoq quiere ocurrir 
a nos (obre ello,o al feñor cuyo fuere el 
lugar,q el cócejo o perfonas que lo tal 
hizieren/ean tenudos de pagar lo que 
contra ellos proteílarc el arrendador, 
fiendo taífada la tal protcflacion por 
los nueftros cotadores mayoresi y qel 
tal embargo fe mueftredetro dequa-

renta \ 
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renta dias^dcldia que fuere puefto an 
te los dichos contadorcs,y fino que dé-
de en adelante nóvala la tal protefta-
cion, o cftimaciomy quede fu derecho 
a faluoal dicho arrendador contra el 
que tal embargo pufo, para le deman
dar la valia déla dicha monedáronlas 
coilas. Perofielcócejoprouarecomo 
el feñor les mando afli refpondcr, que 
ellos fean quitos, y el feñor fea tenudo 
a la dicha proteftacio: y que la tal pro-
teñacion fea taíTada^auiedo los dichos 
nueftros cótadores mayores informa
ción con teíligos y con juramento de 
la parte. 
^ Ley.xn^Qucel/enorclel lugar que no co~ 

pnúere coger la moneda y fea obligado a 
farefceranteelrey >y dar ra-^pn porque 
la impide i j j í m que pague lo enefla ley 
contenido. 

Au- \ A A N D A M O S^quc fiel fenor 
de algún lugar no conuntiere co

ger la dicha moneda, diziendo que el 
lugar no es tenudo de pagar moneda, 
qquiere auer recurfoanos fobre ello: 
esnueftra merced que defdcq la nue-
flra carta de arrendamiento le fuere 
moftrada, que parezca ante nosdetro 
de treynta dias,a moftrar la razón por 
que no deue pagany fino parefeiere dé 
tro del dicho tctmino,o parefeiédo no 
prouare la dicha cauía, que pague a los 
dichos nueftíosál+endadorcs lo q con 
tra el fuere proteilado,conel doblo:pe
ro que la dicha proteftacio fea taíTada 
por los nueftros contadores mayores, 
íegun la forma déla ley fobredicha. 
^Ley. xv. Que los arrendadores déla dicha 

monédales refciheelrey dehaxodefufe-
gnroy amparoy que les depofadasy Via 
das por fus dinerosy no hagan ordenanga 
en contrario deílo. 

Titulo. X X X I I I . 
p ORquantonosfuchecharelacion Allí.c.20. 

que en algunos lugarcs/eñaladamé 
te enlos lugares délos feñorios,que ha. 
zen ordenamiento q ninguno noaco-
jaalos dichos nueftros arrendadores 
en fu cafa,nilcs vendan viandas: tégo 
por bien,que qualquier cocejo que tal 
ordenamiento tuuiere hecho,q lo def-
faga luego: lo pena delanueftra mer
ced. Y mandamos a cada vn cocejo, y 
oíEdales S qualefquicr villas y lugares 
dode fe acaefeiere los dichos arrédado 
res,c[ les dé buenas pofadas falúas y fe-
guras^ les hftgá dar viadas, y todas las 
otras cofas q vuieren menefterpor fus 
dineros. Y mandamos q les no hagan 
mal ni daño alguno: ni fe lo confietan 
fazer: ca nos por efta nueftra carta los 
aífeguramos , y tomamos en nueftra 
guarda y defendimiento real: y hazed 
luego pregonar el dicho feguro, por 
tal manera q ningunas perfonas fean 
ofados de hazer el cotrario:íb pena de 
caer en aquel cafo en que caé aquellos 
que quiebran feguro puefto por fu rey 
y feñor natural. 
^Ley. xV]. Que los alcaldes ordinarios co

nozca délos pleytos déla moneda forera 3y 
q no lleue a f ffimas, ni aya appeÜacioha 
Jla die^y feys marauedis^es la moneda. 

J y J A N D A M O S , q l o s p l e y t o s d e AUÍ.C. jf. 
la dicha moneda, q los libre vno y *8-y 4Í. 

délos alcaldes ordinarios d cada lugar 
dóde fe cogiere, ql efeogiere el nueftro 
arrendador,o qüiéfu poder vuiere: ca 
nía merced yvoIutades,q no aya otro 
alcalde a parte délos pleytos día dicha 
moneda:y q losdichos alcaldes ordina 
rios las libre por las leyes defte titulo y 
qderno:y q losdichos alcaldes no lleué 
afeírorias,ni las haga pagar alas partes: 
fopenadelanfa merced,ydepdei los 

officios: 

• > 



Delamoneda forera. 
oíEcios:y que cklafentenciaque pro
nunciaren hafta en quanciadedicz y 
fcys maraiiedis,quc es la moneda, no 
aya lugar appellacion,ni íc otorgue. 
^Ley.xvij .Queen lugar de feñorio, qual~ 

quiere fcríuano del rey pueda darfeenlo 
tocante a la renta déla dicha moneda fo -
rera. 

Alli.c.2^. Q T R O S I , porque nos fue dicho 
por los nueííros arrendadores, que 

en algunos lugares defenorio que no 
pueden auer cumplimiéto de juílicia, 
por no poder auer los eferiuanos délos 
dichos lugares para les dar tefti mon io 
délos agrau ios qu e rcfciben,y qu e por 
efto fe amengua la dicha rentarporen-
de mandamos,quc qualquier elcriua-
no publico de nueftros reynds pueda 
dar teftimonio enlos dichos lugares de 
feñorio a los dichos arrédadores: y que 
ningutifeñor,ni concejo, ni lugar de 
feñorio, no fean ofados de defender al 
taleferiuanoqueno dea los arrenda
dores el teftimonio que le pidierenrfo 
penadefeysmilmaraucdis paranue-
ílra cámara. 
1¡Lej. xv i i j . Que quando el arrendador 

qmjiere dexar en juramento delquedi^e 
que no tiene bienes cantiofos para la mo
neda, que lo pueda ha^enjanjtmifmo 
pueda dar abono. 

Allí ca.35. po R Q^V £ algunas perfonas tienen 
bienes muebles que valen laquan-

tia para pagar la moneda, y los al^an 
y ocultan de manera que no fe puede 
prouarquelos tengan: porende man-
damos,que fi los dichos arrendadores 
quifieren dexarlo en juramento délas 
tales perfonas fifon quantiofos o no, 
que fean tenudos de jurany no lo qui-
riendo hazer, paguen la moneda a los 
dichos arrendadores. Y íi el arredador 

quificre abonar le al pechero/ea tcnu-
do de tomarelabonoryfinolotoma-
re^ucpaguelamoneda. 
^ Lej.xix. Que los eferiuanos ante quien to 

maren tefitmonio los arrendadores, fean 
M a ciudadvilla o lugar donde fe hicie
ren, j le den el tefímonio [tgnado dentro 
de tercero diaxy que los concejos fean oblt~ 
gados a les dar eferiuano que ande con 
ellos por la tierraifo pena que puedan to
mar otro* 

p O R Q V E nos fue dicho, que los Allí, c.40 
arrendadores dcla dicha renta que 

toman eferiuanos que anda concllos, 
y que fe van fin llenar rcfpucfta délos 
requerimientos que ante ellos hazea 
los arrendadores:Porende es nucítra 
mcrced,que los eferiuanos ante quien 
hizicren los tales requerimientos, fean 
délas villas y lugares do fe hizieren: y 
que no fe hagan ante otros:y que los di 
chos eferiuanos fea tenudos de les dar 
los tefti monios yeferipturas que ante 
ellos paííaren, dentro de tercero dia fi-
gnadas:fo pena de priuacion délos offi 
cios, y que (identro délos dichos tres 
dias los dichos eferiuanos no dieren las 
dichas eferipturas íignadas como d i 
cho es,puedá ante otro qualquier eferi 
uano o eferiuanos hazer los tales reque 
rimientos los dichos arrendadores, y 
fin pena alguna y dallos fignados. Y íi 
el arrendador o recaudador vuiere me 
nefter cícriuano para andar por las al
deas déla ciudad o vi l la , o lugar, que 
la tal ciudad villa o lugar fean tenudos 
de fe le dar a fu cofta del tal pucblojdc-
tro de tercero dia que fueren requei i -
dos:y fino fe lo dieren o no pagaren la 
dicha cofta, que puedan tomar, otro 
qualquier cícriuano ante quien paíTen 
las eferiptu ras que nienefter lesfueien. 
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Libro nono 
^Ley. xx»O^i? los alcdldesy alguaciles Je 

lasjuííictas ordinarias fiendo requeridos 
por los arrendadores, hagan las execucw-
nesyy quefe pueda nombrar jue^ contra 
ÍM dichas jufíicias que fueren negligentes. 

Alli.c.54. N D A M O S,que íasjüíli-
cias ordinarias quando fevuicre 

de coger la dicha renta, íicndo reque-
ridos por los dichos arrcndadoresjha-
gan las entregas y ejecuciones que les 
fueren pedidas délos marauedis délas 
dichas rentas,y délas penas en q vuie-
ren caydo: y que la hagan guardando 
las leyes que cnefte cafo hablan, harta 
hazerpago:y fienclloalguna ncgligc-
cia o malicia hizieren, que pierdan el 
officio^y paguen por cada vegada dos 
mi l marauedisda mitad para la cama-
ra,Y la otra para el aecufador. Y es nuc 
ftra mercedi que para juzgar y execu-
car las penas en que las dichas jufticias 
incurricrcn,cerca délo que fon obliga-
dosahazc^conformea las leyes deíle 
titulo y quadei*no,podamos nombrar 
alcalde a los dichos arrendadores. 
ñ L e y . x x j . Qj*e el arrendador de carta de 

pago al cogedor» 
Allí. c.4j. R O SI mandamos,quclos arre 

dadores fean temidos de dar y den 
a los cogedores délos marauedis déla 
dicha renta carta de pago délo que rc-
feibieren :y q el cogedor por la tal car
ta de pago de al arrendador vn mara-
uedi,y no mas:y fi maslleuare, lo buel 
ua conel feys tantory eílo enlas ciuda
des y villas y lugares donde los arréda-

Titulo. X X X I I I . 
dores fuelen Ileuar dineros por dar las 
tales cartas de pago. Pero donde no fe 
acoílúbra ileuar dincrospor ellas , no 
llenen cofa alguna. 
^Lej/ .xxi j . Que los alcaldes j jueces deU 

renta de fía moneda muefire los poderesy 
inflruciones que üeuan enlas cabegas deles 
partidos-

p O R Q V E nos ha fido fecha rela
ción,^ los juezes que nóbra mos pa

ra la cobraba déla nueftra moneda^x-
cede délos poderes e inílrucion es q lie 
uan:lnádamosq mueftreny prefentc, 
antes qvfen delostalcsofficiosenla ca 
bcp del partido dóde fueren, los pode 
reseínílrücionesquelleuá , paraqno 
excedan délo enelloscontenido. 
^ L e j . xxii j . Que la moneda forerafe cobre 

fegun que antiguamente¡c cobro» 
p O R Q^V E nos fue pedido por los 

procuradores de cortes, q la mone
da no fe cobrafed cinco en cinco años, 
íinodefiete en íicte comofefolia co-
brar,mandamos que fe cobre fegu que 
antiguamente íe cobro, fin que enello 
aya noucdad:y q fobre ello nueftros co 
tadores dclasprouifiones neceflarias. 
^Lej.xxiiíj.Quealosmogosde/oldada no 

fe les tleue moneda forera» 
Q R D E N A M O S y mandamos, 

que a los mo^os de foldada que no 
eftan cafados ni emancipados, y eftan 
debaxo delpoderio paternal, no fe les 
pidanidemadela dicha moneda tore 
rarlosqualcsdeclaramos q noladeué, 
ni fon obligados a la pagar. Fin. 

E l em peral 
dor don 
Carlos en 
Segouia a 
no.155*.pe 
t» f í - y e n 
valladohd 
año, i^48.| 
pc.(J7. 

E l fnifmo 
en Vaila-
dolid añol 
it i7- peti. 
88 y atío 
de, 48. en 
valladolid 
peti. .94. 

Benediótio^&clancas.&fapientia.&gra^ 
adiojhonor & virtus &:fortitudo, Deonoftrom 

fécula feculorum. Amen. * 



frat . uela priifiera part' 
jpOl.42-CoI.2,linca.20.corejcs.!cgc.cocejos.fb!.45.col.2.Iin.32.dosIcgc los.fol ^i.col. 

3.cnla margédelaley.io.Ios mifmos alli.c^.lege.dóHcrnádo y doña Yfabel en 
las ordenácas de Medina ano de 1485)x*.3.fí).<>i.col.i lin.40.dos oy dores.lege dos oy-
dores en vifta.fol.^i.col^.enla margédela ley.2p.año.i5io.Iegí 1515.(0.(?2.col.3.!in.<r. 
d nfas cartas.legc.de nfas cartas.fo.<í3.col.4.1in.i2.diuerías.lege.diucrros.fo.<í4.col. 
2-cnIa margen déla ley.47,año.40.1egc.45>.fol.^7.coL2.enlovlcimo déla margc.los 
mifmos.lege.dó Hernádo y doña Yíabel.fo].8o.col.2.!inea.i5.1cy.20.1ege ley.18. fbl. 
84.col.3.Iin.20. hoja o pliego.lege hoja de pliego,^ 
ta.fo.87.coI.2.Iin.22.1cy.23.lcgeiey.2i.fol.p3.col.3.1in.4i.coclufion.lcgccoluíion.fo^ 
i05.col.2.enla margé déla ley.i3.a.35.Iege.25.fol.i20.coL4.1in.33.delos.icgc y los.fb.128. 
col.2.1inea.34.fcgunda y tercera lege o tercera, fol. 131.CÜI.1.linea. 27. marido o mu-
gcr.legc marido y mugcr.fbI.i49.col.4.1inea.3i.titii.23.^^20 fol.i50.col.3.1inca.42. 
prcfentc.Iege.pidan.foli75.col.3.1inca vltima.víaren.Iegc vfaró.fol.iSo.col.i.linea 12 
oporno.quitcfcclno.fbl.i5?2.col.3.1inea.34.concl.legcquccl.fol.i5)4.col.4.1inca. 12. 
ley.23.Iegc.25.fbl.202.col.3.Iin.i7.t¡tu.^. lege.titu.5.fbl.225?.col.4.1in.i.dctres.de 
quatro.fol.2(^coI.3.1¡n.4i.fcycdoled 
fticos que.lege eclefiafticos y notarios.fol,28(í.col.3.1in.25?.hijos defeendicntes. Icgc 
hijosodefcendicntcs.fol.i^.col.i.enla margen.^.lege.73.fol.eodc.col.3.1in.22. fiel 
padrc.Iegc pcrofieIpadre.fbL325).col.3.1in.23.y.30.y.35.tabla.legetalla.{bl.codc.coI. 
4.1in.3z.enlo.legcqlo.fbI.33i.col.2.1in.20.cofa.lege cafa. fbl.335.col.i.lin. 7. do dizc la 
otramitad.Iegc déla otra mitad la mitad para.fol.34^.col.3.cnla margen déla ley 
primera Icy.13 titu .2.1cge. titu.21. 

Erratas delafegunda parte. 
jpOl.3.col.3.1inea.i.alcaydias.Iege alcaIdias.fbI.57.col.4.cnla margen año. 1512. lege 

i503Íbl.58.col.3.en¡a margé veríiculo ante pen ulti mo.dize año.4i^.legc.era. 41^, 
fol.8o.col.i.linea.37.infl:ituciones.lcgeinftrucioncs.fol.S4.col.2.1in.3.alcaydia.legc 
aIcaldia.fol.p8 col.i,enla margen délaley.8.peticion.58.diga.5p.fol.i05.encl.titul.i3. 
en todas las margenes fe aduierta que donde fe allega el t1tu.13.ha deíer.i4.y quado 
el tit.14.ha de fer.i5-y quado el titu.15.ha de fer.KT.y quado el tit.rá.ha de fer.17.fo.108. 
col.3.1in.2p.feys cientos.lcgc fetecientos.fbl.iio.co!.2.1in.25 fefenta libras. lege fefen-
: \ y dos.íbl.uo.titu.H.enlas margenes délas leyes fiempre q dize titu.i<r.Iegc.titu .17 
fDl.i23.coI.4.1in.32.pueftos.lege.prietos.fol.i27.col.2.Iinea.37.dos mil.lege diez mi l . 
fbl.i37.col.i.linca.5.ochcta y tres.lege y quatro.fol.i40.col.i.lin.2. y tres.Iegc quatro. 
fol.eodélinea.3.quatro.legecinco.fol.i5i.col.4.1in.i.homizinos.lege homicianos. 
fol.154.titu.délos blafphcmos dizenuefl:rafeñoria.Iegefcñora.fol.i(>(r.ct>!.4. lin.2<;. 
ladronas.legc ladroncs.fbl.i^.col.i.lin^.difiera a lege.diferir.fol.i85).col.4.1inea.i2. 
treynta y tres.lege tcrcera.fbI.i5?5?.col.2.cnIamargen.titu.2.1egc.titu.ii.fol.203.col.2. 
cnla poíír cr marg.tit .7.1cgc. tir u. 6. 
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